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D E L E D I T O R E S P A Ñ O L Y D E L M E X I C A N O 

á los que leyeren esta obra. 

J j j n el discurso de la revolución de Fran-
cia, que comenzó el año de 1789, al mo-
do que se publicaban todos los dias pape-
les ó libros filosóficos, en que se trataba 
de los derechos del hombre en sociedad, 
de los vínculos que unen á los subditos 
con los que mandan, y de las ventajas é 
inconvenientes de cada una de las varias 
formas de gobierno que han adoptado los 
pueblos: asimismo fueron muchísimos los 
cristianos sabios, que en varios escritos 
indagaban lo que nos enseña nuestra sa-
grada religión sobre aquellos particulares. 
Y aunque los mas de ellos no dejaban de 
recojer con cuidado cuanto parecía lison-
gero, ó al gobierno democrático, ó al aris-
tocrático ó al monárquico, atendiendo ca-
da autor al que juzgaba entonces mas 
conveniente; sin embargo, los mas juicio-
sos de todos los partidos convenían en 
que Jesucristo no vino al mundo para al-
terar el gobierno civil de los pueblos: que 



los apóstoles nunca se metieron en eshor-
tarlos á que prefiriesen el monárquico ó 
el republicano; y que la religión cristiana 
siendo establecida por Dios para todos 
los pueblos del mundo, fácilmente se aco-
moda con todas las especies de gobierno 
que halla en las sociedades políticas en 
que se establece, ó que se introducen de 
nuevo en aquellas en que se hallaba esta-
blecida. Igualmente de todos los partidos 
se vieron salir escritos llenos de erudición 
sagrada y eclesiástica, en que se senta-
ban con solidez los principios y máximas 
cristianas, que mejor pueden dirigir al 
hombre particular en la conducta que de-
be tener en medio de las convulsiones po-
líticas. 

Uno de los mas conocidos es el que se 
publicó con este título: Deberes del cristia-
no ácia la potestad pública, ó principios pro-

pios para dirigir á los hombres de bien en su 
m,odo de pensar y en su conducta en medio de 
las revoluciones que agitan las naciones. Este 
papel salió anónimo; mas en la edición 
de París de 1796 se previene que es obra 
del autor de la sábia y juiciosa Apología 
de la Religión Cristiana y Católica contra las 
blasfemias y las calumnias de sus enemigos : 

la cuál acaba de imprimirse bien traduci-
da al español, con otra intitulada tos apo-
logistas involuntarios, por el presbítero \J. 
J¿sé de la Canal : quien reuniendo tan 
preciosas apologías en un tomo en 8 . , ha 
dado á los españoles un eficaz antidoto 
contra los escritos y conversaciones de 
ícente sin religión. 

Ni en las ediciones francesas que he 
visto, ni en la traducción española de la 
Apología de la religión cristiana, se espre-
sa el nombre del autor; pero por los pe-
riódicos de aquel tiempo se sabe que lúe 
el sábio religioso P. Mtro. Lambert, del 
orden de Predicadores, muy conocido en 
Francia por otras obras; en especial por 
unas famosísimas cartas sobre los puntos 
de jurisdicción y otros eclesiásticos, que 
con tanto calor se disputaron en aquel 
imperio desde el año de 1791 hasta el de 
1801, en que se celebró el memorable con-
cordato de Napoleon Bonaparte, enton-
ces primer cónsul de la república, con el 
romano pontífice. 

E n l a s a c t u a l e s c i r c u n s t a n c i a s e n q u e 
e s p e r i m e n t a m G S l a s c a l a m i d a d e s d e l a 
g u e r r a , m e h a p a r e c i d o q u e p o d r i a s e r 
ú t i l á n u e s t r a p a t r i a l a t r a d u c c i ó n y p u -



blicacion de dicbo tratado de los deberes 
del cristiano ácia la autoridad pública. 
Pues como observa su autor, aunque en 
tiempos tranquilos sea fácil á cualquier 
cristiano conocer los preceptos que la re-
ligión le impone respecto de las potesta-
des supremas del pais en que habita; con 
todo, en medio de las agitaciones políti-
cas de algún estado ó pais en que se pe-
lea por sostener ó variar la forma de su 
constitución política, ó las personas ó fa-
milias que le gobiernan, es muy común 
que con la fermentación de las pasiones 
populares, con el impulso del Ínteres par-
ticular, y con la variedad de los sucesos, 
se exciten dudas y reparos en que se agi-
ten, confundan y estravien personas timo-
ratas : de modo que no solo se vean fu-
riosos excesos del fanatismo filosófico ó 
del supersticioso, sino también sensibles 
imprudencias del celo menos ilustrado. 

Mas observando que el autor emplea 
muchas páginas en aplicar los principios 
genera'es á las ocurrencias particulares 
de aquellos años en F r a n c i a ; y conside-

r a n d o que las nuestras sobre ser muy di-
ferentes dê  aquellas, varían también mu-
cho entre sí, de modo que el mismo espí-

ritu de la religión cristiana lia podido exi-
¿ muy diferente conducta de los v e a -
ros de un pueblo en varios tiempos, y en 
un m i s m o tiempo de los de pueblos o 
provincias distintas: he juzgado que se-
ria mas oportuno tomar de aquel apre-
c i e tratado únicamente los p m c i p w e 
generales, añadiendo algunas noticia, o 
reflexiones donde parezca conven ente y 
dejar á la prudencia de cada c r i s ano la 
aplicación de la doctrina general de nues-
tra sagrada religión sobre tan importan-
te materia á los casos y dudas partícula-

res que le ocurran. 
A l o s q u e d e s e e n h a c e r e s t o a p l i c a -

c i ó n c o n a p r o v e c h a m i e n t o e s p i r i t u a l d e 
s u s a l m a s , p o d r á n s e r v i r l o s t r e s s i g u i e n -
t e s c o n s e j o s . Q u e e n l a m e m o r i a q u e 
se hace de algunos pasages de la v e n -
tura, especialmente sobre las guerras de 
los judíos contra Nabuco y contra An-
tioco, no se o c u p e n en aplicar o acomo-
dar las oalabras de los profetas, o del au-
tor de los libros de los Macabeos, a lo 
que pasa ahora entre nosotros. S e m e j a n -
te aplicación ó uso de la Escritura sagra-
da, que suele llamarse sentido acomoda-
ticio está muy espuesta á gravísimos m-



convenientes: por ser fácil que los que es-
tán preocupados en facciones á partidos 
muy injustos, se figuren poder acomodar 
algunas espresiones ó ejemplos á sus ma-
las ideas. A mas de que lo que hemos de 
buscar los cristianos en general en los su-
cesos y máximas de la sagrada Escritu-
ra, son luces para nuestra propia edifica-
ción, no ocasiones de arrogarnos el jui-
cio de la conducta de los demás. 2.° Si 
alguno al leer las máximas y los ejemplos 
que recuerdo de Jesucristo, de los após-
toles y demás santos, tropieza en algo 
que le incomoda, y le parece que su me-
moria es ahora intempestiva ó perjudi-
cial, debe entrar en un justo temor de 
que domina en su corazon algún afecto 
poco conforme al espíritu del cristianis-
mo. Porque sin esto no dejaría de cono-
cer que en tiempos de guerra son muy 
temibles los estragos de la envidia, del 
odio, de la ira, soberbia, venganza y de-
sesperación: y que por lo mismo nunca ja-
más en tiempos de guerra se inculcan bas-
tante las máximas de humildad, caridad, 
mansedumbre, sumisión y sufrimiento, que 
son las principales de este escrito, y las 
mas características de la religión cristia-

na. 3.° Sobré todo, el que trate de aplicar 
las doctrinas generales de este tratado á 
las circunstancias particulares en que se 
halle, es preciso para lograr el acierto, 
que antes de todo, puesto en la presen-
cia de Dios, procure purificar su inten-
ción, implorando las luces y auxilios de. 
la gracia, para tener á raya todas sus pa-
siones, y acertar en hacer aquello que sea 
mas conforme á justicia y prudencia, y 
sea por lo mismo mas del agrado de Dios 
que él lo haga. 

Por ultimo, no puedo dejar de adver-
tir al que leyere este tratadito, que si en-
cuentra en "él opiniones que no le pare-
cen fundadas y las impugna, especies os-
curas y las aclara, artículos tratados su-
perficialmente y los solida é ilustra, ó 
también alguna equivocación ó error mió, 
y lo advierte y publica en algún periódi-
co ú otro impreso, obrará conforme á mi 
designio y á mis deseos, presentando úti-
les instrucciones ó desengaños al públi-
co mexicano. 
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Principios ds que han de colegirse los debe-
res del cristiano acia la potestad civil. 

I . La potestad civil viene de Dios.—II. y I I I . Aun 
citando está en manos de usurpadores ó tiranos. 
— I V . ¿Qué enseña S. Pablo al cristiano en 
orden á la potestad civü?— V. y VI . ¿Yqué S. 
Pedro?—VII Admirable sentencia del Salvador« 
Dad al Cesar lo que es del Cesar — V I I I . y IX. 
Cómo pensaban los judíos sobre la soberanía de 
su nacían y pais.—X. XI XI I . y X I I I . Y sobre 
el dominio de Herodes y de los romanos.—XIV. 
v XV Con qué arte procuran los fariseos que 
\Jesucristo declare ilícito pagar tributo á los ro-
manos, y asi sea condenado A muerte.—XVI. 
Medio sencillo con que el Señor hace ver á los 

judíos, que (leben a! César lo que le correspon-
de como soberano, y que estos deberes se herma-
nan muy bien con sus deberes ácia Dios.—XVII. 
y XVII I . Ejemplos de sumisión á la potestad 
civil que nos da Jesucristo en su nacimiento.— 
XIX. y XX. En los años de su predicación — X X I . 
y XXII . Y en su pasión sacrosanta — X X I I I . 
XXIV. XXV. y XXVI. Muy notables respues-
tas del Señor en el interrogatorio del juez ro-
mano.—XXVII. Conducta de los cristianos con 
los emperadores gentiles.—XXVIII y X X I X Ob-
serva iones de Tertuliano.—XXX. Ejemplo de 
S. Policarpo.—XXXI. Y de la legión Tebea 



X X X I I . Los buenos cristianos saben ser bueno« 
ciudadanos y militares intrépidos.—XXXIII. y 
XXXIV. Cuán fieles eran en los primeros si-
glos en pa«ar los tributos.-XXXV. Cuán con-
tinuos en orar por los que mandaban, por ma-
los que fuesen.—XXXVI. Qué nos dicm sobre 
esto Tertuliano. — X X X V I I . Dionnrno de Ale-
jandría, .llenadoras. — X X X V I I I . S. ftofío de 
Anlioquia.—XXXIX. y S. Acacio hablando con 
el emperador Decio.—X L . üespues de la paz de 
la Iglesia se enseña lo mismo A los catecúme-
nos,°en los catecismos y en la misa. 

I E l entendimiento humano con la luz na-
tural conoce fáci lmente que á mas de la sociedad 
doméstica de marido y muger , ó de padres e lujos, 
es sumamente necesario que las muchedumbres de 
hombres y de familias se reúnan en sociedades ci-
viles y políticas : de modo que unos manden y 
otros obedezcan , y así se contenga la violenta 
usurpación de los fuer tes , se proteja la jus ta pro-
piedad de los débiles ; y asegurándose la conserva-
cion de la vida, de la l ibertad, y de los bienes de 
los socios, viva toda la muchedumbre de cada so-
ciedad, segura, t ranqui la y prósperamente, l ie-
fiexionando que el hombre no se hizo a si mismo, 
ni le formó un ciego acaso, liega también a cono-
cer que el Criador le destinó para la vida social; 
y que aquella ley que ve grabada en su propio co-
razon, la cual le da luz para distinguir lo bueno 
de lo malo, lo justo de lo injusto, y le intima 
l a obligación de seguir lo justo y lo b u e n o , y 
apartarse d e lo i n d o é injusto, ega misma ley, 

enseñando á todos los hombres que es necesario, 
justo y bueno el orden social, los obliga á no al-
terar en nada este orden, y observarle cada uno 
en la parte que le toca. De ahí es que á la auto-
ridad y potestad del que manda son consiguien-
tes por ley natural varios deberes respecto de la 
sociedad en que manda, y también respecto de 
los socios part iculares que ia componen ; y la su-
bordinación de los subditos t rae igualmente con-
sigo varios deberes respecto de aquel ó de aque-
llos en quienes se halla depositada la potestad 
y autoridad de mandar . 

Estos principios de la razón natural , tan con-
formes con lo que la sagrada Escr i tura nos dice de 
la creación del primer hombre y de la pr imera 
muger, y del origen de los pueblos mas ant iguos, 
en nada los contradice la religión cristiana. E s 
cierto que Jesucristo vino á establecer un nuevo 
r e i n o ; pero el mismo Señor nos dijo (1), que 6U 
reino no es reino de este mundo, ó no es una so-
beranía terrena y temporal , ó como las que vemoB 
en este mundo : no es reino cuyo rey pueda tener 
guerras con los soberanos de otros, ni disputarles 
sus provincias ó sus de r echos : no es reino que 
deba inspirar al Cesar ó á los romanos n ingua 
miedo de perder el dominio de la Judea , aun-
que tenga principio en la Judea misma y sobre los 
judios. Porque el reino de Jesucr is to es un reino 
espiri tual , formado de hombres de cualesquiera 
paises, lenguas y nac iones : los cuales permane-
ciendo fieles á los superiores de las sociedades po-

(1) Joan, sviii. 36. Respondit Jesús: Regnum meum non 
cst de hoc mundo. Si es hoc mundo esset regnum meum, 
ministri mei utique desertarent ut non tradgrcr judiéis 
nunc auteia ie¿aum meuia non est bine. 

/ 



ííticas de que son individuos, se reúnen en espí-
ri tu en este reino ó sociedad de Jesucristo, que 
llamamos Iglesia: reino erigido, no para asegu-
rar la tranquila posesion de las propiedades ter-
renas y de la vida del cuerpo mortal, sino para 
promover la santificación de las aliñas, y para con-
ducirlas á la bienaventuranza del cielo, ó á la 
corte celestial, que es la verdadera patr ia de los 
cristianos. 

Debiendo pues los que lo somos cumplir con tan-
ta ó mayor esactitud que los demás con todos los 
oficios que el derecho natural impone al hombre 
en sociedad respecto de las potestades públicas 
que tiene sobre sí, ó que mandan en el pais que 
habi ta : justo es que los ministros sagrados procu-
ren estar instruidos también en el derecho natural , 
y en el llamado de gentes , que es una parte ó 
aplicación de a q u e l , para mejor dirigir por las 
sendas de la justicia y d e la prudencia á los fieles, 
en especial á los que t ienen parte en el gobierno 
de los pueblos, tan to en su conducta regular y en 
t iempos pacíficos, como en los casos arduos y en 
t iempo de guerra , en que suelen ocurrir dudas 
gravísimas, mayormente cuando se disputa la so-
beranía del mismo pais en que se pelea. Pa ra co-
nocer bien los par t iculares deberes de aquellos que 
e je rcen el supremo poder , ó los mas importantes 
ministerios de las repúblicas; es muy del caso 
investigar y examinar lo que sobre ellos se enseña 
e n los libros que t ra tan de propósito del derecho 
na tu ra l y de gentes . Mas en cuanto á los deberes 
generales de todo crist iano subdito respecto de las 
potestades superiores, d e los cuales únicamente se 
t r a t a en este escrito, todo lo que sobre ellos nos 
m a n d a el derecho na tu ra l , nos lo mandan tanir 

bien, lo i lustran y confirman los libros sagrados, 
y los ejemplos de Jesucristo, de los apóstoles , 
de oíros santos, y en general de los cristianos de 
los primeros siglos. 

Asimismo, én la doctrina del pecado original 
nos enseña la religión cristiana el verdadero ori-
gen de la rebeldía de las pasiones contra la razón; 
v en esta rebeldía nos descubre la verdadera causa 
de que no basta para mantener el buen orden ó 
subordinación debida en las sociedades políticas 
la instrucción y persuasión, ni aun el mandato ó 
precepto de ios gefes, sino que es necesaria una 
potestad de coaccion, ó de precisar con la fue rza 
á los que son indóciles á la voz de la ley. Ademas 
la misma religión, al paso que ennoblece y corro-
bora toda la potestad de los que mandan en las 
sociedades pol í t icas , enseñando constantemente 
que viene de Dios; también afianza en gran manera 
el buen orden de ellas, previniendo á los que man-
dan que Dios les pedirá cuenta de sus injusticias, 
y las castigará con especial severidad. , ,Oid , ó 
„ r e y e s , dice el libro de la Sabiduría (1), apren-
, , d e d , ó jueces : estad me atentos vosotros que te -
, ,ne is la r ienda de los pueblos, y os complacéis 
„ e n la sumisión de numerosas naciones : en tended 
„ q u e la potestad os la dió el Señor, y vuestra 

(1) Sap. vi. 2. ad 7. Audite reges et intelligite, dis-
cite judices finium terree. Prrebete aiires vos qui contine-
tis multitudines, et placetis vobis in turbis nationum: quo-
niam data est á Domino potestas vobis, et virtus ab Al-
tissimo, qui interrogabit opera vestra, et cogitationes scru-
tabitur. Quoniam cum essetis ministri regni ¡liras non re: 
cte judicastis, nee custodistis legem justitife:::: Ilorrende ac 
cito apparebit vobis, quoniam judicium durissimuin his qui 
presunt fiet:::: potentes potenter tormenta patientur. 



, f u e r z a el Alt ís imo : el examinará vuestras obras, 
" y e s c u d r i ñ a r á vuestros pensamien tos : él sabrá 
; ; i o 9 que s iendo ministros de su imperio no juz-
' j a s t e i s con rect i tud ni observasteis la ley de la 
, ' Jus t i c ia . R e p e n t i n a y espantosamente vendrá so-
mbre vosot ros : será rigorosísimo el juicio que se 
j , h a r á de los que gobiernan ; y los poderosos se-
' , r á n a to rmen tados poderosamente " 
' I I , El Al t í s imo es, decia Daniel (1) , el Se-
ño r de los imperios de los hombres, y los da á 
qu ien qu ie re . El es (2) quien causa las mutaciones 
de los t i empos , y varía las épocas y el estado del 
m u n d o . El e s quien transfiere los reinos cuando 
pasan de u n a s manos á otra?, y él es quien les da 
es tabi l idad y consistencia mientras duran . A veces, 
como dice el Eclesiást ico (3), Dios en cuya mano 
e s t á todo el poder del orbe, suscita hombres be-
néficos, ó ú t i l es , para que gobiernen bien algunas 
naciones. A v e c e s , como dice Job (4). hace que 
r e i n e n hombres hipócritas y perversos, para cas 
t i ga r los p e c a d o s de los pueblos. 

N o neces i t a Dios de milagros para castigar á 
u n a nación su je t ándo la al yugo de un mal prín-
cipe, ó de l a des t ruc tora anarquía: ni para con-
solar la e n v i á n d o l e un gobierno justo y benéfico. 
S in salir del curso ordinario de las cosas, sin de-
j a r de cubr i r su operacion invisible con el velo 

(1) Dan. TV. 22: Scias quod dominetur Excelsus su-
per regnum hominum, et cuicumque voluerit det illud. 

(2) Jbid. ii. 21: Ipse mutat témpora et tetates, trans-
ferí regna atque constituit. 

(3) Eccli. x. 4: In manu Dei potestas terne, et utilem 
rectoicm E u e c i t a b i t i n tempus su per i l l a m . 

(4) Job. xxxiv. 30: Qui regaare facit bouüneia AIPOCJ» 

taxa propter peccata popali. 

de las causas segundas, la mano de Dio9, infi-
nitamente fuer te y poderosa, ejecuta con admi-
rable suavidad y dulzura los designios de su jus-
ticia ó de su misericordia sobre los pueblos, dan-
do nuevos soberanos á las naciones, ó mudando 
la forma de los gobiernos; pues Dios es la pri-
mera causa ó el soberano autor de estas mudan-
zas siempre «|Ue se verifican. De manera que en 
las mudanzas que ocurren en las ¡monarquías ó 
repúblicas, no debemos los cristianos fijar nues-
t ra consideración en las caucas segundas, que no 
son mas que instrumentos de la causa primera 
y omnipotente: ni atribuir la potestad de dar los 
reinos y los imperios sino al Dios verdadero, co-
mo decia S. Agustín. A aquel Señor que da el 
reino eterno y los temporales; y los da de mo-
do que el reino de la felicidad de los cielos no 
le da sino á los hombres piadosos; pero los rei-
nos terrenos los da indiferentemente á piadosos 
y á impios según su beneplácito; no pudiendo 
j amás ser de su beneplácito ninguna cosa que no 
sea jus ta (1). 

N o hay potestad que no venga de Dios, dice 
S. Pablo: las potestades que hay sobre la t ierra, 
ó que existen, están ordenadas por Dios, existen 
porque asi lo ha ordenado Dios: Aon est potes-
tas nisi á I)eo: quae autem sunt á Leo ordina-
tae sunt (2). En la formacion ó en la ruina de 
los imperios, en que los sabios del mundo no ven 
mas que el resultado de la combinación de la 

(1) S. Aug. De Civ. Dei v c. 21. Non tribuamus dan. 
di regni atque imperii potestatem nisi Deo vero, qui dat 
ftílicitatem in regno coelorum solis piis, regnum vero ter. 

(2)m e ¿ ¡ r t r r s i c u t e i p l a c e t ' c u i n ü i n j u s t e p i a c c u 



(1) Ibld 8, 4, 6. 
01) Jcr. xxv, 9." Mittam Nabuchodonosor regem Baby. 

lonis servum meum. Ibid xxvn, 6. In manu Nabuchodono« 
sor regis Babylonis servi mñ. 
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fbe rza y talento de los hombres, el cristiano de-
be recouocer y adorar el orden de la divina Pro-
videncia, que todo lo dir ige y gobierna, y hace 
que los engaños, l a usurpación^ la violencia y de-
más vicios de los hombres, sirvan al cumplimien-
to de sus soberanos designios siempre jus tos aun-
que inapeables. Por lo mismo el que ejerce la po-
tes tad pública es un ins t rumento de la divina Pro-
videncia, es un ministro de Dios: Dei enim mi-
nister eat: verdad tan importante , que S. Pablo 
l a repite t res veces en pocas líneas de la carta 
á los romanos (1). 

I I I . Como toda potestad viene de Dios, la ca-
l idad de siervos ó ministros de Dios no solo con-
viene á los Moyseses, Davides y Josías, enviados 
de Dios para bien de los pueblos, sino también 
á los Nabucos (2) , 6 á los reyes malos é hipó-
cr i tas , enviados de Dios para castigo de los pe-
cados de las naciones. Mas en estos no viene de 
Dios la ambición de usurpar lo ageno, ni los en-
gaños ó injustas violencias en conquistarlo, ni la 
crueldad en oprimir á los subditos. Todo lo que 
e s defecto moral, viene solo de la malicia de los 
usurpadores , ó de su corazon corrompido. Lo que 
viene de Dios es todo lo que hay de ta lento y 
de fue rza en sus designios y empresas, todo el 
poder que t ienen, todo el que van adquiriendo, 
aunque sea con las mas violentas é in justas usur-
paciones, toda la potestad de que tanto abusan 
en daño de los antiguos subditos y de los que 
d'í nuevo quieren adquirir . N o confundamos pues 

Jos defectos ó males morales, en que Dios solo 
influye en cuanto los tolera ó permite, con los 
bienes natura les que sin duda provienen de Dios, 
como de su causa propia, primera y principal: 
no confundamos la potestad que viene de D.os 
con la usurpación ó abuso de la potestad que so-
lo vienen del hombre. Los lugares de la Escr i -
tu ra hasta aqui citados, bastan para conocer q u e 
debemos contar en t re los dogmas ó verdades d e 
nues t ra religión la de que el poder y fuerza ue 
los reyes, y en general toda potestad viene de 
Dios. Sin embargo, no por eso debe condenarse 
la opinion de que el poder de los reyes viene t am-
bién del pueblo, y le conservan con alguna de -
pendencia del pueblo; pues fáci lmente pueden reu-
nirse las dos cosas. Asi vemos que Jesucr is to di-
jo á Pilato, que la potestad con que le juzga-
ba se la habia dado Dios, aunque la había re-
cibido sin duda del emperador de Roma, y es te 
se la podia qui tar . Y seguramente Santo T o m á s , 
y cuantos católicos dicen que hay repúblicas y ca-
sos en que el pueblo puede dest i tuir a su propio 
rey , están muy distantes de negar que el poder de 
este rey viene principalmente de Dios. Asimismo se-
ria abusar enormemente de ¡as espresiones de la Es-
cr i tura el imaginarse que una vez que alguno se 
hava es tablecido, constituido ó emposesionado del 
poder supremo de una nación ó pais, ya nadie 
puede l íci tamente moverle guerra por no resis t i r 
al orden de la providencia de Dios que le con-
du jo á la posesíon. 

Ni los autores del antiguo Tes tamento , ni los 
apóstoles intentaron al terar en nada el derecho 
natural y de gentes en estas materias, ni dec i -
dir las dudas que sobre eilas o c u p e n . L o que 



in ten ta ron aquellos fue establecer el dogma de a 
divina Providencia , y desvanecer los e r ro res d e 
los idólatras q u e fingían dioses propios tíe cada 
pueblo, á los cuales reputaban vencedores o ven-
cidos en las guerras , siguiendo la suer te d é l o s 
pueblos respect ivos: como se ve rá con par t icu-
la r idad en Daniel v en Jeremías desde el nume-
ro x c . S. Pablo y S. Pedro , escribiendo á jud íos 
r e s iden tes en Roma, ó dispersos por las provin-
cias del imperio romano, tuvieron ademas par t i -
culares motivos de inculcar les la obediencia a las 
po tes tades d e los paises en que vivían: ya por 
la repugnanc ia que ten ían los judios en verse su-
ietos á idó la t ras : ya por las ca lumnias de los gen-
t i les cont ra los crist ianos á qu ienes t ra taban d e 
noveleros y per turbadores : ya también por la par -
t icular c rue ldad de N e r ó n que entonces mandaba . 

Por t an to , lo que S. Pablo in tentó persuadi r 
á los cr is t ianos de Roma de su t iempo, y-en ellos 
á los de todos los siglos, naciones y países, e s 
que es tén m u y sumisos y subordinados a las po-
t e s t ades q u e tengan sobre sí, po r mas abomina-
bles que sean sus costumbres, y por mas crimi-
na les q u e hayan sido los medios con q u e han ad -
qu i r ido el poder , y por ma3 in jus tas que sean las 
c r u e l d a d e s con que le conserven. Y que para ase-
gu ra r y ennoblecer la subordinación y obedien-
cia, fijen su consideración en que siempre es Dios 
el q u e les ha dado aquel poder ; y de Dios es 
asi el o rden d e los acaecimientos con q u e .e han 
adqu i r ido , como la ley grabada en nues t ro cora-
zon , q u e n o s ' m a n d a no a l te ra r nunca el buen 
orden d e la sociedad polít ica en q u e nos lia-
l lamos . 

I V , L o que el Apóstol d i ce á los romanos e3 

en sustancia ( f ) : „ N o haya persona q u e no se su-
„ j e t e á las potestades superiores, porque 110 lwy 
„ p o t e s t a d que no venga de Dios, y todas las q u e 
„ e x i s t e n , existen porque asi lo ha ordenado Dios. 
„ P o r tanto , quien resiste ó se opone á la potes-
t a d , se opone al orden establecido por Dios, y 
„ l o s que hacen semejante oposición ó resis tencia , 
„ a t r a e n sobre sí un jus to castigo ó condenación. 
„ L a razón de esto es porque los que e jercen la 
„ p o t e s t a d pública son ministros de Dios par.i pro-
m o v e r el bien, y son minis tros de Dios para cas-
t i g a r al que obra mal De ahí es que por ne-
c e s i d a d debeis estarles su je tos : no solo por te -
„ m o r de que os castiguen >i;io también por de-
, , b e r de conciencia. También es es ta la razón 
„ p o r q u e pagais los t r ibutos; pues son minis tros 
„ d e Dios, para que le sirvan en el espresado mi-
n i s t e r i o . Pagad pues á todos ellos lo que de -
„ b e i s pagarles: pagad el t r ibuto á quien cobre el 
, , t r ibu to : el impuesto á quien cobre el impuesto; 
, , y á los que debeis t e m e r ó venera r , t ia tadlo3 
„ c o n el debido temor ó veneración. ' ' El mismo 
Apóstol encaVga á T i to que amoneste á los cris-

<11 Rom. sui, i ad 7: Omnis anima potestà! ibus sulili-
mioribus subdfta sit. Non est -enim potestas nisi a Dso. 
Quae autem sunt, a Deo ordinatae sunt. Itaque qui re-sis-
tit potestati, Dei ordinationi resistit. Qui autem resistunt 
ipsi sibi damnationem-itdquirunt::::: Dei enim minister est 
tibi in bonum:::: Dei minister est vindex in iram ei qui 
malum asrit. Ideo necessitati sóbditi estote, non solum 
propter iram, sea etiam propter conscientiam. Ideo enim 
et tributa praestatis, ministri enim Dei sunt, in hoc ìp-
sum servientes. Reddite ergo omnibus debita: cui tributum,. 
tributum: cui vectigal, vectigal: cui timorem, tioierem: cui 
honorem, honorem. 



t ianos que es tén sumisos á los pr íncipes y po-
tes tades , y les obedezcan en lo que les manden (1). 

Merecen par t icular atención las s iguientes pa-
labras de S. Pablo en su pr imera ca r t a á T i mo -
teo. „ A n t e todas cosas, le dice, t e encargo con 
„ l a mayor eficacia que se hagan rogat ivas , se o f rez -
c a n oraciones, súplicas y acciones de gracias por 
„ t o d o s los hombres; en especial por los reyes , y 
, , nor todos los que t ienen par te en el gobierno: 
„ á fin de que podamos l levar una vida t r anqu i l a 
„ y pacífica, observando en todas las cosas las re-
a l a s de la piedad y de la honest idad ( 2 ) . " N o 
hay pues la menor d u d a en q u e debemos rogar á 
Dios por el rey , y por los que gobiernan en el 
pa is en q u e habi tamos: no solo por l a ley g e n e -
ra l d e la car idad cr is t iana, que nos manda rogar 
po r todos los hombres , sin dis t inción de amigos 
ó enemigos, ni de cr is t ianos ó d e idólatras , sino 
p o r lo mucho que d e ellos depende la t ranqui l i -
d a d pública, con que se facil i ta en gran mane-
r a la es tension d e la doc t r ina , y la prác t ica de 
l a s v i r tudes cr is t ianas . Cuando al contrar io las 
guer ras con otros pueblos, y las discordias civi-
les cor rompen d e mil maneras las costumbres y 
fomentan las pasiones mas violentas , y mas opues-
t a s al espí r i tu de l cr is t ianismo. 

V. E l Após to l S. P e d r o ( o ) en la ca r t a cir-

(1) Ad Tit. IH, 1. Admone illos principibus et potes-
tatibus subditos esse, dicto obedire. 

(2) i Tun. ii, 1, 2. Obsecro igitur primo omnium fie-
ri obsecrationes, orationcs, postulationes, gratiarum actio. 
nes pro ómnibus hominibus: pro regibus et ómnibus qui in 
sublimitate sunt, ut quietam et tranquillam vitam agamus 
in omni pietute et castitate. 

(3) i Pet. a 2 ad .17. Charissimi, obsecro vos tam-
quam advenas et peregrinos abstinere vos a carnalibus de-

cular que dir ige á aquellos judios dispersos por 
el Ponto, Galacia, Capadocia, Asia y Bit inia , que 
habian abrazado el cr is t ianismo, se hace cargo d e 
que viven en pueblos de gent i les , que los t i enen 
en muy mal concepto. L a s groseras calumnias d e 
excesos d e crueldad y deshonest idad que se es-
parcieron contra los crist ianos, eran fác i lmente 
creídas del pueblo genti l , al ver el desprecio ó el 
horror con que los cr is t ianos miraban el culto de 
los ídolos que ellos adoraban. Y como los sobe-
ranos mandaban este cul to, y en esto los cr is t ia-
nos no les obedecian, se les t en ia también por 
insubordinados, tu rbulentos y sediciosos, en espe-
cial á los que eran judios de nación, por esto 
solo muy aborrecidos d e todo genti l . 

V I . Deseando pues el Apóstol que los cris t ia-
nos con su buena conduc ta des impres ionen á los 
gent i les , y se grangeen su estimación y buen con-
cepto, les habla de es ta mane ra : „Ca r í s imos , os 
„ e n c a r g o con la mayor eficacia, q u e portándoos 
, , como forasteros y peregrinos en es te mundo, os 
„abs tengá i s d e los deseos carnales q u e hacen la 
„ g u e r r a al alma Vean los gent i les que vues t r a 
„ c o n d u c t a es san ta : á fin d e que en lugar de ha-

sideriis, quae nnlitant advexsus animam, conversationem 
vestram inter gentes habentes bonam, ut in eo quod de-
treetant de vobis tamquam de malefactoribus, ex bonis ope-
ribus vos considerantes glorificent Deum in die visitario-
nis. Subjecti igitur estote omni humanae creaturae prop-
ter Deum, sive regi quasi praecellenti, sive ducibus tam-
quam ab eo missis ad vindictam malefactorum, laudem ve-
ro bonorum; quia sic est voluntas Dei, ut benefacientes 
oUjiutescere faciatis imprudentium hominum ignorant.am: 
quasi liberi, et non quasi velamen habentes maiitiae lil er-
tatem, sed sicut servi Dei. Oianes tonorate: iratenútatem 
diligite; Deum túnete: regem honoriíicate. 



t , b l a r mal de vosotros, como hacen ahora, y de 
„ t e n e r o s por malhechores, se desengañen ai ob-
s e r v a r vuestras buenas obras, y bendigan y ala-
„ b e n á Dios cuando los visite con su gracia". Por 
„ t a n t o , estad sujetos por respeto á Dios á toda 
, , humana criatura: ya sea al rey como soberano, 
„ y a sea á los prefectos ó gobernadores, como en-
r i a d o s por el rey para cast igar á los que obran 
„ m a l , y recomendar á los que obran bien. Es tad 
„ sumisos : sed obedientes, porque tal es la volun-
t a d de Dios, á fin de que con vuestra buena 
, , conducta tapéis la boca á los imprudentes é ig-
n o r a n t e s que os murmuran . Portaos como libres, 
„ s í , pero no de modo que sirva la libertad de 
„ v e l o para cubrir la inobediencia ó acciones ma-
„ l a s ; sino como siervos de Dios: obedeciéndole 
, , e n la persona de los hombres vuestros superio-
r e s , pues asi lo quiere Dios . " Concluye el Após-
tol esta exhortación gétteral con las siguientes pa-
labras: Honrad ú todos, amad á los hermanos, te-
med á Dios y respetad al rey. Inmedia tamente en-
carga el Apóstol con particularidad á los siervos, 
que obedezcan fielmente á sus amos, por malos, 
violentos ó traviesos que sean. Y para animarlos, 
les advierte que es muy del agrado de Dios que 
por su amor suframos con paciencia las penas que 
padecemos injustamente, y les propone el ejem-
plo de Jesucristo, que s iendo la misma inocen-
cia padeció por nuestros pecados los tormentos é 
infamias de la muer te en cruz ( \ ) . 

(1) Ibid 18 ad 21. Servi, subditi estote in omni timo, 
re dominis, non tantum bonis et modestia, sed etiam 
colis. Haec est enim gratia, si propter Dei conscientiam 
sustinet quis tristitias patiens injuste:::: In hoc enim voca-
ti estis, quia et Cliristus passus est &c. 

V I I . Cuando S. Pedro y S. Pablo nos incul-
can con tanta energía que debemos sujetarnos á 
las potestades civiles y obedecerles, porque son 
ministros de Dios, porque todo su poder y auto-
r¡dad viene de Dios, y porque Dios quie're que 
le seamos obedientes y sumisos: cuando nos pre-
vienen que debemos obedecer y sujetarnos á fas 
potes tades humanas por Dios, ó por respeto ó amol-
de Dios: no por el mero temor de los castigos 
que pueden imponernos, sino por un deber de con-
ciencia: no con un espíritu servil ó con repugnan-
cia, sino de buena gana, con el ánimo libre, con 
la libertad de hijos de Dios, ó siervos de Dios, 
cuya servidumbre se perfecciona en el amor : con 
esta doctrina nos enseñan bastante, que si los 
hombres nuestros superiores in tentan alguna vez 
mandarnos lo que el mismo Dios nos prohibe, ó 
prohibirnos lo que el mismo Dios nos manda, en 
este caso no debemos ni podemos obedecerles. T a n 
importante documento nos le dió también espre-
samente S. Pedro, cuando, según leemos en los 
Hechos de los Apóstoles, mandándoles el prín-
cipe de los sacerdotes y su consejo que no habla-
sen de Jesús , ni enseñasen en nombre del Señor, 
les respondió con buen modo y con firmeza apos-
tólica: „ J u z g a d vosotros mismos, si delante de 
„Dios es justo obedeceros á vosotros antes que 
, , á Dios; -no, no es posible que dejemos nosotros 
„ d e publicar lo que hemos visto y oido (1) . " De 
donde fáci lmente se colige, que la obediencia y 
sumisión que debemos á los soberanos de la tier-

(1) Act. iv, 19, 20. Si justum est in conspectu Dei vos 
potius audira quam Deum, judicate: non enim possumus 
quae vidimus et audivimus non loqui. 



ra, jamás nos escusa de cumplir con la que de-
bemos á Dios. Pero sobre este part icular tenemos 
en el Evangelio aquella admirable sentencia del 
Salvador: Dad al Cesar lo que es del Cesar, y a 
Dios lo que es de Dios. Para cuya mayor inte-
ligencia será del caso tener presentes los moti-
vos y la ocasion de proferirla. 

V I I I . Los judios considerando su nación co-
mo el pueblo escogido de Dios, y las provincias 
d e la Palestina como la t ierra prometida por Dios 
á aquella nación ó pueblo s u j o , estaban comun-
m e n t e persuadidos de que nin-iun genti l o alie-
nígena, esto es, ninguno que fuese adorador de 
los°ídolus, ó que no fuese descendiente de Abraan 
ó de origen judaico, podia j amás ser legitimo so-
berano de su nación, ni de la Palestina o t ierra 
prometida. Cuando los moabitas, los filisteos, u 
otros pueblos en tiempo de los jueces , y despues 
cuando los babilonios, los egipcios o los asinos 
derrotaban en los combates á los judíos, se lle-
vaban esclavos á los mas fuer tes ó dist inguidos, 
y apoderándose del pais tenian á los habitantes 
en o-rande opresión: consideraban los judíos la 
ocupación de la .Judea como un castigo de Dios, 
de mas ó menos duración según los pecados del 
pueblo; pero ten ian por cierto que era un casti-
go transitorio, creyendo que no podía dejar e l 
Señor de conservar el dominio de su pueblo y 
de la t ierra promet ida , en manos de los descen-
dientes de los patr iarcas. Asi se miraban como 
esclavos ó pris ioneros de guerra de los monar-
cas conquistadores , mas que como vasallos. 

IX. Era por otra parte tan general en t re los 
judíos la preocupación de aplicar á un rey y rei-
no temporal las profecías del Salvador del gene-

ro humano y de su reino espiritual, que se ha 
de estender por toda la t ierra, y ha de durar 
hasta el fin del mundo; y eran tan vivas las es-
peranzas del descendiente de David nacido en la 
Judea , cuyo iirperio debia di latarse desde Jeru-
salen á los cuatro ángulos del orbe: que nunca 
pudieron tener lugar entre los judios las consi-
deraciones de ser imposible sacudir el nuevo go-
bierno ó recobrar el antiguo, las que han movi-
do á otros pueblos conquistados á aceptar libre« 
mente el gobierno del conquistador que al pr in-
cipio detestaban. De manera que si para que el 
dominio de algún conquistador sobre la nación 
ó pueblo conquistado sea verdaderamente legíti-
mo, se necesita alguna libre aquiescencia del ma-
yor número de las voluntades que le componen: 
sin el menor recelo habrá de asegurarse que j a -
más llepjó á ser legítimo el dominio de ningún 
genti l ó alienígena sobre la Judea habitada por 
el pueblo judaico, ni aun el de los romanos. 

X. Cuando Pompevo llegó á la Siria, estaba 
ya encendida en la Judea la guerra civil, que 
resultó de la división ent re los dos hermanos Hir -
cano y Aristobulo Pompeyo los convocó para de-
cidir sobre su derecho, los oyó, difirió su reso-
lución, se dirigió á Jerusalen, y habiéndose apo-
derado de la ciudad y del templo á pesar de la 
resistencia del partido de Aristobulo, se llevó á 
este á Roma; mas á Hircano le confirmó en el 
sumo sacerdocio y en el gobierno de la Judea , 
bien que sin uso de diadema, ni nombre de rey (1). 
Alexandro, hijo de Aristobulo, reuniendo muchos 
judíos movió varias guerras, y ocasionó grandes 

(1) Josephus de Bello Judaico, lib, i, cap, ?j et seq. 



males , has ta que fué preso y condenado a muer-
te en Antioquía ( l ) . Despues Anügono , otro hijo 
d e Aristóbulo, auxil iado del r ey de los partos, 
l legó á echar á los romanos y apoderarse de to-
da la Judea . M a s Herodes , que era gobernador 
d e la Gal i lea por los romanos, pudo escaparse 
y l legar á Roma, en donde logro ^ c i m e n t e q u e 
Augus to , M a r c o Antonio y el senado le nombra-
sen rey d e Judea , y le diesen fue rzas para con-
quis tar la (2). Con ellas, y con algunos jud ,os que 
tenia de su par te , logró en t res o cuatro a,10. 
apoderarse has ta de Je rusa len . Por fin algún tiem-
po despues Antígono fue preso y degollado, y 
en él se acabó la dinast ía de los macabeos o as-

m X I . ° S C o n esto el nuevo rey H e r o d e s l lamado 
el g rande , por haber sido de g rande án imo en 
empresas mi l i ta res y polí t icas, habiendo d »p • 
sado del todo al e jérci to enemigo, y ten endo so-
focado el par t ido del gobierno sacerdotaU procu-
raba g a n a i el a fec to de sus vasallos Lmpiend o 
levantar un nuevo t emplo mas grandioso en lugar 
del que se había edificado despues de la cauti-
vidad de Babilonia, y en pocos años adelanto mu-
cho la obra , y depositó el caudal necesario pa-
r a c o n c l u i r l a . ' P o r este medio, y c o n j a magna-
n imídad , t ino y eficacia, con q u e en anos de nam-
b r e y d e peste supo hal lar recursos para a h u a r 
¿ l o s mas pobres, se h izo quere r varias veces de 
los j ud ios f 4 j , y tuvo en t r e ellos a lgunos tan ta-

(1) Ibid cap. vm, re. 
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tament, et des juifs. lib. vn i , cap. vi et suiv. 

44) Caliuet, ibid cap. xvi, xxvi et stitv. 

nát icos apasionados, que se empeñaban en reco¡ 
nocer le por el Mesias (1). Sin embargo, su gobier-
no era genera lmente muy aborrecido del pueblo 
judaico , por ser Herodes idumeo ó al ienígena, y 
por ser nombrado por los romanos ó por gen t i -
les, y. depend ien te de ellos: de modo que m u y 
g r a n d e número de fariseos no quisieron pres ta r -
le el j u r amen to d e fidelidad ú obediencia cuan-
do le exigió d e toda la nación (Z) . De ahí es que 
á pesar del abat imiento en que quedaron los j u -
díos de resul tas de las guerras civiles de los úl-
t imos asmoneos, primero en t re sí, y despues con-
t r a He rodes ; las que duraron como unos cuaren-
t a anos, aun despues se levantaban de cuando e a 
cuando nuevas conmociones contra el gobierno 
romano, como la de J u d a s Gaulan i ta ó Galileo, 
y la de T h e u d a s ( 5 ) . Y aunque las t ropas de la 
repúbl ica solían con pront i tud der ro ta r y disper-
sar los cuerpos de amotinados, duraba poco el 
escarmien to : se levantaban ot ros : se es tendian 
cada dia las esperanzas de que llegaría pronto 
el Mesias conquis tador ; y de este modo se iban 
acalorando mas y mas los ánimos, hasta que lle-
gó la nación judaica al sumo grado d e ciega obs-
t inación y fu ro r fanát ico que habian anunc iado 
los profetas, y que en el orden de la divina Pro-
videncia habian de conducir á aquel pueblo infe-
liz á la total ruina y dispersión, que se verificó 
en t iempo de Vespasiano y de T i t o ( 4 ) . 

X I I . L a conmocion de Judas Gali leo, según 

(1) -S. Epiph. De Haeres. init. 
(2) Josepkus Antiq. Judaic. lib. xvir, cap. n , n. 4. 
(3) Ibid lib. sviii, cap. 1 ad iv. xx, cap. v. De Bel. Jud. 

H, cap. ni, v et seq. 
(4) Ibid cap. X I I I , n. 4, 6. Antiq. xvni cap. i, n. 1 6. 



dice Gamaliel (\), fue al tiempo de mcenso o 
empadronamiento, y arrastró tras si « e 

cual censo ó padrón parece ^ t 
que se hizo al tiempo del nacimiento del S e n o . 
P u e s este, según nos dice el Evangelista, fue de 
todo el i m p e r i o ^ Mas aquel , como dice Jose-
fo (3), fue después del dest ierro de Arquelao, 
cuando la Judea quedó reducida a provincia ro-
mana reunida a la Siria, y se hizo el padrón de 
b s bienes para arreglar los tributos anuales Pues 
hasta entonces, aunque los romanos habían e ^ g 
do contribuciones mili tares es t raordmar.as , los t n -
batos ordinarios solo se pagaban al sumo sacer-
dote ó al rey. y en adelante debieron pagarse 
como e , las demás provincias de la república (4 . 
E s muy verosímil que el padrón del nacimiento 
del Señor fue el primero que se hizo en la Ju-
dea por órden de la república de Roma; y los 
iudios, según el modo de pensar general de la 
K no podían de ja r de mirar con h ^ o r to-
do padrón ó censo romano (5). En el debían ios 
cabezas de familia dar razón esacta del nombre, 
Una te y edad su va. y de su muger, hijos y cria-
dos ó siervos de" ambos sexos, de su profesión, 
ar te ú oficio, del dinero que t eman , y de toda, 
k s fincas ó bienes raices de que estaban en Po-
sesión. Debian ademas j u r a r su declaración; y con-

(Y) Act v 37. Post hunc extitit Judas Ga'.ilaeus in die. 

B I R T R F ; . N S S S T S R r ^ , » . 

(5) Joseph. Antrq. XVM, cap. i. 

t r a los que se resistían ó faltaban en algo á la 
verdad, se procedía con mul tas considerables, ó 
con castigos corporales ( \ ) . El censo pues, ó em-
padronamiento, era por sí solo un acto de sobe-
ranía muy gravoso ó sensible á cualesquiera pue-
blos; y lo era en especial por ser el fundamen-
to sobre que se arreglaban las contribuciones y 
servicios, y según el cual se exigia luego la mo-
neda de plata que se pagaba por cabeza en se-
ñal de vasallage ó sujeción, la cual por esto se 
llamaba censo, y dinero ó moneda del censo. Y 
como el horror con que miraban los judio3 el do-
minio de los romanos, y la repugnancia en pa-
garles tr ibuto se coloreaba con motivos de rel i -
gión, pues pretendian que el tr ibuto ó censo que 
se pagaba al templo, era en señal del dominio 
de Dios sobre la tierra prometida, y que no po-
dia pagarse á otro (2): asi los fariseos, y cuan-
tos hacían profesión de llevar una conducta muy 
religiosa y ser de conciencia t imorata, sostenían 
con tesón que no era iicito pagar el censo ó aquel 
t r ibuto al Cesar. 

X I I I . El gobernador romano de la Judea no 
podia dejar de proceder con severidad contra los 
que defendían y propagaban la opinion farisaica 
contra el pago de tr ibutos; pues con esta y se-
mejantes especies sediciosas se perturbaban fa-
ci lmente la t ranquil idad y buen órden de los pue-
blos. Josefo (3) refiere e'l sangriento castigo que 
por delitos de esta especie impuso Pilato á un 
gran número de samari tanos; y es muy verosímil 

(1) Facciol. Verbo Census. 
(2) Joseph. De Bel. ii, cap. vm n. 1. 
(3) Joseph. Antiq. xvui, cap. iv, i. 



que eran parte de ellos los que, según nos dice 
S. Lucas ( \ ) . fueron degollados al mismo tiem-
po que ofrecían sacrificios; y se l lamaban gall-
itos, según parece, por ser de la secta ó par-
t ido de aquel Judas Galileo, que fue el princi-
pal motor de una de ías primeras sediciones ex-
ci tadas contra el t r ibuto al t iempo de hacerse el 
padrón (2). 

X I V . Con presenc ia de lo que se acaba de 
recordar de la historia de los judíos, y de sus 
opiniones populares respecto del imperio roma-
no, es fácil conocer que en la última semana de 
la vida mortal de l Verbo divino hecho hombre, 
cuando los sacerdotes de los judios y los prin-
cipales fariseos, despues de la pública en t rada 
de Jesús en Je rusa l en , mirando con envidia el 
general respeto y aplauso con que el pueblo le 
recibió, buscaban medios para hacerle condenar 
á muerte , no podian hallar otro mas oportuno 
que el de algún aparen te motivo de acusarle al 
gobierno, de que re t ra ía al pueblo de pagar el 
t r ibuto á los romanos, diciendo que no era líci-
to pagarle. En efecto , lo in ten ta ron: y con es-
to dieron motivo á que el Señor autorizase la obli-
gación de este pago con una sentencia muy cla-
ra y enérgica, según vamos á ver 

„"Juntáronse en consejo los principales fariseos, 
„ p a r a t ra tar de cómo podrían cogerle en palabras. 
, , A este fin le enviaron algunos de los fariseos 
„discípulos suyos con los herodianos, para armar-
l e lazos, fingiéndose justos, á ver si podrían co-

tí) Luc. xm, v. 1. Aderant autem quidam ipso in tém-
pora, nunliantes illi de Galilaeis, quorum sanguinem Fila, 
tus miscuit cura sacrificiis eorum. 

(2) Titin. ibid Josejth. Antic¡. AVJJJ, cap. h 

M 

„ge r l e en algurta espresion, y entregarle al ma-
g i s t r a d o y al poder del presidente. Estos (á sa-
„ b e r , fariseos y herodianos unidos) fueron á e n -
c o n t r a r l e , y le dijeron: Maestro, sabemos que 
„ e r e s veraz : que hablas y enseñas bien, sin í e -
„ m o r ó cuidado de nadie; pues nada te mueven 
„ l o s respetos humanos, y enseñas el camino de 
„ D i o s con verdad. Dínos pues, qué te pa rece : 
„ ¿ N o s es lícito dar el tributo al Cesar , ó no e9 
„ l í c i to darle? Mas Jesús conociendo su maldad , 
„ e n g a ñ o y astucia, les di jo: Hipócritas, ¿por qué 
„ m e teníais? Traed y mostredme la moneda que 
„ e s paga del censo, para que yo la vea. Ellos le 
„ [ r e s e n t a r o n un denario (esto es, la moneda o di-
n e r o de plata que valia do9 dracmas, que eran 
„ m o n e d a s menores), y Jesús les dijo: ¿De quién 
„ e s esta imagen y esta inscripción? L e respon-
d i e r o n , del Cesar. Entonces Jesús, respondien-
d o á la pregunta de ellos, Ies dijo: Dad pues a l 
, ,Cesar lo que es del Cesar, y á Dios lo que es 
„ d e Dios. Los fariseos al oirle quedaron sorpren-
d i d o s : no hallaron que alegar contra su respues-
t a de lan te de la plebe. Asi callaron, y se fue-
„ r o n ( 1 ) . » 

( I ) Math. xxri, v. 15 ad 22 . Marci XII, v. 12 ad 17. Lu. 
cae xx , v. 20 ad 26 . Conc. Evang. (Arnaldi) cap. 115. 
Tune abeuntes Pharisaei consilium inierunt, ut caperent 
eum in sermone: et observantes miserunt insidiatores, qui 
se justos simularent, quosdam ex pharisaeis discípulos suos 
cuín Herodianis ut eum caperent in verbo, ut traderent 
ülum principatui et potestati praesidis. Et interrogaverunt 
eum dicentes: Magister, scimua quia verax es, quia recte 
dicis et doces, et non accipis personam, et non curas quem-
quam: nec enim vides in laciem hominum; sed in verita-
te viam Dei doces. Dic ergo nobis, quid tibi videtur: ¿Li. 
cet dori tributum Caesari, aa noo dabimus? Cognita au-

3 



XV. E n esta relación, tomada de los t res evan-
gelistas S. Mateo, S. Marcos y S. Lucas , facd-
mente observamos la falsedad y malicia del celo 
y espíritu de los fariseos. Como pretendían que 
h reconocimiento de la soberanía de los romanos, 
y el pa -o de los tributos que exigían, eran deli tos 
contra la religión, y atribuían á miedo y a res-
petos humanos todos los actos de sumisión o de-
ferencia ¿c ia el gobierno entonces exis tente en 
la Judea ; en t ran á hablar al Señor a abatido su 
veracidad, su en te reza superior a todo miedo y 
consideración humana, y su esact i tud en ense-
ñar la verdadera senda d é l a ley de Dios: se li-
sonjean d e que con estos elogios animaran a J e -
sús á q u e responda que no es licito pagar tr i-
buto á los gent i les; y es tán muy seguros de que 
s e r á castigado el Señor con pena capital, si cía 
s e m e j a n t e respuesta en público, de lante de la p e-
be , y en presencia de los herodianos; os cuales 
no podían dejar de ser muy celosos defensores 
de los derechos de la soberanía de la república 
de R o m a : ó bien fuesen domésticos o dependien-
t e s de He rodes Antipa, que se hallaba entonces 
en Je rusa len , ó bien fuesen algunos fanáticos ado-
radores de la memoria de Herodes el b r a n d e . 

X V I Pero lo que principalmente debemos oo-
servar e n este suceso, es el sencillo medio con 

tem Jesús nequitia eorum, sciens ver^tiam et ddumfflo. 
rurn ait illis- ¡Quid me tentatis hipocrytae? Ostendite num 
S i s m a c e n s S u t videan, Al illi obtulerunt ei denarium. 
Et ait illis Jesús: ¿Cujus est imego haec e ^ ^ U o 
Respondentes diwrunt ei: Cacear». Et ait dta. Ecdd.tc ê  
Ko quae sunt Caesaris Caesari; et quae sunt Dei Deo 
audientes non potuerunt verbum ejus reprehende« oram 
plebe; et miraü in responso ejus tacuerunt, et relicto 
abicrunt. 

que Jesús, al oir ia capciosa pregunta de los fari-
seos, echándoles en rostro su hipocresía y mali-
cioso designio, manifestó con la mayor evidencia 
la obligación de pagar el tributo al César, y que 
el pagarle en nada se oponía á la ley de Dios. 
En efecto, á la vista d é l a moneda que se paga-
ba por el censo, y de que en ella estaba el re-
t ra to é inscripción del César ó emperador de Ro-
ma, 110 podia negarse que la moneda romana e ra 
moneda corriente en Jerusa len; y este hecho de-
mostraba por sí mismo que los romanos estaban 
rea lmente en posesion del supremo poder ó sobe-
ranía de aquella ciudad. Asi apenas el Señor hi-
zo observar á los fariseos, y á la plebe por ellos 
seducida, que no podian negar que estaban de 
hecho sujetos á los romanos, ó bajo el dominio 6 
soberanía del César, respondió á su pregunta de 
si e ra lícito pagar el t r ibuto, no meramente di-
ciéndoles que era lícito pagar, sino que debían 
pagar le : no les dijo potestis réddere, sino réddile. 
Reddite, dijo, quae sunt Caesaris Caesari, et quae 
sunt Dei Deo. Como si les d i j e ra : en vano inten-
tá is escusaros de pagar el tr ibuto ti César con-
pretesto de lo que debeis á Dios. Fuera también 
cosa impia escusaros de cumplir con lo que de-
beis á Dios con pretesto de que se. os pide por 
órden del César . Es el César vuastro soberano 
temporal, como veis en el libre curso de su mo-
neda. Y es Dios el soberano señor hasta de vues-
t ras almas. Debeis al César ese tr ibuto, y toda 
la sumisión, obediencia y servicios que le cor-
responden : por la soberania de vuestra ciudad y 
pais, que de hecho posee. Debéis á Dios la san-
t idad y justicia de vuestros afectos, palabras y 
obras, y la observancia del religioso culto que se 



le da en el templo . N i los deberes de la sobe-
rania temporal acia el Césa r se oponen á los d e 
la sant idad de vues t ras a lmas acia Dios: ni la 
obligación de pagar t r ibuto al César se opone íi 
las obligaciones que la ley d iv ina prescr ibe pa-
ra el culto de Dios. F u e rea lmente uno de los 
pretestos con que muchos jud ios in ten taban es-
cusarse d e pagar t r ibuto d e vasal lage al Césa r , 
el confundir le con el impues to por la ley d e Dios 
á los judios como t r ibuto ó censo , para los gas-
tos del divino cul to en el t emplo ( \ ) . M a s e l 
Señor bien c la ramente les d ice paguen al C é s a r 
las dos d r acmas que deben al César , y á Dios 
las dos d racmas que deben á Dios. 

X V I I . A tan admirable sen tenc ia de la divi-
na Sabiduría , ó Verbo e n c a r n a d o , corresponden 
los ejemplos de per fec ta sumis ión y obediencia á 
la potestad civil que nos dio en su vida mor ta l . 
A n t e s hemos visto que el p a d r ó n , que por orden 
de Augusto se h izo en la J u d e a al t iempo del 
nac imiento de Cr is to , f u e t a n mal mirado de los 
iudios, que ocasionó a lgunos movimientos sedicio-
sos, en lo3 cuales t en ia m u c h a par te el falso ce-
lo de aquellos q u e inf lamaban las pasiones popu-
lares con pretestos de r e l i g ión ; por otra par te , en 
el evangelio de S. L u c a s hal lamos que en cum-
plimiento de l edic to d e C e s a r Augusto para q u e 
se hiciese el eenso ó pad rón d e todo e l imper io 
romano, José y M a ñ a fue ron de >¡azaret á Be-
lén , y habiendo l legado el t iempo del parto de 
Mar ía , dió á luz al R e d e n t o r del mundo, y le 
recl inó en un pesebre , por n o haber lugar para 

(1) Exodi xxx , 12. Jósepíus de Bel Jud. u, cap. v í a , 
ti. 1. 

ellos en la posada (1). De donde se sigue, q u e 
las incomodidades del penoso viage de José y M a -
ría en t iempo d e invierno, y la asombrosa mise-
ria y desabrigo de un establo, en que por pr ime-
ra vez se presen ta á la vista de los mortales e l 
Verbo de Dios hecho hombre, son efectos de la 
sumisión y obediencia á un decre to d e la potes-
tad civil, muy contrario á las ideas ó preocupa- , 
ciones mas comunes de la nación ó pueblo de q u e 
el Señor quiere ser individuo, ideas a s tu t amen te 
apoyadas en apariencias de religión. 

X V I t i . N o perdamos de vista que el niño re-
cien nacido es el Verbo d e Dios encarnado, ó la 
misma Sabiduría d e Dios, por cuya l ibre volun-
tad y adorable providencia fueron d ispues tas y 
p reparadas la publicación del decreto, la neces i -
dad del viage para cumpl i r le , la fa l ta de lugar 
en la posada, y todas las demás que á la corta 
vista de los hombres pudieron parecer casualida-
des. Con este conocimiento, cuanto mas conside-
remos las c i rcunstancias y las consecuencias de la 
sumisión con que José y M a r í a obedecieron á los 
decretos de Cesar Augusto sobre empadronamien-
to, t an to mas quedaremos convenc idos , d e que 

(1) Luco. íi. l.: nd 7. Factum est autem in diebue 
illis exiit edictum a Cansare .Augusto ut describeretur uni-
versus Orbis. H a c descriptio prima faeta est a Preside Si-
r ia Girino: et ibant omnes ut profiterentur singuli in súam 
civitatem. Ascendit autcm et Joseph a Galilea de civita-
te Nazareth in Judíeam in civitatem David, qu® vocatur 
Bethlehem, eo quod esset de domo et familia David, ut 
profiteretur cum Maria desponsata sibi uxore pragnante. 
Factum est autem cum essent ibi, impleti sunt dies ut pa-
reret; et peperit filium suum primogenitum, et pannis eum 
mvolvit, et reelinavit eum in prcesepio, quia non erat eis 
locus in divireorio. 



u n o de los mas admirables documentos que con 
su ejemplo nos dió el niño Dios desde la cate-
d ra del pesebre, es el de que debemos una per-
fec ta sumisión y obediencia á las leyes y decre tos 
d e la potestad civil, aunque nos ocasionen t raba-
jos y molestias, y aunque sean cont ra las ideas 
mas favoritas de la mul t i tud a lucinada con los vis-
lumbres del falso celo de la religión. Si con las 
mismas reflexiones consideramos como el omnipo-
t e n t e Hi jo de Dios, avisando en sueños profét icos 
á su padre putat ivo de la persecución de Herodes , 
h u y e á Egipto (1): conoceiemos que nos da el im-
p o r t a n t e documento d e que la fuga es el ú l t imo 
r e c u r s o que t ienen los subditos para l ibrarse d e la 
i n j u s t a persecución d e s i r sobe rano . 

XIX. Sabemos igua lmente que en los años en 
que el Señor ejerció el minister io d e la predicación 
pagaba el t r ibuto á los romanos, aunque claro es tá 
q u e s iendo hijo de Dios, soberano R e y y Señor 
d e todos los reyes d e la t i e r ra , debia es tar m u y 
l ibre y esen to de pagar t r ibuto en n inguna p a r t e ; 
cuando en cualquiera reino par t icular es tá libre 
d e t r ibuto el hijo de su mismo rey . Que Jesucr i s -
to pagaba el t r ibu to , y que le pagaba sin es tar 
obligado, nos consta en lo que nos refiere S. Ma-
teo con las s igu ien tes palabras : „ A l l legar á Ca-
„ f a r n a u m los cobradores del d id racma (es to es, 
„ d e l t i ibu to de dos d racmas ) , se acercaron á S. 
„ P e d r o , y le d i jeron : ¿ N o paga el d id racma vues-

(1) Matk. n. 13. 14: Angelus Domini apparuit in so. 
mnis Joseph, dicens: surge et accipe puerura et matrem eius, 
et fuge in iEgiptum, et esto ibi usque dum dicam tibi. Fu. 
turum est enim ut Herodes quserat puerum ad perdendum 
eum. Qui consurgens accepit puerum et matrem eius n f 
cte, ct secessit in ¿Egiptuin. 

„ t r o maest ro ? Y les respondió : Sí por cier to. 
„ P e r o Jesús al liegar á casa previno á Pedro, y le 
„ d i j o : Simón, qué te parece? ¿Los reyes de la t ie r -
„ r a de quién cobran el t r ibuto ó el censo, de sus 
„h i jo s , ó de los estraños ? Pedro respondió : D e 
„ l o s estraños. Jesús le dijo : Luego los hijos es tán 
„e sen to s . Con todo, por no escandalizarlos, vé a l 
„ m a r , y t i ra el anzuelo , y coge el pr imer pez q u e 
„ s a l i e r e , y abriéndole la" boca ha l la rás un ciclo 
„ ( q u e valia cua t ro d r a c m a s ) : tómale, y dáse lo 
„ p o r mí y por t í ( 1 ) . " 

X X . E n el singular milagro que hizo el Se-
ñor para pagar el t r ibuto, dió á S. Pedro , q u e 
an tes l e habia confesado hijo de Dios vivo, u n a 
nueva prueba d e cuan superior era su poder a l 
de todos los reyes d e la t i e r r a ; y de que solo pa-
gaba t r ibuto por su libre vo luntad . Sin embargo , 
no debemos admira rnos d e que quisiese s u j e t a r s e 
á pagar el censo ó t r ibuto personal , que era s e ' 
Sal de vasallage á los emperado re s , habiéndose 
dignado pagar por nosotros el t r ibuto de la muer -
t e á la divina just icia. Paga el t r ibuto á los roma-
nos, por no dar les ninguna aparen te ocasion d e 
escándalo , ó de acusar le d e enemigo de su impe-
rio ; y le paga, porque ha venido á enseñar á los 

(1) Matk. xvii: 23. ad. 26. Et cum venissent Caphar-
naura, aecesserunt qui didrachma accipiebant ad Petrum, et 
dixerunt ei: ¿Magister vester non solvit didrachm»? Ait : 
etiam. Et cum intrasset in domum praevenit eum Jesús di-
eens: ¿Quid tibi bidetur Simón? ¿Reges terrae a quibus acci-
piunt tributum vel censum? ¿A filiis suis, an ab alienis? Et 
ille dixit: ab alienis. Dixit illi Jesús: Ergo liberi sunt fi. 
lii. Ut autem non scandalizemus eos, vade in mare et mit 
te hamum, et eum piscem qui primus ascenderit, tolle, et 
aperto ore eius invenías staterem: illurn suinens, da eis pro 
me et te, 



hombrea con su ejemplo, que deben obedecer , y 
paga r tr ibuto á los p r í n c i p e s ; pues en esto obe-
d e c e n al P a d r e celest ial ( I ) . 

X X I . Es sin duda important ís ima la lección 
d e obediencia á la potestad civil, que nos dio con 
su ejemplo Jesucr i s to , pagando el t r ibuto de va-
sal lage á los r o m a n o s . n o obstante de ser hijo de 
Dios v ivo , y Señor de cielos y t ier ra Mas es 
m u y ju s to q u e consideremos también las leccio-
n e s d e semejante obediencia y sumisión que nos 

(1) S. Ambrosio observa que pagando el Señor la con-
tribución del censo dió á los cristianos la importante lee-
cion de que deben estar sujetos á las potestades superiores, 
pues lo contrario seria disolver ó alterar la constitución de 
los reinos terrenos; y de que ningún cristiano, por sublime 
que sea su dignidad, puede reputarse exento ó libre de pa-
gar las contribuciones que se exigen en los reinos del mun-
do. Sus palabras son estas (Lib. IV. m Luc.): M a g n u m 
quidem est et spirituale documentum quod christiañi viri 
«sublimioribus potestatibus docentur debere esse subjecti, ue 
quis constitutionem regis terreni putet esse solvendara. ¿Si 
enim censum Dei filius solvit, quis tu tantus es qui non pu-
les esse solvendum? ¿Et ille censum solvit qui nihil possi-
debal: tu autem qui saecuii sequeris lucrum, bur saeculi ob-
eequium non recognoscas? ¿cur te supra saeculum quadam 
animi arrogantia jeras, cum saeculo sis misera cupiditate 
sub j ec tu s? Es justo observar que les últimas palabras de S. 
Ambrosio no nos obligan á creer que ya entonces hubiese, 
entre los católicos algunos prelados ú otros que creyéndose 
Tor su dignidad, por el honor de su estado, ó por su vir-
tud superiores á toda potestad del mundo, se negasen á 
pagar los tributos correspondientes á los bienes ó rentas que 
poseían, y de cuya codicia estaban dominados, Pero pudo 
muy bien, el santo en aquella fuerte invectiva tener presen-
tes á los donatistas, entre cuyos obispos fueron muy escan-
dolosos el espíritu de dominación, la arrogancia de creer, 
se superiores á todos los demás hombres, y el desprecio de 
las potestades públicas hasta délos emperadores. Véase ¿a no. 
ta (1) del núm. LUI. 

dió el Señor en su pasión sacrosanta ; las cua-
les deben tener particular energía para mover los 
corazones cristianos. Porque la pasión de Jesu-
cr is to no solo se propone á nuestra admiración y 
á nuestra gra t i tud , sino muy par t icu larmente á 
nues t ra imitación ; pues como nos advier te S. Pe -
d r o : „ C r i s t o padeció por nosotros, dándonos e jem-
, ,p lo para que sigamos sns p i s a d a s ; y para que 
, , s i obrando bien tenemos mucho que sufr i r por 
„ l a injust icia de los hombres, lo suframos con pa-
c i e n c i a , porque á esto somos l lamados, á imita-
„ c i o n de Cristo, (¡ue tanto padeció por nosotros, 
„ s i e n d o la inocencia misma ( l ) . n 

X X I I . Ahora pues, en la meditación de los 
pasos de la pasión del Señor, fác i lmente descubri-
mos que una de las v i r tudes de que ños ¡dejó mas 
impor tantes e j emplos , es la obediencia y sumi-
sión á las potes tades de la t i e r r a . Si le considera-
mos en el huerto, vemos que se suje ta á los mi-
nistros de la just icia , y que les obedece, siguién-
dolos adonde quieren l levar le : al paso que les ha-
ce ve r también de muchas maneras la l ibertad con 
que obedece: ya disponiendo que sus pr imeras pa-
labras basten para hacerlos re t roceder y a terrar los , 
ya con lo que dice á S Pedro , y á los mismos 
que van á p render le : ya también con la milagrosa 
curación de la oreja de Maleo. Con el mismo 
asombroso rendimiento se en t rega y se su je ta al 
i r regular juicio de Caifas sumo sacerdote, y de 

(I) I. Petri. II. v. 19 et seq. Si eustinet quis tristitia« 
patiens injuste... Si bene facientes patienter sustinetis, haec 
est gratia apud Deum. In hoc enim vocati estis: quia et 
Christus passus est pro nobis, vobis relinquens exemplum, 
ut sequajuini vestigia eius. Qui peccatum non fecit, cnef.. 



su consejo, que le declaran reo de muerte , y des-
pues á los soldados en el pretorio y en el Calvario. 

XXII I - Pero detengámonos un momento en 
oir sus respuestas al interrogatorio del j u e z roma-
no. L a acusación contenia t res cargos: el de que 
pervertía á la nación judaica, el d e q u e impedia 
que se pagase tributo al César , y el de que decia 
que él era el Cristo rey (1). Pilato siendo roma-
no y gentil , no es mucho que despreciase el pri-
mer cargo fundado en lo que Jesús enseñaba en 
-orden á la nueva ley. P e r o habiendo dejado de 
examinar el segundo, ó el de que retraía de pagar 
tributo al César , debe tenerse por cierto que no se 
dió ninguna prueba de este cargo, y que era pú-
blica la admirable sentencia con que el Señor ha-
bia declarado que los t r ibutos debían pagarse al 
Césa r . Pilato pues, l lamando á Jesús al tr ibunal, 
se det iene solo en el t e rce r cargo, y le pregunta 
si es el rey de los judíos. Y el Señor, haciéndole 
observar que esta pregunta la hace solo por suges-
tión de los pontífices, le responde que real y ver-
daderamente es rey, pero 110 del modo que los acu-
sadores quieren dar á en tender , ó con un reina-
do que pueda ser odioso el emperador: no rey tem-
poral que tenga tropas á su servicio, para pelear con 
las legiones romanas, y conquistar ciudades y pro-
vincias. Mi reino, le dice, no es de este mundo: 
mi reino no es de aquí (2). Aunque Pi la to no su-

(1) Luc. xxin. 1, 2: Duxerunt illum ad Pilatum. Cae-
perunt autem illum accusare dicentes: Hunc invenimos sub. 
vertentem gentem nostram, et prohibentem tributa daré Cae. 
sari, et dicentem se Chrjstum regem esse. 

(2) Conc. Evang. c. 141: Introivit ergo iterum in prae. 
torium Pilatus, et voeavit Jesum. Jesús autem stetit ante 
praesidem; et interroga.vit eum praeses dicene; ta es Res 

píese, ni el Señor le manifestase la especie ó las ca-
l idades de su reino: con todo, las palabras y to-
das las circunstancias del Señor demostraban con 
la mayor evidencia la verdad de que el reinado 
de Cristo no debia dar el menor cuidado á los ro-
manos. Asi Pi lato, saliendo del t r i buna l , di jo 
á los príncipes de los sacerdotes, que no bailaba 
causa alguna para condenar á muerte á Jesus (1). 

XXIV. Conmoviéronse es t rañamente con es-
ta declaración del juez los sacerdotes, y los an-
cianos: y repetian en presencia del mismo j u e z 
y de Jesus con gran gritería las acusaciones y que-
jas antecedentes . Pilato, que conociendo la ino-
cencia del Señor, y temiendo al pueblo, busca-
ba modo de escusarse de da r la sentencia , ha-
biendo entreoído que Jesus era galileo, le envió 
¿ Herodes que mandaba en aquella provincia y 
se hallaba entonces en Jerusa lem Herodes 110 hizo 
caso, y le volvió á enviar sin condenarle (2). Y 

judeaorum? Respondit Jesus: A temetipso hoc dicis, an allii 
dixcrunt tibi de rae? Respondit Pilatus: Num quid ego ju-
daeus sum? Gens tua et Pontífices tradiderunt te mihi: quid 
fecisti? Respondit Jesus: Regnum meum non est de hoc 
mundo. Si ex lioc mundo esset regnum meum, ministri mei 
utique decertarent, ut non traderer judaeis: nunc autem re-
gnum meum non est hinc. Dixit itaque ei Pilatus: Ergo Rex 
est tu? Respondit Jesus: tu dicis, quia rex sum ego. Ego in 
hoc natus sum, et ad hoc veni in mundum, ut testimonium 
perhibeam veritati, caet 

(1) Ibid. Pilatus exivit ad judaeos, ad principes sacer. 
dotum, et ad turbas, et dicit eis: Nihil invenio causae in 
hoc homine. 

(2) Ibid. Cum accusaretur a principibus sacerdotum et 
senioribusin multis, nihil respondit::::: itaut miraretur prae. 
ses vehementer. At illi invalescebant dicentes. Conmovet 
populum, docens per universam Judaeam, incipiens a Ga. 
lilaea usque hue. Pilatus audiens Galilaeam, iaterrogavit 



e n t o n c e s el juefc romano t en tó var ios med ios para 
aca l l a r á los judíos sin c o n d e n a r á m u e r t e al Se-
ñor. U n o de ellos f u e p r e s e n t a r á la v is ta de los 
pont í f ices y del pueblo á J e sus azo tado y coro-
n a d o d e espinas , pa r a mover los á compas ión , ha-
c iendo segunda dec la rac ión públ ica de q u e no ha-
l laba e n él n inguna causa de m u e r t e . P e r o en fu re -
c iéndose mas en lugar de con tene r se los jud íos , 
P i l a to en t ró o t ra v e z en el t r ibuna l , l lamo á Je -
sus , y le hacia p r e g u n t a s i m p e r t i n e n t e s sobre su pa-
t r i a ó sus an tepasados , á las q u e no contes taba el 
Señor . Con cuyo mot ivo ie d i jo P i l a to : ,¿¿Con-
„ m i g o no hablas? ¿ N o sabes q u e tengo poder pa-
, , r a c ruci f icar te , y t e n g o pode r para l ibrar te? Je-
, , s u s le r e s p o n d i ó : N o t e n d r í a s sobre mí poder 
„ a l g u n o , si no se t e hubiese dado de arr iba. Por 
, , e s o el q u e me ha e n t r e g a d o á tí comete mayor 
„ p e c a d o (i)." Con e s t a notabi l ís ima c l á u s u l a ' s e 

si homo Galilaeus esset. E f u t cognovit quod de Iíerodis 
potestate esse, remisit cimi ad Herodem, qui et ipse Jero. 
solymis erat illis diebus. Heródes... interrogabat eum mul-
tis eermonibus. At ipse nil illi respoiidebat. Stabánt autem 
principes sacerdoti!m et Scribae constanter accusantes eum. 
Sprevit autem illuni Herodes cum esercita suo, et illusit 
indutum veste alba, et remisit ad Pilatum. 

(1) Ibid. c. 142.- Pilatus autem convocatis principibus 
s-acerdotuni et magistrati bus et plebe, dixit ad iüos : obtu. 
listis mihi liunc hominem quasi avertentem populum, et 
ecce ego coram vobis interrogans nullani caiisam invenio 
in homine isto ex bis in quibus eum accusati.«. Sed ñe-
que Herodes : nani remisi vos ad illuni, et ecce nil dignum 
morte actum est ei. Emendatimi ergo ilium dimitaiu 
Tune ergo apprekendit Pilatum Jèsum et flagellarti 
Milites autem praesidis plectentes corcnam de spinis, 
cu et.—Exiyit ergo iterum Pilatus foras, et dixit eis : ecce 
adduco vobis eum foras, ut cognoscatis quia nullam inve-
nio in eo causam et dixit eis: Ecce homo. .Cum ergo 

concluyó el proceso del Verbo enca rnado hecho 
hombre , cuando se su je tó al t r ibunal del p res iden-
t e ó gobernador de los romanos. P u e s a u n q u e eí 
iniquísituo j u e z quedaba m a s y mas convencido 

vidissent eum pontifices et ministri clamabant dicentes: 
Cruciñge, crucifige eum. üicit eis Pilatus: accipite eum 
vos et crucifigite : ego enim non invenio in eo causam. 
Responderunt ei judaei: Nos legem habemus, et seeundum 
legem debet mori, quia filium Dei se fecit. Cum ergo au-
disset Pilatus hunc sernionem magis timuit. E t ingressus 
est praetorium iterum, et dixit ad Jesum: Unde es tu? Je-
sús autem responsum non dedit ei. Dicit ergo ei Pilatus: 
Mihi non loqueris ? Nescis quia potestatem habeo crucifi-
gere te, et potestatem habeo dimitiere te ? Respondit Je-
sús : Non haberes potestatem adversum me ullam, nisi ti-
bi datum esset desuper. Propterea qui me tradidit tibi ma-
ius peccatum habet. 

Cuando Jesucristo declara con tanta sencillez y eviden-
cia que Pilato tiene poder sobre él, y que le ka recibido de 
Dios Padre: ¿ cómo es posible que haya habido cristianos 
que negasen á las potestades supremas de la tierra la au-
toridad y poder de conocer de las causas criminales ó civi-
les de los eclesiásticos, ó de juzgarlos y condenarlos1 Cuan, 
do el Señor con tanta claridad asegura al juez romano que 
su reino no es de este mundo, no es reino temporal que pue-
da causar recelos ó sobresaltos á los reyes de la tierra: ¿có-
mo es posible que haya habido católicos que reconociesen 
en el supremo gefe ó cabeza de su reino ó iglesia, que Je. 
sveristo ka dejado sobre la tierra, un poder directo ó indi-
recto para juzgar á las supremas potestades, privarlas de 
sus dominios, y absolver íi sus vasallos del juramento de fi-
delidad? Es cierto que los católicos ilustrados y juiciosos 
reconocen y confiesan altamente que las inmunidades ó exen-
ciones de que en los países católicos kan solido gozar las-per. 
sonas y los bienes de los eclesiásticos, son meros privilegios 
concedidos por la potestad secidar: la cual tanto en conce-
derlos como en revocarlos puede obrar contra justicia ó con. 
tra prudencia; pero ni en lo uno ni en lo otro mete la hoz 
en mies agena, nunca sale de su competencia, ó de lo que 
le corresponde por su autoridad: del mismo modo que en con-
cederlos ó en negarlos, bien ó mal, á los ciudadanos segla. 



d e la inocencia del Señor, s in embargo por mie-
do de los judíos y de que le acusasen al Cé.-ar, 
dió luego la mas injusta sentencia de muer te que 
ha visto el mundo . 

res por su nobleza, por su sabiduría, ó por otros motivos. 
Es también cierto que muchos de lus autores que desde el 
siglo once han supuesto ó afirmado que el Papa puede des. 
tronar á los reyes, á lómenos cuando se vuelven hereges ó 
protegen la heregia, pudierou. hablar en consecuencia de que 
gran número de. soberanos de los siglos posteriores ála rui-
na del imperio de Occidente se hicieron feudatarios del ro-
mano Pontífice. Pero tampoco puede negarse que en el siglo 
once un Papa de sanias costumbres, y de muy ardiente ce. 
lo contra los errores y los vicios, contaba entre los privilegios 
de su silla la facultad de deponer á los emperadores, y la 
de absolver del juramento de fidelidad á los subditos de cua-
lesquiera soberanos injustos. Ni puede negarse que muchísi-
mos católidos han defendido con bonísima intención que la 
inmunidad de las personas y de los bienes de la Iglesia son 
de derecho divino, negando á los soberanos la autoridad de 
estinguirlas ó alterarlas. 

Los escritos y los hechos de algunos Pipas en defensa de 
su dominio sobre los reyes, y de su autoridad suprema so-
hre el clero y los bienes de la Iglesia, han dado sobrada 
materia á las declamaciones y á las burlas de los impíos y 
de los hereges. Pero la crítica ilustrada y juiciosa, aunque 
está muy distante de aprobar todo lo que en este asunto han 
hecho ó dicho los Papas, obseria fácilmente que no pocas te-
ces fueron meros instrumentos de la ambición ó del odio de 
unos príncipes contra otros; que las guerras continuas de es. 
tos entre sí, y sus excesos contra los vasallos daban frecuen-
tes motivos de recibirse bien, desearse, y aun implorarse el 
influjo de la autoridad espiritual para contener los abusos 
de la temporal; y que sin proceder de mala f e , ni por am-
bición pudieron llegar los Papas á persuadirse que era 
propio de su autoridad, y por consiguiente un deber suyo, 
el reprehender, amenazar y por fin castigar á los soberanos 
injustos, llegando á deponerlos; cuando lo exigiese el bien 
de la Iglesia. 

Semejantes ideas de independencia de las potestades ter. 
retías y de poder temporal sobre ellas, que se introdujeron 

XXV. En la últ ima pregunta y respues ta del 
interrogator io , debemos observar, que si en las 
palabras de Pi la to vemos la soberbia j a c t a n c i a 
con que hace a larde de su poder , en las de J e -

en medio de la ignorancia de los siglos posteriores á la rui-
va del imperio de Occidente, se vieron apoyadas en gran 
número de documentos fingidos con nombres venerables, y soste-
nidas con el respeto con que algunas de las naciones bárbaras, 
que se disputaban entonces el dominio de las provincias de 
Europa, habían venei ado á los sacerdotes de sus ídolos an. 
tes de abrazar el cristianismo. Seguramente la Iglesia nun-
ca dejó de enseñar y predicar la gran distinción que hay 
entre las dos potestades civil y eclesiástica, terrena y celes-
tial, humana y divina, entre los fines á que se dirigen, los 
medios con que los procuran, las leyes ó cánones que pres-
criben, y las penas ó penitencias con que castigan á los in-

fractores. También es cierto que nunca faltaron ministros sa. 
grados, que con docilidad y esactitud se conformaron con los 
ejemplos y doctrina de nuestro Salvador sobre sumisión á 
las potestades y á los jueces de la tierra; y que los abusos 
y escándalos consiguientes á la confusion de las dos potes-
tades que se ha visto en varios tiempos y lugares, kan lie-
nado siempre de amargura la Iglesia y excitado sus doloro-
sos gemidos. Mas al mismo tiempo no puede negarse que con 
la ambición del mando y de la gloria mundana, y la agí. 
tacion de las demás pasiones de nuestra naturaleza corrom. 
pida, se levantó siglos pasados una densa niebla de preocu-
pación é ignorancia, que llegó á obscurecer la idea del go-
bierno del reino de Jesucristo, ó del ministerio de la Igle-
sia, que con su doctrina y con sus ejemplos habia dado el 
mismo Señor; y que fue grandísimo el número de prelados 
de la Iglesia, de teólogos y. de canonistas, que procedían 
con sinceros deseos de acertar, y con todo preocupados con. 

ficciones antiguas y alucinados con las vislumbres de la pru-
dencia humana, que les presentaba como favorable á la Igle-
sia toda opinion que exaltase, á los ojos y según las ideas 
del mundo, el poder, la autoridad y la rejiresentacion de los 
ministros sagrados: no veían, ó viéndolo no atendían á que 
la Iglesia ó reino de Jesucristo no es un establecimiento m?. 
ramente humano, sino positivamente divino; y que la pries. 
tad y los oficios á ministerios de los obispos, ó de los mi 



sus no vemos mas que el asombroso aniquila-
miento con que p resen tándose desnudo de su in-
finito poder, y revest ido de la forma de esclavo, 
reconoce en el j u e z romano a lguna potestad pa-
ra j uzga r l e y sen tenc ia r le , condenar le ó absol-
ver le . Pero debemos observar también que el Se-
ñor nos enseña que toda la potestad ó autoridad 
que ejerció P i la to en aquel proceso y sentencia , y 
de que tan in icuamente abusó, condenando al que 
de l proceso resul taba inocente , y él mismo lo 
reconocia , todo era poder y autor idad que el 
j u e z recibió de arriba ó de Dios. De Dios venia 
en general todo el poder ó autor idad que teuian 
los emperadores romanos, y la par te que delega-
ban á sus gobernadores ó pres identes , y de Dios 
venia muy par t i cu la rmente que nues t ro Reden to r 
Jesucr is to fuese juzgado y condenado á muerte 
bajo el poder d e Poncio Pilato. Porque claro es tá 
q u e no podia el Señor es tar su je to á humano po-
der , sino porque Dios P a d r e le ent regó para nues-
t r a r e d e n c i ó n : proprio filio suo non pepercit, sed 

pro nobis ómnibus tradidit illum ( I j ; y p o r q u e 
el mismo Jesús hijo de Dios, libre y espontánea' , 
mente se ent regó al j u e z que le juzgaba injusta-
m e n t e : Tradebat juclieanti se injusté (2J, 

nisiros á quienes confió el Señor la dirección ó gobierno de 
la Iglesia, no deben medirse por lo que seria útil ó perju-
dicial en el ministerio de un reino terreno, ó en el gobier-
no de un establecimiento meramente humano; sino por los 
ejemplos ó por la doctrina de su divino fundador, que so-
lo respiran sumisión á las potestades de la tierra, obedien-
cia á sus mandatos, sufrimiento de sus violencias ¿ injusti-
cias, humildad, servidumbre, y horror á todo espíritu de ¿c. 
minacion. 

(1) Rom. vm. 33. 
(3) I. Pet. ii. 23. 

X X V I . L a libre y espontánea voluntad con 
q u e el Señor se entrega al in jus to j u e z no me-
nos que al discípulo t raidor , á los fanát icos s a -
cerdotes , y á todos los ministros y e jecutores d e 
su dolorosa pasión, é ignominiosa muer te en c ruz , 
rea lza en gran manera el mérito del perfecto sacr i -
ficio q u e hace de su voluntad humana á la de Dios, 
bebiendo el amargo y doloroso cá l iz de la pasión, 
aunque tan contrar io al amor natura l d e la v ida , 
solo por hacei la voluntad de Dios f l ) . Humi-
llóse á si mismo nuestro señor Jesucr is to ; él mis-
mo se hizo obediente has ta la m u e r t e : Humilia-
vit semetipsv.m fadus obtdiens usque ad mor-
tem (2). Y por el rea lce de la sujeción voluntar ia 
que tuvo el méri to de la obediencia de Jesús , con-
siguió de Dios padre la singular exaltación de su 
santísimo nombre , y un respeto ó soberanía uni -
versal en el cielo, en la t ier ra y en los infiernos, 
según dice S. Pablo (3). 

Concluyamos pues, que en nues t ro divino Maes-
ro tenemos los mas eficaces ejemplos de la obe-
diencia que debemos á las potestades públicas : 
del modo con que debemos ennoblecer nues t ra 
obediencia á los hombres, su je tándonos á ellos d e 
buena gana por amor de Dios, ó por hacer la vo-
luntad de Dios ; y de cuanto premia Dios el sacri-
ficio de la propia voluntad , que le hacemos cou la 
obediencia c r i s t i ana . Pasemos ahora á cons iderar 

(1) MatL xxvi. 39: Transeat a me calix iste; verum-
tamen non sicut ego volo, sed sicut tu. Ephes. v. 2. Tra-
didit semetipsum pro nobis oblationem et hostiam Deo. 

(2) Philip, ii. v . 8. 
(3i Ibid. v. 9; Propter quod et Deus exaltavit illum, 

et donavit illi nomen, quod est super omne nomen, ut in 
nomine Jesu omne genu ñeetatur, caet. 

4 ' 



la conducta de los primeros cristianos respecto 
de la potestad civil. 

X X V I I . N o hay cosa mas unánime y cons-
tan temente asegurada en la historia eclesiástica, 
que la inviolable fidelidad y perfecta sumisión con 
que los cristianos de los primeros siglos obede-
cían á los soberanos y á los magistrados de los 
paises en que vivian. Llegaba á tanto esta sumi-
sión y obediencia en los o i s t i anos mas i lustrados, 
que S. Cipriano en la ca r ta que duran te la per-
secución de Decio escribió á Rogaciano y demás 
confesores de la fe, c lamaba con vehemencia con-
t r a algunos que habiendo sido desterrados de su 
pátr ia , volvían á ella sin licencia del gobierno: 
los contaba el santo en t re los que deshonran el 
glorioso t imbre de confesor de la f e : decia á Ro-
gaciano y compañeros que debian reprehenderlos, 
contenerlos y corregirlos : los compaiaba con los 
que se abandonan públicamente á la deshonestidad 
y á la embriaguez ; y anadia que en caso de ser 
presos despues de su vue l ta serian condenados á 
pena capital , no ya como cristianos, sino como 
reos ó delincuentes ( l ) . Asimismo el papa S. Gre-
gorio recibió del emperador Mauricio una ley ó 

(11 S . C i p r . Epist. v i . ad Jtngacianum presbiterum et 
caeteros confesores: Sed quosdam audio inScere name ruin 
vestrum & laudem praecipui nominis prava sua conversa-
tione destruere: quos etiam vos ipsi, utpote amatorcs et 
conservatores laudis vcstrae, objurgare & comprimere ¿c 
emendare debetis. Cum quanto enim nommis vestn pudo-
re delinquitur, quando aliquis temulento & lasciviens de-
moratur, alius in earn patriara undc extorns factus est, re-
„editar, ut aprehendas non jam quasi chnstianus, sed qua-
ti n o c e n s pe rea t í En la carta xiv. al clero de Roma hace 
memoria el Sunto, de que desde el Ivgar de «a retiro re-

decreto que el santo creyó que era contra el ho-
nor debido á D i o s ; j no obstante la hizo c i rcu-
lar o correr según costumbre. Algún tiempo des-
pués escribió privadamente al emperador, repre-
sentándole con mucha humildad y atención cuan-
to tuvo que oponer á la ley ó decreto imperia l ; 
y concluyó con estas notables palabras: Yo como 
sujeto a aquella orden, hice correr la di'ha ley por 
vanas provincias; pero como ta creo contraria al 
lhos Omnipotente, ya veis que con esta mi espo-
sicion lo represento á la potestad suprema. Por tan. 
to, en uno y otro he cumplido con mi deber ; pues 
en cuanto al emperador, he obedecido á su manda-
to ; y en cuanto á Dios, no he callado lo que en-
tendí que por su causa-l'biu esponer ( ) ) . Es taban 
os cristianos sinceramente persuadidos de que en 

los soberanos y en los magistrados se deben res-
pe ta r el órden establecido por Dios, y las dispo-
siciones de su infinita Providencia. L a autoridad 
publica no era á sus ojos una institución p u r a , 
mente humana, sino una participación del sobera-
no poner con que Dios vela sobre el linage de los 
nombres, y conserva la sociedad civil. \ tená°-o-
ras en la apología que con título de Embaía, 
da por los cristianoi dirigió • á M. Aurelio y á su 

prehendu5 ó los desterrados, cuando convino. Véase la tra. 

^ T j Z X y Z d d S r - R J o a ' u i n d e l c < ™ > ¿ 
(1) S. Greg Epist. Lib. m Indic.xi. c.100: Ego qui. 

J u f 0 ! 1 1 subjectus eandem legem per diversas térra 
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mmime concordet, ecce per sugestionis meae paginara se. 
renissimis Dominis nuntiavi. Utrobique ergo quae d e b í 
exolv, qUf et imperatori obodientian? pracbSi, e t P o Deo 
quod seasj miaime tacui. y 



hi jo , ' reconoce que el cielo les ha dado el impe-
rio ( \ ) . Ter tu l iano en el Apologético decia: „ R e s -
p e t a m o s en los emperadores el juicio de Dios 
„ q u e los estableció sobre las naciones. Deseamos 
„ q u e conserven lo que sabemos que Dios les ha 
„ d a d o ; y no podemos dejar de venerar al prín-
c i p e , habiéndole elegido el mismo Dios. ¿Cómo 
„ e s posible que los crist ianos no profesemos un 
„ r e s p e t o religioso á aquel ¿ quien sabemos que 
„ D i o s ha colocado en el trono en que es tá (%)?" 
D e aqui es que los cristianos se sometían á la 
potestad pública por principio de re l ig ión, sin 
murmuraciones ni resistencia. Por lo mismo es-
taban siempre muy dis tantes de tomar parte en 
las conmociones ó sediciones que fueron muy 
f recuentes en tiempo de los emperadores ro-
manos. 

X X V I I I . „ N i n g u n o de nosotros, decía el mis-
, , m o Tertul iano, se halla mezclado en las faccio-

( 1 ) Athenagoras, Legatio pro Christ. núm. XYUI. Vobie 
patri ac filio, qui coeütus regnum accepistis. 

(2) Tertulianas, Apolog. c. xrxn: Nosjudicitun Dei sus-
picimus in imperatoribus qui geatibus illos praefecit. Id in 
eis scimus esse quod Deus voluit, ideoque et salvum vo-
lurauü esse quod* Deus voluit Sed quid ego amplius 
de, religione atque pietate Christiana in Imperatorcm, quem 
Decesse est suspiciamus, ut eum quem Dominus noster ele-

Merito dixerim: Noster,est magisCaesar a nostro Deo 
constitutus, caet. Idem Ad Scap. n : Christianus nullius est 
hostia- nedum Imperatoris, quem sciens a Deo suo consti-
tuí, necesse est ut et ipsum diligat, et revereatur, et hono-
ret et salvum velit cum toto romano imperio Colimus 
e r„'0 e t Imperatorem sic quomodo et nobis licet, et ipsi ex. 
ppdit ut. hominem a Deo secunduin, et quidquid est a Deo 
consècutum, et solo Deo minorem Itaque et sacrifica-
mus pro salute Imperatoris; sed Deo nostro et ipsius, ned 
quomodo praecepit Deus, pura prece. 

, ,nes en que está dividido el estado. Ninguno de 
„nosot ros ha seguido el partido de los rebeldes, 
„ n i ha tomado nunca las armas contra el sobera-
, ,no. ^e nos acusa y castiga con f r ecuenc ia ; pero 
„solo en odio de nuestra religión : j amás por otra 
„ causa . En vano buscariais un cristiano entre los 
„ r e o s de verdaderos delitos contra las leyes, ó 
„ con t r a la paz y seguridad del estado. Cualquie-
r a que sea convencido de tales delitos, ó j a m á s 
„ h a sido cristiano, ó dejó de serlo." Bien segu-
ro Ter tu l iano de esta verdad, dirigiendo su pala-
bra á los magistrados gentiles, Ies decia: „¿Cuán-
, , to debierais alegraros" de tener en los cristianos 
„ u n o s intercesores que con celo ruegan á Dios 
„ p o r vosotros, y os libran de grandes calamida-
d e s muy verdaderas aunque invisibles ? Ya sé 
„ q u e no hacéis caso de estos servicios ; pero á lo 
„menos deberíais celebrar el tener en les crist ia-
„ n o s un grande número de subditos de quienes 
„ n a d a teneis que temer, porque su fidelidad es 
„inviolable (1)." 

(1) Tertuliano en el citado libro á Escápula, antes de 
las palabras precedentes habia dicho: S ic et c i rca majes ta -
tem Imperatoris infuiliamur. Tamen nunquam Albiniani, 
nec Nigriani. ve! Cassiani inveniri potuerunt christiani. 
Sed iidem ipsi qui per genios eorum in pridie usí.ue ju-
raverant, qui pro salute eorum hostias et fecerant et vo-
verant, qui christianos saepe damnaverant hostes eorum sunt 
reporti. En el Apologético núm. xun y XLIV. dice: ¿Quantos 
h.d'etis non dico jam qui de vobis doemonia exeutiant, non 
¿ico jam qui pro vobis Deo preces stérnant, s-ed a quibus 
nil time re possitis? At enim illud detrimentum Reipub. tam 
grande quam verum nemo circunspicit, illam injuriam ci-
vitatis nemo expendit, cum tot justi impedimur, cum tot 
innocentes erogamur. Vestros enim jam contestamur ac-
tus, qui quotidie judicandis custodils praesidetis, qui ser. 



XXIX. Convencidos pues los fieles de que de-
be ser inviolable la fidelidad y obediencia que la 
ley de Dios manda prestar á" las potestades del 
pais en que vivimos, sin el menor reparo hacían 
el ju ramento de fidelidad y obediencia á los em-
peradores gentiles, siempre que se les mandaba, 
como al ent rar en la milicia, ó en los empleos de 
gobernadores de provincias, en que solia prestarse 
según las leyes ó costumbres romanas. Muchos no 
creian lícito ju ra r por el genio del Cesar, temien-
do que en la voz génio en t raba alguna idea gen-
tí l ica. Pero juraban en los primeros siglos po r - l a 
salud del emperador sin el menor reparo; y j amás 
le tuvieron en hacer el juramento de fidelidad y 
obediencia, ni á Nerón , ni á Decio, ni á ningún 
otro de los que llegaron á ocupar el trono, por 
horrendas que fuesen las a t rocidades con que le 
habian usurpado, las violencias con que se mante-
n ían en él. v las abominaciones con que le infa-
maban (IJ.. ftada de esto podia a l t e r a r l a fideli-
dad y obediencia de los cr is t ianos acia el empe-
rador . Pero dejaban de obedecer le si les mandaba 
quebrantar la ley de Dios. En este caso, y en él 
únicamente , dejaban de obedecer le , por creerse 

tentiis elogia dispungitis. Tot a vobis nocentes vari i á cri-
minum elogiis recensenlur: quis illic sicarius, quis manti. 
cularius, quis sacrilegus, aut corruptof, aut lavantium prae-
do, idem etiara christianus adscribitur? Aut cum cliristiani 
suo titulo offeruntur, quis ex illis etiam talis, quales tot 
nocentes? De vestris semper aestuat career Nemo illic 
christianus, nisi hoc tantum. Aut si et aliud, jam non chris-
tianus. 

(1) Tert. Apolog. c. XXXH: Sed et juramus: sicut non 
per genios Cacsarura, ita"per 6alutem eorum, quae estau-
fustior ómnibus geniis. Nescitis genios daemonas dici, caet. 

'éase Baromo an. 169 rt. 9 . , et 2 9 7 8 / 

obligados á obedecer á Dios antes que 4 los hom-
bres . Mas aun en este caso no resistían á las or-
denes imperiales con la fuerza . A veces huían si 
podían ; mas cuando no querían ó no podían huir, 
sufrían los tormentos y la muerte con tal constan-
cia v for taleza, que en esto mismo demostraban, 
que" ia sumisión cristiana al gobierno civü distaba 
mucho de provenir de bajeza de ánimo o de co-
bardía. Las pruebas de todo esto ocurren a cada 
paso en las actas y memorias de los márt i res: aquí 
bas tarán un par de ejemplos. 1 

XXX. El i lustre S. Policarpo, obispo de Ls-
mirna , siendo ya de ochenta y seis años de edad , 
fue presentado" al t r ibunal del procónsul,, que le 
mandó blasfemar de Jesucristo, y j u r a r por el ge-
nio ó la for tuna del Cesar. „ P u e s insistes, le res-
p o n d i ó el santo, en que ju re por lo que l lamas 
„ f o r t u n a del Cesar , parece que no sabes quien 
„ s o y . T e lo confieso ingénuamente : soy cr is t ia-
n o " ; y si quieres saber en qué consiste esta pro-
„ fes ion , te lo esplicaré con gus to . " El procónsul 
le dijo, que podría esplicarlo al pueblo. Y el san-
to le respondió: , , A tí no tengo reparo de mani-
f e s t a r t e mi modo de pensar : porque se nos en-
„ s e ñ a á los cristianos, que á las supremas potes-
„ t a d e s , como que Dios es quien las establece, y 
, , á los magistrados puestos por ellas, los respete-
m o s y honremos por su dignidad en todo lo que 
„ n o sea contrario á la salvación d e nuest ras al-
„ m a s . Mas á esas gentes no las juzgo dignas de 
„ d a r l e s cuenta de mi f e . " Amenazóle el procónsul 
con las fieras y con las l lamas ; y permaneciendo 
el santo con ánimo sereno en la confesión de que 
era crist iano, fue por esta causa condenado á ser 
q u e m a d o vivo, y consumó su mart ir io con una 
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oracion tervorosa y constancia admirable ( l ) . 
XXXI . S. policarpo no llegó á pres tar el ju -

ramento que le pedia el procónsul, porque insistía 
en que jurase por la f o r t u . a del Cesar : pero los 
soldados de la legión Tebea habian hecho todos el 
ju ramento acostumbrado en la milicia. En él, co-
mo dice Vegecio, juraban los soldados que se por-
tarían con valor en cuanto el emperador les man-
dase, y que nunca jamas deser tar ían ni recusa-
rían la muerte por la república romana. Y los sol-
dados , que eran cristianos, lo juraban por Dios, 
por Cristo, y por el Espíritu Santo, y por la ma-
gestad del emperador, la cual debe ser 'amada y re-
verenciada por los hombres según Dios (2). 

Habían pues los soldados de la legión Tebea 
pres tado ju ramen to militar, cuando se les int imó 
una orden del emperador Maximiliano Hercúleo, 
para c.uyo cumplimiento debian fa l tar a la fe. ó 
de ja r de ser cr is t ianos ( 3 ) . En tan apurada sitúa-

(!) Apud Eus. His. Ecc. lib. IV c. xv . et Vales, ibid.-
Urgente rursus proconsule ac dicente: Jura per genium Cae. 
saris, Polycarpus dixit: Si quidem ambitiose contendis ut 
ego per genium quem vocas Caesaris jurem, simulans te 
p o r a r e quis sim, audi libere profitentem: Christianus 
SUlIlj CQPT-

(2> Vegetius de re militan, lib. 2: Jurant milites omnia 
Z S Z r J F * q U a e P r a c e P e r i t Imperator, nunquam de-
seriaros mihtiam, nec mortem recusaturos pro romana re. 
publica Christiani jurant per Deum, Christum, et Spi-
ritum Sanctum, et per majestatem Imperatoris, quae secan, 
dum Deum generi humano dihgenda est et colenda. 

J l L ÍvYÍ M-rf'- ÁC,a Pr:m- ^t.pag.%% ed. Am. stel an 1713: Milites sumus, Imperator, tui: sed tamen ser-
TI quod libere confitemur, Dei. Tibi militiam debemus, illi 
rnioeenfasm: a te stipendium laboris accepimus. ab illovi-
ta* exordium sumpsinius. Sequi te Imperatorem in hoc ne-
quaquaxn pofisumue, ut auctorem negemos Deum, utique au-

cion dirigieron al emperador una carta en que le 
decían en sustancia: „Soldados-tuyos somos, pero 
„ t a m b i é n siervos de Dios: lo confesamos de bue-
, , n a voluntad. A tí te debemos el servicio mili-
„ t a r : ú Dios la inocencia. De tí recibimos la pa-
, ,ga : De Dios la vida. En ninguna manera pode-
r n o s , por obedecerte á tí, negar á Dios nuestro 
„c r iador , y también señor y criador tuyo, aunque 

ctorem nostrum: Dominimi, auctorem, velis nolis, et tuum. 
Si non ad tam funesta compelliuiur, ut hunc offendamus 
tibi ut fecimus hactenus, adhuc parebimus : sin aliter, illi 
parebimus potius quam tibi. Olterimus nostras in quemli-
bet hostem manus; quas sanguine innocentium cruentare 
nefas ducimus. Dexterae istae pugnare adversum impios 
atque inimicos sciunt: laniare pios, et cives nesciunt. Me-
miniinus, nos pro civibus potius, quam adversus cives ar-
ma sumpsisse. Pugnavimus semper pro justitia, pro pietate, 
pro innoeentium salute: haec fuerunt hactenus nobis pre. 
tia periculorum. Pugnabimus pro. fide quam quo pacto con. 
servabimus tibi, si liane Deo nostro non exhibemus?. Jura-
vimus prinium in sacramenta divina; juravimus deinde in 
sacramenta regia; nihil nobis de secundis credas necesse est, 
si prima perrumpiiaus. Cliristianos ad poenam per nos re-
quiri jubes. Jam tibi ex hoc aüi requirendi non sunt: ha. 
bes hic nos confitentes Deum Patrem auctorem omnium; 
et Filium ejus Jesum Christum Deum credimus. Vidinius la. 
borum periculoruinque nostrorum socios, nobis quoque eo-
rum sanguine aspersis, trucidare ferro: et tamen santissimo-
rum cominilitonum mortes, et fratrum fuñera non flevimus, 
non doluimus; sed potius laudavirnus, et gaudio prosecuti su -
mus, quia digni habiti essent pati pro Dor/iino Deo eorum. 
Et nunc non nos vel liaec ultima vitae necessitas in rebellio-
nem coegit: non nos adversum te Imperatorem armavitipsa 
saltem, quae fortissima est in periculis, desperatio. Teneinus 
ecce arma, et non resistimus: quia mori quam occidere satis 
malumus, et innoceptes mterire, quam noxii vivere peropta-
mus. Siquid in nos ultra statueris. siquid adhuc jusseris, si-
quid adinoveris, ignes, tormenta, ferrum subire parati sumus. 
Christianos nos fateniur: perseoui Christianos non possumue. 



„ t ú no quieras reconocer le . E n lo que no sea 
„ o f e n s a suya te obedeceremos s iempre como has-
„ t a ahora. D e otra suer te hemos de obedecer an-
„ t e s á Dios que á tí. Aqu í t ienes nues t ras manos 
„ p r o n t a s contra cualquier enemigo; pero no cree-
„ m o s poder bailarlas con sangre inocente . Jura-
„ m o s fidelidad á Dios, an t e s d e ju rá r t e la á tí: 
„ s i fal taramos ai p r imer ju ramento , debieras tú 
„desconf ia r del segundo. Nos mandas que bus-
q u e m o s á los crist ianos para ca s t i ga r l o s : aquí 
„ n o s t ienes á nosotros que confesamos á Dios Pa-
„ d r e autor de todo, y á su hijo Jesucr is to verda-
d e r o Dios. Hemos visto degollar nuestros com-
p a ñ e r o s : en vez de compadecer los , nos gozamos 
„ d e su fe l iz suer te de morir por Dios. N a d a será 
„ c a p a z de hacernos rebe lar contra t í : t enemos aun 
„ l a s a rmas ; pero mas queremos morir inocentes, 
„ q u e vivir culpados. Prontos estamos al fuego, ¿ 
„ l o s tormentos , á la espada, á cuanto dispongas 
„ d e nosotros. P e r o somos cr is t ianos; y seria de-
, , j a r de serlo el perseguir á otros cr is t ianos solo 
„ p o r q u e lo s o n . " 

X X X I I . Aquí vemos como piensa y habla el 
discípulo del evangelio, cuando está inst ruido y 
es valeroso. Sabe concordar la fidelidad que debe 
á Dios coa la obediencia que debe al Cesa r ; y con-
ciliar todos los deberes , sin que por cumpl i r con 
uno fa l te á los demás Los soldados de la legión 
T e b e a , como buenos c iudadanos y mil i tares intré-
pidos, no dudan un ins tan te en j u r a r fidelidad á 
u n emperador impío q u e persigue c rue lmente á la 
Ig les ia ; pero como cr is t ianos saben q u e este jura-
men to no des t ruye ni contradice al otro con que 
se consagraron al Dios vivo y verdadero. E s t í n 
p ron tos á p resen ta r se a los combates mas peligro-

sos y á suf r i r los t rabajos y privaciones mas sen-
sibles, s iempre que el emperador se los iuar.de: en 
todo lo temporal , civil ó militar será fiel v pronta 
su obediencia. Pe ro si Ies manda da r culto á los 
ídolos, y obligar á otros crist ianos á que los ado-
r e n : si les manda fa l tar á lo que han j u r a d o á 
Dios, ni promesas, ni amenazas podrían vencer-
los. El s ingular valor y for ta leza que antes acre-
di taron en los combates, le ac red i t a rán ahora en 
el t rauqui lo sufr imiento ó paciencia cr is t iana con 
que padecerán los tormentos y la muer te . Así lo 
hicieron ; y habiendo sido p o r ' d o s veces d i ezmada 
la iegion, sin que los res tan tes soldados desis t ie-
sen de su inalterable constancia , fueron por fin 
degol lados todos sin la menor res is tencia . 

X X X í I l . Al respeto, fidelidad y obediencia 
que profesaban los crist ianos á las potes tades pú-
blicas, era consiguiente la esacti tud en pagar los 
t r ibu tos . En las actas de los már t i res Esci i i tanos 
vemos que ins tando el procónsul q u e j u r a s e n por 
el génio del Cesar , S. Espera to le respondió: „ Y o 
; ,no sé que viene á ser ese génio. Yo reconozco 
„ a l emperador por mi señor, ó por mi soberano; 
, , y por eso en nada le falto, y s iempre que com-
p r o , pago el correspondiente t r ibuto. i J a s el 
„ I i e y de reyes y Señor de todas las cosas, es el 
„ S e ñ o r Dios á quien adoro ( 1 ) . " S. Jus t ino, e a 

(1) Apud Ruinart, p. 84 . Acia Proeons. M. M. ScilliU 
Saturninus proconsul dixit: Jura per genium regis nostri. 
Speratus dixit: Ego Imperatoria mundi genium neseio, sed 
coelesti Deo meo servio Ego enim nec furatus sum sli-
quando: sod quodeumque emam, tributum do, quoniam co-
gnosco eum (Imperatorem) Dominum meum: sed adoro Do-
roinum meum Regem regum," et oamiurn gentium D*. 
miuum. 



(1) S. Justinus. Apol. i. re, 17: Illud etiam studio nobis 
est, ut veetigaiia et census, iis quibus hoc munus commisi-
stis, priroi omnium pendumus : quemadmodum ab eo insti-
tuti sumus Qui ubi dixissent Caesaris. Reddite igitur, 
ait, quae sunt Caesaris Caesnri, et quae sunt Dei Deo. Pro. 
inde nos solum Deum adoramus: vobis autem in rebus aliis 
laeti servimus, reges ac principes hominum esse agnoscen-
tes; et simul precantes, ut cum regia potestate Eanani quo* 
que mentem obtinere comperiamini. 

60 
la apología que presentó al emperador Antonino 
Pío, asegura qoe los cristianos ponian part icular 
cuidado en ser los primeros en pagar el censo, y 
las demás contr ibuciones: que lo hacían asi por 
inst i tución de J e suc r i s t o : que aunque la adora-
ción ó culto supremo le reservaban solo para 
Dios, en las demás cosas servían con gusto á los 
emperadores : que los reconocían reyes y princi-
pes tle los hombres ; y que rogaban á Dios, que 
jun to con el poder real tuviesen luces y acierto 
en el mando (1). 

X X X I V . E s digno de part icular atención lo 
q u e dice T e r t u l i a n o de la fidelidad con que los 
cr is t ianos hacian es tos pagos. Observa que los 
gent i les se lamentaban de que las contribuciones 
y limosnas de los templos iban siempre á menos, 
desde que se in t rodujo el cr is t ianismo, y que ya 
casi no habia quién les diese limosna „ R e a l m e n -
t e , responde, no t enemos para sscorrer á todos 
„ v u e s t r o s mendigos, hombres y Dioses; y cree-
, ,mos que solo debemos dar a los hombres que 
„ n o s lo piden. Con todo, si el mismo Júpi ter se 
„ n o s presenta , y alarga la mano en ademan de 
„ p e d i r , también le daremos. L o cierto es, que 
„ g a s t a mas nues t ra misericosdia con los pobres 
„ e n las calles, que vues t ra religión con los dio-

, ,se3 en los t emp l o s . " Y prosigue: „ M a s en ór-
, , d e n á todas las demás contr ibuciones públicas, 
„ s i n d a d a q u e d a r á n muy agradecidos á los cris-
t i a n o s por la fidelidad con que pagamos lo que 
„ d e b e m o s , y nos abstenemos de de f r auda r nada 
„ d e lo que no es nuestro. Porque si se calcula 

' „ l o mucho que se desfalca en las contr ibuciones 
„ d e l es tado por los engaños y ment i ras de vues-
t r a s declaraciones , se sacará fác i lmente la cuen-
t a de que por esta sola razón quedan muy 
, , compensadas todas vuestras quejas , de que los 
„c r i s t i anos de jan poco beneficio al es tado por la 
„moderac ión de sus consumos (1 ) . " En esta res-
pues ta de T e r t u l i a n o es fácil observar q u e los 
cr is t ianos estaban muy persuadidos de que el pa-
go de las contr ibuciones era pagar una ve rdade -
ra deuda , y que no pagarlas con fiel esac t i tud , 
no era conservar lo suyo, sino de f r auda r lo age-
no, ó robar lo que es del público. Se ve tam-
bieu que aquellos crist ianos estaban muy d i s t an-
t e s de figurarse que la estension del abuso de la 
infidelidad en el pago de las contr ibuciones, pu-
diese escusar la . 

X X X V . Pero lo mas notable en la conducta 

(1) Tertul. Apolog. n. XLIR. Certe, ir.quitis, templorum 
vectigalia quotidie decoquunt: Stipes quotusquisque jam jac-
tat? Non enim suficimus et hominibus et diis vestris men-
dicantibus opem ferre, nec putamus aliis quam petentibns 
impertiendum. Denique porrigat mcnum Júpiter, et acci-
piat. Cum interim plus nostra misericordia insuniit vica-
tim, quam vestra religio templatim. Sed caetera vectiga-
lia gratias christianis agent ex fide dependentibus debitum, 
qua alieno fraudando abstinemus; ut si ineatur quantum 
vectigalibus pereat fraude et mendacio vestrarum profes. 
sionum , facile ratio haberi possit, unius speciei querela 
compeu¿ata pro commodo caeterarum rationum-
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d e los crist ianos respecto de las potes tades pú-
blicas, es la constancia y fervor en rogar á Dios 
por ellas. Cuando S. Pablo encargaba con t a n t a 
eficacia que se rogase incesan temente por los em-
peradores y sus ministros, es tos v aquellos e ran 
idólatras, y casi s iempre corrompidos y crueles , 
implacables perseguidores d e la religión y de-la 
v i r tud. Pero su impiedad , su depravación, su fu-
ror, y el terrible abuso que hacían de su poder, 
lejos de entibiar la car idad de los primeros fie-
les, les daban un nuevo motivo de redoblar sus 
oraciones. Sin duda pedían á Dios que abriese 
los ojos, y mudase el corazon de aquellos sobe-
ranos : sin duda le p e d í a n ' d e s d e el p r i n c i p i ó l a 
constante paz y t r anqu i l idad de la Iglesia, que 
concedió el Señor d e s p u e s d e t res siglos de per-
secuciones. Pero pedian también á Dios cuan ta s 
prosper idades tempora les podían desearse para el 
imperio y para el emperador . E n el mismo t iem-
po en que la Iglesia se hal laba c rue lmente pe r -
seguida por alborotos de l pueblo g e n t i l , y por 
a t ropel lamientos d e los gobernadores de provin-
cias, y de todos los que ten ían par te en el go-
bierno del es tado: rogaban los fieles á Dios por 
la prosperidad del es tado , por la seguridad del 
gobierno, y para que fuese respetado en lo es te-
rtor, y ademas en lo in te r io r pacífico, próspero 
y fel iz . En t iempo d e unos emperadores que ha-
bían llegado á serlo po r las abominables sendas 
de la rebeldía, usurpación y asesinato, y mient ras 
que con implacable fu ro r t i raban á esterinir.ar el 
cul to de Dios, los t emplos , los minis tros y los 
l ibros sagrados; los c r i s t i anos no solo les r end ían 
el homenage de la mas fiel obediencia, s ino q u e 
también ofrecían á Dios oraciones y sacrificios por 

t a n blasfemos adoradores de los ídolos, y tan san-
gr ien tos perseguidores de los c r i s t i anos : pedian 
á Dios por tales monstruos de impiedad y t i r a -
nía, y. le pedian por ellos larga vida, prosper ida-
des y victorias. 

X X X V I . „ N o s o t r o s pedimos, decia Te r tu l i a -
d o , la conservación y la salud de los emperado-
r e s al Dios e terno, al Dios vivo y v e r d a d e r o . . , 
„ p e d i m o s por ellos larga vida, reinado t ranqui lo , 
„ s e g u r i d a d en su corte, valor en sus ejérci tos, fi-
d e l i d a d en el senado, buena fe y obediencia en 
„ e l pueblo, paz en todo su imperio, y genera l -
m e n t e todo lo que un príncipe puede desear pa -
r a sí como par t icu lar y como emperador . Abr id 
„ n u e s t r o s libros 8a°rados, en que es tán las pa la -
b r a s del mismo Dios ; y vereis que nosotros ro-
j e a m o s por nuestros enemigos y por nuestros p e r -
s e g u i d o r e s : y en par t icular por los reyes y los 
„ p r í n c i p e s , de quienes hacemos espresa menc ión . 
„ ¿ Q u é lográis pues qui tándonos la vida, sino pr i-
m a r o s de unos intercesores celosos que of recen 
, , á Dios por vosotros oraciones cont inuas P E a 
„ p u e s , proseguid, val ientes gobernadores , conti-
n u a d en esa manía de a r rancar de los cuerpos 
„ c o n vuestros suplicios unas almas q u e has ta el 
„ i n s t a n t e en que espiran invocan á su Dios por 
„ l a s necesidades de los emperadores y del im-
„ p e r i o (1). 

(1) Tcrtul. Apologet. xxx et m i . Nos enim pro salu. 
te imperatorum Deum invocamus aeternum, Deum verum. 
Deum vivum. quem et ipsi imperatores propiíium sibi prae-
ter caeteros riialunt. Sciunt quis illis dederit imperium. 
Sciunt qua homines, quis et animam. ¡sentiunt eum esso 
Deum solum, in cujus solius potestate sunt, a quo sunt se. 
cundi. post quem primi, ante o ¡unes homines, et super ora. 



_ E s t a s oraciones por el soberano y por los ma-
g i s t r a t e s no e ran meras formal idades d e cos tum-
bre , ó aparentes es ter ior idades ; pues nacian del 

nes deos. Quidni? Cum super omnes homines, qui utique 
vivunt, et niortuis antistant. Reeogitant quousque vires im. 
perii sui valeant, et ita Deum intelligunt; adversus quern 
valere non possunt, per eum valere se cognoscunt. Coe-
lum deniqne debellet imperator: Coelum captivum triura-
plio suo invehat: Coelo nnttat excubias: Coelo tributa im. 
ponat. Non potest: ideo magnus est, quia coelo minor est. 
lllius enim est ipse, cujus et coelum est, et omnis crea-
tura. Inde est imperator, unde et homo antequam impe-
rator. Inde potestas illi, unde et spiritus Illuc sursum sus-
picientes christiani, manibus expansis, quia innocuis: ca-
pite nudo, quia non erubescimus: denique sine monitore, 
quia de pectore oramus. Precantes suraus omnes semper 
pro omnibus imperatoribus, vitam illis prolixam, Imperium 
securum, domum tutam, exercitus fortes, senatum fidelem, 
populum probum, orbem quietum, et quaecumque hominis 
et Caesaris vota sunt. Hj.ec ab alio orare non possum , 
quam a quo scio me consecuturum, quoniam et ipse est 
qui solus praestat, et ego sum cui impetrare debetur, fa-
mulus ejus qui eum solus observo, qui propter disciplinary 
ejus occidor, qui ei offero opimam et majorem hosdam , 
quam ipse mandavit, orationem de carne pudica, de ani-
ma innocenti, de Spiritu Sancto profectam: non grana thu-

ris Sic ita nos ad Deurn expansos ungulae fodiant, 
cruces suspendat, ignes lambant, gladii guttura detruncent, 
bestiae insiliant: paratus est ad omne supplicium ipse ha-
bitus oranlis christiani. Hoc agite, boni praesides, extor-
qdete animam Deo supplicantem pro imperatore Ins-
pice Dei voces, litteras nostras Scito ex illis: prae. 
ceptum estjnobis ad redundantiam benignitatis, etiam pro 
ini.nicis Deum orare, et persecutoribus nostris bona pre-
cari. Qui magis inimici et psrsecutores cbristianorum, qurtm 
de quorum majestate convenimur in crimen? Sed etiam 
nominatila atque manifeste: Orate, inquii, pro regibus, et 

Ì r o prlncipiòus, et potestatibus, ut omnia tranquilla sint. to. 
r"s.-_Cum enim concutit.ur imperium, concussis etiam cae-

teris membris ejus, utique et nos (licet estranei a turbis) 
in aliquo loco casus inveniuiur. 

íondo del corazon de los primeros-f ieles . E r a n 
sinceras y fervorosas, apoyadas en la fe y en la 
c a n d a d , y capaces de hacer una santa violencia á 
la divina jus t ic ia : „Noso t ro s formamos, dice tam-
„ b i e n 1 e r tuhano , un solo cuerpo, cuya unidad 
„ s e vincula en una misma religión, en una-mis--
, ,ma doc t r ina moral , y en la esperanza de unos 
„ m i s m o s bienes. N o s reunimos todos, y fin-ma-
g n o s como un solo batallón, para apoyar de lan-
t e de Dios con nues t ra unión las oraciones que 
, , . e dirigimos, y sabemos que esta violencia le 
„ e s agradable . De esta manera rogamos á Dios 
„ p o r ios emperadores , por sus ministros, por las 
„ a u t o r i d a d e s publicas, por la t ranqui l idad del es-
t a r t o , y por la duración del imperio, ofrecemos 
" a 1 ) 1 0 3 I l l<estras oraciones como un sacrificio, 
„ c u y a mater ia es el cuerpo casto y el a lma pura, 
, , y cuya l lama ó el fuego que le enc iende es el 
„ h s p i r i t u San to ( 1 ) . " 

X X X V I I . L a misma práctica de rogar á Dios 
por los emperadores hallamos a tes t iguada en los 
escri tos de otros sabios apologistas y en las de-
claraciones de varios már t i res . S. Cipriano ai in t i -
mar le el proconsul el decreto imperial de da r cul-
to a ios dioses romanos, le responde: „ S o y cris-
t i a n o j obispo. N o conozco mas dioses que al 
„ U i o s único y verdadero, que crió el cielo y la 

l i J Í L s ^ f ' ^ ' r ™ - ' C ° r p U S s u m u s d e conscicncia re-
caetum' pt P "míate, et spei foedere. Coimas in 

congregationem, ut ad Deum, quasi manu fac-
ía precatiombu^ ambiamus. Haec vis Deo ¿rata est. Ora-
S Z t f b T F 0 ^ P e r a t 0 r i b u s ' P r o ministris eorum ac po-
testatious, pro statu saecuii, pro rerum cuiete, pro m L 
c¡5 x x f O r a t i o n e m d e c a r i i e p u d i c a ' ™ i . snu , caet. ut svpra. 



„ t i e r r a , el m a r y c u a n t o en el los h a y . A es te Dios 
„ s e r v i m o s los cr is t ianos. A l m i smo oramos de d ia 
„ y d e noche p o r . nosot ros , po r todos los h o m b r e s , 
„ y por la sa lud y p rospe r idad d e los mismos e m -
p e r a d o r e s ( \ J . " E l va leroso so ldado S. Víc tor , 
r e s p o n d i e n d o al cargo q u e se le hacia d e que nes-
gándose á da r cu l to á los d ioses o f end ía al e m -
p e r a d o r y al pueb lo romano , d i j o : „ N u n c a , j a m á s 
„ h e o fend ido al C é s a r n i á la r e p ú b l i c a : en n a -
„ d a he f a l t ado al honor de l i m p e r i o : j a m á s me 
„ h e escusado d e pe lea r en su de f ensa . T o d o s los 
„ d i a s o f r ezco con s ingu la r a f e c t o á mi Dios sa-
c r i f i c i o s y host ias e sp i r i tua les por la sa lud de l 
„ C é s a r y \ l e todo el imper io , y por el f e l i z es-
„ t a d o d e la r epúb l ica ( 2 ) . " S. Dionisio d e A l e -
j a n d r í a en el t r i buna l de l p r e f e c t o E m i l i a n o d e -
c ía : „ N o s o t r o s adoramos y d a m o s cul to al Dios 
„ c r i a d o r d e todas las cosas, q u e es qu i en ha da-
, , d o el imper io á los augus tos e m p e r a d o r e s V a l e -
r i a n o y G a l i e n o ; y le o f r e c e m o s sin cesar nues-
t r a s o rac iones por el r e i n a d o d e los e m p e r a d o -
r e s , á fin de q u e p e r m a n e z c a firme é i n a l t e r a -
b l e ( 5 J . " A t e n á g o r a s , filósofo c r i s t i ano d e A t e -

(1) Ruinart, p. 218 . Acta. Proc. S. Cypr. C h r i s t i a n u s 
sura, et Episcopus. Nullos alios Déos novi, nisi unum et 
verum Deum, <jui fecit coelum et terram, mare et quae 
sunt in eis omnia. Huic Deo nos cliristiani dcservimus: 
hunc dcprecamur die'-. us ac noetibus, pro nobis et pro ómni-
bus hominibus, ct pro ineolumitate ipsorum iinperatorum. 

.(3) Pa?. SS. Victoris, caet. p. 291. Nunquam Caesa-
ri, nunquam reipu'olicae nocui; non honori imperii quid-
quam detr ixi: non ab ejus me propugnatione retraxi. Quo-
lidie pro salute Caesaris, et totuis imperii studiose sacri-
fico: quotidie pro statu reipublicae coram Deo meo spi-
rituales hostias macto. 

(3) Apud Eussb. H:st, Ecc. lib. v u cap. s i . N o s qui-

ñas en su r ep resen tac ión á los emperadores , d i -
r ig ida a q u e no se cas t igue como del to el s e r 
c r i s t i ano , conc luye d ic i endo : „¿Qu iénes son m a s 
„ a c r e e d o r e s a q , ! e a t e n d á i s d e m a n d a tan j u s t a , q u e 

' < r v ° s c r , s t , a n o s q u e o f r e c e m o s o r a d í í , n e 8 

" v u e s t r o " " P e n o , pa ra que el hi jo l l egue , co-
m o c o r r e s p o n d e , al mando, rec ib iéndole del pa-
„ d r e , y que se a u m e n t e y me jo re vues t ro re ina -
d o has ta queda ros su j e to s todos los pueblos? T a m -
b i é n nosot ros t e n e m o s í n t e r e s en los proo-resos 
„ d e vues t ro imper io , pa ra p o d e r t e n e r una vida 
„ t r a n q u i l a , y con t r ibu i r con a legr ía en todo lo 
„ q u e nos m a n d é i s ( \ j » . 

fil(
X^VÍII

r. E 1 P a t r i a r c a d e An t ioqu ía S . T e ó -
\ 1 « „ ! a I * , b r ° S , á A u t ó l i c 0 ' n o «>lo cuen ta e n t r e 
o q u e debemos a r e y la obligación de rogar po r 

e l , s i r ó amblen la d e a m a r l e . Despues de haber 

t Z T t T ' f í d ° l ü S d e b e n de sp rec i ados 
r e v vn T ? C r a Z ° n ' a , l a d e ' : « E n a l 
á D i o , n

 e s p ; t 0 - y V f n e r o ' 1 , 0 a d o r á n d o l e como 
v e r Z ' o f r ec i endo por él o rac iones al Dios 

tu do q U e 16 h a h e d l 0 r e ^ h a consti! 
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„ q u e adminis t ra jus t ic ia por comision que le ha 
„ d a d o Dios . .Respe t a pues al rey, respeta le a m á n -
d o l e , obedeciéndole , y rogando á Dios por él ( \ ) . " 

X X X I X . De que. era p rác t ica común de los 
cristianos, amar i los emperadores y rogar por ellos, 
tenemos, un apreciable tes t imonio en l a cé lebre 
confesion de S. Acacio obispo de una c iudad de 
Ant ioquía , dist inta de la otra que es capital de 
l a Siria, y cuyo obispo fue S. Teófi lo. Luego que 
Decio en el* año 249 de la era vulgar usur-
pó la dignidad imperial , haciendo asesinar al em-
perador Fel ipe y á su hijo, publicó severos edic-
tos contra los cr is t ianos, para res taurar el culto, 
d e los ídolos, bajo p re tes to de res tablecer las cos-
tumbres aut iguas , y corregir los abusos del r e ina -
do d e su predecesor . Uno de los encarcelados en 
aquel la espantosa persecución fue el obispo S. A c a -
cio En marzo del año 250 fue presentado a l tr ibu-
na l del gobernador Marc iano , quien ie dijo: „ P u e s 
„ v i v e s según las leyes romanas , jus to es que ames 
, , á nuestros pr íncipes. Acacio le respondio: ¿Quién 
„ a m a al emperador mas que los cr is t ianos? Por 
„ é l oramos sin in te r rupc ión , para que viva largos 
„ a ñ o s , gobierne á los pueblos con jus to poder , 
„ y d i s f ru te un imperio pacífico. Rogamos t a m b ' e n 

(1) S. Teophilus ad Aulol. i n. 11. Regem igitur po-
tius colam; non tamen eum adorans, sed preces pro eo 
fundens: verum autem et vere existentem Deum adoro, á 
quo regem factum scio:::: Nec ideo rex factus est ut ado-
retur, sed ut legitimo honore observetur:::: á Deo consti. 
tutus ut juste judicet. Est enim quodam modo adminis. 
tratió ei ó. Deo commissa:::: Regem igitur colé, sed eum 
diligendo colé, eique parendo, et orando pro eo. Hoc emm 
sifacias, voluntatem Dei exequeris, ita enim praecipit lex . 
d i v i n a , Honora, filimi, Deum et regem,-nec eis inobediens 
sis. Súbito eiiim ulciscentur mmkos suos. 

„ p o r sus ejérci tos, por el fel iz es tado de todo e l 
„ o r b e o de todos sus subditos ( 1 ) . " As i por mas 
q u e hubiese sido Decio un rebelde contra la su-
p r e m a potes tad , un asesino d e su soberano, un 
usurpador del t rono, y por mas que desde que 
l e ocupó estuvo persiguiendo á la Ig les ia con fie-
ra c rue ldad , que no se aplacó hasta su m u e r t e ; 
sin embargo luego que está en posesion del supre-
mo poder, aunque sea de muy poco t iempo, los 
cr is t ianos ya se creen obligados á obedecer le y 
se r le fieles, y hacen a larde d e que nadie le ama 
mas que ellos, y de que le desean y piden á Dios 
por él larga vida, reinado pacífico, y prosperidad 
en sus pueblos y en sus ejérci tos. Y baste lo di-
cho sobre la fidelidad y sumisión de los crist ianos 
á las potestades supremas , aun en los re inados 
d e los mas injustos usurpadores y crueles t i ranos , 
y en medio de las mas sangr ientas persecuciones 
con t r a ¡a Iglesia. 

X L . P e r o cuando el Señor en t iempo de Cons-
tant ino el g rande se dignó dar le la paz , una san-
ta alegría, como dice Eusebio (-ZJ, bril laba en lo3 
semblantes de los fieles. P ro r rumpían en fervo-
rosas acciones de grac ias á Dios Padre y á J e su -
cristo Reden to r ele las a lmas, al ver que los mis-
mos emperadores abrazaban l a re l igión: con sus 

(1) Ruinart, Acia Dispvt. S. Achatii, p. 152. M u r c i a , 
ñus ait: Debes amare principes nostros, homo rom nis le. 
gibus vivens. Rcspondit Achatius: Et cu: magis cordi est, 
yel a quo sic diligitur imperutor, quemadmodum ab ho. 
mmibua christiauis? Assidua enim nobis est pro eo ae ju . 
gis oraíio, ut prolixum aeyum in hac luce confieiat, ac 
justa populos potestate moderetur; et pacatuai máxime im. 
peni sui ternpus accipiat. Deinde pro salute iqilitum, et pro 
statu aíundi et orbis. 

(2) Euseb. Hist. Eccl. lib. x cap. i et seq. 



l e y e s p romovían las d iv inas a l a b a n z a s , a u t o r i z a -
b a n con nuevos hortores á los obispos, y fac i l i t a -
b a n la es tens ion d e la Ig les ia . Se r i a po r d e m á s 
e s t e n d e r s e e n d e m o s t r a r q u e la doc t r i na apos tó l i -
ca sobre la fiel sumis ión á las p o t e s t a d e s c iv i les , 
y la obl igación d e rogar á Dios por e l las , con-
t inuó en ser e n s e ñ a d a po r la Ig les ia , y p r a c t i c a -
d a e n sus o rac iones públ icas d e s p u é s d e la p a z , 
ó ba jo el domin io d e soberanos ca tó l i cos . S in e m -
bargo, n o p u e d o d e j a r d e h a c e r memor ia d e lo q u e 
e n t a n i m p o r t a n t e m a t e r i a debe enseña r se á I03 
q u e d e s e a n a b r a z a r la re l ig ión c r i s t i ana , según S . 
Cirilo d e J e r u s a l e n y S . A g u s t í n . S . Ci r i lo , q u e 
á m a s d e l a s d i e z y ocho c a t e c h e s e s ó p l á t i c a s 
con q u e i n s t r u í a á I03 c a t e c ú m e n o s poco a n t e s 
d e d a r l e s e l bau t i smo, d e j ó e sc r i t a s o t r a s c inco 
p a r a los p r imeros d i a s d e s p u e s d e bau t i zados , en 
l a ú l t i m a d e e s t a s les d e c i a : „ D e s p u e s q u e s e 
, , h a hecho el sacrif ic io esp i r i tua l ó i n c r u e n t o , so-
„ b r e l a misma host ia d e propic iac ión rogamos á 
, , D i o s , y le o f r ecemos todos e s t a v íc t ima por la 
, , p a z gene ra l d e las ig les ias , por el b u e n o r d e n 
, , y t r a n q u i l i d a d del m u n d o ó d e l imper io , por 
, , n u e s t r o s e m p e r a d o r e s , po r los e jé rc i tos &c . ( \ ) . " 

S . Agus t ín en e l prec ioso l ib ro q u e esc r ib ió 
p a r a e n s e ñ a r el modo d e i n s t r u i r á la g e n t e sen-
c i l la , esp l ica como los sucesos de l pueblo j u d a i -
co eran figuras d e lo q u e hab i a d e s u c e d e r al pue-

(1) S . Cyril. Hieras. Catech. XJCIII. Postquam vero per-
fectum est spirituale sacrificium incruentus cultus, super 
illam propitiationis hostiam obsecramos Deum pro commu-
ni ecclesiarum pace, pro recta mundi compositionc, pro 
imperatoribus, pro militibus et sociis::::et universim pro 
ómnibus qui opes indigeat precamur nos omnes, et hanc vi-
ctiraam oiFtírimus. 

bío cr is t iano. H a c e m e m o r i a d e la cau t iv idad d e 
Babi lonia , ó d e q u e J e r u s a l e n y el pueblo j u d a i c o 
f u e r o n esc lavos d e N a b u c o y d e sus sucesores , y 
q u e Dios mandó á los j ud ío s q u e rogasen po r a q u e -
llos r eyes , d e cuyo b i e n e s t a r p e n d i a el d e los m i s -
mos jud íos . , , E n esto, a ñ a d e , se s ignif icaba, q u e 

t ambién la iglesia d e C r i s t o , ó e l pueb lo c r i s -
t i a n o , h a d e servir ó e s t a r s u j e t o á los r e y e s 
„ d e es te m u n d o , por ser d o c t r i n a apos tó l ica q u e 
, , t odos se s o m e t a n á las p o t e s t a d e s super io res , y 
, , p a g u e n á los p r ínc ipes q u e m a n d a n por cons t i -
t u c i ó n h u m a n a , los t r i bu to s y todos los d e m á s 
, , se rv ic ios , que no sean con t ra r ios al cu l to d e 
, ,D ios . El m i smo Señor , p ros igue el san to , p a r a 
, , d a r n o s e jemplo d e e s t a s a n a doc t r i na no se d e s -
, , deñó de p a g a r t r i b u t o como h o m b r e - • • • S e m a n d a 
, , t a m b i é n á los s iervos c r i s t i anos q u e s i rvan con 
, , f i de l i dad á sus señores t e m p o r a l e s ; a u n q u e e s 
, , c i e r t o q u e si es tos m u e r e n en la i n f ide l i dad , los 
, , f i e les , ahora s iervos suyos , s e r á n d e s p u e s sus j u e -
, , c e s ; y si se convie r ten á Dios , r e i n a r á n j u n t o s 
» . e t e rnamen te . A todos se m a n d a se rv i r á las po-
t e s t a d e s t e r r e n a s e n todo el t i empo d e e s t a vi-
, , d a , s ignif icado en los s e t e n t a años d e a q u e l l a cau-
t i v i d a d , Y al modo q u e e n t o n c e s N a b u c o lle<ró 
, , á conocer al ve rdade ro Dios y m a n d a r q u e se l e 
, , d i e s e cu l to : t ambién d e s p u e s los r e y e s de la t i e r -
r a , por q u i e n e s S . P a b l o m a n d a orar , a u n c u a n d o 
„ p e r s i g u e n á la Igles ia , h a n a b a n d o n a d o los ído-
l o s , adoran un solo Dios y á n u e s t r o Señor J e -
s u c r i s t o , y han dado á la Ig les ia Ja paz ó t r a n -
q u i l i d a d t empora l , q u e le e s m u y út i l pa ra p r o -
, , m o v e r el espi r i tua l cu l t ivo d e las a l m a s ( \ 

(1) S. Avg. Dt catechiz. rud. cap. zxx. Captivitas Je . 



A las mskuccion .es doctr inales de S. Cirilo y de 
>r Agas t in , aiì a dam os la del Gatecismo romano ó 
ilei concilio de T r e n t o . Despues de haber adver -

que se debe obedecer à los sacerdotes , aun-
que sean malos, previene que Io mismo se ha de 

s r r \ a i ? V - t a t i S ' , e t i ! l e P r T k s i n Babyloniam ductus ad 
I Z d i Jubre, tu r a D o r a i n o Pe r Jeremiam illius tcm. 
¡ K X . a n i - - L t C X t Ì t e r u n t r e S e s B%'-cnis sub qui bus 
«V/ronni! 1 ' m " e ° r u m o c c a s i o ™ i m m o t i quibusdam 

TI C N & R N O S C E R E N T E T colerent et coli juberent unum 
l ' i " " ®CUn'- (1UI «ondidit universam creatura,,!. Jussi sunt 
T ^ Z ? ° r a r e p r ° CIS a q u i h u s c a P t i y i tenebanlur, et in 

fi ì W P , a c e m strare:::: Hoc autem totum figurate sig-
S t a L E T C l e S i r C h r i f t i i n o n i n i b u s Sanctis ejus, qti 
sunt cives Jerusalem coelestis, servituram fuisse sub regi. 
„ « L „ ? D S

t
S a e C f h - D Ì C l t e n i n l apostolica doctrina ut omnis 

anima..,, et caetera quae salvo Dei nostri cultu, constiti!. 
r n Z l T a T p r i u c i P i b u s reddimus: quando et ipse Do. 
mmus, ut nobis hujus sanac doctrinae praeberet exemplum, 
pro capite hominis quo erat indutns tributum solvere non 
ded.gnatus est. Jubentur autem etiam servi christian! et 
f fadeIes. «munì» suis temporalibus aequanimiter fidcli. 
terque servire: quos judicaturi sunt, si usque in fmem ini. 
quos myenennt, aut cum quibus aequaliter regnatori sunt, 
si et .111 ad yerum Deum conversi fuerint. Omnibus tameu 
praecipitur servire humanis potestatibus atque terrems, quo 
usque post tempus praefinitum, quod significant septuagin. 
ta anni, ab istms saeculi concisione tanqnam de captivi, 
tate Uabyloniae, sicut Jerusalem liberetur Ecclesia. Ex cu. 
yas captmtatis occasione ipsi etiam terreni reges deserti« 
icons, pro quibus persequebantur christian os, unum verum 

•Deum et Christum Dominum cognoverunt et colunt: pro 
quiou* apostolus Paulus jubet orari etiam cum persegue. 

Ct mV- : : I t , ' 'que p e r i p s o s d a t a e s t Pa* Ecclesiae, 
.quanms temporalis, ad aedificandas spiritualiter domos, e 
plantandos hortos et vineas. Nam et ecce te modo per is. 
turn sermone,n aedificamus atque plantamus. Et hoc fit per 
totum orbem terrarum cum pace regum christianorum, si. 
cui idem dicit apostolus: Dei apicultura, Dei aedificalio 

decir de los reyes, príncipes y magistrados, y de -
mas á cuya potestad estamos sujetos. Hace me-
moria d e lo que dicen S. Pedro y S. Pablo de la 
abligacion de respetarlos, obedecerles y rogar por 
el los; y prosigue: „ L a veneración que" les damos 
„ s e refiere á Dios, porque su dignidad es á seme-
j a n z a del poder de Dios, y porque en ellos ve-
n e r a m o s la divina Providencia que les ha conf i f -
, , d o el gobierno civil, y se vale de ellos como 
„ d e ministros suyos. Cuando son malos, no ve-
n e r a m o s su malicia, sino la divina autor idad que 
„ h a y en ellos. Por lo que aunque nos o fendan , 
„ a u n q u e nos t ra ten como enemigos implacables , 
„ c o n todo, nunca hay bastante motivo para de j a r 
„ d e obsequiarlos con toda atención. Asi David 
„ p r o c e d í a muy obsequioso con Saúl, por mas in-
„ j u r i a s que este le hiciese. Solo se ha de d e j a r 
„ d e a tender los cuando mandan cosas ilícitas (1) ." 

(1) Catech. Rom. lib. ni. cap. v, núm. 14 et 15. A Chris-
to Domino praeeeptum est ut vel improbis pastoribus ob. 
temperemus:::: Idem de regibus, de principibus, de magis. 
tratibus, et reliquis. quorum potestati subjicimur, dicendum 
est. lis vero quod honoris, cultus, obseryantiae genus tri. 
buendum sit, apostolus ad romanos late explicat: pro qui-
bus etiam orandüm esse monet. Et divus Pctrus: Subje. 
cli, ir .quit, esloie omni humanae creaturae propter Deum, si. 
ve regi quasi praeccllenti, site ducibus, tamquam ab eo 
missis. Nam si quem eis cultum tribuimus, is ad Deum 
reíertur: habet enim venerationem hominum excellens dig. 
nitatis gradus, quia diviaae potestatis est instar: in quo 
etiam Dei Prcvidentiam veneramur, qui publici inune'ris 
procurationem iis attribuit, eisque utitur tamqiíam potesta-
tis suae ministris. Nec enim hominum improbitatem, aut 
siequitiam, si tales sunt magistratus, sed divinam auctori-
tatem, quae in illis est, reveremur: ut quod permirum for-
tasse videtur, quamvis in nos sint inimico, infensoque 
animo, quamvis implacabiles, timen non satis dig. 
na causa sit cur eos non perofficiosse observemus. Nam 



Al modo que la Iglesia lia contado siempre la 
fiel obediencia á las potestades supremas, el pa-
go de los tributos, y la obligación de rogar por 
los que nos mandan, entre las máximas cristia-
nas que deben inculcarse en los catecismos; asi 
en todos tiempos ha hecho espresa memoria de los 
soberanos en las oraciones públicas. En los bre-
viaros y misales romanos subsiste todavía la an-
tigua práctica de nombrar en cada pais en el ca-
non de la misa al soberano que reina en él, y va-
rias oraciones por los que mandan. En la misa 
que se llama de S. Basilio, despues que se lia 
rogado por el clero, el sacerdote dice: Iloguemos 
al Señor por d piadosísimo emperador, por su ca-
sa real y su ejérrito. El pueblo responde: Señor, 
ten misericordia de ellos. Despues de la consagra-
ción, en t re los mementos, el sacerdote celebran-
t e añade: Acordaos, Señor, de nuestro cristiano y 
piadoso emperador, pues habéis dispuesto qut reine 
sóbrela tierra. Concededle las armas de la verdad 
y de la buena voluntad. Cubrid su cabeza en los 
dias de combate. Sujetad á su imperio todas las 
naciones bárbaras que quieren la guerra. Conce-
dedle una paz general é inalterable. Inspiradle en 
el corazon disposiciones favorables á vuestra Igle-
sia y á vuestro pueblo, á fin de que pasemos nues-
tra vida en paz y con piedad (1J. 

et Davidis magna in Saulem officia extiterunt, cum ei ta-
men esset offensior. 

(1) S . Basilius Liturgia seu Missa (edif. Paris 1603, 
p. 858) , in Litlan. 11 Diac. P r o p i i s s imo e t . a D c o con-
servando imperatore nostro, omnique palatio et exercitu 
ejus, Dominum postulemus. Pop. Kirie eieyson. Diac. Pro 
quo et pugnare Dominum I;eum nostrum, et subjicere sub 
pedibus ejus omnem hosiem et beilatorem, Dominum pos-

§ 1 1 . 

Enumeración de los principales deberes del 
cristiano ácia la potestad civil. 

X L I . El cristiano debe á la potestad civil, respe-
to—XLII y X L I I I y obediencia—XLIV fiel é 
inviolable,—XLV sin perjuicio de la que debe á 
Dios—XLVI y X L V I I . Debe jurar fidelidad y 
obediencia si la potestad pública lo exige—XLVII I 
y XL1X. Debe pagar los tributos sin murmu-
ración.—L y L I y con la paciencia religiosa que 
suaviza ta indigencia— L I I y L i l i . Ademas de-
be el cristiano rogar por los que mandan, y por 
consiguiente amarlos — L I V . Sobre los deberes 
mencionados ocurren dos reparos — L V y dos 
dudas. 

X L I . J L i o s libros sagrados, los ejemplos de 
Jesucr is to las oraciones y prácticas de la Iglesia, 

tulemus. Pop. Kirie eieyson. Despues de la consagración, 
en la oracion larga y secreta (pag. 861) entre otros me-
mentos se lee: Memento, Domine, piissimi et fidelissimi 
nostri imperatoris, quem decrevisti regnare super ierram: 
armis veritatis, armis bonae voluntatis corona eum. O'oum-
bra super caput ejus in die belli: conforta brachium ejus, 
exalta dexteram ejus, corrobora imperium ejus, subditas 
illi fac omnes barbaras nationes quae bella volunt. Tribue 
ill i profundam et inablatam pacem. Loquere in cor ejus 
bona pro Ecclesia tua, et omni populo tuo, ut in tranqui-
lízate ejus tranquillam et pacificam vitam peragamus in 
omni pietate et venerabilitate. Memento, Domine, omnis 
principatus et potestatis, et qui sunt in palatio fratrum 
nostrorum, et omnis exercitus: bonos in bonitate conser-
va, malos bonos fac in benignitate tua. 
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y ías costumbres de los cristianos de los pr ime-
ros siglos, son los principios mas sólidos de la 
moral cr is t iana. Habiéndose pues recogido de tan 
saludables fuentes varias máximas y noticias so-
bre las potestades civiles, voy ¡i recordar con dis-
t inción los principales deberes del cristiano en 
orden á ellas. 

En primer lugar debe el cristiano un sincero 
respeto á la potestad pública, ó á la que gobier-
na la sociedad civil de que es miembro. El fal-
so filósofo no ve en la potestad que gobierna mas 
que la obra del acaso, ó el f ruto de la usurpa-
ción, ó a lo mas la elección ó capricho de los 
pueblos, ó una delegación arbi trar ia: no ve mas 
que un establecimiento humano. Fero la religión 
nos da mas alta idea de la potestad. Nos eleva 
á la consideración de la providencia paternal con 
que Dios despues de hab?r criado al hombre de 
la nada, cuida de que viva en sociedad con sus 
semejantes. Y al paso que no pierde de vista ni 
la hoja del árbol, ni el grano de arena, y no fian-
do nada al acaso, dirige las operaciones mas co-
munes de la na tura leza : ¿no será igualmente cier-
to que es la divina Providencia la que da la po-
testad a los que la t ienen, la que con la mas so-
berana independencia dispone de las coronas, t rans-
fiere los imperios, eleva ó humilla las familias 
re inantes , afirma o des t ruye los tronos? 

Por tan to , el cristiano reconoce que el poder 6 
la potestad con que se gobiernan )<>s pueblos, en-
t r a en el plan con que Dios gobierna el mundo; 
y por le mismo se confiesa obligado a rendir sus 
horaenages a la potestad, sean buenos ó malos los 
sugetos en quienes se halla, los medios con que 
la han adquir ido, y el uso que de ella hacen. E l 

cristiano solo at iende a la .certeza y santidad del 
depósito: cierra los ojos en cuanto a los vicios é 
indignidad del depositario. El respeto, veneración 
y rendimiento del crist iano siguen constantemen-
te al poder supremo en cualquier par te en que la 
Providencia invisible le coloque; porque son afec-
tos que no dependen de los medios con que el 
poder se adquirió, ó con que se conserva, sino 
de que Dios ha querido depositarle, y quiere con-
servarle en tales manos. 

En la mayoi parte de los hombres la deferen-
cia ó respeto acia el soberano ó sus ministros es 
••v.a mera hipocresía, ó un efecto de la fuerza ó 
del temor. Mas en el cristiano es la espresion de 
un afecto sincero, y es también un acto de re-
ligión, porque se dirige al mismo Dios, y lo que 
se respeta es la obra de Dios, ó la emanación 
del soberano poder de Dios, que hay en las po-
testades establecidas para el gobierno de las so-
ciedades humanas. Antes vimos (núm. XXVII) 
en Tertul iano que los cristianos respetan en los 
emperadores la elección que de ellos ha hecho 
Dios; y en S. Pedro (núm. VI) que el honor del 
nombre cristiano exige que se honre y respete 
al rey. 

XL1I , El cristiano debe también una perfecta/ 
obediencia a la potestad públ ica: debe oir con 
docilidad y cumplir de buena gana el precepto-
de estar «umiso a los príncipes y magistrados, 
y de serles obediente, que imponen a todos los 
fieles los apóstoles S. Pedro y S. Pablo. El cris-
tiano debe estar convencido de que ni los mas 
elevados ministerios, ni los dones ó gracias mas 
sublimes le eximen da esta obediencia. , , Aunque 
j j seas ún apóstol, un evangelista ó un profeta, d i -



„ c e S, Juan Crisòstomo sobre la carta a los ro-
c a n o s ( \ ) , el precepto del apóstol te compren-
d e : porque la sumisión á las potestades, es jus-
t a , es racional, y está espresamente mandada 
„ p o r Dios, por ser del todo necesaria d las so-
c i e d a d e s humanas (2) ." 

Esta obediencia tan difícil á la mayor parte de 
los hombres, y que ocasiona tantas quejas y la-
mentos, es muy dulce y apreciable al cristiano 
que es fiel á los principios de su religión. Porque 
elevado por la fe á la contemplación de la mano 
omnipotente que todo lo dispone con infinita bon-
dad y justicia para bien de sus escogidos, no ve 
en los que gobiernan sino los ministros de Dios, 
y t iene presente que al mismo Dios obedece, cuan-

(1) S . Joan. Chrysost. Hotn. XXIII in Ep. ad Rom. Os-
tendens quod ista imperentur omnibus et sacerdotibus et 
monachis, non solum saecularibus. Id quod statini in ip-
so esordio declarat eum dicit: Omnis anima potestatibus su-
pereminentibus subdita sit: etiam si apostolus sis, sive evan-
gelista, sive propheta, sive quisquís tandem fiieris. Ñeque 
enim pietatem subvertit ista subjectio. Et non simpliciter 
dic i t obediat, sed subdita sit. 

(2) S. Joan. Chrysost. Hom. vi ad Pop. Antioch. S i m a -
gistrata aut principes de civitatibus abstulens, feris irra-
tionabilibus magis irrationabilem degemus vitan), inter nos 
mordentes et nos devorantes, pauperiorem pot'entior, man-
8uetiorem audacior:::: Multi ad vitium spectantes, nisi hunc 
inminentem haberent timorem, iníinitis etiam malis civita-
tes implevissent, quae Paulus quoque cognocens dicebat: 
Non enim est potistas nisi á Deo, et quae sunt potes/ates 
á Deo ordinatae sunt. Quod enim in domibus faciunt lig-
norum contignationes, hoc magistratus in civitatibus. Et 
sicut si illa sustuleris, dissoluti parietes per se corruent: 
ita si ex mundo magistratus tollas et horum metum, et 
domus, et civitales, et gentes cum multa ínter se licentia 
corruent, nemine existente qui contiiieat, repellat, et poe-
aae timore eos quiescere persuadeat. 

do cumple con las órdenes mas gravosas y violen-
tas de los soberanos. Ademas, hace poco ó ningún 
caso de los bienes ó males terrenos y caducos: 
es tá preparado para todos los sacrificios que Dios 
exija de él, no solo con enfermedades, naufragios, 
incendios ú otras calamidades naturales, sino tam-
bién con cárceles, destierros, ú otros trabajos que 
le vengan por mano de los que mandan, ó por 
la malicia de otros hombres. T o d o lo abandona, 
todo lo sufre con t ranqui la resignación, porque 
está muy seguro de que en él mismo Dios, que 
es su último fin y su tesoro, hallará muy sobre-
abundante compensación de cuanto haya perdido, 
y a sea por el abuso del poder, ya sea por otro 
efecto de la malicia ó ignorancia humana. Asi 
observa con fidelidad el precepto de S. Pedro, que 
manda a los cristianos que estén sumisos a los re -
yes y a los magistrados por Dios, propfer Deum, 
esto es, por respeto y por amor de Dios ( \ ) . 

X L 1 I L De ahí es que la obediencia y sumi-
sión del cristiano á las potestades y á las leyes 
del pais en que vive, se funda en motivos mas 
elevados y mas puros que los que mueven á las 
almas vulgares. No quiere quebrantar las leyes ' 
humanas, ni ofender la potestad humana; pero 
no es por miedo de incurrir en la indignación 
«le ella, sino porque sabe que si quebranta las 
leyes, y agravia las potestades te r renas , ofende 
también á Dios y per turba el orden que estable-
ció Dios para el gobierno del universo. Tampo-
co se somete ' á las leyes y potestades civiles, pa-
ra obtener los premios y evitar los castigos, que 
están en poder de los hombres, y que no duran 

(1) i Petr. II r . 13, 



mas que los breves momentos de esta vida. Te -
me los castigos eternos: aspira á la corona de 
gloria que Dios t iene preparada á sus escogidos; 
y por esto guarda las leyes, y obedece á los que 
mandan . Obedece porque la religión se lo man-
da, ó porque como dice S . Pablo, la conciencia 
le dicta que debe obedecer. Necesítale súbditi es-
tote propter conscientiam ( l j . 

X L I V . Por lo mismo la obediencia del ver-
dadero cristiano es fiel é inviolable, aun en tiem-
po de disturbios ó conmociones populares. Estas 
las mas veces nacen de la ligereza é inconstan-
cia t an natura les al espíritu del hombre, del or-
gullo, que quisiera sacudir todo f reno ó yugo, 
del odio y espíritu de venganza, que para lograr 
su satisfacción miran con indiferencia la ruina de 
grandes países ó pueblos, de la esperanza de me-
jora r de fortuna, del desenfrenado deseo de in-
novar, y de otras causas igualmente injustas y 
criminales. Pero la religión crist iana no solo opo-
ne á las causas mas f recuentes del t rastorno de 
los estados las sólidas máximas de caridad, hu-
mildad y paciencia, que son las mas caracterís-
ticas de la doctrina y ejemplos de su divino Maes-
tro, sino que corta de raiz todo movimiento se-
dicioso, enseñando á respetar la autoridad que 
viene de Dios, sin confundir la con los medios in-
justos con que se adquiere , ni con la violencia 
ú otros vicios con que se abusa de ella. Por enor-
mes que estos sean, la religión prohibe á .todo 
part icular individuo el resistir por determinación 
propia á viva fue rza a! gobierno, ó fomentar mo-
vimientos sediciosos, aunque sea con pretexto de 

(1) Roir.. xiit v. 5. 

precaver ó remediar males muy graves, ni de 
impedir abusos del poder. Aun en medio de las 
mayores calamidades privadas ó públicas, debe el 
cristiano fijar la consideración en el supremo go-
bernador del universo; y debe sufr i r con humil-
de resignación á los malos príncipes, ó á los go-
biernos duros é injustos, al modo que debe su-
i n r las malas cosechas, las inundaciones y demás 
calamidades físicas. Porque unas y otras en la 
mano del Omnipotente son la vara ó el azote 
con que visita las iniquidades de los pue-
blos, castiga á los ingratos, viciosos ó impíos, y 
tal vez también prueba y ejercita á sus fieles 
siervos. 

El Crisóstomo observa que S. Pablo no se con-
tenta solamente con decir que quien obedece á 
la potestad suprema obedece á Dios, sino que lo 
dice, y lo prueba con singular eficacia, espre-
sando que quien no obedece á la potestad, resis-
te a Dios, o s e opone al órden establecido por 
Dios. Anade que el Apóstol insiste mucho en pro-
bar que la obediencia al gobierno no es un ob-
sequio gratui to, sino un deber de just ic ia ; por-
que los que obran y hablan según esta doctri-
na inspiran mas fáci lmente el amor de la reli-
gión cristiana á los magistrados incrédulos, v í a 
obediencia a los subditos. Observa también que 
en tiempo de S. Pablo los enemigos de la Igle-
sia calumniaban á los apóstoles, diciendo que eran 
unos noveleros sediciosos, que en cuanto enseña-
ban y hacían, fomentaban el desprecio de las le-
yes y practicas comunes (1). Y de estas obser-

(1) S. Joan. Chrysost. ITom. XYITT í„ ,„„ „ > 
W Paulos ostenditquod ch r i s t i ^^ príndpib^ subdenf 
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vaciones d e l Crisòstomo es fácil colegir que nun-
ca los v a r o n e s apostólicos, ó ministros de la Igle-
sia, deben con mas eficacia predicar la doc t r ina 
de S. Pablo sobre la fiel obediencia que se de -
be á las po t e s t ades que se hallan es tab lec idas , 
q u e en aque l los t iempos de persecución ó de dis-
turbios , en q u e los enemigos de la verdadera Igle-
sia procuran hacer odiosos á sus minis tros acu -
sándolos d e enemigos del gobierno. 

X L V . E n fin, el cr is t iano nunca olvida que 
debe obedece r a Dios mas que al hombre, y por 
cons iguiente si el soberano le manda lo que Dios 
le prohibe, ó le prohibe lo que Dios le manda , 
conoce q u e no puede obedecer le ; y que debe su-
f r i r los m a s dilatados v crueles tormentos , y la 
mue r t e m i s m a an tes que dejar de obedecer a Dios. 

X L V I L a potestad civil puede sin la menor 
duda exigir de los subditos una muy seria pro-
mesa de fidelidad en todo lo que es civil y tem-
poral , é i« iponer á ¡os que la quebrantan las se-
veras p e n a s con que esté sancionada. ¿Pero po-
d r á exigir q u e los cr is t ianos confirmen su pro-
mesa con l a sant idad del j u ramen to? Si lo exi-

non tam principibus quam Deo ¡líos subjicit. lili siquidem 
obedit qui principatibus subditus est. Non dicit turnen quod 
Deo obediat qui principibus inorem gerit; sed per contra, 
rium terret, atque idem diligentius probat et exaetius, di. 
cens : Quod qui poteslaii obtdiens non fuerit, Deo adver-
setur, nui isla ita conslituerit. Atque hoc ubique probare 
salaffit, nimirum quod non gratiam illis, sed debitum obe-
dienáo praestenius. Qui enim ita se habuent, is et incre-
dillo? maoistratus magis ad pietatem attrahet, et inicies 
ad obedientiam Plurima quippe tum temporis circumle-
rebatur fama traducens a postolos veluti sedihosos, rerum-
que novatores, qui omnia ad evertendas leges cominunes 
M facerent e t docerent. 

ge, ¿podran los crist ianos y deberán pres tar le? 
Algunos han quer ido figurarse que si la potes-
tad civil exige un ju ramen to , cae en el mas de-
tes tab le despotismo, que es el quere r un hom-
bre manda r en el fondo de la conciencia de otro 
nombre. Sin embargo es fácil observar que la obli-
gación de pres tar el j u ramen to que la potes tad 
o ley humana exigen, no ha de funda r se en la 
ley o voluntad humana, sino en la ley natura l , 
y en la divina positiva, en las que Dios" nos man-
da obedecer a las leyes ó potestades civiles; y 
ademas nos enseña q u e debemos ceder al órdeñ 
de la divina Providencia , de quien proviene la 
s e n e de acaecimientos, y el conjunto de circuns-
tancias que hacen muy oportuno ó necesario el 
. juramento. Asi vemos aun en los pueblos gen t i -
les muy común la práct ica de exigirse j u r a m e n -
to de los que entraban en la milicia, en gobier-
nos .de provincias, ó en otros dest inos cuyas obli-
gaciones fuesen de par t icular dificultad ó impor-
tancia. También ha sido siempre muy común el 
que laS potes tades públicas exijan j u r amen to c e 
fidelidad en t iempos de discordias civiles, para 
desvanecer sospechas, y precaver la l igereza é 
inconstancia que suelen per judicar muclio á l a 
t ranqui l idad pública [ I ] . 

f u c k a s v ' c e s « licito y obligatorio el juramento 
que se hace en fuerza de violencias ó amenaza imitas 
o de leyes o mandatos que se dan sin derecho v Jcontri 

u T r a l T " P l b : d,Saltead°r ^ amenaza conlamulr. 
te al caminante si no le promete con juramento ave l7Z 



X L V I I . N o puede negarse que en los siglos' 
úl t imos casi todos los codigos civiles y canóni-
cos d e la Europa exigían ju ramen tos con exce-
siva f r ecuenc ia ; lo que habrá podido contr ibuir 
á la escandalosa facil idad con que se q u e b r a n -
t an , Pe ro tampoco hay duda en que pueden ocur-
r i r varios lances en que la potestad pública, a ten-

ciencia obligado ú hacer entonces aquel juramento por li-
brarse de la muerte. Asimismo el conquistador de una pla-
za; ciudad ó provincia, no tiene mas derecho según la ley 
natural para exigir el juramento de fidelidad del país con-
quistado, que el que tuvo para emprender la ocupacion o 
mover la guerra; y cuando ésta es injusta, comete un nue-
vo acto de injusticia en exigir el juramento. Con todo si 
le exige, pueden lícitamente, y aun deben por lo común, 
prestarle los habitantes que permanecen en el pais conquis-
tado, aunque tengan por cierto y evidente que la ocupa-
ción es injusta. En efecto, para que sea licito jurar la oh-
sereemeia de una ley, basta que sea lícito observarla: no 
es menester creer que se promulgó justa y prudentemente. 
Y para que sea lícito el juramento general de fidelidad 
que el conquistador exige de los habitantes del pueblo ó 
pais conquistado, basta que esté en posesion del supremo 
dominio de aquel pueblo ó pais: no es menester averiguar 
si son válidos y justes los tratados y títulos con que le ha 
ocupado y posee. Uno y otro lo exige el buen orden que 
por derecho natwal debe procurarse en todas las socieda-
des, y que en la política de ningún pueblo ó pais puede 
conservarse sin obediencia á las leyes actuales, ó sin su-
bordinación á la potestad suprema que de hecho está man-
dando. , , . . 

Cuando el monarca legítimo es arrojado de sus dominios 
ó de parte de ellos, y el conquistador que los ocupa exi-
ne de los vecinos ó habitantes que le juren fidelidad y obe-
diencia: es muy natural que el amor al soberano legitimo 

á la patria, hagan niirar con horror este juramento, y 
¿citen en las almas tímidas ansiedades y dudas sobre si 

es licito ó no. Pues por una parte temen que prestándole 
'altan ¡! ittrámenlo untes hecho al soberano desposeído; y 

dida la importancia de que se cumpla fielmente 
alguna promesa, y suponiendo que el que la ha-
ce respeta la sant idad del j u ramen to , deba exi-
gir le para que la invocación del testimonio de la 
divinidad haga la promesa m a s inviolable. M a s 
aunque la ley ó el gobierno pueden excederse exi-
giendo ju ramen tos que no son necesarios, el cris-

por otra ven casi siempre que si no le prestan se esponen 
á sí mismos, á sus familias, y tal vez á sus piieblos, á 
muy grandes perjuicios que deben evitar en cuanto puedan. 
Por lo mismo en paises espuestos á semejantes calamida-
des seria muy del caso imprimir en estilo familiar alguna 
instrucción sobre el segundo precepto del Decálogo, que ha-
ciendo formar ut a digna idea de la santidad del juramen-
to, de la necesidad de este vínculo en las sociedades hu-
manas, en especial entre las naciones independientes, y de 
la horrenda malicia del perjuro, en que se pone á Dios por 
testigo de un hecho que se cree falso, ó por fiador de una 
promesa que no se intenta cumplir: se explicasen particu-
larmente las promesas ú obligaciones generales de todo ve-
cino ó habitante que supone ó trae consigo el juramento de 

fidelidad y obediencia que suele hacerse á las supremas po-
testades: indagando las distinciones que pueda haber entre 
las del juramento hecho al soberano legitimo en tiempos tran-
quilos, y las del que se presta al conquistador: ya sea du-
rante la guerra cuando ocupa de nuevo una plaza ó pais: 
ya sea despues de la última campaña, cuando en fuerza de 
tratados, ó por otra causa, llega á ser realmente posesor pa-
cífico, aunque injusto. Seria también del caso que se espli-
casen las obligaciones ó prome?-.: del juramento particular 
que hacen los soldados al entrar en la milicia, y los que 
obtienen algunos empleos que están particularmente unidos 
con el gobierno supremo. 

Al examen de las promesas roboradas con el juramento 
general prestado al soberano legítimo, seria consiguiente in-
dagar si en fuerza de él pueden algunos ciudadanos ó ve. 
cinos, cuáles, y en qué casos, estar obligados á abandonar 
su pàtria ó pais antes que prestar al conquistador el ge. 
neral juramento de fidelidad que exige del pais conquista. 



t iano está obligado en conciencia á p r e s t a r e ! de 
fidelidad y obediencia s iempre que se le exige 
en fuerza de alguna ley ó decreto de la potes-
tad suprema del pais en que habita, y en el que 
quiere permanecer. Esta obligación es mas urgen-
te en tiempo de disturbios civiles, en que la re-
pugnancia en hacer el ju ramento podria dar oca-
sion al gobierno de sospechar de su fidelidad Por-
que claro está que el ju ramento es por sí un ac-

do. Asimismo ti examen de las promesas particulares que 
juran cumplir los soldados y los que obtienen ciertos em-
pleos, daría á conocer si pueden licitamente algunas reces, 
•y en qué ocasiones, allanarse á sufrir la ley del conquis-
tador; y cuándo están en conciencia obligifdos á huir á pais 
en que él no mande, ó á sujetarse á ser prisioneros de guer-

¿a, ó desterrados, mas bien que subditos ó individuos del 
estado general del pais conquistado. Por último, seria igual, 
mente del caso que en la insinuada instrucción familiar so-
hre el juramento, se explicase la suspensión ó variación que 
pueden causar las vicisitudes de la guerra, mientras esta 
dure, tanto en la obediencia y fidelidad antes jurada al so-
berana legítimo, como en la jurada después al conquistador: 
si puede llegar el caso de cesar toda obligación jurada al 
primero; y qué condiciones se necesitan para que llegue á 
solidarse la que se jura al segundo, y para que pueda lla-
marse legítima según el derecho de gentes, y según el r e r j 
dadero derecho natural, 

Explicándose con sencillez estos pintos, y otros que tie-
nen con ellos conexion, distinguiéndose con cuidado lo cier-
to de lo incierto, ij dándose razón en lo opinable de los 

•principales fundamentos de los varios modos de pensar: ten-
drían todos los ciudadanos luz suficiente para conocer en 
medio de las irrupciones de tropas enemigas lo que exige ó 
no exige de cada uno de ellos ta fidelidad jurada en tiem-
pos tranquilos al soberano antiguo. Conocerían los lances en 
que una promesa roborada con juramento exige sacrificios 
arduos y costosos, y con facilidad observarían que solamen-
te los exige cuando son necesarios ó de grande utilidad, 
para el bien común del pueblo ó nación. 

to religioso; y que siendo la promesa de fideli-
dad v obediencia al gobierno bajo del cual se vi-
ve, ño solo lícita v buena, sino obligatoria, el no 
ser lícito confirmarla con ju ramen to solo podría 
provenir de no haber motivo ó causa suficiente 
p i r a prestarle. Mas aunque no hubiese motivo o 
causa suficiente para que el gobierno le exigiese, 
con todo la órden ó precepto de la suprema po-
testad es por sí sola causa suf icent í s ima para 
justificar en el subdito la necesidad de hacer di-
cho juramento. Por eso los soldados y empleados 
cristianos nunca tuvieron reparo en jurar ftdell-
dad á los emperadores genti les; y solo se resis-
t ían si se les pedia con alguna espresion que tu -
viese resabios de idolatría, como ya se dijo. (nuin. 

^ X L V l H . ° ' ^ A n t e s vimos que S. Pablo cuenta la 
obligación de pagar los tr ibutos ent re l a s q u e la 
religión prescribe á los cristianos (*• I r J n e " 
mos visto también cuán persuadidos de ella es-
taban . v cuán esactamente la cumplían los neles 
de los primeros siglos (n. XXXIll). En efecto, 
cuando se t rata de pagar t r ibutos, en especial en 
t iempos de guerras, en que las urgencias del es-
tado los exigen mayores, y la común miseria ha-
ce mas difícil el pago: como también cuando se 
t r a t a de cumplir con fidelidad con los cargos pú-
blicos de defender la patria, ó de gobernar los 
pueblos en circunstancias difíciles: la religión cris-
t iana habla al corazon del hombre con mucha ma-
yor eficacia que la filosofia, ó la legislación ci-
vil. Estas amenazan con severas penas; mas en 
todos tiempos, y singularmente en los revueltos 
los hombres audaces hallan muchas veces ocasion 
de eludir la ley del impuesto, ó de echar sobre 



o t ro l a carga, y gozan en secre to del f ru to de 
sus injust ic ias ó violencias, sin miedo de la se-
ver idad de las leyes , ni de la censura d e los con-
ciudadanos. Mas al hombre cris t iano no cesa la 
religión de in t imar le que si puede engañar la vi-
gi lancia del magistrado, y la vista de sus seme-
j a n t e s , le es imposible librarse de los- remordi-
mientos de la conciencia , y mucho mas imposi-
ble e ludi r la severidad de l a divina Jus t ic ia : cu-
yos castigos son in f in i t amente mayores que los 
d e la jus t ic ia humana , t an to en la duración, co-
mo en la acerbidad de los tormentos . 

X L i X . L a filosofía y la legislación civil pa-
r a an imar al pago d e ios t r ibu tos^y á los de . a s 
sacrificios que exige el bien común, of recen un 
nombre ó f ama i lus t re en la poster idad, y desde 
ahora dist inciones d e honor, dest inos de confian-
za , ú otros premios que compensen aquellos sa-
crificios de bienes y comodidades de la salud y 
d e la vida, que se hacen para la ut i l idad públi-
ca . Pe ro si con t a n débiles ins t rumentos l legan 
á veces la filosofía "y la legislación humana á ins-. 
p i ra rnos un noble entus iasmo, con que nos sacri-
ficamos al bien de \ j sociedad de q u e somos miem-
bros, ¿cuánto mas i lus t rado , act ivo y pe rmanen-
t e será , si nos guian y an iman las verdades y 
esperanzas de la religión cr is t ianar El hombre 
religioso cumple s iempre con los deberes sociales 
d e buena gana y sin murmurac ión . Da con ale-
gr ía lo que se le p ide para el erario público; por-
q u e sabe que dando una par te de sus bienes á 
la sociedad de que es miembro, obedece á Dios. 
Y el deseo de complacer en todo al Señor , con-
v ie r te en ob'acion voluntar ia lo que pa ra los de-
m á s suele s e r un sacrif icio doloroso. 

L . E n tiempos de guerra ó discordias civiles, 
el cr is t iano que por la precisión de pagar contr i-
buciones exorbitantes se ve acaso reducido á t a l 
miser ia que le escasea mucho lo mas necesario 
para el a l imento suyo y de su familia, halla en 
medio de tales angustias un justo consuelo en las 
ve rdades que la religión le enseña, y en las es-
pe ranzas con que le anima Cons idera los males 
ó ca lamidades públicas, de que nacen la miseria 
y t rabajos de su famil ia; pero no para i rr i tarse 
con t ra los hombres que las causan, ni para con-
sumirse en la aflicción y t i i s t eza , sino para i m -
plorar la misericordia de Dios, y rogarle que se 
d igne poner les fin, y res tablecer la quietud pú-
blica y prosperidad general , por el medio que sea 
mas d e su agrado. Conoce que los odios, las ven-
ganzas , los arrebatos de ira, los actos de de-
sesperación, las infames calumnias , y los violen-
tos deseos del mal del prójimo, en que los mun-
danos buscan algún desahogo en t iempo de ca-
lamidades públicas, son vívoras venenosas que in-
ficionan con mortal veneno á gran número de a l -
m a s : vívoras t an to mas temibles, cuanto mas fá -
c i lmente esparcen su veneno cubier tas con flores 
d e amor d e la just icia , d e la pà t r ia ó de la re-
ligión. Son viles pasiones del ánimo, peores q u e 
la miseria , la enfe rmedad y demás t rabajos del 
cuerpo. Son los vicios mas d i ame t ra lmen te opues-
tos á la car idad , á la humildad y á la pacien-
cia, v i r tudes que debemos aprender con la doc-
t r ina cr is t iana y con los ejemplos del divino M a e s -
t ro . Y son por lo mismo no solo poderosos im-
pedimentos de que con los t rabajos que nos e n -
vía se aplaque la divina Just ic ia , sino jus tos mo-
tivos d e que levante mas el azote , y nos cast i -



gue con mas rigor. Guando al contrar io, la pro-
funda resignación á las disposiciones de la divi-
na Providencia en el mismo tiempo en que nos 
apar ta de los honores, r iquezas y comodidades 
temporales , en cuya adundanc ia vivíamos, y nos 
conduce por la es t recha senda de las humillacio-
nes, de la pobreza y d e la aflicción de los sen-
t idos : el voluntario sacrificio de nues t ro amor pro-
pio, y el rogar á Dios por los mismos que son 
ins t rumentos de su j u s t a y benigna Providencia 
en los sucesos adversos con que nos corrige é 
i n s t ruye : el besar d e es te modo, digámoslo asi, 
el azote con que Dios nos cas t iga: no solo es un 
medio infalible de conseguir de la d iv ina mise-
r icordia , que por los males temporales que pa-
decemos a lcancen nues t ras a lmas gracias y bie-
nes inf ini tamente mas apreciables , sino que es 
también el medio mas oportuno para aplacar la 
divina Just ic ia , y legrar que abrevie el t iempo 
y suavice la amargura d e nues t ras humillaciones 
y t rabajos . 

L I . Con es te conocimiento el cr is t iano que es-
t á animado del espíritu de la religión en t iem-
po de disturbios civiles, y en medio de los tra-
bajos que le ocasionan, procura m a n t e n e r su co-
razon muy limpio d e toda ponzoña de odio y de 
i r a ; Cier ra cons tan temente los oidos á las m u r -
muraciones y calumnias con que suele in terpre-
ta rse en el peor sent ido cuanto hacen ó dicen los 
que no piensan como nosotros. Apar ta cuanto pue-
de tos ojos del influjo de las causas segundas en 
las calamidades públicas, y los eleva á la prime-
ra causa: los fija en el orden de la divina Pro-
videncia : y no pudiendo d u d a r d e que todo lo 
dir ige Dios al bien de sus escogidos, se consue-

la en medio de la miseria que le abruma, con-
s iderando que la falta de al imento ó vestido, las 
enfe rmedades , v todos los demás t rabajos corpo-
rales le vienen de la mano del mismo Dios: d e 
Dios que se los envia para satisfacción de sus pe-
cados, para bien de alma, para purificarla y 
disponer la al goce de loa inmensos b ienes , de l i -
cias y g W i a s que le t i ene preparados en la fe-
l iz e te rn idad : y con que serán sobreabundante-
mente recompensadas la suma miseria á que se 
ve ahora reducido, y las penas é ignominias q u e 
suf re con paciencia por Dios. 

L I I . E n t r e los deberes que la religión nos im-
pone respecto de las potestades superiores , n in-
guno es tan impor tan te como el d e r o g a r - i n c e -
san t emen te por el es tado, y por los que le go-
b ie rnan . N u n c a olvidemos que es muy insensa ta 
la filosofía que quiere persuadirse que la suer te 
de los imperios pende solo del poder, de la pre-
visión y del valor de los hombres; y que los bie-
nes y los males del es tado no son mas qne re-
su l tados de las pasiones humanas , ó de c ié . tos 
datos fijos ó leyes ciegas de la na tura leza . L& 
misma razón natura l basta para de t e s t a r este e r ro r 
no menos desa t inado que impío. El la nos enseña 
que hay un Dios que todo lo ve, y q u e dir ige 
y gobierna como quiere cuanto hay y cuanto se 
hace en e l ' un ive r so , y q u e todo lo d i r ige según 
los designios de su jus t i c ia v d e su miser icordia . 
L a misma razón nos enseña que las causas se-
gundas no son mas que el ins t rumento y el ve-
lo de la Providencia inf in i tamente sábia y pode-
rosa, v de sus operaciones. l«os sucesos próspe-
ros ó adversos de cualquier estado, la paz y la 
g u e r r a , la victoria y las derrotas , la hambre y l a 



abnndancia, la miseria y la prosperidad, los t r iun-
fos y la humillación, todo cuanto ensalza, y to-
do cuanto abate a los pueblos, todo sale igual-
mente de la poderosa mano de Dios que castiga 
los excesos ó ios perdona, premia desde ahora 
mas ó menos las virtudes, con estos ó con aque-
llos bienes, estando siempre hermanadas en sus 
operaciones la justicia y la misericordia , aunque 
las mas veces de un modo inf ini tamente s u p e -
rior á la limitada penetración del entendimiento 
del hombre. Dios es quien derr iba del trono á 
los poderosos monarcas cuando caen, y quien en-
sal za á los que de humilde fo r tuna suben á man-
dar en grandes imperios. Porque .Dios es quien 
inspira á estos la i lustración y la previsión en 
las resoluciones, el tino y el ac ier to en concebir 
empresas grandiosas, el valor y la constancia en 
ejecutarlas, y quien les allana el camino para los 
tr iunfos mas decisivos; y Dios es quien abando-
na á aquellos al a tolondramiento en los conse-
jos, al descuido en las precauciones, á la ligere-
za en los planes, al desaliento, á la confusion y 
al desacierto en todo cuanto emprenden . 

L U I . L a religión al paso que ilustra mucho 
en el cristiano el conocimiento de la Providen-
cia infinitamente jus ta y poderosa que todo lo 
d ' r i g e y gobierna, le declara que los verdaderos 
creyentes deben ejercer con humilde confianza el 
útil y honroso ministerio de aplacar la Justicia 
de Dios provocada con tanta insolencia por los 
pecados de los hombres, implorando su infinita mi-
sericordia para a lcanzar el fin de las calamida-
des y ei bienestar de los pueblos, y acompañan-
do las súplicas fervorosas con una vida i r repren-
sible. 

Ya vimo3 fn. XXXV.) que los cristianos en 
tiempo de los emperadores gentiles rogaban á Dios 
np solo por la salud y prosperidad de sus per-
sonas, sino también por el valor de los ejércitos 
y por la t ranquil idad del imperio. Vimos también 
(n. IV.) que cuando S. Pablo nos intima el pre-
cepto de rogar por los reyes y gobernadores, ob-
serva que en el bienestar de los que gobiernan 
interesan mucho los cristianos. Realmente son mas 
ínt imos de lo que parece los vínculos que hay en-
t re la Iglesia y el es tado; pues dent ro del esta-
do la Iglesia está (1): de modo que las guer-
ras ó disturbios que agitan al estado no pueden 
dejar de ser perjudiciales á la Iglesia: ni las di-
visiones o acaloradas disputas de esta pueden de-
j a r de per judicar á aquel . 

(1) Véase S. Opiato en el libro tercero contra Panne-
niano, en donde afeando el poco respeto con gue Donato 
y comunmente los donatistas hallaban de las autoridades 
civiles, decia eatre otras cosas: 111« (Dona tus ) sol i to fii-
rore succensus in haec verba prorupit: Quid est Impera-
tori cum Ecclesia?; et de í'onte levitatis suae multa ma-
ledicta effudit non minus quam in Gregorium Praefec-
tum:::: Jam tune meditabatur contra praecepta Apostoli 
Pauli potestatibus et regibus injuriara facere: pro quibus 
ai Apostolum audirel, quotidie regare debuerat. Sic enim 
docet B. Apostolus Paulas: Rogate pro regibus el potes-
tatibus, ut quietam et tranquillam titam cum ,psis agamus. 
Non enim respublica est in ecclesia, sed ecclesia in re-
publica est, id est in imperio romano:::: Mérito Paulus do-
cet, orandum esse pro regibus et potestatibus, etiam si 
talis esset imperator qui gentiliter vivero!:::: Carthaginie 
principatum se teñuisse (Donatus) crediderat: et cum su-
per Imperatorem non sit nisi soius Deus, qui fecit Im-
peratorcm dum se Donatus super Imperatorem extollit, 
jam quasi homfaum excesserat metas, ut prope, se Deum, 
non hominen aestimaret, non reverendo eum, qr.i jiost 
Deum ab hominibus timebatur, 



Jus to es pues q u e los cristianos, como miem-
bros del estado y miembros de la Iglesia, pidan 
á Dios sin cesar , q u e esl inga toda discordia civil: 
que restablezca y conserve en todas par tes el buen 
orden y pública t r anqu i l idad : q u e todos los em-
pleos sean dados á hombres justos, fieles, animo-
sos, l lenos de respe to á 1a religión, y . del ce 'o 
del bien público: que la prudencia presida en to-
dos los consejos: que la jus t ic ia esté de a c e n t o 
en todos los t r ibuna les : que la hacienda pública 
esté bien a d m i n i s t r a d a : que la buena fe y la pro-
bidad reinen en todas las c lases: que la paz. el 
respeto á las l eyes , la abundancia , la prosperi-
dad y el espíritu de religión tomen el lu»ar que 
hayan ocupado la miseria , los disturbios, la anar-
quía, la disolución y la impiedad, que en t iempos 
revuel tos asolan y corrompen muchos pueblos. 

L a obligación q u e t iene el crist iano d e r o g a r 
por todas las po tes tades supremas, supone la de 
amar las . Antes v imos que S. Teófilo de Antio-
ou ja previene que el respeto que debemos al rey 
ha de ser un r e spe to de amor ; y que S. Acacio 
en prueba de q u e los cr is t ianes de su t iempo 
amaban al emperado r , aunque genti l , alegó las 
oraciones que hac ian por él (n. XXXVIII y sie) 
E n efecto, rogar á Dios por los que.mandan es 
desear y procurar su bien: lo que es amarlos de 
veras , o tener les u n verdadero ainor. 

L I V . Cont ra los mencionados deberes del cris-
t iano relat ivos á l a potestad civil, ó cont ra la 
general idad con q u e se han propuesto, ocurren 
dos reparos que al p a r e c e r exigen algunas excep-
ciones P r i m e r o : „ S i e n d o como es indudable 
„ q u e la soberanía no da derecho para mandar , 
„ s i n o según eJ o r d e n de la jus t ic ia , ¿cómo cabe 

t , q n e se haya d e obedecer al poder supremo en 
f ' ,casos en que m a n d a contra , ó fuera del orden 
„ d e ,1a justicia? ¿Cómo cabe que se haya de obe-
d e c e r á un gobierno t iránico, esto es, cuando 
, , los que mandan, sea uno solo, sean pocos ó mu-
^chos , no dirigen sus providencias al bien co-
, ,mun, ó á la prosperidad general de los súbdi-
, , t cs , sino á sus part iculares sat isfacciones y co-
„modidades , sacrificando á sus antojos, pasiones 
, , v vicios, los bienes, el honor y la vida de los 
„subdi tos? ; \ o podrá llegar la t i ranía á térmi-
, ,nos que sea jus ta la insurrección del pueblo pa-
, ,ra. qui tar el gobierno de manos tan inicuas, y 
, ,ponerle en otras jus tas y benéficas? También 
„ p a r a instrucción de los cristianos se escribieron 
„ l o s sagrados libros de los Macabeos, en, que se 
, ,nos refiere el santo celo con que Mata t ías a lzó 
„ b a n d e r a y levantó el pueblo judaico contra la 
„ t i r á n i c a impiedad de los reyes de la S i r i a . " 

Segundo: . „ ¿ C ó m o puede ser del agrado de 
„ ü i b s que se ruegue por la continuación y pros-
p e r i d a d de un reinado, cuando es el reinado de 
„ ' a injust icia y demás vicios, cuando en él se per- ' 
„ s igue ó se desprecia la religión verdadera? Es ve-
„ g u i a r que cuanto mas continúe un reinado de es-
t a especie, tanto mas se propaguen y ar ra iguen 
„ l a disolución de costumbres, y la idolatr ía ó la 
„ imp iedad . ¿No será mas propio que los cristia-
, ,nos que sean súbditos d e tales gobiernos, rue-
„ g u e n á Dios que acabe .con ellos, y que levante 
, . en su lugar otros que prote jan y* fomenten las 
„ b u e n a s costumbres y la religión ve rdade ra?" 

LV. Estos dos reparos cobran mucha es ten-
sion y energía en t iempos de dis turbios civiles, ó 
de guerras en que se disputa d e la soberanía de 



algún país; y es ademas fácil que ocurran enton-
ces dos dudas. Primera: „ S u c e d e muchas veces 
„ q u e al cristiano le parece muy cierto que el po-
, ,de r supremo, que rea lmente manda en su pais, 
„ e s usurpado, y que el legítimo soberano es el 
„ q u e de hecho por entonces no le posee. En este 
„caso , ¿á cuál deberá obedecerá ¿al soberano ^ue 
„ é l cree que tiene el derecho, ó al que ve que de 
„hecho manda donde él se halla? Segunda: suce-
, ,de también en tales guerras que en varios pue-
„ b l o s de una provincia no hay fuerzas superiores 
„ d e ninguna de las par tes beligerantes, aunque 
„ l a s hay en la ciudad capital de la provincia, ó en 
, ,a lguna plaza fortificada de ella. ¿El cristiano pues, 
„ q u e viva en t a l t s pueblos abiertos y sin tropas, 
„ d e b e r á respetar y obedecer como á su soberano 
„ a l que cree legítimo, ó á aquel en cuyo nom-
„ b r e se manda en la capital de la provincia ó en 
„ l a plaza fortificada mas inmedia ta?" 

Estas dos dudas son las mas f recuentes , y fuen-
t e de otras muchas que ocurren á los cristianos 
t imoratos en tiempo de disturbios civiles, ó en 
aquellos desgraciados paises, que son ellos mis-
mos el tea t ro de las guerras en que se disputa 
la soberanía de ellos. Examinemos primero los dos 
reparos, y recogeremos después algunos rayos de 
l u z con que el cristiano pueda conducirse con 
acierto, á pesar de las espesas t inieblas que las 
pasiones acaloradas de los partidos opuestos sue-
len levantar en medio de tales dudas y trage-
dias. 

§ III. 

Debe el cristiano cumplir tos deberes de súl* 
dito también con los soberanos que abu-
san de su poder. 

L V I . ,f] veces se ha de obedecer á quien manda 
injustamente:—LVIL ya para evitar algún gra-. 
ve daño, - — L V I I I especialmente en tiempo de 
guerra:—LIX. yn también por no dar oeasion 
de escándalo, — L X . muy fácil en ejemplos de 
inobediencia:— L X I . los que son naturalmente 
contrarios á la quiétudpública—LXll. El cris-
tiano por lo que debe á sí mismo, al próximo 
y a la república,—LXIII. debe comunmente obe-
decer al gobierno tiránico—LXIV. Hay pueblos 
que tienen derecho para resistir con las armas 
a un mal gobierno:—LX\. aun en estos regu-
lamente conviene sufrir la tiranía;—LXVI. y 
L X \ II. y nunca es lícito á los particulares to-
mar las armas contra el tirano, sino mandán-
dolo tina autoridad pública competente.—LXVIII. 
Los ;males de la tiranía los suele aumentar la f o . 
gosidad de las pasiones populares,—LXfX. im. 

pidiendo el juicioso examen de la autoridad pú-
blica—LXX. Justa y prudente fue la insurrec-
ción de los Macabéos contra Moco.— L X X I . 
En tiempo de los reyes de Persia fue grande la 
autoridad del sumo sacerdote de los judíos. — 
L X X I I . Alejandro le respetó, y confirmó la li-
bertad. de la religión judaica. — L X X I I I y 
LXXIV. rfntioco Epifanes ultraja la religión, 
jl quita la vida á los judíos con muy estrofa 
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algún país; y es ademas fácil que ocurran enton-
ces dos dudas. Primera: „ S u c e d e muchas veces 
„ q u e al cristiano le parece muy cierto que el po-
, ,de r supremo, que rea lmente manda en su pais, 
„ e s usurpado, y que el legítimo soberano es el 
. , que de hecho por entonces no le posee. En este 
„caso , ¿á cuál deberá obedecerá ¿al soberano ^ue 
, ,él cree que tiene el derecho, ó al que ve que de 
„hecho manda donde él se halla? Segunda: suce-
, ,de también en tales guerras que en varios pue-
„ b l o s de una provincia no hay fuerzas superiores 
„ d e ninguna de las par tes beligerantes, aunque 
„ l a s hay en la ciudad capital de la provincia, ó en 
, ,a lguna plaza fortificada de ella. ¿El cristiano pues, 
„ q u e viva en t a l t s pueblos abiertos y sin tropas, 
„ d e b e r á respetar y obedecer como á su soberano 
„ a l que cree legítimo, ó á aquel en cuyo nom-
, ,bre se marida en la capital de la provincia ó en 
„ l a plaza fortificada mas inmedia ta?" 

Estas dos dudas son las mas f recuentes , y fuen-
t e de otras muchas que ocurren á los cristiano» 
t imoratos en tiempo de disturbios civiles, ó en 
aquellos desgraciados paises, que son ellos mis-
mos el tea t ro de las guerras en que se disputa 
la soberanía de ellos. Examinemos primero los dos 
reparos, y recogeremos después algunos rayos de 
l u z con que el cristiano pueda conducirse con 
acierto, á pesar de las espesas t inieblas que las 
pasiones acaloradas de los partidos opuestos sue-
len levantar en medio de tales dudas y trage-
dias. 

§ III. 

Debe el cristiano cumplir tos deberes de súl* 
dito también con los soberanos que abu-
san de su poder. 

L V I . ,f] veces se ha de obedecer á quien manda 
injustamente:—LVIL ya para evitar algún gra-. 
ve daño, — L V I I I especialmente en tiempo de 
guerra:—LIX. yn también por no dar oeasion 
de escándalo, — L X . muy fácil en ejemplos de 
inobediencia: — L X I . los que son naturalmente 
contrarios á la quiétudpública — L X I I . El cris-
tiano por lo que debe á sí mismo, al próximo 
y a la república,—LXIII. debe comunmente obe-
decer al gobierno tiránico—LXIV. Hay pueblos 
que tienen derecho para resistir con las armas 
a un mal gobierno:—LX\. aun en estos regu-
lamente conviene sufrir la tiranía;—LXVI. y 
L X \ II. y nunca es lícito á los particulares /o-
mar las armas contra el tirano, sino mandán-
dolo tina autoridad pública competente.—LXVIII. 
Los ;males de la tiranía los suele aumentar la f o . 
gosidad de las pasiones populares,—LXfX. im. 

pidiendo el juicioso examen de la autoridad pú-
blica—LXX. Justa y prudente fue la insurrec 
cion de los Macabéos contra Moco.— L X X I . 
tn tiempo de los reyes de Persia fue grande la 
autoridad del sumo sacerdote de los judíos. — 
L X X I I . Alejandro le respetó, y confirmó la li-
bertad. de la religión judaica. — L X X I I I y 
LXXIV. rfntioco Epifanes ultraja la religión, 
jl quita la vida á los judíos con muy estro** 
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crueldad.—LXXV, L X X V L y L X X V I I . Mata-
tías en una ocasion notable alza bandera. — 
LX XVII I . Toda la nación le reconoce con de-

brecho al sumo sacerdocio, y como libertador de 
Israel.—LXXIX. Los Macabéos y el pueblo so-
lo intentan defender su religion y sus vidas, pa-
ra lo cual tienen fuerzas bastantes. — LXXX. 
Su guerra contra Antioco, también según el de-
recho natural y de gentes, fue justa y pruden-
te.— L X X X I . L X X X I I , y LXXXI1I . El espí-
ritu de la Iglesia es en esta parte distinto del 
de la Sinagoga.—LXXXI V. El cristiano en se-
mejantes persecuciones ha de imitar á Eleàza-
ro y á los siete hermanos, mas que á Matatías 

y á sus hijos. 

E , L V I . ü i s cons tan te que el derecho que t ie-
n e e! superior p a r a mandar á los subditos 110 s e 
es t iende á lo q u e no es conforme al érden de La 
jus t ic ia . Pero no lo es menos que es tá muchas 
veces en el o rden de la justicia que los subdi-
tos obedezcan, a u n q u e quien manda proceda fue-
r a del orden de l a justicia. En estos casos sue-
le decirse que s e debe obedecer por una causa 
accidenta l , per accidens: esto es, no porque el su-
perior tenga d e r e c h o entonces á ser obedecido, 
sino por otras causas ó motivos, que concurren 
con el mandato i n ju s to . Y aunque estas causas son 
muchísimas, se sue len reducir á dos razones ge-
nérale::,: á saber, por evitar algún peligro, ó por 
np dar ocasion de escándalo. Debe pues obedecer-
se al que manda sin derecho, cuando de 110 obe-
decer le resu l ta r ía peligro de caer sobre el mis-

tho á quien se manda, ó sobre su familia, ó sobre 
otros que están á su cuidado, algunos daños tem-
porales de mayor importancia que el que puede 
seguirse del cumplimiento de la orden injusta. Y 
se debe ademas muchas veces obedecer al que 
manda sin derecho, porque se teme que el ejem-
plo de no obedecer en aquel caso será ocasion de 
escándalo, ó de ruina espiritual del prójimo. 

Algunos ejemplos declararán mas esta doctri-
na corntm; pero antes es menester advert i r que 
el que manda sin derecho para ello, ó bien sea 
por no ser superior legítimo, ó bien porque sién-
dolo, manda en cosas que no están en el orden 
de su derecho ó superioridad, puede cometer de 
dos maneras la injusticia de mandar sin derecho. 
1.° Mandando cosas prohibidas por Dios, como 
si mandase adorar los ídolos; y en este caso cla-
ro es tá (¡ue no se le puede obedecer por ningún 
motivo que ocurra. 2.° Mandando cosas en sí in-
diferentes, ó que no son contrarias á la ley de 
Dios, como si mandase no salir de casa. Y es-
tos son los casos en que se debe en conciencia 
obedecer al que 110 tiene derecho para mandar 
lo que manda, siempre que es preciso para evi-
tar ó peligro ó escándalo. 

L V I I . La obligación de obedecer á un man-
dato injusta para evitar algún grave peligro, sue-
le ser f recuente en los gobiernos despóticos, en 
que la más fuudada inobediencia está espuesta á 
ser castigada con la pérdida de los bienes, de ' a 
libertad, y tal vez de la vida. ¿Y qué mucho que 
ei cristiano para evitar graves danos en su per-
sona y bienes, ó en su familia, obedezca al go-
bierno de su pais en lo que no puede mandarle, 
euando por el mismo motivo de evitar mayores 



males , es tá en conciencia obligado á hacer 16 
que le manden los sal teadores , que le hallan in-
defenso, le d e t i e n e n , y roban en el monte? E n 
efecto, si los sa l t eadores bien armados , despues 
d e haberle sacado de l camino, en t rádo le en la es-
pesura del bosque, y qui tado el dinero, l e man-
dan echarse al suelo boca abajo, le prohiben le-
van ta r la vez , y l e int iman otros mandatos d e 
es ta na tura leza , con l a prevención de que nada 
mas t iene q u e t e m e r si cumple con lo que se le 
manda , pero que al menor movimiento ó gri to se-
r á al ins tan te ases inado por los que es tán de cen-
t ine la con las a r m a s en la mano, velando sobre 
él, y sobre otros q u e es tán á su lado de l mismo 
modo: ¿quién ¡:uda q u e seria no solo impruden-
tísimo, sino loco t emera r io el que empezase á 
gr i ta r cont ra la in jus t ic ia de los sa l teadores , ó se 
resis t iese á obedecer les en esas cosas indi ferentes , 
y por esto se aca r rease una muer te desas t rada? E l 
cr is t iano en ta l s i tuación e s t aña por punto gene-
ral en conciencia obligado á obedecer á los sal-
teadores en aquel los mandatos , en consecuencia 
de la obligación q u e t ion¿ d e no esponer t eme-
ra r iamente su v ida , y de preservarse en cuanto 
pueda de los pe l igros d e pe rde r l a . Y como aqué-
llos manda tos de lo s sa l teadores serian contra el 
órden de la j u s t i c i a , no solo por no tener el ies 
derecho para m a n d a r , sino también por dir igirse 
á 1a in jus t ic ia de fac i l i t a r la sorpresa y robo de 
otros caminan te s : resu l ta q u e en el ó rden d é l a 
jus t ic ia que obliga al crist iano á !a conservación 
de su propia v ida , en t ra también muchas veces 
la obediencia y sumisión á manda tos , en que pe -
ca muv g r a v e m e n t e quien los da . 

L V Í I I . E n t i empos de gue r ra s sucede tr.ueka2 
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veces que del peligro de mayores males nace la 
obligación en conciencia de obedecer al que n o 
t iene derecho para mandar . El gobernador de u n a 
for ta leza ó plaza , es tá sin duda obligado en con-
ciencia á de fende r l a para su soberano, mient ras 
pueda , por m a s que el general del e jérci to sitia-
dor le in t ime la rendición. Pe ro si llega el caso 
de q u e el gobernador y el consejo de guer ra for-
man juicio de que ya sus fue rzas son sobrado dé-
biles pa ra resist ir el asal to, ven abierta la bre-
cha, y al enemigo disponiéndose para da r l e : s i 
por otra par te no ocurre motivo alguno que los 
obligue á una defensa est raordinar ia , de modo 
q u e la resistencia á la intimación d e rendi rse n o 
hubiese de servir mas que para añadir á la p é r -
d ida d e la p laza gran mor tandad da los que la 
de f i enden , y los demás estragos del asal to e n 
guarnic ión, pueblo y edificios; en es te caso e l 

" gtHje*íw¿dor. es tá en conciencia obligado á cede r 
á la int imación del si t iador, y ent regar le la pla-
za . Asimismo el corregidor de una c iudad, ó 
pueblo indefenso, que se halla en él al ace rca r -
se alguna columna enemiga, cuyo gefe le requie-
re que le en t regue el pueblo sin resistencia, ame-
nazándo le con los saqueos é incendios, á que se-
gún el derecho de gentes es tán suje tos los pue-
blos indefensos, que quieren hacer una res is ten-
cia t emerar ia á los cuerpos de ejérci to, es tá sin 
d u d a en conciencia obligado él y su pueblo á 
rend i r se á aquel las tropas, y al soberano por qu i en 
pelean. En estos dos casos y en otros muchos la 
obligación d e en t regar la p laza ó el pueblo, so-
lo nace de la obligación que t iene el gobernador 
de precaver los mayores estragos que ocasionan 
las resis tencias temerar ias y las de fensas inút i les ; 



pues claro es tá que el conquistador, aun cuando 
la guerra es jus ta por su par te , no t iene derecho 
para mandar en la plaza ó en el pueblo hasta 
q u e de hecho los ha conquistado y los ocupa. 

L I X , L a obligación de obedecer á quien no 
t iene derecho para mandar , asi como nace de la 
f e n e r a l obligación de l ibrarnos en cuan to podamos 

e los mayores males, nace también muchas veces 
d e la que t iene el cr is t iano d e no da r lugar al 
e scánda lo ó ru ina espiritual del prójimo. Es t a ley 
obiiga no solo á abstenerse de toda acción mala 
que pueda serv i r d e e jemplo ó de t ropiezo, y 
ocasionar la ru ina de otros, s ino también á ve-
ces á abs tenerse de acciones q u e en sí son ino-
centes , pero t ienen apariencia de malas, ó se pa-
recen á-ot ras que lo son; y por esto pueden ser -
v i r d e e*.áuda+o á la gen te sencil la , qué ignora 
del todo, ó no comprende bien las r azones q u e 
las escusan ó hacen íoocer.tes. D e es ta p i n c ú * « 
nace que en todas las sociedades domest icas ' y 
polít icas, civiles y religiosas, son f r ecuen te s los 
casos en que por evitar el escándalo del prójimo 
se debe obedecer ai superior en lo q u e m a n d a 
sin t ener derecho para ello, y también al que es-
t a en lugar de superior sin serlo ve rdade ramen-
te. ¿Cuán tas veces el padre de famil ia m a n d a á 
su .nu ige r é hijos mayores cosas a que no se es-
t i ende su potes tad , y no o b s t a n t e que ellos lo 
conozcan, deben obedecerle , para que el e jem-
plo de su falta de obediencia no sirva d e escán-
dalo á los hijos menores y cr iados, ó no excite 
o fomente en ellos el espíritu de insubordinac ión 
e- inobediencia? ¿Cuán t a s veces el hábil ju r i spe-
r i to conoce que algún manda to del gobernador 
de la c iudad, ó a lguna ley de la república son 

in jus tas por exceder de sus facul tades ; y con to-
do se reconoce en conciencia obligado á obede-
cerles, para evitar el escándalo que podria cau-
sar en el pueblo el ejemplo de su inobediencia? 
Por igual motivo el religioso i lustrado se habrá 
reconocido algunas veces obligado en conciencia 
á obedecer al superior del convento ó de la pro-
vincia en cosas que el superior no tenia derecho 
para m a n d a r l e ; y aun habrán ocurrido lances en 
que por el mismo motivo de precaver el escán-
dalo se habrá visto obligado á obedecer al q u e 
estaba en el lugar de superior , aunque le cons-
tase pr ivadamente que no lo era verdadero ó le-
gítimo, por obstar le algún del i to ó defecto oculto. 
A u n en las inst i tuciones cr is t ianas que nos vie-
nen del t iempo de los apóstoles, la obediencia 
que se debe á ios párrocos y obispos respect ivos , 
se es t iende muchas veces á los que ocupan el 
lugac de párroco ó de obispo diocesano sin ser lo 
legít ima ó ve rdaderamente , y sin t ene r á su f a -
vor mas que lo q u e se l lama tí tulo colorado. 

L X L a obligación que t iene todo cris t iano de 
abstenerse , por no dar escándalo , d e acciones q u e 
en sí sean inocentes si se parecen á otras ma-
las , y con esto pueden ser ocasion d e ru ina á 
personas sencillas ó menos i lus t radas , es especial-
men te notable en los actos de fa l ta d e obediencia, 
por ser en esta par te muy fácil el escándalo ó 
la ru ina que causa al prójimo el mal e jemplo. 
Porque la pr imera y principal r ama del veneno-
so árbol de la t r iple concupiscencia, e s la sober-
b ia : la cual al paso que t iene á lo menos t an ta 
f u e r z a como la codicia de los b ienes ter renos y 
la concupiscencia de la carne , para a t raer la vo-
lun t ad ó apet i to de l hombre, espide mas d e n e t s 



vapores para ofuscar el entendimiento ó la razón. 
e d o n d e n a c e q u e en n i n g u n a cosa se a luc ina 

J p r eocupa t a n t o ni t a n f á c i l m e n t e el hombre , 
como en el concep to q u e f o r m a d e sí mismo, d e 
s u s luces , de sus f u e r z a s , d e su m é r i t o , y d e t o -
d o lo q u e le e n s a l z a la idea d e su p rop ia e x c e -
lenc ia . Des lumhrado con e s t a s i lus iones n u e s t r o 
a m o r propio, mi ra con d i sgus to t odo r e n d i m i e n t o 
o su jec ión á vo lun tad a g e n a : f á c i l m e n t e se p reo -
c u p a con ideas d e i n d e p e n d e n c i a , p a r a s acud i r ó 
a l i g e r a r el peso d e la sumis ión d e b i d a j y con 
e s t a s d ispos ic iones el e j emp lo de f a l t a d e obe-
d i e n c i a , a u n q u e sea mala solo en la apa r i enc ia , 
po r no t e n e r de recho pa ra m a n d a r el q u e m a n -
d a , es un f u e r t e es t ímulo q u e exc i ta e n g r a n m a -
n e r a a l a p ron ta imi tac ión 

L X I . P o r t an to , e l d e j a r d e o b e d e c e r al q u e 
n o t i e n e d e r e c h o para m a n d a r lo q u e m a n d a , no 
es t a i t a moral ó cu lpa con r e s p e c t o a l que m a n -
d a ; pero lo es much í s imas v e c e s con r e spec to a l 
p ró j imo á qu i en causa e s c á n d a l o ó da ocasión d e 
r u i n a esp i r i tua l , en cuan to con el e j e m p l o d e ac-
to s d e inobedienc ia a p a r e n t e , s e f o m e n t a el es-
p í r i t u d e insubord inac ión o i nobed ienc i a v e r d a d e s 
r a á los super io res . Y como po r o t r a pa r t e e s t e 
espír i tu es el m a s opues to a l buen o rden , paz y 
t r a n q u d i d a d públ ica , q u e es el p r i n c i p a l bien d e 
las soc i edades : d e ahí e s q u e el d e j a r d e o b e d e -
c e r a l q u e m a n d a s in d e r e c h o , es t a m b i é n m u -
c h a s veces una f a l t a ó cu lpa moral por el pel i -
g r o d e ocas ionar d i s tu rb ios e n la s o c i e d a d en q u e 
s e ver i f ica . 

E s t a s observac iones c o m u n e s á t o d a s las socie-
d a d e s civi les y rel igiosas, t i e n e n pa r t i cu l a r f u e r -
a a . e n l a s g r a n d e s repúb l i cas ó m o n a r q u í a s . E n 
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e l las cuan to es m a y o r el n ú m e r o d e pe r sonas ó 
pueb los á q u e se e s t i enden , t an to es de mas im-
p o r t a n c i a el bien d e la t r anqu i l i dad pública, y 
t a n t o son mas formidables los es t ragos d e las d i s -
co rd ia s in te r io res ó civiles. L a misma es tens ion 
fac i l i ta i gua lmen te que en a lgún á n g u l o se pro-
p a g u e el contagio d e la insubord inac ión , f e r m e n -
t a n d o tal vez con e j empla res d e inobedienc ia e n 
s í misma escusable . Y a d e m a s la g r a n d e z a d e l 
pode r d e los q u e m a n d a n , sea uno solo, s e a n po-
cos ó muchos , hace mas t emib le s las v io lenc ias 
q u é deben t e m e r los que d e j a n d e obedece r l e s , 
a u n q u e sea en cosas q u e m a n d a n f u e r a d e l ó r d e n 
d e la jus t i c i a . 

L X I I . Con e s t a s observaciones no m e n o s c o n -
f o r m e s á los d i c t á m e n e s d e la r e c t a r azón , q u e 
á las m á x i m a s del Evangel io , y á la p rác t i ca d e 
los fieles d e los p r imeros siglos, el c r i s t i ano f á -
c i l m e n t e conoce q u e cabe m u y bien q u e el so-
b e r a n o le m a n d e sin t e n e r d e r e c h o p a r a el lo , ó 
f u e r a d e l ó rden d e la j u s t i c i a , y con t odo él de -
ba obedece r po r es ta r en el ó rden d e la j u s t i c i a 
q u e é l obedezca . D e b a obedecer por lo q u e se 
debe á sí mismo ó á su f ami l i a : es to es p a r a l i-
b r a r se d e los c rue l e s a t rope l l amien tos con q u e e l 
i n ju s to gob ie rno vengar í a la fa l ta d e obed ienc ia . 
D e b a obedece r por lo que debe al prójimo, á q u i e n 
debe p recaver el e s c á n d a l o ó ru ina esp i r i tua l q u e 
p o d r í a c a u s a r l e el e j emplo d e una f a l t a d e obe-
d i enc i a a l super ior . Y deba sobre t odo o b e d e c e r 
por lo que debe á .la república, ó por no d a r e l 
m e n o r f o m e n t o a l contagio d e la in subord inac ión , 
cuyos e s t r a g o s s u e l e n s e r n o m e n o s r á p i d o s q u e 
f u n e s t o s . 

L X U L E l c r i s t i ano pues po r La q u e s e d e b e 



¿ sí mismo, por lo que debe al prójimo, y por 
lo que debe á la república, es tá en conciencia 
obligado á obedecer comunmente á las leyes y 
decretos de un gobierno t i ránico; porque en ta-
les gobiernos no puede comunmente dejarse de 
obedecer sin gran peligro de acarrearse crueles 
castigos, y de fomentar el espíritu de insubor-
dinación con ruina de muchas almas, y pertur-
bación de la tranquilidad pública Dije comun-
mente, porque como ya se advirtió, y nunca de-
be olvidarse, no pueden obedecerse los decretos 
del soberano cuando á la fealdad de la t i ranía , 
ó de no ser fundados en el órden de la justicia, 
y dirigidos al bien común, se añade la de no po-
derse cumplir sin quebrantar la ley de Dios. Ade-
mas pueden venir algunos casos en que sea lí-
cito al cristiano eludir en todo, ó en parte el 
cumplimiento de alguna ley ó decreto injustos: 
á saber, siempre que le conste con evidente cer-
t idumbre que la ley ó decreto son realmente in-
justos, y que en dejar de obedecerlos no incur-
r i rá en ningún peligro ni escándalo de los que 
obligan á obedecer. Despues que cualquier go-
bierno ha promulgado algunos decretos ó leyes 
t i ránicas ó injustas, es muy fácil que exal tadas 
las pasiones se crean también injustas otras mu-
chas, que solo son mas gravosas de lo regular 
por exigirlo las circunstancias de la república. 
Por esto el cristiano no se resolverá á eludir el 
cumplimiento de alguna ley, á no ser que exa-
minándola á sangre fria se convenza de que es 
indudablemente injusta . Asimismo no se fiará de 
meras probabilidades en cuanto á evitar todo pe-
ligro de su falta de obediencia, conociendo que 
las esperanzas ligeras, é infundadas en medio de 

las agitaciones de una república disgustada de su 
gobierno, suelen ocasionar muy fatales desacier-
tos en las personas particulares, no menos que 
en los pueblos y en las provincias. 

•LXLV. ¿Pero no podrá llegar la tirania de 
algún gobierno á tal estremo de injusticia y de 
crueldad con los súbditos, que les sea lícito acu-
dir á la fuerza para contener el gobierno ó mur 
dar le? La respuesta á esta pregunta, según doc-
t r ina de Santo Tomás , pende en gran parte de 
la constitución de la república sujeta á la t i ra-
nía, ó del modo con que es tá constituido ó esta-
blecido su gobierno. Este Santo doctor enseña (a) 

V 1 1 *« .. i¿í*l«'y ! : ' • _< • 
(?) Opuse. 20 cap. 6. Si ad jus multitadinis alicujus 

perfineat sibi providere de Rege, non injusté ab eaUem 
Res institutos potcst .dssiu»» vel rcftuhári ejùs potestà?, 
si -potésfáte regia tirannicé abutatur. Nec putanda est ta-
lis multitudo inñdeliter agere tirannum destituens, etiam 
si cidem in porpetuum se ante subjecerat: quia hoc ipse 
mepuit, in multitudinis regimine se non fideliter gerens, 
ut exigit Regis officium, quod ei pactum a subditis non, 
servetur:::: Si vero ad jus alicujus superioris pertineat mol-
titudini providere de Rege, expectandam est ab eo reme-
dium contra tiranni nequitiam:::: Quod si omnino contra 
tirannum auxilium humanum haberi non potest, recurren-
dum est ad Regem omnium Deum, qui est adjuíor in op-. 
portunitatibus in tribuiatione! Ejus enim potentiae subesí 
ut cor tiranni crudele convertat in mansuetudinem, se-' 
cundum Sakunonis sententiam Proverb. xn. 1. Cor Regia 
in manu Dei: quocumque voluerit, inclinabit illml:::: T i . 
rannos vero quos reputai conversione indignos, potest auf-
ferre de medio, vel ad infiinum statum reducere, secundum 
i l lud Sap ien t i s . Ecc l i . x. 17. Sedem ducum superborum des. 
truicit Deus, et sedere fècit mites pro eis:::: Sed u t h o c 
beneficium populus a Deo consequi mereatur, debet a pec. 
catis cessare, quia in ultionem peccati divina permissio. 
ne impii accipiunt principàtum, dicente Domino per Osee 
x ó t . 2 . Dabo tibi Regem in furore meo: e t in Job xxxiv. 
3 0 d i c i t u r , quod regnare facit hominem hypocritam propter 



„ q u e si a lguna mult i tud ó república t iene el de-
„ recho de proveer-e ella misma de rey , podrá 
„ s i n injusticia dest i tuir al rey que habia insti-
t u i d o , ó moderar su potestad, si abusa t i ránica -
„ m e n t e de ella. En este caso una tal mul t i tud 
„des t i tuyendo al rey no quebrantará la fidelidad 
„ q u e le debe, aunque an tes se le hubiese suje-
t a d o para s iempre: pues el rey con abusar t an 
„ inf ie lmente del poder que se le dió, merece q u e 
„ tampoco los subditos le guarden lo pac tado: : : : 
„ A l g u n a s veces, prosigue el Santo, el cargo de 
„proveer de rey ó de gobierno á la muchedum-
b r e , es tá en manos de algún soberano super ior ; 
„ y entonces se debe acudi r á él contra los ex-
t e s o s de la t i ranía : : : : Pe ro cuando en lo huma-
„ n o hay recurso contra las violencias del t i rano , 
„ l e hay siempre á Dios, que t iene en su m a n o 
„ e l corazon de los que mandan, para trocarlos 
„ d e crueles y t iranos en jus tos y benéficos; y 
„ c u a n d o no tenga á bien causar en ellos tan fe-
, , l i z mudanza, puede abatirlos ó humillarlos, ó 
„ q u i t a r l e s la vida del modo que sea de su agra-
, ,do . Bien que es justo que el pueblo tenga pre-
„ s e n t e , que los pecados <> malas costumbres de 
„ l o s pueblos, son los que provocan la divina Jus-
t i c i a á enviar sobre ellos un reino ó un gobier-
n o que los abata y atropel le , según lo de Oseas: 
„ Te daré un rey cual corresponde á mi justa in-
„dignación: de donde se sigue que la mejora de 
„ l a s costumbres es el camino mas breve para li-
„ b r a r s e de las tropelias de un mal gobie rno ." 

L X V . An te s de mani fes ta r el Santo este sn 

peccata populi. Tollenda est .igitur culpa, ut ceseet a ta-
rauaorum plaga. 

modo de pensar, hace dos importantes prevencio-
nes . Pr imera : „ P o r lo común, y á no ser que 
„ l o s excesos de la tiranía sean muy grandes, es 
„ m a s conveniente tolerarla el t iempo que dure , 
„ p o r no ocasionar peores males con la resisten-
, ,cia. Porque puede suceder que los esfuerzos 
„ c o n t r a el tipano sean inú t i l e s ; y él entonces 
„exasperado será mas ¿ u r o y cruel que antes . 
„ A u n cuando se consiga librarse del tirano, es 
„ d e temer que se exciten en el pueblo part idos 
„ y disputas de consecuencias muy funestas, ya 
„ d u r a n t e la insurrección, ya principalmente des-
„ p u e s de abatido el tirano, al l legarse á t ra tar 
„ d e quién y cómo ha de mandar en adelante. L o 
, , q u e regularmente sucede es, que mientras que 

. „ los esfuerzos de la multi tud ó del pueblo, des-
t r u y e n el antiguo gobierno como despótico ó t i -
t á n i c o , alguno de los mismos que dirigen la 
„ m u l t i t u d va estendiendo su potes tad; y por fin 
„ s e apodera del supremo poder, y le ejerce con 
„ m a s despotismo ó tiranía que el predecesor. D e 
„ d o n d e suele observarse, que el nuevo despotis-
, ,mo levantado sobre las ruinas del otro, es siem-
V,pre mas funesto que el p r imero . " Sobre lo cual 
refiere el Santo la respuesta de la buena vieja 
de Siracusa, que manifestaba muy vivos deseos 
de que el cruel t i rano Dionisio viviese y reina-
se dilatados años; y preguntándole el mismo ti-
rano, por qué se interesaba t an to en su largo rei-
nado, respondió: „ C u a n d o yo era niña habia un 
„ r e y m u y malo: yo deseaba con ansia su muer -
t e : le asesinaron; pero vino otro que fue peor. 
„ T a m b i é n desee su fin: acabaron con él en efec-
t o : y entonces entraste tú que has sido peor que 
„ e l segundo. Coa estos escarmientos conozco que 



io que nos conv ene es que tú vivas mücHö, pa-
t r a q u e no venga otro todav ía peor q u e tú ( a ) . " 

L X V I . S e g u n d a : I m p u g n a despues el S a n t o 
( a ) , y t r a t a de an t ic r i s t i ana ó con t r a r i a á la doc-

(a) Ibid. Et qu'idem si non fuerit excessus tirannidi?, uti-
lius est remissaui tirannidem tolerare ad tempus, quam eon-
tra tirannum agendo multis implieari periculis, quae sunt 
graviora ipsa tirannide. Potest euini contiugere ut qui con-
ti^ tiranuum agunt, praevalere non possint et sic provo-
catus tiran aus magis desaeviat. Quod si praevalere quis 
posbit adversas tirannum, ex hoc ipso proveniunt multo-
tiens gravissimae dissensione^ in populo, sive dum in ti-
rannum insurgitur, sive dum post dejectionern tiranni er-
ga ordinationem regiminis multitudo separatur in partes. 
Contingit etiam ut interdirai dum alicujus auxilio multi-
tudo expellit tirannum, ille potestate accepta tirannidem 
arripiat, et timeus pati ab alio quod ipse in alium fecit, 
graviori Servitute subditos opprimât. Sic enim in tiranni-
de solet contingere ut posterior gravior fiat quam prae-
cedens, dum praecedentia gravamina non deserit, et ipse 
ex sui cordis malitia nova exeogitat: unde Siracusis quon-
dam Dionisii mortem omnibus desiderantibus, anus quae-
dam ut incolumis, et sibi superstes esset, continue oraba*. 
Quod ut tirannus cognovit cur hoc facerct o ravit. Tuia 
ilia: Puella, inquit, existens cum gravem tirannum liabe-
remus, mortem ejus cupiebam, quo interfecto, aìiquantu-
Ium durior successit. Ejus quoque dominationem finiri mag-
num existimabam. Tertium te iroportunioréia habere eoe. 
pimus rectorem. Itaque si tu fucris afcsuiapius, deterior ia 
locum tuum succedei. 

(a) S. Th. ibid. Si sit intollerabilis excesus tiranr.idis, 
quibusdam visum fuit, ut ad fortium viroruin virtuteni per-
tiiieat tirannum interimere, seque pro L ¿-ratione multitu-
diuis exponere pericuìis mortis:::: Sed hoc apcstolicae doc-
trhiae non congruit. Docet enim nos Petrus lion bonis 
tantum et modesti:1, veruni etiam discolia dominis icve-
renter subditos esse 'II. Pe!. il ). Ur.de cum multi roir-a-
IÌ i iinperatorcs fi ¿sai Christi porsequerentur tir.¡niiice, raag. 
naque inultitudo tara noljiiura, quasi popuü esset cd f.-
dem conversi, non resistendo red mortem patienter Í ' ar-
c a t i Eustinentes pro Christo laudaiilur: ut in sacra The-
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t r i n a apos tó l ica , la opinión d e aque l los que d i -
cen , q u e c u a n d o los excesos de la t i r an ía son in-
to le rab les , e s propio d e los v a r o n e s f u e r t e s pro-
c u r a r la m u e r t e del t i rano , a u n q u e s e a e spon ién -
dose á p e r d e r e l los la v i d a , por l ib rar d e la t i -
r an í a al pueblo ó á la m u c h e d u m b r e Observa e l 
S a n t o q u e e s e s t e u n e r ro r con t ra r io a l a doc t i -
n a de S P e d r o , q u e como a n t e s d i j imos , ( » . » i ) 
nos enseña á obedecer á los super io res o seno-
res , a u n q u e sean malos , y á su f r i r «¡on pac en -
cía los t raba jos , , a u n q u e nos v ienen d e la i n j u s -
t icia de los hombres . . A ñ a d e que es t a m b i é n con-
t r a r i o al e j emplo que nos d ie ron los c r i s t i anos d e 
los p r imeros siglos, cuando los emperadores , p e r -
seguían t i r á n i c a m e n t e la fe d e Cr i s t i; pues s i endo 
m u y o r a n d e la mu l t i t ud d e c r i s t ianos , as» d e la 
nob leza como del pueblo, le jos d e res is t i r , su -
f r í an la m u e r t e con la m a s cons t an t e pac i enc ia , 
a u n t e n i e n d o las a r m a s en la mano , como los 
so ldados d e la legión T e b e a . A ñ a d e en fan q u e 
e s un e r r o r con t ra r io no solo al b ien d e os q u e 
gob ie rnan , s ino t ambién al d e la ^ ^ « n i b r e 
g o b e r n a d a , p o r q u e los band idos u hombres p e r -
ve r sos , son mas a u d a c e s que los buenos en aco-
m e t e r pe l ig ros ; y como abor recen y mi ran como 
t i r a n o s á los p r ínc ipes y gobe rnadores justo.-,, t a n -

beorum legione manifeste apparet. Esset autem boc mul-
titudini periculosum et ejus rectonbus, si prívala praesum-. 
ptioue aíiqui attentarent praesidentium necem, eüam ti-
rannoram. Pleramque enim hujusmodi pencuíis rnagis ex-
uonunt se mali quam boai. Malis autem soiet esse grave 
dominiuní non minus. regura quam t.rannoruiu qu.a .e-
cuudum sentcntiam Salomonis, dissipat impíos res «Pl®1"' 
Magis igitur ex hujus praesumpfeae mimiuerot 
muSitudini do amissioae regís, q u a a remedium de bufet«-. 
ctioiíe tirar.ni.' 



fo y á veces mas que á los mismos t i ranos , por-
que aquellos suelen tener mas cuidado en per -
seguirlos y contenerlos en el desenf reno de sus 
t ravesuras : d e ahí es que si l legase á adoptar-
se la máxima de que es lícito á algunos par t i -
culares a t en ta r con t ra la vida de los que man-
d a n , cuando son t i ranos, quedar ía muchas mas 
veces pr ivada la república del beneficio de pr ín-
cipes ó gobernadores buenos asesinados por ban-
didos, que libre d e la t i ranía por muer te de los 
verdaderos t i ranos. De donde colige el Santo la 
máxima indudable , de que con t i a la c rue ldad d e 
los t i ranos nunca se puede proceder por el d i c -
t a m e n ó presunción de algunos par t iculares , si-
no únicamente por la autor idad pública á quien 
competa ( a ) . 

L X V I I . L a opinión del t i ranicidio, ó que es 
l íci to ma ta r al t i rano, tuvo á pesar de lo que d i -
ce San to Tomás , muchos secuaces aun e n t r e los 
católicos. Condenóla despues el concilio d e Cons-

(a) S. Th. ib. Contra tirannornm saevitiam non priva. 
ta praesumptione aliquorum, sed auctoriiate publica pro. 
c e d e n d u m . Para que los particulares procedan en fuerza 
de autoridad pública, no siempre es menester órden espre-
sa de gefes que estén mandando; porque pueden ocurrir ca. 
sos en que los particulares se artnen y reúnan en fuerza 
de alguna ley anterior. Asimismo en tiempos turbulentos ee 

fácil que la autoridad pública no pueda hacer oir claramen-
te su voz á todos los subditos, y que algunos de estos obren 
de buena f e , creyenclo que sus particulares dictámenes son 
disposiciones de la pública autoridad. F no es mfnos fácil 
que de las violencias de la usurpación y tiranía resulten 
movimientos populares en uso del natural derecho ¿e defen-
sa, que aunque comenzados con imprudencia y sin autori-
dad, sean muy luego sostenidos, arreglados y continuados 
per una verdadera autoridad pública. 

t anza , y no de jó de disputarse sobre ella. Bis t in* 
guíanse dos especies d e t i ranos: los que abusan 
con crue ldad cont ra los subditos de un dominio 
en sí legí t imo; y los que usurpan el dominio d e 
un pueblo ó pais cont ra el derecho del legí t imo 
soberano, y cont ra la voluntad de los subdi tos: 
E s fáci l observar que Santo T o m á s habla princi* 
pá lmen te de los pr imeros , ó de los que se l l aman 
t i ranos por abusar con crue ldad de su poder por 
otra par te legítimo. Rea lmente en cuanto á los 
t i ranos de usurpación no ocurre dificultad par t i -
cular . Porque , ó bien el usurpador es o t ro pueble 
ú otro soberano independien te , como los romanos 
q u e usurpaban el dominio de tantos pueblos y re-
giones : ó bien es un par t icular que in ten ta , y t a l 
vez logra, apoderarse del dominio del pais en q u e 
se halla. En el p r imer caso el soberano del pue-
blo invadido ó usurpado, y el mismo pueblo, t ie-
nen j u s t a causa para hacer guerra al invasor, y 
podrán ma ta r l e en las ocasiones y modos en q u e 
es lícito en guer ra jus ta , según el derecho na tu -
ral y de gentes . Én el segundo caso el t i r ano 
de usurpación es un súbdito del soberano y d e l 
pueblo cuyo dominio usurpa ; y por consiguien-
t e es reo del delito mas atroz, por el oyal los t r i -
buna les y las potes tades del pueblo t ienen sin du-
d a derecho para cast igarle con pena de mue r t e 
cuando y como lo c rean jus to y conveniente . 

L X V I I I . En la arduís ima cuestión de buscar 
remedios cont ra la t i rania , los políticos que sue len 
conveni r en los principios ó máximas mas genera -
l e s , fác i lmente se dividen luego que desc i enden 
de ellas para l legar á los casos par t iculares : en es-
pecial si se pregunta , cuál autor idad es competen-
te para qu i t a r al t i r ano : como conoceremos si las 



fue rzas son suficientes; y cómo se precaverá Is 
división de part idos, y la preponderancia de al-
gún gefe sobre los demás. En estas y semejantes 
cuestiones, a l paso que es sumamente difícil seña-
lar reglas oportunas , lo es siempre inf ini tamente 
mas apl icar las al caso ocurrente ; porque siendo 
esta aplicación obra de la prudencia, que exige 
un ánimo sosegado que atienda á todas las circuns-
tancias, las pese con gran pulso, y las combine 
con mucha reflexión: cuando ocurren casos de es-
ta na tu ra leza , suelen ser los primeros en resolver, 
y los mas activos ó violentos en arrastrar á los 
demás, aquel los q u e fijan tanto su consideración 
en alguno de los objetos ó circunstancias, que 
quedan des lumhrados sin ver, ó á lo menos sin 
dist inguir bien las que mas debian examinar. D e ^ 
ahí es que como el grande número de un pueblo 
rara vez t iene los datos y conocimientos necesa-
rios para fo rmar acertado juicio, ni de las fuerzas 
del t irano, ni de las que puedan oponérsele, y siem-
pre es fácii persuadir le que es notoria la just icia 
de su causa, inspirarle abultadas ideas de su pro-
fiio valor y fuerzas , y acalorarle con pretesto de 
ibertad, amor á la patria y á la religión: por esto 

cuando a lguna república se ve obligada á del iberar 
sobre su gobierno, ó por haber degenerado en des-
potismo, ó po r hacerse en él alguna mudanza que 
teme per jud ic ia l ; lo que nías importa es que la re-
solución se t ome por la autoridad competente, que 
no teniendo mas objeto que el mayor bien de la re-
Íiública. y e l disminuir el número y gravedad de 
os males q u e no pueda evitar, examine con madu-

rez , si r e a l m e n t e es necesaria, ó á lo menos muy 
útil l a res i s tenc ia ; y en caso eue lo sea, si hay 
fue rzas pa ra emprender la con venta ja desde luego, 

ó si será mejor diferirla para ocasion mas oportuna, 
L X I X . Un examen tan necesario como este 

muy rara vez llega á verificarse; porque le pre-
viene la fogosidad de las pasiones populares, que 
en vez de esperar t ranquilas las determinaciones 
de la autoridad pública, quieren dictarlas D e 
donde nace que en semejantes difíciles coyun-
turas lo primero que suele verse son movimien-
tos sediciosos de algunos pueblos que a t ropel lan 
á los que mandan en ellos. Asi se tapa luego 
la boca á cuantos mandan, ó se les obliga á sos-
tener las determinaciones dictadas por la fa l ta 
de consideración y de noticias, y por la ligere-
za del grande número; y tal vez por la malicia 
de algunos que esperan recoger para sí muchas 
r iquezas de entre los despojos del pueblo á quien 
seducen. Y de esta manera se han visto muchas 
veces grandes repúblicas ó naciones comprome-
tidas sin reflexión en guerras obstinadas, que han 
ocasionado su total ruina, ó á lo menos les han 
acarreado males sin comparación mayores que los 
que se proponían evitar. Por todo lo cual parece 
evidente que no hay máxima política que deba 
tener tan presente la república que se vea opri-
mida con un gobierno despótico ó tiránico, como 
la de Santo Tomás poco antes mencionada (núm. 
LXV1): á saber, que para buscar remedio á tan-
to mal, nunca es lí- ito proceder por determ na-
ción de particulares, sino que en todo caso se 
ha de proceder con autoridad pública. Y cuando 
no hay autoridad humana que pueda dar reme-
dio, es preciso contentarse con el humilde re-
curso de la oracion á Dios. 

LXX. Una bú l lan te prueba de la verdad de 
estas dos máximas de Santo Tomás , hallaremos -



ahora respondiendo á la objeción fundada en l a 
insurrección del pueblo judaico contra el rey An-
tioco en t iempo de los Macabeos: la cual no co-
menzó con movimientos populares, sino con una 
acción manda la por la ley, y ejecutada por el 
varón -mas autorizado y mas respetable que tenia 
entonces la nación juda ica : ni tomó el pueblo en 
ella mas par te que la de obedecer las órdenes 
de aquellos geres, á quienes sucesivamente vene-
raba como libertadores enviados de Dios. Y al 
paso que en todas las empresas de aquella guerra 
tenian su confianza puesta únicamente en DÍ09, 
siguieron constantemente las reglas de la mas ilus-
t rada prudencia, y oblaron con singular valor y 
pericia mili tar. Ante todas cosas es preciso ob-
servar, que nunca j a m á s se vió el pueblo judaico 
sujeto á una t iranía tan estraíiamente cruel como 
la de Ant ioco; y con todo la sufrió con t ranqui la 
paciencia algunos años, hasta que el anciano sa-
cerdote Matat ías , ofreciéndose una ocasion muy 
notable, alzó bandera clamandí): Quien tenga ce-
lo de la ley de Dios, venga á los montes en pos 
de mí (1). Es también jus to presuponer que la 
empresa de Mata t ías fue lícita y del agrado de 
Dios: ya porque el autor sagrado del primer li-
bro de les Macabeos (2) compara el celo de M a -
tatías con el de Finees , al cual alabó positiva-
men te el mismo Señor (S) ¡ ya también porque la 
empresa de Mata t ías y de sus hijos fue protegí» 

(1) i Mach. i i 2 7 . 
(2) Ib id 26. (?.Iatathias) zelatus est Icgem, sicut fecit 

Piiinees. 
(3) Numer. xxv n. Phinees:::: ze!o meo commotus est:::: 

i-i ,:.r?o loque« ad eum: Ecce do ei pacom foederis inei caet-

da por Dios con celestiales visiones y otros mi-
lagros ( \ ) . 

Quien se detenga en considerar la constitución 
civil del pueblo judaico en tiempo de los Antio-
cos, las circunstancias part iculares del sacerdote 
Matat ías , la ferocidad con que Epifanes se en-
sangrienta contra los judíos y persigue su religión, 
la estraordinaria paciencia del pueblo judaico, la 
ocasion en que Matat ías anima con el ejemplo 
y de palabra á sus paisanos á que defiendan la 
ley de Dios y sus propias vidas con las armas, 
i a pericia militar que acreditan asi él como sus 
hijos y nietos en toda aquella guerra, la pronti-
tud con que abrazan la paz luego que se les ofre-
ce la libertad de no dar culto a los ídolos, y de 
adorar al Dios de Israel , las fuerzas que tienen 
para su defensa, las al ianzas con que las aumen-
tan , 'y la prudencia y valor que manifiestan en 
toda su conducta : conocerá fáci lmente que si han 
sido muchas las insurrecciones populares, ó las 
guerras emprendidas con motivo ó pretesto de re-
ligión y de amor á la patria, que han alegado en 
su defensa el ejemplo del pueblo judaico capita-
neado por los Macabeos, tal vez no se hallará nin-
guna que se haya movido con tan justa causa, con 
tan buen orden, y con tanta proporcion para ase-
gurar un buen éxito: ninguna que se haya con-
ducido con tanto tino y valor en las empresas, ni 
con tanta prudencia en procurar el verdadero 
bien de la patria. 

LXXI . N o es posible t r a ta r en este lugar con 
1a debida estension todos estos puatos ; pero no 
se rá fuera del caso recordar algunas especies so-

<1) ti Mach, x 29; » 8: xv ¿3. 



1>re los pr incipales . A l concluirse ef t iempo d e 
l a cautividad de Babilonia, dispuso la divina Pro-
videncia que los reyes de Pers ia q u e se habian 
apoderado del i m p e n a d e Nabuco, concediesen 
p e r m i s o á los judios para volver á la Pa les t ina 
y reedif icar el templo de Jerusa len . A fin d e re-
m o v e r los obstáculos que hallaban los judios , en-
t r e ot ras providencias de aquellos reyes, fue en-
v i a d o Esdras , sacerdote del l inage de Aaron, ple-
n a m e n t e autor izado para nombrar jueces y pre-
f e c t o s de los que profesaban la ley juda ica , para 
i n s t r u i r en ella con l iber tad á los que no la cono-
c i e s e n , y para condenar á muer te , á dest ierro, á 
conf iscación de bienes, ó á lo menos á cárcel á 
l o s q u e quebran tasen la ley de Dios, ó la d e l 
r e y (1). Desde entonces los sumos sacerdotes de l 
t e m p l o d e Je rusa len fueron á veces los goberna-
d o r e s de los reyes persas en la Judea , y solian 
t e n e r s iempre mucha par te en el gobierno civil : 
al paso que la veneración y respeto con que los 
m i r a b a n todos los judios los const i tuía la pr ime-
r a pe rsona d e la nación despues del r ey , ó del 
j u e z q u é tuviese en su mano la suprema potestad. 

L X X I I . Al t iempo que Ale jandro Maguo, ha-
b i e n d o vencido á Darío, tenia si t iada la ciudad d e 
T i r o , fiel a l iada de los persas , es regular que exi-

(1) i Esdrae vn, 12 et á 25: Artaxerxes res regum 
Esdrae Sacerdoti:::: Tu autem Esdra secundum sapientiam 
Dei tui, quae est in manu tua, constitue judices et prae-
sides, ut judicent omni populo qui est trans flumen, iis 
videlicet qui noverunt legem Dei tui; sed et imperitos do-
cete libere. Et omnis qui non fecerit legem Dei tui, et 
legem Regis diligenter, judicium erit de co sive iu mor-
tem sive in exilium, sive in condemnationem substantive 
eius, vel certe in Garcerem, 

gíese de todos los estados- inmediatos tas cant ida-
des de dinero y de víveres que pagaban á los per-
sas como feudo ó t r ibuto , ó como mero auxilio 
d e confederación. A lo menos escribió al sumo sa-
cerdote d e los judios, que enviase víveres al ejér-
cito, y le pagase el t r ibuto que debia á Darío , 
asegurándole q u e no se ar repent i r ía de correr con 
él- de buena conformidad. El sumo sacerdote , q u e 
entonces era Jaddo , le respondió, que no podia 
complacer le , porque la religión del j u ramen to l e 
obligaba á man tene r se fiel al rey de Persia. Ame-
nazóle Ale jandro d e que luego despues de con-
quis tada T i ro llevaria el e jérci to á J e rusa l en ; y 
que en su persona haria ver á todo el mundo, 
que ya no debia guardar la fidelidad de aquel j u -
r amen to con el rey d e Persia , sino con el mis-
mo Alejandro. Confiaría J a d d o en la resistencia 
de la p laza s i t iada ; mas á pocos meses se r indió : 
con la cual noticia, y la de que Ale jandro se 
acercaba, quedó consternado Jaddo viéndose sin 
fue rzas para hacer f r en te á tan formidable e jér-
cito. Conoció en tonces cuán desa t inada había si-
do su presunción en no seguir el ejemplo de Sa-
nabalat , y de los demás que habian sufr ido la ley 
del poderoso conquis tador : acudió al cielo con hu-
mi ldes oraciones; y una visión celestial le animó 
con la esperanza de que Ale jandro se templar ía , 

con la instrucción de lo q u e para ello debia 
acer Fiel J a d d o á la inspiración de Dios, lo 

previno todo con t iempo. Y apenas le avisaron 
de que el emperador estaba va muy cerca, man-
dó abrir las puer tas d e la c iudad, y salió vest i -
do con todos los ornamentos de su gran digni-
dad, acompañado de todos los sacerdotes y levi-
tas revest idos igualmente con sus correspondien-



te» insignias, y precedido d e un grandís imo nu-
mero de jud ios d e todas edades y sexos vest idos 
d e blanco. Con tan lucido acompañamiento se de-
t u v o J a d d o en una a l tura inmedia ta 3 la c iudad. 
A l l legar A le j and ro , y al ver al sumo sacerdote 
con la t ia ra , la lámina de oro en la f r en t e , ves-
t i do y acompañado con t a n t a magnificencia, se 
apeó, te acercó con respeto á él, y adoró el nom-
bre de Dios q u e el sumo sacerdote l levaba escri-
to en la f ren te E n t r e tanto el pueblo formado en 
corona ó semicírculo no cesaba de ac lamar a l e 
pe rador con repet idos anuncios d e largo imperto, 
y j de toda especie de prosper idades . De esía ma-
nera la indignación con q u e venia Ale jandro se 

-disipo al ins tan te con asombro de ios reyes alia-
dos y d e los genera les que tenía a su lado; y se 
t rocó en tal a tención con el sumo sacerdote , que 
l e dió fa mano, y en tal indulgencia con el pue-
blo, que al dia siguiente a! prt sentárse le los sa-
cerdotes y d e m á s gefes de la c iudad, les di jo que 
pidiesen lo que quisiesen. E l sumo sacerdote se 
contentó con ped i r el permiso de vivir y de go-
bernarse según sus leyes, y de no pagar t r ibuto 
el año séptimo, por ser año d e descanso según ley 
d e su religión. Pidióle las mismas gracias para los 
jud ios que vivían en ios países d e Babilonia y de 
la Med ia . E n todo condescendió A le j and ro con 
gran benignidad (1). P o r consiguiente la l ibertad 
d e vivir los jud ios según sus leyes, que todas e r an 
d e origen pa r t i cu l a rmen te divino, y el mayor nú 

(1) Vease Josefo Antiq. Jud. si, cap. vra. Aunque le 
entrada de Alejandra en Jerusalen no nos conste por otro 
autor antiguo qi(e per Josefa, es muy destemplada la crt. 
tica que quiere ponerla en duda. Vease la nota 1% E'bfC 
ei likrt u en l* edicitr. ó traducción de GilhK 

mero t ra taban del culto de Dios, no solo fue p a r -
t e fundamenta l del gobierno de la Judea en t i em-
po de los persas, sino que f u e espresamente con-
f i rmada por Ale jandro al mismo t iempo de su con-
quis ta , que es de donde nació todo el dominio 
que tuvieron los griegos sobre el pueblo juda ico . 

L X X I I Í . A ejemplo de Jaddo , también los q u e 
le sucedieron en el sumo sacerdocio de J e rusa -
len tuvieron mucha par te en ei gobierno civil d e 
los j u d i o s , duran te la monarquía de los griegos 
sucesores de Ale jandro ( l ) . Por esto el impio 
J a son . habiendo ofrecido al rey Antioco Epi fa -
nes al principio de su reinado grandís imas can-
t idades de dinero, logró apoderarse del sumo sa-
cerdocio que de muchos años obtenia su herma-
no Onias tercero. Y a lcanzando Ja?cn por es te 
medio el poder supremo, principal ó pr imero, se-
gún la espresion del autor sagrado, quitó á los 
judios varios derechos q u e los reyes les habían 
concedido: introducía malos usos y prác t icas d e 
los gr iegos; y lo que era mucho peor, desde q u e 
ae emposesiouó del sumo sacerdocio procuraba in-
ducir á los judios á abrazar la religión gentí l ica ( 1 ) . 

(1) Véase Josefo Antiq. Lib. X I I . cap. n i . iv. 
(2) II. Mack. v. 7 ad 14: Arabiebat Jason frater Oniae 

summum Sacerdotium : adito rege -promittens ei argenti 
íaleata tercenta sexaginta, et ex redditibus aliis tálente 
octoginta. Super haee promittebat et alia centüm quinqua-
ginta, si potestati ejus coocederetur gymnasium et ephe-
biam sibi constituere, et eos qui in Jerosoiymis erant an-
tiochenos seribere. Quod cum rex annuisset et obtinuisset-
principatum, statim ad gentilem ritum contribules »uos trans-
ferre eaepit Erat autem hoc non initium sed incre-
mentum quoddam et profectus geatilis et alienigenae con-
versationis, propter impii et non sacerdotis Jasonis aef*. 
ñum et uiauáitara eeeius, eaet. 



18« 
Comenzó pue9 con el reinado de Antioco Epí-

fanes la impia y cruel t iranía contra el pueblo 
y religión judaica; y los instrumentos mas odio-
sos y mas perjudiciales fueron los compradores 
del sumo sacerdocio Jason,^ Menelao y Alcimo. 
Pues al paso que para cumplir con las exorbitan-
tes sumas que pagaban al rey, y para los gastos 
de sus vicios y caprichos, saqueaban el templo, 
y atrepellaban al pueblo con exacciones ó depre-
daciones intolerables, los t res procedían como após-
ta tas de la religión judaica, procurando hacer la 
despreciable , y fomentar en t re los judios todas 
las costumbres griegas, hasta la idolatría. De Ja-
son ya hemos visto la idea que nos da la sagra-
da Escr i tu ra , y Josefo añade que abolió el ser-
vicio del templo, y que con sus escandalosas im-
piedades provocó la indignación divina contra la 
nación juda ica ( \ ) . De Menelao leemos en el se -
gundo de los Macabeos , que quitó el sumo sa-
cerdocio á Jason, ofreciendo al rey mayor suma 
anual que l aque pagaba Jason , y fue cómplice de 
las abominaciones y sacrilegios de Lisimaco su 
hermano, que sirvió el oficio del sumo sacerdo-
cio en su ausencia [ 2 ] : y nos dice Josefo que él 

(1) J o s . Be Imp. Rationis, seu lib. TV. Macfi c. i r . 
(2) II: Mach. iv á 24: At ille (Menelaus) commenda-

tus regi, cura magnificasset faciem potestatis ejus, in se-
metipsum retorsit summum sacerdotium, superponens Ja-
soni talenta argenti trecenta. 25: Acceptisque a rege man-
datis venit, nihil quidem habena dignum sacerdetio, ani. 
mos vero erudelis tiranni, et ferae belluae iram gerens. 27: 
Menelaus principatum quidem obtinuit, de pecuniis vero 
regi promissis nil agebat amotus est a sacerdotio, suc-
cedente Lysimacho fratre suo. 32: Menelaus aurea quae-
dam vasa a templo furatus, donavit Andronico. 34: An-
•áronicum rogabat ut Oaiam interficeret. 47: Menelaum uní. 

123 , 
fue quien aconsejó á Antioco Epifanes que obli-
gase á* los judios á mudar de religión ( i ) ; y á 
Alcimo. que según Josefo intentó destruir unas 
murallas del t emplo , y Dios se lo impidió con 
Una muerte dolorosa (2), la Escr i tura le llama 
impio, y dice que atrepellaba á los judíos mas 
que los mismos gentiles (3) 

L X X I V . Había como unos seis años que re i -
n a b a Antioco Epifanes, y que el pueblo judaico 
sufr ía no solo el pesado yugo de excesivas con-
tribuciones, sino el insoportable de profanaciones 
continuas del lugar santo por los mismos sumos 
sacerdotes: cuando el espresado rey volviendo de 
Egipto pasó con el ejército por Je rusa len ; y te-
miendo que los judios se apartarían de su con-

versae malitiae reum. 50: Menelaus permanebat in potes, 
tate crescens in raalitia ad insidias civium. Ibid v 15: Me. 
nelao ductore qui legum et patriae fuit proditor. Ibid. xm. 
8: Menelaus multa erga aram Dei delicia commisit. Ibid. 
xv 29- Menelaus amotus est a sacerdotio succedente Lysi-
macho fratre suo. 39: Multis autem sacrilegi!* m templo 
a Lvsimache commissis, Monetai Consi l io et divulgata fa-
ma congregata est multitudo adversas Lysimachum mul-
to ¡ara auro exportato. 40: Turbis autem insurgentibus et 
anirnis ira repletis Lysimachus armatis fere tribus milhbus 
iniquis manibusuti coepit. 42: Et (hprum) multi vulnera-
ti, quidam postrati, omnes vero in lugani conversi sunt: 
ipsum etiam sacrilegum (Lysimachum) secus aerarium (tur-
bae insurgentes) interfecerunt. 

(1) J o s . Antiq. X I I . c . ix . n- 7, c. v. n. i . 
(2) Ibd. c. x. n. 6. . 
(3) I. Mach. VII. 5: Venerunt viri iniqui et impn ex 

Israel et Alcimus dux eorum, qui volebat fieri sacerdos. 
9: (Antiochus) Alcimum impium constiteli in sacerdotium, 
et mandavit ei facere ultionem in filios Israel. 23: Vidit. 
Juads omnia mala quae fecit Alcimus, et qui cum eo eram 
filire Israel multo plus quam gentes. 



. federación (1), y se unir ían con los egipcios, to-
mó la bárbara resolución de abandonar la c iudad 
al fu ror y á la rapiña d e los soldados t res dias 
enteros: de manera que fueron ochenta mil los 
asesinados, y otros tantos los vendidos ó l leva-
dos esclavos. Ademas se llevó del t emplo muchos 
ricos vasos sagrados y alhajas preciosas que la ra-
pacidad de Jason y Menelao habia respetado por 
ser dadivas de reyes, ó por otros par t iculares mo-
tivos. Dejó Ant ioco en la Judea gobernadores bien 
escogidos para cont inuar la fiera' persecución que 
había comenzado contra aquel pueblo, los cuales 
asesinaron muchas gen tes : se l l evaran los gana -
dos y gran número de mugeres y niños; y ade-
mas derr ibaron los muros de J e r u s a l e n , y cons-
t ruye ron una ciudadela en el monte Sion pa ra 
es tar segura la tropa, y t ene r su j e t a á la c i u -
dad (2). Despues envió un comisionado para de-
d icar el templo de Jerusa len a Júp i t e r Olímpico, 
y compeler á los jud ios so pena d e muer te á 
a b a n d o n a r la rel igión y las leyes del Dios de sus 
padres , y abrazar en todo la de los griegos. Cir-
culóse el decre to también por las c iudades inme-

(1) II. Mach. v. 11 ad 22: Suspicatus est rex (Antio. 
obué) soeietatem deserturos Judaeos, et ob hoc profectus 
ex Egipto efteratis animis civitatem quidem arrnis coepit 
Jussit antera militibus interficere, nec parcere occursanti. 
bus et per domos ascendentes trucidare:::: Erarft autem to. 
to triduo octogmta millia interfecti, qüadraginta niillia vin-
oti, non minus autem venundati: sed n e . ista sufficiunt: 
ausus est etiam mtrare tem¡)Ium:::: scelestis manibus su-
mens sancta vasa quae ab aliis regibus et civitatibus erant 
posita:::: Igitur Antiochus mille et octingentis ablatis de 
templo talentis, relociter Antiochiam regresus est::- Re 
fcquit autem praepositos ad •iflio-eodam gentem. 

I . JUteh. 1, Jtó «i 89, 

diá tas de gent i les en que había muchos jud ios . 
au tor izando á aquellos para obligar á éstos á sa-* 
crif icar y para asesinar á los que no quisiesen 
ab raza r la religión gentí l ica (1). Entonces fueron 
los gloriosos mart ir ios del anciano E leàza ro (2), 
y de los siete hermanos con su madre (3): el ase-
sinato de un grande número que no quisieron co-
mer carues sacrificadas á ¡os ídolos (4): el d e 
varias madres porque habían hecho c i rcuncidar á 
sus hijos (5), y el de muchísimos por no quere r 
sacrif icar en los a l ta res de los ídolos que se po-
nian en las p lazas y cal les mas públicas, com-
pel iendo ¿ cuantos pasaban a ofrecer incienso (6). 

(1) li. Mach. vi. 1 et seq. Sed non post multum tem-
pora missit rex senem quemdam antiochenum, qui com. 
pelleret judaeos ut se transíerrent a patriis et Dei legL 
bus: contaminare etiam quod in Hierosolymis erat tem. 
plum, et cognominare Jovis Olimpici, et in Garizim prout 
erant hi qui locum inhabitabant Jovis hospitalis:::: Du 
cebantur cum amara necessitate ad sacrìficia, et cum Li" 
beri sacra celebrarentur, cogebantur hederá coronati Li" 
bero circuire. Decretimi autem exiit in próximas gentiliura 
civitates, ut pari modo et ipsi adveigus Judaeos agerent 
ut sacrificarent: eos antem qui nollent transiré ad' insti, 
tuta gentium, interficerent. Erat ergo videro miseriam. 

(2) Ibid. 18 ad 3 1 
(3) Ibid. vii . 
(4 ) I . Mach. i . 65 . 
(5) Ibid. 03: Mulieres quae cireuincidebant filios suoa 

trucidabantur. 
(6) Ibid. 49 ad 60. Jussit (Antiochus) coinquinan san-

cta et sanctum populum Israel. Et jussit aedificari aras 
et templa e t idoìa, et immolare carnes suillas-et pecora 
coniznunia, et relinquere filios suos incircumcison, et coin-
quinan animas eorum in omnibus aborainationibus, ita ut 
obliviscerentur legem, et immutarent omnes justificationes 
Dei. Et quicumque non fecissent, secundum verbum re-
gís Antiochi morerentur:«: Et piaeposuit principes qnf 



, 1 2 6 _ _ 
Se a t e n t a b a con tan sangr ienta fiereza á la vida 
d e los judios , que de mía sola v e z fueron asesi-
n a d o s como unos mi!, por haber sido fieles á la 
obse rvanc i a del sábado (1). 

L X X V . En tan espantosa persecución eran 
m u c h o s los jud ios débiles que adoraban á los ído-
los (-2): lo que acababa de l lenar de amargura á 
los v a r o n e s celosos, q u e huyendo de Jerusa len y 
p u e b l o s grandes , andaban prófugos, escondiéndo-
se en los lugares mas pequeños, ó por las cue-
vas y bosques de los montes. Mata t í as y sus cin-
co h i j o s es taban ret i rados en el monte de Mo-
d í n , y alii cubiertos d e cilicios lamentaban la to-
ta ! desolac ión y profanación de la pà t r ia , y pro-
c u r a b a n aplacar la indignación d iv ina con humil-
d e s y fervorosas súplicas (3). E r a Mata t ías sacer-
d o t e d e la familia de Joarib, á la cual pe r t ene-
cía el sumo sacerdocio (4). Y aunque esta d igni -
dad s e hallaba abandonada desde que Onías f u e 
d e t e n i d o en Ant ioquía , y despues sacr i legamen-
t e p ro fanada por usurpación d e la impiedad : con 
todo , Ma ta t í a s por su moderación, ó por miedo 
d e a u m e n t a r los males de la c iudad y pueblo con 

haec fieri cogerent:::: Ante januas domorum et in plateis 
incendebant tirara et sacrificabant, et libros legis Dei com. 
busserunt igni scindentes eos; et apud quemcumque inve-
ii iebantur libri testamenti Domini, et quicumque observa-
bat legem Dei trucidabant eum. 

(1) / . Mach. a . 37. 38. 
(2) I. Mach. i. 43: Scripsit rex Antiochus:::: ut relin. 

queret unusquisque legem suam:::: et multi ex Israel con-
senserunt servitati ejus, et sacrificaverunt idolis, et coin-
quinaverunt sabbatum. 

(3) I . Mach. ii. i ad 14. IL Mach. v . 27 . 
(4) / Mach. n. i: Matailiias:::: sacerdos ex filiis Joa. 

tik, Tirtn. Cham. Sac. cap. 4 2 . 

t en ta t ivas inút i les estaba oculto, sin meterse e s 
e l ejercicio de n inguna de las funciones del su-
mo sacerdocio, sufr iendo con resignación el aban-
dono y profanaciones del templo, como las dema9 
calamidades de la pátria- Pero los mismos perse-
guidores le pusieron en la precisión de levantarse . 

L X X V I . E l principal comisionado fue con 
gran acompañamiento al lugar de la montaña en 
que estí.ba Mata t í a s : citóle con sus hijos delan-
te de un gran concurso de gentes , teniendo alli 
cerca y á la vista de todos preparado el al tar en 
q u e debia sacrif icarse á los dioses falsos; y di-
rigiendo la palabra al venerable sacerdote le di-
jo : „ M a t a t í a s , tú e res un príncipe nobilísimo, 
„ s ingu la rmen te respetado en es te pa i s : los pai-
s a n o s tuyos q u e quedaron en Je rusa len , y ge-
n e r a l m e n t e los de l a J u d e a , han sacrificado ya 
, , á los dioses, como los demás pueblos, según man-
, , d a el rey . Ea pues , seas ahora tú el primero en 
„ a c e r c a r t e al a l t a r ; y no tengas la menor duda 
„ e n que gozarás de la amistad de! rey, de abun-
d a n t e s r iquezas y d e los mayores empleos pa-
„ r a t í y para tu fami l ia ." Contestó Mata t ías con 
la mayor e n t e r e z a , que ni é l , ni sus hijos, n i 
hermanos, fa l tar ían j a m á s á la ley de Dios, sa-
crif icando á los ídolos, por mas q u e el rey lo 
mandase . Mas apenas concluyó su respuesta, vi® 
q u e se acercaba al a l ta r un judio, y comenzaba 
á ofrecer sacrificio á los ídolos á vista de todos. 
En tonces Mata t ías inflamado en celo de la ley , 
se arroja contra el insolente apósta ta : l e ma ta 
en el mismo al tar : mata en seguida al comisio-
nado d e Antioco para compeler á sacrificar: der -
riba ' a a ra : convida á que le sigan todos los q u e 
tengan celo de la ley, y se sa l e a i monte- coa 



gjjj hijos y hermanos, abandonando cuanto te-
nían eu el lugar (I) . 

LXXV1I. As i comenzó la insurrección de loe 
Macabeos. En cuyo primer acto debemos obser-
var que Matat ías"cumplió con dos de las leyes 
civiles y religiosas, par t icularmente impuestas por 
Dios al pueblo judaico. A saber: Cualquiera que 

(1) I. Mach. u. 13 ad 28. Seidit vestimenta sua Ma. 
übaíhias, ct tilii ejus, et operuerunt se ciliciis et planxe-
runt valde. Et venerunt illue qui missi erant a rege An-
trocho, ut cogerent eos qui confugerant in civitatem Mo-
dín, iuunolare, et accendere thura, et a lege Dei discede-
re. Et multi de populo Israel consentientes acceserunt ad 
eos: sed Mathathias et filii ejus constantes steíerunt. Et 
respondentes qui missi erant ab Antiocbo dixerunt Ma-
thathiáe: Princeps, et clarissimus et magnus es in hac .ci-
vitate, et ornatus filiis et fratribus. Ergo accede prior et 
fac jussum regis, sicut fecerunt omnes gentes et viri Ja-
da, et qui remanserunt in Jerusalem. Et eris tu et filii 
lui inter amieos reL'is, et amplificatus auro et argento et 
muneribus inultis. Et respondit Mathathias et dixit magna, 
voce: Etsi omnes regi Antiocho obediant ut discedat unue-
quisque a servitute legis paírum suorurn, et consentiat man¿ 
datis ejus: ego et filii mei et fratres mei obediemus legi 
patraña nostrorum. Propitius sit nobis Deus: noa est no-
bis utile relinquere legem et justitias Dei: non audiemus 
verba regis Antiochi, nec sacrificabimus transgredientes 
legis nostrae mandata, ut eamus altera via. Et ut cessa-
vit loqui verba haec, accessit quídam Judaeus omnium 
ocalis sacrificare idolis super aram in civitate Modín se-
cundum jussum regís. Et vidit Mathathias et doluit, et 
contreinuerunt renes ejus, et a o census est furor ejus se-
cundum judicium legis, et insiliens trucidavit eum super 
aram. Sed et virum quem rex Antiochus miserat, qui co-
gebat inmolare occidit in ipso tempore, et aram destruxit, 
et zelatus-est-legem sicut fecit Phinees. Et exclamavit Ala. 
thathias voce magna in civitate dicens: Omnis qui zelum 
habet legis statuens testamentum, exeat post me. Et fu-
git ipse et filii ejus in montes, et reliquerunt quaecum-
que habebeat ÍE civitate. 

se atreva á tentar algunos judios á que adoren á 
los dioses falsos, sea muerto al instante ( I ) . Cual• 
quiera hombre ó muger, que se justifique que han 
adorado al sol ó á la luna, ó á otras criaturas 
en tierra de Israel, sean condenados á muerte (%). 
Y no es de admirar que en un acto de idolatría 
tan público y tan escandaloso, como fue entonces 
el del judio, en una tentación de tanta eficacia pa-
ra inducir los judios á idolatrar, como las vio-
lencias del enviado de Antioco, y en una oca-
s on en que eran imposibles las formalidades ju-
diciarias, Matat ías , que tanto derecho tenia á la 
dignidad de sumo sacerdote, ejecutase él mismo 
en los dos la pena de muerte que les imponía la 
ley, á imitación del sumo sacerdote Finées, que 
en un lance semejante traspasó con su espada á 
un hombre y á una muger (3)« 

L X X V I I I . Publicada luego la valerosa acción 
y proclama de Matatías, los judios de mas celo 
y de mas valor fueron ai monte á reunirse con 
él; porque desde entonces el pueblo judaico le res-

(1) Deuter. xm. 2. ad 10: Si surrexerit in medio tui 
prophetes, aut qui somnium vidisse dicat, et evenent naod 
locutus est, et dixént tibi: Eamus et sequamur t'?- ,:o. 
nos:::: interficietur:::: Si tibi voluerit persúadere frater i :s, 
aut filius vel filia, sive uxor, aut amicus clam dic ' " >-
mus et serviamus diis alienis:::: non parcat ci oculus t u u • 
ut miserearía et ocultes eum, sed statirn interficies:::: I a' 
pidibus obrutus necabitur. 

(2) Deuter. xvn. 2. ad 7: Cum repc-rti fuerint apud ¡ : 
vir aut mulier qui:::: serviant diis alienis et adoren', 
so'em ac lunam, et omnem militiam coeli:::: et ah&n!¡;;>. 
tío facta est in Israel, educes virum ac mulicreia • 
scelestissimam perpetrarunt ad portas civitatis tuae, e? . , 
pidibus obruentur. 

(3) Num. xxv. 5 ad 8. 



pe tó como el l iber tador de I s rae l , que en cum-
p iun ien to d e ías an t iguas promesas enviaba Dios 
oa ra la salud del pueblo en aquel la terr ible cau-
t iv idad (1). Con este t í tulo, y por la fama de su 
celo d e la ley, y demás vi r tudes y premias , fue-
ron cons t an te y genera lmente venerados por to-
dos lo s verdaderos judios t an to Mata t í as como sus 
hi jos y nietos; y con el mayor aplauso goberna-
ron a l pueblo judaico en aquel la tan larga y d i -
fícil guer ra con los reyes d e Siria, de cuyo ob-
j e t o es preciso dec i r también algo en es te lugar . 

L X X I X . El objeto ó fin, que t an to los Ma-
cábeos como el pueblo juda ico se propouiati en 
a q u e l l a guerra , fue solo de fende r su religión y 
sus v idas cont ra una t i ranía la mas notoriamen-
t e i n j u s t a é intolerable. De ahí es que abraza-
ban al ins tan te la paz , luego q u e se les prome-
t ía l a l ibertad de seguir su religión, y de apar-
t a r s e de las costumbres religiosas de los griegos. 
Asi lo vemos en la p a z a jus t ada por J u d a s Ma-
cabeo con Lys ias (2J , y en la que se celebró des-
pues con el" rey Eupator ( 3 ) . N i ten ían reparo 

(1) i. Mac. m. a 3: (Machabaeus) dilatavit gloriam po-
pulo suo:::: et directa est salus in manu ejus:::: et avertit 
irain ab Israel, n. Mach. vm. 5. : Machabaeus congrega-
ta multitudine intolierabilis gentibus efficiebatur: ira enim 
Dornini in misericordiam conversa est. 

(2) ii. Mac. xi. 24. ei 30: Audivimus Judaeos non con. 
sensisse, ut transferrentur ad ritum graecorum, sed teñe-
re velle suum institutum: ac propterea postulare a nobis 
eoncedi sibi legitima sua. Volentes igitur hanc quoqae gen-
tem quietam esse, statuentes judicavimus templum resti-
tuí illis, ut agerent secundum suorum majorum consuetu-
dinem:::: damus dextras securitatis ut Judaei utantur cibis 
ot legibus suis sicut prius. 

(3) j. Mach vi. 58 ad 83: üemus dexteras hominibus 

en reconocerse subditos y dependientes de A n -
tioco y de sus sucesores, como lo habian sido d e 
los otros reyes de Siria. Para lo cual basta ob-
servar la moderación con que procedieron en cuan-
to al sumo sacerdocio. Pues aunque estaban muy 
mezcladas en esta dignidad las funciones princi-
pales del divino culto, y gran par te del gobier-
no civil del pueblo; y aunque con este motivo 
el cruel Epifanes detuvo en Antioquía al sumo 
sacerdote Unías I I I , y puso en su lugar á los im-
píos an tes mencionados: á pesar de verse los M a -
cabeos obligados por la necesidad de defender su 
propia vida y la religión de sus padres, á tomar 
las armas y encargarse del gobierno del pueblo, 
y siendo por o t i a p a r t e de la familia sacerdotal , 
á la cual tocaba la dignidad de sumo sacerdote : 
sin embargo no tomaron este nombre ni Mata t ías 
ni J u d a s Macabeo ( \ ) , que procuró con tan to ce-
lo la purificación del templo. Solo le tomó su 
hermano y sucesor Jonatás , cuando el rey de Si-
r ia Ale jandro le dió este t í tulo ( 2 ) ; que desde 

istis (judaeis) et faciamus eum illis pacem et cum omni 
gente eorum: et constituamus illis ut ambulent in legiti. 
mis suis, sicut prius. Propter legitima enim ipsorum, quae 
despeximus, irati sunt, et fecerunt omnia haec. 

(1) Josefo Antiq. x n . cap. x . dice que por muerte de 
Alcimo el pueblo dió la dignidad de Sumo Sacerdote á Jit. 
das Macabeo. Esta especie es claramente equivocada; pues 
el Macabeo murió antes que Alcimo. Y se debe creer que 
á Judas nunca se dió el título de Sumo Sacerdote; pues 
sus diputados en Roma solo dicen: Judas Macabeo y sus 
hermanos, caet. i. Mach. v m . 20; pero los de Jonatás di-
jeron: Jonatás Sumo Sacerdote caet. XII 3 et 6. Véase Gi l -
let , nota 11 y 12 sobre el 'ib. x n de las Antigüedades de 
Josefo. 

(2) i, Mach. x. 18 ad 21: Rex Alexander fratri Joña-
* 



entonces permaneció en la misma famil ia muchos 
años. 

Pa ra la guerra defensiva que emprendieron los 
judios tenian fue rzas m u y suficientes. La familia 
de Mata t í as y de sus hijos, por la dignidad sa-
cerdotal , por el dis t inguido celo de la ley, y por 
la fama de su valor y pericia mili tar , e ra un cen-
tro fel iz en que se reunían los ánimos de aquel 
pueblo sin peligro de notables discordias civiles, 
ni de disputas sobre quien había de mandar en 
gefe. La t ropa de los jud ios era muy disciplina-
da, y en especial la infanter ía excedia mucho á 
la enemiga. Mata t í as , sus hijos, pa r t i cu la rmente 
Judas el Macabeo y Simón, y también su nieto 
Juan Hircano, fueron gene ra l e s t a n diestros en 
gobernar y an imar á la t ropa , en aprovecharse 
de las venta jas del t e r r eno , y en disponer y di-
r igir los combates, que el caballero Folard ( \ ) , 
mi l i tar esper imentado y erudi to , asegura que las 
es t raordinar iás victorias de los Macabeos cont ra 
e jérci tos muchísimo mas numerosos que los su-
yos , no deben por es ta c i rcuns tancia reputarse 
verdaderos milagros, sino efectos d e la mayor pe-
ricia de los genera les , y mejor disciplina, y mas 
constante vaíor de los so ldados del e jérci to j uda i -
co Por otra par te , los r eyes de Siria e ran ya t r i -
butarios de la r e p ú b l i c a ' d e Roma; y los M a c a -
beos, buscando y cul t ivando la a l ianza de los ro-

t.hae:::: constituimus te hodie summum saeerdotem gentis 
tuce:::: et mduit se Jonathas stola sancta in die solemuis 
scenopegiae. 

(1' Véanse ¡a Disertación sobre la táctica de los judíos, 
y las observaciones del Cab. Folard sobre las guerras 'le 
los ¡udius en el Diccionario Bíblico del sábio Calmet, de la 
edición de 1730. 

manos (1), lograron contra los sirios una protec-
ción de fuerzas mucho mayores que las de estos 
enemigos. Ademas, despues de la muer te de Se-
léuco, el cruel Antioco Epifanes se había apode-
rado del reino de Siria en perjuicio de Demetrio, 
hijo del d i funto rey, que estaba en Roma: de don-
de no era difícil prever la decadencia del reino 
de Siria, y las funestas divisiones de la casa real 
que aceleraron su ruina (2). 

L X X X . T o d a la conducta de los Macabeos, 
en especial la ninguna confianza en sus propias 
fuerzas , y la singular en Dios que respiran las 
arengas á los soldados (3), y la milagrosa pro-
tección del Señor que lograron algunas veces (4), 
dan fundamento para creer que Mata t ias comen-
zó, y sus hijos prosiguieron aquella guerra , no 
solo por interior inspiración de Dios, ó por las 
ilustraciones y auxilios de la gracia según el cur-
so regular de la providencia, sino también por el 
l lamamiento estraordinario del Señor, como Moy-
ses, Sansón, Gedeon, y otros de los enviados pa-
ra librar al pueblo de la opresion ó esclavi tud. 
Pero sin acudir á dispensas es t ra^rdinar ias d e 
Dios, con solo a tender á la constitución civil del 
pueblo judaico en t iempo de los Antiocos, á la 
fiera crueldad con que atentaban á sus vida3 pa -

(1) ii. Mach vili. 10: Tributum quod (a rege Antio. 
cho) romanis erat dandum, duo millia talentorum. xi. á 
•34. i. Mach, v m : x n . 1 ad 4: xiv. 16: xv. 15 . 

(2; i. Mach x 67 ad 89: xi. 44. et seq. x n , 39 et seq. 
á i. Mach n á 61: m . 18. n . Mach. v m . 18: xv. 7. 

,V> "• Mach x. 29: Apparuerunt adversariis de coelo 
viri quinqué in equis, caet. xi. 8. Apparuit praeeedens eos 
eques m vesie candida, caet. xv. 12: Erat autem hujusce. 
motil VISUS, rnvt J 



r a fo rza r lo s á a b r a z a r la ido la t r í a , y á las cir-
c u n s t a n c i a s d e M a t a t í a s y d e sus h i jos , f á c i l m e n -
t e c o n v e n d r e m o s en dos cosas- En q u e en la guer -
r a de fens iva que e m p r e n d i e r o n c o n t r a los r eyes 
d e S i r i a , n i les fa l taba au tor idad legí t ima, ni c a u -
sa j u s t a , ni r ec ta in t enc ión . Y en que no podía 
n o t a r s e d e i m p r u d e n t e la e m p r e s a por f a l t a d e 
f u e r z a s : y a po rque las t en ian muy suf ic ien tes pa -
r a lograr el fin que se propus ie ron , y a t a m b i é n 
p o r q u e IQS excesos d e la t i r an í a d e Ant ioco ha -
b ían l legado á t a n i n to l e r ab l e e s t r e m o , q u e n o 
h u b i e r a podido ocas ionar los peores la r e s i s t enc ia , 
a u n q u e hubiese sido inút i l . 

L X X X I . A lgunos p r o t e s t a n t e s y o t ros h e r e -
ges y cr i s t ianos i lusos , se han val ido de l e j emp lo 
d e los Macabeos , como t ambién d e o t ros de l an-
t i g u o t e s t a m e n t o , p a r a cubr i r con la capa d e ce-
lo d e l a rel igión sus movimien tos sed ic iosos c o n -
t r a las po tes tades e s t ab l ec idas en su país . M a s 
a p e n a s se examinan las violencias d e q u e se q u e -
j a n , las leyes en q u e se f u n d a n , y las p re tens io -
n e s q u e t i e n e n , se d e s c u b r e luego una e n o r m e d i s -
t a n c i a de l con jun to d e c i r cuns t anc ia s q u e jus t i f i -
caban la g u e r r a d e los Macabeos . A d e m a s , a u n q u e 
s u p o n e m o s como c i e r t o q u e la re l igión c r i s t i a n a 
p u e d e adop ta r se por l a cons t i tuc ión civil , ó por 
f a s leyes d e a lgún pa is , de modo q u e su d e f e n s a 
p u e d a ser motivo b a s t a n t e d e una g u e r r a j u s t a , 
no m e n o s q u e la d e f e n s a d e o t r a s leyes ó es ta -
tu tos cons t i tuc iona les : sin embargo es m e n e s t e r no 
p e r d e r de vis ta la g ran d i f e renc ia q u e h a y en e s t a 
p a r t e e n t r e el pueblo j u d a i c o y el c r i s t i ano , la si-
nagoga y la iglesia, e l p e n t a t e u c o y el evange l io . 

L X X X I [ . El pueblo cr i s t iano no es la un ión 
d e los q u e hablan una misma l engua , ó se gobier-

1 3 5 • • . . . i» 
n a n con una pa r t i cu l a r cons t i tuc ión civi l , o hab í -
t a n en un mismo d e t e r m i n a d o país . E s un pueblo 
d e s iervos d e Dios , unidos por la te y la c a n -
d a d , a u n q u e d i spe r sos por todo el mundo e n t r e 
t o d o s los id iomas , y bajo cua l e squ ie r a l e g r a c i o -
n e s civiles ó gobiernos . La ley c r i s t i ana no f u e pu-
b l icada por un M o y s é s t e r r ib le a los enemigos ; n i 
f u e r o n ^ t e r m i n a d o s ú opr imidos los an t iguos h a -
b i t a n t e s d e los pa i ses en q u e se debut ^ l e c e r 
al con t ra r io la t r a j o al mundo el Verbo h i j o d e 
Dios hecho h o m b r e , cuyos mi lagros f u e r o n todos 
d e compasion y benef icenc ia , y le jos d e opr imir a 
sus enemigos con su b razo omnipo ten t e , dec la ro 
q u e su re ino n o e r a dominio t e m p o r a l o civil como 
los d e es te m u n d o , sino e t e r n o y e sp i r i t ua l ; y le 
es tablec ió s u j e t á n d o s e á la po tes tad civil e n t o n c e s 
e x i s t e n t e en la J u d e a , a u n q u e u s u r p a d a y muy r e -
p u g n a n t e á los j u d i o s , y s u f r i e n d o el doloroso e m -
f a m e supl ic io d e la m u e r t e en c r u z . 

L X X X I I 1 . E n la lev c r i s t i ana o en el evange-
l io no se m a n d a m a t a r al que la con t r ad ice o im-
p u g n a : s ino g o z a r s e en los t r aba jos y t o rmen tos 
L e por e l l a se suf ren . N o se habla d e da r ojo 
¿ o r ojo, y d i e n t e po r d i en te , sino d e o f r e c e r la 
mej i l l a i z q u i e r d a á quien nos d i e re en la d e r e -
c h a (1). Si P e d r o saca la e s p a d a para d e f e n d e r 
al Señor , el Señor le m a n d a q u e la enva ine (2). 
Si San t iago y J u a n qu ie ren segui r el e j emplo d e 
E l i a s , y p e d i r q u e ba je fuego de l cielo p a r a ab ra -

(1) Matt. v 39.: Ego autem, dico vobis: non resistere 
malo: sed si quis te percusserit in dexteram maxdlan tuam, 
praebe illi et alleram. „ . , , - , „ „ 

(2) Matt. xxvi 52: Ait illi -Tesus: Converte gladium 
tuurn in locum suuxn. Omnes enim quiaccepennt gladium 
gladio peribunt. 



sar á los que se n iegan á recibir al Señor, el Se-
ñor les hace reflexionar q u e el espír i tu de la fe 
que los anima ha d e s e r espíritu d e bondad, de 
caridad y du lzura , aun con los enemigos ( \ ) . El 
evangelio no promete honores y bienes tempora-
les á los que le g u a r d a n , sino bienes e ternos , y 
dice que son fel ices ó b ienaven turados los pobres, 
l o s hambrientos, los t raba jados , y los que en es-
t e mundo son perseguidos porque son jus tos . A 
los q u e han de pred icar el evangelio se les per-
mite huir de una c iudad á otra cuando se les per-
s igue; pero se les previene que se rá mucho lo q u e 
padece rán , y se les o f r ecen para despues de la 
muer te grandes premios po r la paciencia con q u e 
habrán padecido. Esta doc t r ina de la paciencia y 
sufr imiento, tan enseñada en las palabras y a c -
ciones del Salvador del mundo, se halla igual-
men te enseñada y p rac t i cada por los apóstoles. 
* en las varias crueles persecuciones , que movió 
la gent i l idad contra el cr is t ianismo, no excitó Dios 
capi tanes insignes como los Macabeos que le de-
fendiesen con las a rmas , sino már t i r es i lustres 
como los Eleázaros , que con su sangre fecunda-
sen la t ierra, de modo q u e se mult ipl icase el nú-
mero de los fieles. 

L X X X I V . L o s s ie te hermanos con su madre 
que sufr ieron cruelísimos tormentos por no dar 
á los ídolos n inguna espec ie de cul to, y confesa-
ron generosamente la f e d e la resurrección y la 

(1) Lucae si 53 ad 56: Et non receperunt eum::: Cuni 
vidissent antera discipuli ejus Jacobus et Joannes, dkerunt: 
Domine vis dicimus ut ignis descendat de coelo, et con-
sumat íllos? Et eonversus increpavit ¡líos dicens: Nescitis 
cujus spintus estis. FJius hominis non venit animas per-
dere, sedj>alvare.. 

esperanza de la vida e terna , son los valerosos M a -
cabeos que la iglesia propone al ejemplo de los 
cr is t ianos el dia primero de agosto. N o pi opone 
á Mata t ías , no á Judas Macabeo y á sus herma-
nos, aunque fueron sin duda varones santísimos; 
pero propone á aquellos, é inst i tuyó una fiesta en 
su memoria, porque , como dice S. Be rna rdo ( 1 ) 

(1) San Bernardo en la epístola x c v m examina de pro-
pósito por qué la Iglesia celebra fiesta á los mártires Ma-
cabeos, y no la celebra á ningunos otros del antiguo testa, 
mentó. Al Santo le parece, que esta diferencia proviene 
de que los Macabeos, aunque en cuanto al tiempo pertenez-
can al antiguo testamento, y se distingan de los mártires 
cristianos: con todo se igualan coa estos, y se distinguen 
de los de la ley antigua, en la forma ó modo de m mar-
tirio. Sobre lo cual observa que todo mártir muere por la 
justicia; pero puede morir por ella de dos modos muy di. 
ferenles: á saber, ó por no perder su propia piedad ó jus-
ticia, ó para destruir la impiedad ó injusticia de otros. De 
estos dos géneros de martirio, el primero debe reputarse 
propio de los mártires cristianos, por ser muy conforme al 
espíritu de la ley de Cristo la tranquila y constante pa-
ciencia en sufrir los tormentos y la muerte ántes que ce-
der á los que quieran obligarnos á negar á Cristo ó á ado-
rar los ídolos. El segundo es mas conforme al espíritu de 
la antigua ley; la cual condenando á pena capital á cuan, 
tos fomentasen la idolaría entre los hijos de Isrrael, ó en 
la tierra prometida, inspiraba el mas animoso y vehemente 
celo en clamar contra los impíos y los injustos, arrostran-
do las muertes mas dolorosos é infames. Los mártires Ma-
cabeos fueron presos, atormentados y muertos, porque no qui. 
sieron ofrecer incienso á los ídolos, ni quebrantar la ley: esto 
es, por no perder su propia justicia; y porlu mismo su mar. 
tirio, aunque no fué en tiempo de Cristo ni despues de 
Cristo, fué del género de martirio cristiano, y por consi-
guiente digno de que le celebre con fiesta la Iglesia cris-
tiana. Universis (•dice S. Bernardo) tam veteris, qu<;m novi 
Testamenti martyribus aeque convenit pro justitia oeeu. 
bnisse: sed interest quod isti passi sunt, quia illam tenebant, 
il'.i quia non tsnentes reprehendebant; isti quod eain non 



an te s d é la venida de Cristo fue su mart i r io muy 
semejan te al d e los már t i r es cr is t ianos: acredi-

desererent, i l l i quod deserentes perituros esse assererent. 
Et ut breviter totura in quo differunt, proferamus: hos cui. 
tus, illos zelus justitiae martyres fecit. Soli ex veteribus 
Machabaei, quia non solum causam, sed et forman (ut dixi) 
Bovi martyrii tenuerunt, jure fortasse in Ecclesia cum novis 
Ecclesiae martyribus eamdem consuetae celebritates glo-
riam assecuti sunt. Instar quippe martyrum nostrorum li-
bare et ipsi diis alienis, patriamque deserere legem, immo 
mandata Dei transgredi cogebantur: renuebant et morie-
bantur. Non sic Isaias, non sic Zacharias, non denique 
vel magnus ille Joannes Baptista ita mortuus est: quorum 
primus serra fertur scissus fuisse: secundus inter templura 
et altare legitur occisus: tertius in carcere decollates. Si 
quaeritur, a quibus? ab injustis et impiis. Si qua causa? 
pro justitia et pietate Si quomodo? non tam eas confi, 
tendo, quara proponendo. Proponebant veritatem odienti-
bus earn: V e r i t a s pariebat eis odium, et odium mortem. 
Licet injusti et impii, non tam tamen in illis pietatem per-
sequebaiitur, quam a se repellebant: nec tam illorum jus-
titiam ferebantur, quam propriam tuebantur injustitiam. 
Aliud est aliena invadere, aliud defendere sua. Non est 
idipsum nolle sequi veritatem, et persequi: invidere ere-
dentibus, et increpantibus indignari: obturare os confiten-
tium, et redarguentium stirnulos non ferre patienter. De. 
nique misti Herodes, et tenuti Joannem. Quam ob rem? quia 
Christum predicabat? quia vir bonus erat et justus? Immo 
propter hoc magis reverebatur ilium, et audito eo multa 
faciebat. Sed quoniam arguebat Herodem Joannes prop, 
ter Herodiadem uxoren Pkilippi fratris sui: ideo v inc tus , 
ideo et decollates est, passus quidem et ipse pro verità-
te, sed quam zelare videretur, non negare cogeretur. Hinc 
est, quod haec ipsa tanti martyris passio, multorum, etiam 
longe minorum, festivitatibus miuus festive recolitur. Pro-
fecto si tali ratione et ordine passi fuisent Machabaei, ne 
ulla quidem fieret de eis mentio. Nunc autem quoniam 
similes illos fecit martyribus christianis non dissimiles ve-
ritatis confessio: merito eos similes prosequitur et venera, 
tio:::: Itaque martyrium facit causa, tempus genusque dis-
cernunt, Tempus quippe Machabaeos à novis martyribus 

tándose animados ya del espíritu de Cristo, sin 
haber precedido las ins t rucciones y los ejemplos 
d e su vida mortal . 

Por tan to los crist ianos, ó todos los que c rean 
pe r t enece r al espíritu nuevo del evangelio, cuan-
do se persuaden que ven perseguida la religión, 
no deben imi tar la conducta de Matat ías y de sus 
hijos, sino la de E leàza ro y de los siete herma-
noá: ó por mejor deci r , deben imi tar la conduc-
t a que siguieron los antiguos crist ianos i n s t r u i -
dos por los apóstoles en las crueles persecucio-
nes que sufr ieron. Deben tener presente que el 
espíritu del cristianismo es espíritu de humi ldad , 

disjungit, conjungit antiquis. Genus vero novis aggregat, 
segregai a veteribus Et Uae quidem in Ecclesia praemissis 
ex causis dfferentiae observan tur. 

Entre los sermones predicados en los primeros siglos de 
la Iglesia en la fiesta de los santos Macabeos, son partí, 
cularmente dignos de leerse los de S. Gregorio de Nacianzo 
y de S. Agustín. S. Gregorio (Orat. x x n . ) comienza- así: 
Quid autem Machabaei? (Horum enirn nomine diem fes-
tum agilamus)... Qui ante Christi passiones martyrium su-
bierunt, quid tandem facturi erant, si post Christum per-
secutionen passi fuissent, ejusque mortein nostrae salutis 
causa susceptam ad imitandum propositam habuissent? Se 
propone esplicar quinam hi fuerunt, et unde in eam vir-
tutis et gloriae magnitudinem evaserint, ut annuis festis 
o m e n t u r : y ensalza el martirio del sacerdote Eleàzaro, de 
los siete hermanos y de su madre, y concluye: hos ig i tu r e t 
sacerdotes et matres et filios aemulemur. Sacerdotes, &c. 
De 3. Agustín hay dos sermones predicados en la fiesta de 
los santos mártires Macabeos (son los 109 y 110 de Diver. 
al 300 y 301) . En el primero hace ver que realmente son 
mártires cristianos: que la Iglesia con razón les celebra 
fiesta; y que habiéndoseles erigido primero una Iglesia en 
la misma ciudad de Antioquía, que tomó este nombre del 
perseguidor de aquellos santos, se hizo despues muy común 
en la Iglesia el celebrar la memoria de ellos, y proponer, 
ios á la imitación de los cristianos. 



de sufrimiento y de caridad, aun respecto de los 
que le persigan. Y lejos de apelar á conmociones 
populares y á las a rmas , para defenderse de los 
enemigos del evangelio, deben pedir á Dios que 
ios ilumine y convier ta; y si alguna vez les pare-
ce inspiración de celo el pedir á Dios que aca-
be con ellos, teman que el Señor los reprenda 
o increpe como a los hijos del Zebedeo, y los tra-
te de ignorantes ó de muy ágenos del" espíritu 
del evangelio que los debe animar: Increpavit illos 
dicens: Nescitis cujus spiritus estis. 

§ I V . 

Debe el cristiano rogar por las potestade, pú-
blicas que tiene sobre sí, aunque sean in-

justas y crudas. 

L X X X \ . La razón se resiste á rogar á Dios por 
los principes malos— L X X X V í . y L X X X V I I . 
La religión cristiana hace ver que esta prac-
tica es prudente y necesaria.—LXXXYIII. y lo 
comprueba el ejemplo de los judíos cautivos en 
Babilonia — L X X X I X . Los trabajos de tos -ju-
díos son mucho mas crueles por su temeridad 
de resistir á Nabuco.—XC. Jeremías enviado 
ae _ Dios para dirección ele los reyes y pueblo ju-
daico— XCI . es burlado y perseguido:—XCII y 
X C I I I los falsos profetas seducen al pueblo li-
sonjeando suspañones.-XCIV y disipan el sa-

\ "\t íem°T qUe qukre 'mPirar Jeremías.— 
XCV. En tola esta guerra fue culpable la con-
clucía de los judíos:—XCV\ fue también muu 
injusta la del idólutra Nabuco.—XCVií. Con 

todo Jeremías encarga á los cautivos de Babi-
lonia, que nieguen á Dios por la paz de aque-
lla ciudad;—XCVIIl. y en el templo de Jeru-
salen se ofrecen sacrificios y oraciones por la vi-
da y prosperidad del usurpador.—XCIX. Con 
mas razón debe el cristiano rogar por los que 
le mandan, por injustos que sean. 

L X X X V . C j u a n d o se t rata de sujetarse á las 
leyes de una potestad mal adquirida, ó que abu-
sa de sus fuerzas, de pagar las contribuciones aun-
que excesivas, y de evitar toda conspiración ó se-
dición: la razón humana se r inde con menos di-
ficultad. Lo que mas la asombra y confunde es 
que se le diga, que es preciso rogar á Dios por 
los mas indignos depositarios del poder, aun cuan-
do es muy cierto que le han adquirido por me-
dios criminales, y que abusan de él con mucho 
exceso. ¡Qué! dice la razón mientras que no si-
gue mas que los impulsos de la naturaleza cor-
rompida ,.¿yo tendré obligación de pedir para 
„e l los una larga vida, un reinado tranquilo, pros-
p e r i d a d , victorias, y todo lo que pueda desear 
„ u n emperador? ¿Yo habré de pedir prosperida-
d e s para unos hombres maléficos que son el es-
c á n d a l o de la providencia, y la execración de 
„ c i e l o y t ierra? ¿Yo habré de tomar Ínteres en la 
„glor ia y felicidad de unos violentos opresores, que 
„ c o n la mayor insolencia se burlan de mis bie-
,»nes, de mi libertad y de mi vida, que persi-
g u e n mi religión, y pre tenden avasallar hasta 
„ m i conciencia, que quieren obligarme á arrojar 



de sufrimiento y de caridad, aun respecto de los 
que le persigan. Y lejos de apelar á conmociones 
populares y á las a rmas , para defenderse de los 
enemigos del evangelio, deben pedir á Dios que 
ios ilumine y convier ta; y si alguna vez les pare-
ce inspiración de celo el pedir á Dios que aca-
be con ellos, teman que el Señor los reprenda 
o increpe como a los hijos del Zebedeo, y los tra-
te de ignorantes ó de muy ágenos del" espíritu 
del evangelio que los debe animar: Increpavit illos 
dicens: Nescitis cujus spiritus estis. 

§ I V . 

Debe el cristiano rogar por las potestade, pú-
blicas que tiene sobre sí, aunque sean in-

justas y crudas. 

L X X X \ . La razón se resiste á rogar á Dios por 
tos principes malos— L X X X V í . y L X X X V I I . 
La religión cristiana hace ver que esta prac-
tica es prudente y necesaria.—LXXXYIII y lo 
comprueba el ejemplo de los judíos cautivos en 
Babilonia — L X X X I X . Los trabajos de tos -ju-
díos son mucho mas crueles por su temeridad 
de resistir á Nabuc.o.—XC. Jeremías enviado 
ae _ Ihos para dirección de los reyes y pueblo ju-
daico— XCI . es burlado y perseguido:—XC11 y 
X C I I I los falsos profetas seducen al pueblo li-
sonjeando suspañones.-XCIV y disipan el sa-
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, ' Enloda esta guerra fue culpable la con-

ducta de los judíos:—XCV\ fue también muy 
injusta la del idóUra Nabuco.—XCVií. Con 

todo Jeremías encarga á los cautivos de Babi-
lonia. que nieguen á Dios por la paz de aque-
lla ciudad;—XCVIIl. y en el templo de Jeru-
salen se ofrecen sacrificios y oraciones por la vi-
da y prosperidad del usurpador.—XCIX. Con 
mas razón debe el cristiano rogar por los que 
le mandan, por injustos que sean. 

L X X X V . C j u a n d o se t rata de sujetarse á las 
leyes de una potestad mal adquirida, ó que abu-
sa de sus fuerzas, de pagar las contribuciones aun-
que excesivas, y de evitar toda conspiración ó se-
dición: la razón humana se r inde con menos di-
ficultad. Lo que mas la asombra y confunde es 
que se le diga, que es preciso rogar á Dios por 
los mas indignos depositarios del poder, aun cuan-
do es muy cierto que le han adquirido por me-
dios criminales, y que abusan de él con mucho 
exceso. ¡Qué! dice la razón mientras que no si-
gue mas que los impulsos de la naturaleza cor-
rompida ,.¿yo tendré obligación de pedir para 
„e l los una larga vida, un reinado tranquilo, pros-
p e r i d a d , victorias, y todo lo que pueda desear 
, , un emperador? ¿Yo habré de pedir prosperida-
d e s para unos hombres maléficos que son el es-
c á n d a l o de la providencia, y la execración de 
„ c i e l o y t ierra? ¿Yo habré de tomar Ínteres en la 
„glor ia y felicidad de unos violentos opresores, que 
, ,con la mayor insolencia se burlan de mis bie-
,»nes, de mi libertad y de mi vida, que persi-
g u e n mi religión, y pre tenden avasallar hasta 
, , ini conciencia, que quieren obligarme á ar rojar 
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las l lamas mis libros sagrados, á doblar ia ro-
,¿dilla ante ídolos abominables; y que en su es-
t ú p i d o furor no me dejan que escoger, sino en-
, , t r e la impiedad y los suplicios mas espantosos? 
„ ¿ Y o habré de dirigir á Dios votos sinceros y 
„ a r d i e n t e s deseos de que todo el imperio les 
„ e s t é bien sometido, de que el senado y el pue-
„ b l o de la capital y de las provincias les sean 
„f ie les , de que sus ejércitos sean victoriosos, y 
„ d e que su reinado sea t ranquilo y fe l iz?" ( \ ) 

LXXXV1. N o puede negarse que estas máxi-
m a s son muy repugnantes á nuestro amor propio, 
q u e lleva con impaciencia el yugo de la sujeción. 
P e r o si imponiendo silencio á mis pasiónes y preo-
cupaciones, consulto con mi religión, encuentro 
que es muy prudente y muy necesario lo que á 
primera vista me pareció estraña paradoja. Des-
de luego observo que los apóstoles al principio 
del cristianismo, y sus sucesores en las siguien-
t e s edades, me predican constantemente aquella 
doctrina, y la confirman con su conducta (n. IV) 
Observo que todos los fieles la reciben con respe-
to , y la siguen con esacta fidelidad (n. XXVII.) 
Las*lecciones de aquellos, en quienes 110 puedo 
t emer error, y los ejemplos de estos, en quienes 
no puedo sospechar flojedad ó debil idad, dirigen 
mi juicio, y desvanecen mis reparos. ¡ Infeliz de 
mí si cayese en la culpable temer idad de repren-
d e r lo que los apóstoles predicaron, lo que los san-
tos padres enseñaron, y lo que practicaron cons-
t an t emen te los cristianos de los t res primeros si-

(1) Tertul. Apól. xxx: Precantes sumus omnes semper 
pro omnibus lmperatori^us vitam illis prolixam, imperium 
s e c u r u m , caet. Veúse la nota 1 del núm. xxxvi . 

glos! Ademas, la religión me recuerda luego el pre-
cepto de amar á los enemigos, „Jesucris to t e m a n -
, ,da , me dice, que ames á tus enemigos, que ha-
i g a s bien á los que te aborrecen, y que ruegues 
„ p o r los que te persiguen ó calumnian (1) , Cuan* 

(1) Mat. v. 44-" Diligite inimicos vestros, benefacite his 
qui oderunt vos, et orate pro persequentibus et calumnian-
tibus vos. 

Contra el precepto de amar á los enemigos tan claramen-
te espresado en las sagradas Escrituras, en especial del 
nuevo Testamento, han levantado siempre la voz las mun-
danas pasiones ó vicios de la ira, de la envidia y del odio. 
Y si en tiempo de S. Gerónimo hubo gentiles que creye-
ron imposible este amor, también entre cristianos en tiem-
pos de disturbios civiles ó de guerras sui len oirse proposi, 
ciones que le suponen injusto, ó contrario al amor de la pa-
tria. Se llega lai vez à notarse de imprudente ó perjudi-
cial el celo del obispo que repite con frecuencia á sus f e . 
ligreses desde el pùlpito las palabras con que Jesucristo nos 

, intimó aquel precepto; y lo que es mas sensible, se oyen ora-
dores cristianos, por otra parie dignos de respeto, que se 
esmeran en excitar el odio de los enemigos, con tal confu. 
sion de ideas, que parece juzgan que el odio á las perso-
nas es necesario ú oportuno para sostener la constancia de 
los pueblos y el valor de los soldados en los trabajos de 
una guerra justa, ó que el precepto de amar á los enemi-
gos es contrario de la profesion militar, ó de la defensa de 
las guerras justas. 

Cuando se nos manda que amemos á nuestros enemigos, 
con este nombre se entiende á los que n o s t i e n e n m a l a 
voluntad, y nos desean ó nos hacen mal: de modo que se 
supone que hay en el enemigo una voluntad mala, y por 
consiguiente culpa ó pecado. Be ahí es que suele dec ise 
que al enemigo podemos aborrecerle por la iniquidad ó ma. 
licia que hay en él, y debemos amarle por su naturaleza ra. 
cional, y porque es nuestro prójimo Pues á los pecadores 
por graves que sean sus delitos, como son hombres capa-
ces de la bienaventuranza eterna, estamos obligados á amar-
los por el precepto de la caridad; bien que cor, o pecado, 
res debemos aborrecerlos: esto es, debemos abonecer sus pe-



, .do pues debes amar , hacer bien y rogar por tus 
„enemigos, por los que t e t ienen odio, y tal odio 

cados, debemos sentir que sean pecadores, y esto misino es 
quererles bien á ellos, es amarlos por candad o por Dios. 
Por tanto, el precepto de la caridad no nos obliga a amar 
á los enemigos como enemigos, ó como hombres qre quieren 
mal á su prójimo, porque esto seria amar en ellos una cosa 
mala; pero nos obliga á tenerles el amor general que debe, 
mos al prójimo: esto es, á amarlos como prójimos por mas 
que ellos nos aborrezcan, á tenerles buena voluntad aunque 
ellos nos la tengan mala, y á estar con el animo dispues-
to ó preparado para hacerles bien, ó darles pruebas de núes, 
tro amor en casos comunes ó de necesidad, á saber, en io. 
dos aquellos casos en que el precepto de la caridad nos obli. 

\ a á socorrer, aliviar ó hacer bien al prójimo. Pero niel 
precepto general de amar al prójimo, ni el particular de 
amar á los enemigos nos obligan á darles por Dios partí 
culares pruebas de amor, ó á hacerles particulares favores 
ó beneficios. No está obligado á tanto el cristiano; pero lo 
practica con gusto cuando está animado de una caridad per. 
feda, la cual no se contenta con cumplir con el precepto, 
ó con guardarse de concebir odio ó mala voluntad por las 
injurias que le hace el enemigo, y por la mala voluntad 
que le tiene, sino que ademas procura á fuerza de bene-
Icios vencer la mala voluntad del otro, y atraerle a que 

'le ame. (S. Th. 2 2® q. 25 á 8. 9). 
Es evidente que hablándose de guerras, el nombre de ene-

migos solo significa con t r a r io s ; y muchos lo son sin que 
ninguno de ellos tenga odio ni mala voluntad al otro. Asi 
los"soldados ó los ciudadanos de uno de los dos ejércitos 
ó pueblos que están en guerra, se llaman enemigos de to-
dos los del otro ejército ó pueblo, aun aquellos que lejos 
de tenerse mala voluntad, tienen entre sí afectuosas corte-
xiones de parentesco, de comercio ó de amistad particular. 
Pero de cualquiera clase que sean los enemigos, para que 
el paisano contribuya con generosidad y prontitud en te 
justa guerra de la pàtria contra ellos, y para que el sol-
dado pelee con el valor constante que conduce á la victoria, 
lo que se necesita en el pueblo y en el ejército no es el 
odio del enemigo, sino el firme convencimiento de la justi-
cia, y de la necesidad ó importancia de lo gueira, el ¡lus 

S sque t e persiguen y ca lumnian: ¿qué injusticias del 
, principe ó soberano podrán escusar te del amor 

trado amor al bien común de la patria, y sobre iojo la ani. 
Tilosa confianza, dócil sumisión y pronta obediencia respec. 
tn de los que mandan. 

Es menester mucha preocupación para figurarse que el 
soldado ha de aborrecer al enemigo ó tenerle odio ó mala-
voluntad, para embestirle y matarle con valor. El soldado 
cuando mata al enemigo ejerce un acto de la virtud de la 
justicia: es como decia S. Agustín, el ministro de la ley : 
Miles in hoste interficiendo minister legis est. (De Libero 
arb i t . i 5). Le mata y le debe matar por cumplir con su 
obligación, ó por la necesidad de obedecer á sus gefes: no 
porque le tenga ninguna mala voluntad: H o s t e m p u g n a n -
te™ necessitas perimat, non voluntas, dice el mismo santo 
( E p . 189 ad Bonif . ) Si el navegante está en conciencia 
obligado á arrojar al mar sus propias mercadurías, por mas 
que las quiera, cuando asi lo exige la necesidad de alige. 
rar la nave pera que no se vaya á pique: ¿qué mucho que 
el soldado cristiano dispare contra el enemigo, ó procure ma-
tarle, aunque le ame con la caridad con que debe amar al 
prójimo, cuando lo exige el bien común de la pàtria empe. 
fiada en una guerra justa, y cuando por medio de su gefe 
inmediato se lo manda la legítima potestad suprema? Para 
que los fiscales pidan la pena de muerte contra los asesi-
nos ó salteadores, y demos reos de muy enormes delitos, 
para que los jueces la manden cuando está impuesta por 
la ley, y para que los ministros á quienes se encargue la 
ejecuten, no es menester que los fiscales, jueces ó ministros 
tengan mala voluntad ú odio á ningún reo. Al contrario, 
es muy común que los miren con compasion, que rueguen 
á Dios poi• ellos, y que les faciliten los alivios ó consue-
los que la ley permita. Les hacen bien y los aman, ai vvs. 
ino tiempo que sacrifican su vida al amor de la justicia, 
á la conservación del buen orden, y á la necesidad de obe-
decer á la ley: hacen este sacrificio sin odio y siri ira, y 
cor. uva disposición de ánimo semejante á la del naregante 
rico que sacrifica sus mercadurías: todos sacrifican io que 
de veras aman, porque asi conviene para otro bien que de. 
ben amar mas. Lo que pasa con los fiscales, jueces y mi. 
r.istros de justicia en el gobierno interior de Ls estados ó 



v -le las oraciones que le debes por ser minis t re 
d e Dios en e¡ gobierno d e tu pat r ia .? ' ' 

repúblicas, se aplica fácilmente á los consejos supremos que 
proponen la guerra, í los soberanos que la declaran, y a 
¡os generales, gejes subalternos y sol.dados que la dirigen 
y ejecutan; porque en uno y otro ramo el amor de la patria, 
el deseo de conservar en ella el buen orden y publica t an. 
quilidad, y el celo de la justicia, y en particular de la vin-
dicta publica, son los afectos inspirados por la recta ra-
zon, no menos que por nuestra religión dimna, que fomen. 
tan la energía, y facilitan el acierto, en cuanto se dispone 
y se hace contra los enemigos internos y estenios del bien 
común de la república. , , . 

Mas en cuanto á las pasiones del odio y de la ira, y a 
los deseos de venganza, si pueden ser útiles para promover 
en el pueblo y en el ejército la energía y constancia en 
los esfuerzos que de ellos exigen las guerras largas y du 
fieiles, solo es mientras que estas pasiones se dejan dirigir 
y gobernar por la recta razón; porque cuando llegan a des-
enfrenarse, causan fatalísimos estragos, oponiéndose á los 
mejores dictámenes de ésta, y entorpeciendo ó frustrando 
con sus violentos arrebatos los planes y providencias que se 
conciben con la mayor ilustración, y con el examen deteni. 
do y juicioso. Y siendo esto una verdad demostrada por la 
mas constante esperiencía, no lo es menos que las máximas 
morales del evangelio son el freno mas oportuno para que 
la recta razón contenga y dirija las pasiones, evitando en 
ellas todo desorden, y aprovechándose de su fuerza ó energía. 

Por lo mismo importa mucho que en tiempos de guerra 
los vecinos y los soldados de los pueblos cristianos esten 
muy instruidos en las máximas y preceptos de nuestra re-
ligion, sobre las obligaciones pm iieulares que á cada, uno 
de ellos impone aquella calamidad, y sobre las generaos de 
•odo cristiano, especialmente la de obedecer á las^ potesta-
des vúilicas, y la de tener á raya las pasiones. Uno y otro 
• aparta muchísimo para el bien espiritual de las afínas: a 
o menos porqui en medio de los estragos de la guerra le 

obediencia suele exigir sccrificiss mas arduos, y las pasio-
nes áe la ira, de la envidia y del odio se exaltan facilmtn. 
% degeneran cu vicios, y privan á mucha; almas de la rer-
- y f e ¡ ' • y gloria. ¿ que no se llega sin. la esniat. 

L a razón así i lus t rada por la religión, aplau-
de los principios y la conducta que antes inira-

Igualmente importa para el bien temporal de la nación ó 
república: á lo menos porque en tiempo de guerra le cau-
san mas fatales perjuicios que nunc i, tanto la insubordi-
nación del soldado respecto de sus gefes, como la falta de 
obediencia y legalidad del paisano en el pago de las con-
tribuciones, y en el cumplimiento de otras órdenes del go. 
bienio legítimo. 

De lo mismo resulta, que en tiempos de guerra deben 
los ministros eclesiásticos, no solo como encargados de la 
salvación de las almas, sino también como ciudadanos ce. 
losos del bien público, instruir á paisanos y militaras en los 
deberes comunes y particulares de tiempo tan calamitoso, y 
exhortarlos al mas esacto cumplimiento. Justo será, si el 
gobierno legítimo se lo encarga, que instruyan también al 
pueblo en la justicia t importancia de los fines con que la 
'guerra se ha emprendido, en la grave necesidad de seguir. 
la con tesón á costa de grandes sacrificios, en la opurlu. 
ni dad de los medios que se toman para sostenerla, ó en 
cualquier otro de los objetos particulares del gobierno ¡eolí-
tico, en que este quiera que el pueblo se halle instruido y 
convencido. Pero solo por cumplir con su propio ministerio 
deben los ministros sagrados inculcar mucho aquellas máxi. 
mas ó verdades cristianas que sean mas oportunas para que 
se haga la guerra con el menor daño posible, y con las 
mayores ventajas, tanto en lo temporal como en lo espiritual. 

Inspiren pues á paisanos y á soldados un justo horror 
de la ambición de estender sus dominios, de la infidelidad 
en cumplir los contratos, de la mala fe en apoderarse de 
plazas ó provincias, ó de otros vicios con que el enemigo 
haya excitado la guerra. Inflamen cuanto puedan el odio 
de vicios tan perjudiciales, y tan directamente contrarios 
el espíritu, de nuestra religión. Pero adviertan á sus oyen-
tes que el odio que es justísimo mientras se dirige con. 
ira los vicios, deja de ser justo cuando se ocupa en las 
personas. Díganles con S. Agustín, que el odio no se ha 
de concebir contra los hombres, sino contra lo malo que ha-
cen los hombres (Serm. 2 4 . n. 3) ; y añádanles con el mis-
mo San'o, que quien aborrece á otro se hace enemigo de 
si mismo: Intus sibi ipsi iaimicus est, qui odit alterum. 



t a con horror . Conozco, d ice ei cr is t iano, que los 
homeuages, la sumisión, obediencia y fidelidad á 

( S e r r a . 82 . n . 3,) Asimismo pinten con meza los estragos 
que cause el ejército enemigo, y todos los demás daños de 
la guerra, y procuren conmover los ánimos para que obren 
con fortaleza y constancia cuanto convenga para repeler al 
enemigo; pero distingan con cuidado la justa conmocion que 
se dirige á evitar ó reparar los males; de otra conmocion 
injusta que suele juntársele contra las personas que los kan 
ocasionado. Inflamen á sus oyentes en una santa indigna, 
don contra toda suerte de crímenes, y en un ardiente de. 
seo de la enmienda de los vicios y abusos, y de la justa 
reparación de los daños que de ellos han resultado, pero 
instruyanlos con las luces de nuestra religión; para que 
no sean de aquellos necios ó estultos, á quienes como dice 
Job ( cap . v. v . 2 ) , la ira les quita la vida del alma: m 
de aquellos de quienes dice el mismo Jesucristo, que por 
irritarse contra su hermano merecen ser condenados al Jue-
go eterno ( M a t t . v . 2 2 ) . Y á lo menos adviértanles que es 
tan fatal la ira siempre que se opone á la caridad con 
que se debe amar también al enemigo que ha hecho el da-
ño que excitó la indignación. 

Sobre todo, inculquen á los paisanos los ministros del 
santuario la obligación que tiene todo cristiano de pagar 
con >special prontitud las contribuciones que exige el gobier-
no legitimó; y clamen con energía contra la mala fe y la 
repugnancia en pagarlas en tiempo de guerra: de donde se 
si¿ue la mala asistencia de las tropas, causa y preteslo de 
un sin fin de males físicos y morales, igualmente contra-
nos á 'la d fensa de' la patria, y á la salvación de las al-
mas. Y al mismo tiempo para alentar y dirigir á los sol-
dados enmedio de sus trabajos y peligros, enséñenles a lo 
menos á sacar gran provecho pura sus almas de lo mu. 
cln que padecen sus cuerpo.?: y á mirar los dolores, wi-
s rias y fatigas que sufren, con -semblante animoso y ale-
gre: no dudando de que. sufriéndolos por Dios alcanzarán 
premios infinitamente mayores, y que es mucho del dir.ro 
agrado, y muy meritorio el sacrificio de su vid-i, cuando 
la esponen y tal vez la pierden por un acto de obed.rn-
cia al mismo Dios que les manda por loca de sus gefís 
Mas a! paco que les inspiran fortaleza y valor con las sr. 

los soberanos, que mandan los apóstoles, y prac-
t icaron fielmente los cristianos de los primeros si-

dades y esperanzas eternas, denles también los avisos con-
venientes para su conducta. Esplíquenles el n é m i r i e m c o n . 
c u t i a t i s de San Juan (Luc . n i . 14). Háganles observar con 
S. Agustín, que si son muchos los soldados de wda "poco 
arreglada, no tiene la culpa la p-ofesion de la mi l ic ia , si-
no la malicia de los que la profesan: Milites enim benc-
facere non prohibet militia, sed malitia (Serm. 302 n. 15). 
Díganles con el mismo Santo que es cosa muy injaniegue, 
un hombre de valor, á quien no pueden vencer las espa. 
das de los enemigos, se deje vencer de la deshonestidad ó 
de otro vicio. Valde turpe est ut quem non vincit homo, 
vincat libido &c. (Ep. 189 n. 7). Encárgnenles en Jin que 
nunca se olviden de que tanto en tiempo de paz, celando 
el buen orden de hs pueblos y la seguridad de los cami. 
nos, como en tiempo de guerra en el campo de batalla, ú 
ocupando pueblos del enemigo, obran siempre como minis. 
tros de la ley ó siervos de Dios; pues obran con la auto, 
iidad que Dios ha dado á la suprema potestad en cuyo 
nombre les mandan los gefes. Y que por lo mismo deben 
tener el mayor cuidado en no exceder en nada á las ór. 
denes del gefe, y en no manchar tan honrosa profesion ó 
ministerio con ningún exceso contrario á la ley de Dios, 
espedalmente al precepto de la caridad. 

Dichosos los pueblos ó naciones, cuyos sagrados ministros 
logren infundir en los entendimientos y en los corazones 
de todas clases de gentes estas máximas cristianas, y las 
demás concernientes á los tiempos de guerra. El sumo res-
peto y la fiel obediencia á les autoridades públicas, que 
tanto recomienda nuestra sagrada religión, asegurará en loa 
que mandan, una libertad completa para deliberar y dar las 
providencias que juzguen oportunas, y la mayor energía para 
hacerlas cumplir, y al mismo tiempo asegurará en los súb. 
ditos la sumisión digna de un pueblo cristiano: el cual sin 
pretensión de dictar las resoluciones del gobierno, se glo. 
riará de ser libre para representarle con buen modo cuan, 
to estime conveniente; pero por lo mismo se creer á mas oblL 
gado á observar sus sórdenes con exactitud, y á hablar de 
ellas con profundo respeto mientras subsisten, aun cuando 
H parezcan menos justas ó contenientes. En tan feliz (jt 



g\os, se refieren á l a misma potes tad , ó por m e -
jor decir al o rden d e Dios que la ha establecido; 

tuacion del estado ó república, las resoluciones de empren. 
der ó continuar la guerra, y de cómo y cuando se ha de 
solicitar ó admitir la paz, serán siempre inspiradas por el 
ilustrado amor déla patria, tomadas por la detenida y jui-
ciosa meditación de los que mandan, y aceptadas con do-
eilidad por los subditos. Entonces serán impuestas con me-
dida y pagadas con puntualidad las contribuciones neccsa-
rias para sostener la guerra con honor, mientras sea me-
vitable. El ejército provisto en lo necesario, y observando 
la mas exacta disciplina, mantendrá la mejor armonia con 
los vecinos de los pueblos, aun cuando este alojado en sus 
tasas. No se verá en ojiciales ni en soldados aquel des-
enfreno de las pasiones con que mas de una vez las tro-
pas destinadas á la defensa del pais han igualado o ex-
cedido á las enemigas en violentos ultrages contra tos bie-
nes y el honor de los paisanos. Por otra parte, como la dis-
ciplina militar fundada en una ciega obediencia, ensena a 
sujetar las pasiones al imperio de la razón, si se halla ade-
mas ilustrada y sostenida con las máximos del Evangelio, 
mantendrá á los generales, í los gejes subalternos y a los 
soldados del ejército, Ubres del atolondramiento y confusion 
de las pasiones exaltadas, y harán la guerra con la razón 
despejada, y con la serenidad de ánimo y el prudente va-
hr, que aseguran la victoria en los combates, al paso que 
tratan siempre al enemigo con miramiento, y despues de 
haberle vencido con generosidad. 

Mucho podría añadirse sobre el influjo de las virtudes y 
máximas cristianas en el feliz éxito de las empresas mi-
litares; y no seña dificil hacer ver que para alentar, diru 
cir y sostener el valor de generales, de subalternos y de 
soldados, ofrecen las verdades de nuestra religión divina lu-
ces mas claras y mas fuertes estímulos, que lodo janatis-
mo, tanto el que se cubre con el manto de la filosofia, co. 
mo el que se abroquela con el escudo de la religwn ; y 
que aquellas conducen á la victoria por sendas mas llanas 
y securas que las de uno y otro fanatismo, en las que ape-
ñas °se da paso sin tropiezo, sin precipitación, sin ilusiones 
y violencias. Pero lo dirho hasta aquí es mas que suficien-
te para que reconozcamos que el precepto de amar a m ene» 

v no se paran en el depositario, que tal vez l a ha 
usurpado. Este muchas veces merece ser mirado 
con horrar y desprecio por la gen te de b ien; pero 
no por eso de ja d e ser digna de respeto la potes-
tad que él e je rce . Dios es quien manda para el 
buen orden de las sociedades de los hombres, que 
unos manden y otros obedezcan . Dios es quien 
me ha puesto en la clase de éstos, y su divina 
Providencia es la que puso á los Nerones y a los 
Caiígulas en la clase de los q u e mandan. De ahí 
es que por malos que sean, debo obedecerles. U 
por mejor decir no obedezco á sus personas, si-
no al supremo poder de que es tán revest idos, o 
á la voluntad de Dios que le puso en mano d e 
ellos. Yo detesto los vicios de los t i r anos ; pero 
debo respetar , y respeto las órdenes del Altísi-
mo que me some te por a lgunos años á ta les fie-
ras . Y á mi sujeción, y á la obediencia que les de-
bo, es consiguiente la" obligación de rogar á Dios 
por ellos. 

L X X X V I I . De tes te , vuelvo á decir , la in jus-
t icia, la usurpación, y la c rue ldad de los t i ranos : 

migas, en nada se opone á la profesion militar, ni á la de-
fensa de las guerras justas: que ejercita el odio contra 
los enemigos es oponerse al espíritu de la religión cristia-
na; y que los ministros de ella para acreditaise de ciuda-
danos amantes de la patria no tienen que hacer mas que 
cumplir exactamente con su ministerio: er.tre cuyas princi-
pales funciones deben contar en tiempos de guerra ia de 
promover en conversaciones privadas ó públicas, y sobre to-
do en los sermones y en el sacramento de la penitencia, con 
claras esplicaciones y con exhortaciones enérgicas, el debi-
do puntual cumplimiento de las obligaciones del dudada. 
no mientras dure aquella calamidad, tanto de las comu. 
nes á todo subdito, como de las particulares del soldado, 
del joven, del rico, y de cada uno de las demás según las 
circunstancias en que se halle. 



1 Foro los males que ocasionau á las repúblicas; 
y ruego siu cesar á Dios que remedie estos ma-
les, y que conceda la fel iz t ranqui l idad que na-
ce de l buen orden de la just ic ia . N o me conten-
to con pedir al Alt ísimo que de r r ame en los en-
t end imien tos y en los corazones de todos mis pai-
sanos , abundantes luces y gracias para q u e con 
el su f r imien to de ios t rabajos de es te mundo me-
r e z c a n coronas de gloria e te rna : sino que le pi-
do también que bendiga los campos p, ra que nos 
d e n buenas cosechas, que nos [ r e se rve de en -
f e r m e d a d e s epidémicas , y de toda especie de dis-
tu rb ios civiles, y que haga re inar en nuestra pa-
t r i a la salud robusta, la abundancia , la paz , la 
a l eg r í a , y toda la fel icidad que cabe en una vi-
da mor ta l . Desea estos bienes para mí, para mi 
fami l ia , y para toda mi pa t r i a . Y á ta les deseos 
es consiguiente el rogar á Dios por los que man-
d a n , ya que Dios los ha puesto en lugar en que 
p e n d e n mucho de ellos los bieues que yo tan jus-
t a m e n t e deseo. 

E s cier to q u e a lgunas veces me parece que la 
i n ju s t i c i a de los que mandan es una de las cau-
sas pr incipales d e los males que me afl igen: pe-
ro conozco fác i lmen te con las luces de la fe, que 
por muchas injust ic ias que cometan contra mí, 
ó c o n t r a mi patr ia , nunca puedo desear les la muer-
t e n i otro mal alguno. Solo porque son mis pró-
j i m o s debo amarlos como á mí mismo ( \ ) . S ime 
p e r s i g u e n , a t ropel lan ó calumnian, ha de ser esto 
p a r a mí un nuevo est ímulo para rogar á Dios por 
e l los . (2). Y de cualquier modo mient ras yo sea 

(1) Mat. xix. 19 Diliges proximura tuum sicut te ipsum. 
(2; Ib. v. 44. 

míhdito suy®, mien t r a s q u e manden en el país en 
que me hallo, debo muy par t icu la rmente rogar por 

s como superiores míos y por lo « « m o q u e 
rogar por el bien público de la pa n a , y por 

el bien de ¿ i g l e s i a , claro es ta que no he d e pe-
dir á Dios que les conceda t .empo y med.os pa-
ra satisfacer su ambición, orgullo y venganza Es-
to sería desearles mal y rogar conü-a e los. yo 
debo rogar por ellos y desear les todo bien. De-
bo pedir° ó Dios, q u e purif ique sus corazones d e 
todo vicio, los an ime con el espíritu de just icia , 
v conduzca todas sus disposiciones por las sen-
"das de la i lustrada prudenc ia . Pe ro debo sin du-
da pedirle también que ios e n e m i g o s e s t emos su-
yos Y del estado sean repel idos, que cualquiera 
sedición interior sea al ins tan te sofocada, y que 
todos los planes del gobierno, en especial sobre 

' milicia, hacienda y adminis t rac ión de just icia , sean 
concebidos con acier to, y recibidos con docil idad. 
Debo desear todo esto , y debo pedirlo a Dios, no 
solo por el bien del soberano, sino también por 
lo que en ello interesa l a p á t r i a s y ademas, por-
que como antes decíamos n. IV.), ya el apustol 
S. Pablo observó que la prosperidad de los q u e 
mandan sirve también mucho á los progresos de 
la iglesia. 

El cristiano i lus t rado por la religión, al paso 
que cumple s inceramente con sus deberes hac ia 
las potestades públicas q u e t iene sobre sí, rogan-
do también á Dios por e l las , por in jus tas ó t i rá-
nicas que sean: no t e m e que pidiendo á Dios el 
bien y la prosperidad d e los t i ranos, que lo son 
por crueldad cont ra los subditos, obre en con-
tradicción de los deseos q u e le an iman, y de las 
oraciones que hace á Dios por el alivio y la felici-



d a d t empora l de aquel los subd i tos i n j u s t a m e n t e 
opr imidos : ni t e m e q u e las o rac iones q u e hace por 
k t r a n q u i l i d a d y p rospe r idad del r e y ó gobierno 
usu rpador , m i e n t r a s que se hal la cons t i tu ido ó 
pues to bajo d e su pode r , se opongan al efecto 
q u e t iene a l soberano despose ído q u e c r e e legí-
t imo , y á las orac iones q u e o f r e c e á Dios por el. 
L a s vivas ans i a s q u e t en i a S. Pab lo y t i enen las 
a l m a s j u s t a s d e mor i r cuan to a n t e s p a r a gozar 
d e las e t e r n a s de l ic ias , en n a d a se oponen á los 
s ince ros deseos d e t r a b a j a r sobre la t i e r r a en pro-
mover la g lor ia d e Dios ' y la sa lvación d e las al-
m a s . El a m o r q u e el evangel io nos m a n d a t e n e r 
a nues t ro s e n e m i g o s , en v e z d e en t ib ia r el que 
p rofesamos á nues t ro s amigos, y el q u e nos debe-
mos á noso t ros mismos , los ennob lece y los a v i v a . 
I las o rac iones q u e debemos o f r e c e r á Dios por 
los q u e nos pers iguen y c a l u m n i a n , le jos d e f r u s -
t r a r las q u e le hacemos por noso t ros , y por los 
d e m á s pe r segu idos y ca lumniados , t i enen pa r t i -
c u l a r eficacia para f r u s t r a r ó d e s v a n e c e r las per-
secuc iones y ca lumnias . 

E n estos y s e m e j a n t e s a sun tos , e l an i l lo , d igá-
mos lo así, q u e u n e las dos c a d e n a s ó ser ies S de 
a fec tos c r i s t i anos , q u e pa recen e n t r e s í m u y opues-
tos , es la r es ignac ión v e r d a d e r a m e n t e c r i s t i ana 
á las d i spos ic iones d e la divina P r o v i d e n c i a . E s 
aque l l a r e s i g n a c i ó n , q u e n o M>1O se f u n d a en que 
Dios es el q u e con t an t a eficacia como suav idad 
d i s p o n e t o d o s los sucesos t e m p o r a l e s sin a l t e r a r 
el curso r e g u l a r de las causas s egundas , s ino tam-
bién en q u e el Señor lo d i r i ge t odo al bien d e 
s u s escogidos , p romoviéndo le m u c h a s veces por 
d i m j d , 0 S q u e á n u e s t r a l i m i t a d a v i s ta p a r e c e n 
del todo contrarios. E l cristiano en sus orado-

n e s á Dios no solo p ide por sí y po r sus p a r i e n -
t e s ó paisanos, s ino también por desconoc idos y 
es t raños , pide por amigos y enemigos , p ide po r 
los que le f avo recen y a m p a r a n , y t a m b i é n por 
los que le a t r epe l l an y d e s a c r e d i t a n : la c a n d a d 
c r i s t iana reconoce pró j imos , ó mi ra como v e c i n o s , 
ce rcanos ó i nmed ia tos , á todos los h o m b r e s d e l 
m u n d o . A todos a m a , en el b i en d e todos s e i n -
t e r e s a , por todos p ide á Dios . P i d e en p r i m e r l u -
ga r los b ienes de l a l m a , ce l e s t i a l e s y e t e r n o s ; pe-
ro p ide t ambién p a r a todos los pa i ses , pueblos y 
nac iones v pa ra t o d a s las f a m i l i a s y pe r sonas p a r -
t i c u l a r e s ' l a paz , la s a lud , la a b u n d a n c i a , y t o -
d a s u e r t e d e b i enes t e m p o r a l e s . 

M a s al paso q u e el c r i s t i ano bien convenc ido 
d e q u e es inf ini ta l a bondad d e Dios , le p r e s e n -
t a con conf ianza las neces idades propias y age-
n a s . s egún toda la a n c h u r a ó d i la tac ión d e las e n -
t r a ñ a s d e la ca r idad c r i s t i ana , y la implora á f a -
vor d e todos los h o m b r e s , s in e sc lu i r n i al p a r -
t i cu la r enemigo q u e le pe rs igue d e m u e r t e , n i a l 
t i r ano q u e a r ru ina su pá t r i a con un p o d e r u s u r -
pado , ó con el c rue l abuso d e un pode r l e g í t i m o ; 
y al paso que le p ide con espec ia l f e rvor p a r a si 
y para su pá t r ia los b i enes q u e le p a r e c e n m a s 
i m p o r t a n t e s : n u n c a p i e rde d e vis ta q u e los j u i -
cios d e Dios son i n f i n i t a m e n t e supe r io re s á los 
de l h o m b r e ; y q u e muchís imas veces , a u n q u e s e a 
d e l ag rado d e Dios q u e le hagamos a l g u n a p e -
t i c i o n ' d e t e r m i n a d a , no es d e su a g r a d o c o n c e d é r -
nos la , y nos hace u n benef ic io p a r t i c u l a r e n n e -
gá rnos l a . E n ó rden á las i l u s t r ac iones , auxi l ios y 
grac ia s necesa r i a s pa ra la s a lvac ión de l a l m a , sa-
b e el cr is t iano q u e n u e s t r o Señor J e s u c r i s t o lia 
d a d o pa labra d e q u e las hallar® y las- recibirá 



quien las busque y las pida debidamente en su 
santo nombre; y por consiguiente las pide con la 
segura confianza de que no puede de ja r de con-
seguirlas, sino por ser tibio su deseo ó de otra 
manera defectuosa su petición. En todo lo de-
mas sabe que muchas veces es premio de la ora-
cion fervorosa el negar el Señor lo que se le 
pide en el la ; y por lo mismo solo procura el cris-
t iano conformar sus deseos y peticiones con lo 
que ent iende que es del agrado de Dio3 que él 
desee y p ida : mirando el éxito de las peticio-
nes con ¡a san ta indiferencia de la resignación 
cristiana. E s t á muy distante de querer que Dios 
a l tere ó mude el orden de la Providencia, para 
que se cumplan sus particulares deseos y súpli-
cas. Aun cuando pide al Señor las cosas que 
por derecho natural es tá mas obligado á desear 
y pedir, como la conservación de su propia vida, 
y el bien común de su patria, nunca se aparta 
del modelo de la oracion del divino Maestro ea 
el huerto de Jésemáni. Porque si presenta al Pa-
d r e celestial con celo fervoroso y vehemente los 
just ís imos deseos de quedar él y su patr ia libres 
de males gravísimos, cuya presencia le agita y 
per turba el án imo: entonces mismo dice al Se-
ñor espresa ó tác i tamente : N o se haga como yo 
deseo, sino como vos quereis : non sicut ego volo, 
sed sicut tu (\) Cúmplase enteramente vuestra 
divina voluntad , no la mia: non mea voluntas, 
sed lúa Jtat (2). 

L X X X V I I I . De la doctrina cristiana que nos 
manda rogar á Dios por las potestades que se ha 

( 1 ) I d . XXVI. 3 9 . 
Lue. san. 4% 

l ian constituidas aunque injustamente sobre no-
sotros, sin perjuicio de orar también por los so-
beranos desposeídos y por los pueblos tiranizados, 
nos o f r e c e ' u n a muy notable lección el antiguo 
testamento en lo que nos dicen Jeremías y Baruc 
sobre rogar á Dios" por Nabuco, y por el imperio 
ó ciudad de Babilonia, durante la cruel guerra 
entre caldeos y judios que paró en la total ruina 
de Jerusalen. Para cuya mayor ilustración al 
modo que en el párrafo antecedente se di jo algo 
de ía guerra de los macabeos contra Antioco, ha -
gamos también memoria de los principales suce-
sos de la guerra de los judios contra Nabúco. 

Por muerte del piadoso Josías rey de J u d á , e l 
pueblo nombró rey á su hijo Selum ó Joacaz.. Pe-
ro tres meses despues el rey de Egipto Necao , 
de vuelta de su fel iz espedicion contra los asirios, 
en que les conquistó la ciudad ó provincia de 
Carearais (año del mundo 3395) quitó del t rono 
á Selum; y puso en su lugar á Eliacim, que era 
el hijo mayor de Josías, dándole el nombre de 
Joaquín (1). T r e s ó cuat ro años despues entró 
en el gobierno del reino ó imperio de Babilonia 
su restaurador el joven Nabuco; y en su pr imera 
guerra contra los egipcios, en que recobró la fuer -
te ciudad de Carearais, les hizo otras importan-
tés conquistas, y por fin derrotó su formidab e 
ejérci to: ocupó también la Judea (2): entró en Je-

(1) r Rcg. XXIII, 39 ad 34: n Paral, xxxvi, i ad 4. 
T'ea.se Cc.imet flist. de l'uncien et houveau Test. an. 3395, 
et su:v. Tirin. Chron. Sacr. cap. 29, 30, 35. 

(2) Jer. xLvi 2 : Exercitum Pharaonis Nechao regia 
¿Egypti qui erat justa íluvium Euphratem in Charcamis, 
percúesit Nabuclwdonosor Rex Bibyilonis in quarto anrio 
Joakim ñlii Josiae regis Juda. Daniel i á i; Anuo teriio 



c ú s a l e s , se llevó cautivos g ran número d e judíos, 
y e n t r e ellos á Daniel y demás jóvenes de la no-
b l e z a ; y a u n q u e dejó á Joaquín en el t rono, le 
impuso "un" t r ibuto considerable ( l ) . L o s judios, 
p r eocupados por una par te con la a l ianza de los 
egipcios , y de algunas pequeñas naciones inme-
d i a t a s (2); y por" otra con la vana confianza de 
q u e Dios por razón del templo no permit i r ía que 
la c iudad de Je rusa len estuviese mucho tiempo 
en poder de los idólatras, y que por las prome-
sas que Dios h izo á David, no podía fa l t a r el rei-
no de J u d a , aunque se hubiese acabado el de las 
d i e z t r ibus : miraban de cada dia con mas horror 
su dependenc ia del rey de Babi lonia ; y al cabo 
d e t res años el rey Joaquín le negó el t r ibuto, 
que fue dec la ra r l e la guerra . Nabuco , a tendien-
do según parece á ot ras conquis tas q u e su am-
bición le presentaba como mas impor tan tes , 110 
enviaba e n t r e tanto mas que t ropas l igeras d e amo-
ni tas . moabitas, caldeos y sirios, que haciendo 
correr ías por la Judea , la iban debi l i tando y des-
t r u y e n d o (5). Asi se pasaron unos cua t ro años, 
en que ios judios , como si aque ' l a s f u e r z a s fue-
sen todas las q u e podia oponer les f a b u c o , se alu-
c inaban m a s y mas con las r idiculas esperanzas 
d e que l legarían á humil lar al soberbio conquis-

regni Joakim regis Juda venit Nabuchodonosor re?: Baby. 
lonis in Jerusalera ct obsedit eani, et tradidit Dominus ra 
manu ejus Joakim regem, caet. Josefa supone (Autiqul. 
Jud. x cap. v i ) que la primera espedicion de Nabuco con-
tra la Judea fue el efiio octavo de Joaquín; peto en la da-
ta de los sucesos de este respetable kislcriador no se puede 
Confiar mucho. 

(1) iv Reg. xxiv á 1 : u Paral. xxxvi ó 6: Dan. 1 á l, 
(2) Jer. xxvn á 3. 
(3> tv Reg. khv .2. 

t ador , y le ob' igarian á res t i tu i r los tesoros q u e 
habia qui tado del templo, y á da r l iber tad á ios 
jud ios que se habia l levado la pr imera vez. 

L X X X I X Mas el año once del reinado de Joa-
quín , Nabuco se dirige con un buen ejerci to á la J u -
dea- J u n t o á Je rusa ien der ro ta comple tamente al 
d e los judios : el rey Joaquin muere en el combate , 
y queda insepulto, como Je remías habia profe t iza-
do (1). L e sucede su hijo Jecouías ó Joaquin , e l 
cual va luego al encuen t ro de Nabuco con su ma-
dre y famil ia , y se pone en manos del conquis ta-
dor . Nabuco se lo lleva á Babilonia con los p r in -
cipales judios , y muchos vasos y tesoros del tem-
plo, y de ja con nombre de rey á Sedecías (2). 
A pesar de tan terr ible escarmiento las esperan-
zas d e los judios se renovaban y avivaban con in-
concebible l igereza, p r inc ipa lmente por medio de 
los a legres pronósticos ó profecías que no cesa-
ban de fingirse (n. XCII). Por fin Sedecías el año 
séptimo de su re inado, haciendo nueva a l ianza con 
los egipcios, renovó la guer ra contra N a b u c o ; y 
e s t e resolviendo entonces conclui r la de una v e z , 

(1) Jer. xxii á 18: Haee dieit Dominus ad Joakim filium 
Josiae regem Juda:::: Sepultura asini sepelietur, putrefa-
ctas et projectus extra portas Jerusalem, xxxvi 30: Haee 
dieit Dominus contra Joakim regem Juda:::: Cadaver ejus 
projicietur ad aestum per diem, et ad gelu per noctem. 

(2) ív Reg. xxiv, 12 ad 17: Egressusque est Joachin 
rex Juda ad regem Babylonis, ipse et mater ejus, et servi 
ejus, et principes ejus, et eunuchi ejus, et suscepit eum 
rex Babjlonis:::: Transtulit quoque Voachin in Babylonem 
ot matrem regis et uxores regis, et judices terrae:::: et om-
nes viros ro-ustos septem millia, et artífices ét clusores 
miile, omnes viros fortes, et bellatores:::: Et constituit Ma-
¿fcatiam patruum ejus pro eo, iniposuitque comen ei Se. 
4 e c i a m . Jerem. ¿mix, 2 . 



fue preparando un ejército formidable,, con que 
unos dos años despues volvió á la Judea. Llegó 
casi sin estorbo á poner sitio a Jerusa len; y po-
co despues sabiendo que el rey de Egipto envia-
ba muchas tropas á la Judea , levanta el sitio: 
va muy lejos al encuentro de los egipcios: los 
derrota : vuelve sobre Jerusalen , y al cabo de ca-
torce meses de sitio la gana por asalto, derriba 
los muros , quema el templo, y gran parte de los 
demás edificios, y se lleva á Babilonia al rey 
cargado de cadenas, y casi todo cuanto había que-
dado en personas y bienes, despues de tan ía-
tal desolación y esterminio, no dejando mas que 
una porcion de la gente labradora mas infeliz, 
para que cult ivasen algunos campos y viñas ( \ j . 

A esto. vino, á parar el funesto fanat ismo de 
los judios, que aun cuando Nabuco tenia si t iado 
á Sedecías en Jerusalen parece que se lisonjea-
ban de que el ejercito sitiador de ios caldeos ten-
dría que" retirarse (%). Es cierto que los judios 
anas veces exaltados con las mas ridiculas espe-

(1) iv Reg. xxv: n Paral, xxxvi, 1 3 ad 2 1 . Vcase Cal 
tnet en la historia citada. Jer. xxxix •,/ 1: Anno nono Se-
deciae re gis Juda venit Nabuchodonosor r ex Babylonis, et 
omnis exercitus cjus ad Jerusalem, et obsidebant eam. Un. 
décimo autem anno Sedeciae mease quarto, quinta men-
sis aperta est eivitas:::: Sedecias rex Juda et omnes viri 
bellatores fugerunt:::: Persecutus est eos exercitus Chai-
daeorum, et comprehenderunt Sedeciam:::: et ocCidit rex 
Babylonis filios .Sedeciae in oculis ejus, et omnes notó-
les Juda::::Et reliquia«populi trarstulit in Babvlonem:::: 
Ét de plebe pauperum qui nil peniuis habebant cuuisit, et 
dedit eis vineas et cisternas, caet. LII 4 et seq. 

¡2) Jer. XXXYII 8: Haec dicit Dominus: Nolite decip:re 
animas vestías dicentes: Euntcs abibunt et recedent a no-
bis cbald aei, quia aoa abibunt. 

raazas , y otra» arrastrados por el furor de la 
desesperación, hicieron durar como unos veinte 
años su resistencia al imperio de Nabuco, á quien 
otras naciones mas fuer tes se habian sujetado muy 
pronto, Pero tan temeraria resistencia solo s i r -
vió para arruinar y despoblar totalmente el pais, 
V para dejar la nación judaica tan aniquilada ó 
destruida, que no conservaba unión alguna de 
pueblo; y cuando Dios quiso restablecerla, f u e 
preciso que los prisioneros ó cautivos dispersos 
ent re los gentiles de ambas riberas del Euf ra tes 
fuesen á reunirse sobre las ruinas de Jerusalen , 
á formar de nuevo el pueblo judaico, y renovar 
el culto del verdadero. Dios. 

XC. En efecto, el Señor, cuyos designios son 
de misericordia en los mismos trabajos con que 
castiga, preparó para el t iempo de la cautividad 
de Babilonia dos grandes profetas, con cuyos con-
sejos se aligerasen los trabajos de los judios en 
la cautividad, y se dispusiesen para verificar des-
pues el restablecimiento del pueblo y del cul to 
de Dios en Jerusalen. Daniel, hijo de una de las 
primeras familias de la Jutlea, y llevado á Babi-
lonia desde la primera espedicion de Nabuco, es 
destinado con algunos otros jóvenes nobles de la 
Judea para entrar en ta servidumbre del empe-
í ado r ; y Dios le i lustra con el don de milagros, 
y con muy estraordinaria sabiduría y prudencia, 
de modo que gana la confianza de Nabuco, e3 
el asombro de ia corte, inspira á los caldeos mu-
cho respeto a la religión jiftiaica* y suaviza en 
gran manera los males de ia cautividad (1). Je -
remías, sacerdote suscitado cié Dios para anun-

(1) Dan. T ÍI caet. 



(1) Jerem. 1. 9: Dedi verba mea in ore tuo: eece cons, 
titui te hodie super gentes et super regna, ut evellas et 
destruas et disperdas et dissipes et «edifices et plantea : 
xyiu 7: Repente loquar ad versus gentem et ad versus reg.. 
lium, ut eradicem et destruain et disperdam illud. 

(2) Jer. vn, 34: xv a 2. xvt a 5: xix a 15: Haeo dicit. 
Dominus exercituum Deus Israel: Ecce ego inducam su-
per civitatera banc, et super omnes urbes ejus universa 
mala quae locutus sum adversus earn: quomam iadura», 
vemnt cervicem suam, u t non audirent sermones meos.. 
ix, 4: Omnem Judam dabo in manu regis Babylonis, ecef. 
XXIV, 8: XXV a 3: A tercio decimo anno Josiae regis Judae-
usque ad diem banc:::: factum est verbum Domini ad me::: 
e.l non auditis:::: Propterea haec dicit Dpminus exercituum: 
Pro eo quod non auditis #erba mea ecce ego nut tarry:;: Aa-
buchodonosor regem Babylonis servum meum super terram 
istam et super habitatores ejus, et super omnes nationes 
ouae in circuitu ejus sunt:::: et servient omnes gentes is-
tae regi Babylonis septuaginta annis, cael xxxu. 2b: xxxiv. 
2 . 2 1 . caet. . . , • ¡vv 
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ciar hasta á los réyes los decretos de la divina 
Providencia sobre la ruina v' exaltación de los 
pueblos ( \ ) , no sale d e ta Judea en todo el t i e m -
po de la guerra. Desde mucho antes anuncia cons-
tan temente á los r e y e s y al pueblo judaico que 
serán vanos sus es fuerzos contra Nabuco (%)', y 
en consecuencia los exhor ta á que se sujeten des-
de luego á su obediencia, amenazándoles de que 
el yuo-o de madera q u e Dios queria imponerles, 
se ha°de trocar con l a resistencia en yugo de 
hierro, tanto mas pesado cuanto mas resistan. Pues 
quedarán arruinadas l a ciudad y el templo, el 
pais despoblado con los estragos de los comba-
tes , de la hambre y d e la peste; y los que sobre-
vivan á tantas ca lamidades serán llevados cauti-
vos á Babilonia; p o r q u e Nabuco irritado con la 

resistencia ya no se ablandara con sdplicas, ni 
les tendra compasion (1). 

XCJ. Daniel enviado de Dios a una corte ido-
latra en que estaba arraigado el error de que cada 
• * 

(1) Jer. xxi. 7 ad 10: Dabo Sedeciam regem Juda, et 
servos ejus, et populum ejus, et qui derelicti sunt in civi-
tate hac d peste et gladio et tame in manu Nabuc/wdono. 
sor regis Babylonis:::: et percutiet eos in ore gladii, et non 
flectetur, neque pareet, nec miserebitur:::: Qui habitaverit 
in urbe hac morietur:::: qui autem egressus fuerit, et trans, 
fugerit ad chaldaeos, qui obsident vos, vivet et erit ei ani-
ma sua quasi spolium::::In manu regis Babylonis' dabitui 
civitas, et exuret earn igni. XXVII, 8 ad 17: Quieumque non 
curvaverit collum suum sub jugo regis Babylonis, in gia. 
dio et in fame et in peste visitabo super gentem- ilium, 
ait Dominus, donee consumam eos in manu ejus:::: Porro 
gens quae subjecerit cervicem suam sub jugo regis Baby, 
lonis, et servierit ei, dimittam earn in terra sua, dicit Do. 
minus, et colet earn, et habitabit in ea. Et ad Sedeciam 
regem Juda locutus sum secundum omnia verba haec, di-
cens: Subjicite colla vestra sub jugo regis Babylonis, ei 
servite ei et populo ejus, et vivetis. Quare moriemini tu 
et populus tuus gladio et fame et peste, sicut locutus est 
Dominus ad gentem, quae servire noluerit regi Babylonis? 
Nolite audire verba prophetarum dicentium Vobis: non ser-
vietis regi Babylonis, quia mendaoium ipsi loquiintur vo-
Bis, quia non mi i eos, dicit Dominus, et ipsi prophetant 
in nomine meo mendaciter, ut ejiciant vos, et pereatie 
tarn vos, quam prophetae qui vaticinantur vobis. Et ad 
sacerdotes et ad populum istum locutus sum aicens: Haec 
dicit Dominus: Nolite audire verba prophetarum vestro. 
rum qui prophetarunt vobis dicentes: Ecce vasa Domini 
revertentur de Babylone nunc cito, n.endacium enim pro-
p etunt vobis. Nolite ergo audire eos, sed servite regi Ba-
b/lonis, ut vivatis. Quare datur haec civitas in solitudi. 
ne.n? xxvm 13: Catenas ligneas contrivisti, et facies prq 
eis catenas ferreas. Quia haec dicit Dominus exercituum 
Deu.s Israel: Jugum ferreum posui super collum cuncfcu 
runi gentium istarum, ut serviant Nabuchodonusor regi Ba. 
byionis, et servient ei. XXXVIII, 2 3. 
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pueblo t iene dioses par t iculares que le favorecen 
y defienden; y debiendo predicar en ella la im-
portante verdad de que el Dios único y verda-
dero, Dios de Israel, es el que da y quita to-
dos los imperios, los humilla y esa l ta , los rige 
y gobierna como es de su agrado, para conven-
cer de esta verdad á un rey tan alucinado que 
exio-e los honores divinos hasta en sus estatuas, 
es autorizado por Dios para obrar muy asombro-
sos prodigios en prueba de su misión estraordma-
ria. Jeremías, aunque no manifestase con milagros 
que Dios le env.aba, e r a uno de los sacerdotes 
y profetas que en el pueblo judaico solían ser 
consultados sobre la voluntad de Dios en las co-
sas de gobierno; y Dios no solo le i lustraba y a i -
rio-i a para que conociese varios sucesos iuturos en 
la3disposición de las causas, sino que también le 
reveló, y mandó que publicase a l g u n o s en aem-
po en que solo pudia conocerlos la sabiduría in-
finita de Dios. Y como el cumplimiento de sus 
profecías particulares era esacto, y en general era 
evidente que la J u d e a se iba debilitanoo, v que 
Nabuco iba entendiendo sus conquistas y crecien-
do en coder , era m u y natural que los judíos ve-
n e r a s e n ' á Jeremias, no solo por sus santas costurar 
bres, y gran prudencia y sabiduría, sino también re-
conociéndole par t icu larmente enviado de Dios; y 
siguiendo sus consejos, se resignasen con las depo-
siciones de la divina Providencia que les anunciaba. 

Pero no fue asi. M u y al contrario, era Jere-
mías continua y genera lmente despreciado, insul-
tado y escarnecido por sus tristes pronósticos y 
consejos de sujeción (1). Los -sacerdotes y pro-

Jerem. xx á 7; Factus sum in dcriiuai tota di?, 
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fetas , seguidos á veces también por el pueblo, gri-
taban contra él, muera, muera; porque dice que 
Nabuco saldrá victorioso, y que la ciudad que-
dará desierta y el templo destruido (1). Y como 
por ocasion de las conmociones populares contra 
Jeremias , se celebró en el templo una jun ta de 
los príncipes de la casa real, y de los ancianos 
de ' pueblo, se presentaron los sacerdotes y pro-
fe tas acusando á Jeremias, como reo de pena ca-
pi tal , porque hablaba contra la idea de defender 
la ciudad (2). Los principes que en esta ocasion 
jun to con los ancianos del pueblo ó diputados del 
país le defendieron cont ra el furor de los sacer-
dotes y profetas (3), despues en tiempo del si-
tio le acusaron al rey Sedecías de t raidor á l a 
pát r ia , porque con sus pronósticos de que la ciu-
dad seria tomada, se desalentaba la tropa, y pi-
dieron que fuese luego condenado á muer te (4). 

omnes subsannant me. Quia jam olim loquor, vociferans 
iniquitatem et vastitatem clamito: et factus est mihi ser: 
mo Domini in opprobrium et in derisum tota die. 

(1) xxvi á 8: Apprelienderunt eum sacerdotes et pro. 
phetae, et omnis populus dicens: morte moriatur. Quare 
prophetavit in nomine Domini, dicens: Sicut Silo erit do-
mus haec et urbs ista desolabitur? 

(2) Ib. 10 et 11: Ascenderunt de domo regis in do-
mum Domini, et sederunt:::: Et locuti sunt sacerdotes et 
prophetae ad principes, et ad omnem populum, dicentes: 
Judicium mortis est viro huic, quia prophetavit adversus 
civita.em istam. 

(3) Ib. 16: Et dixerunt principes et omnis populus ad sacer 
dotes et ad prophetas: Non est viro huic judicium mortis, eaet. 

(4) XXXVIJI á 4: Dixerunt principes regi: Rogamus ut 
occidatur homo iste: de industria enim dissolvit manus vi-
rorum bellantiiím, et manus universi populi, loquens ad 
eos juxta verba haec: siquidem homo iste non quaerit pa-
eem populo huic, sed malum. Et dixit rex: Ecce in ma-
nibus vestris est::::et projecerunt eum in lacum, caet) 
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E l rey habia e n v i a d o á ped i r l e o rac iones y con-
sejos ( \ ) , y d e s p u e s habia quer ido hab la r l e á so-
l as y con r e s e r v a ( 2 ) : m a s con todo, como el pro-
f e t a ' n o le con te s t aba según sus deseos , l e puso 
e n manos de los mismos pr íncipes q u e le quer ían 
m a t a r , y l e a r r o j a r o n á una c i s te rna l l e n a d e cie-
n o , supon iendo q u e acabar ia p ron to su v ida (3), 
C o n t r i b u y ó á l ib ra r le el mismo rey , y o t r a vez le 
l l amó, v le p id ió consejo con gran secreto* J e r e -
m í a s le" habló como s iempre : le dijo, q u e si sa-
l ía á e n t r e g a r s e al r e ? de Babilonia sa lvar ía l a 
v i d a suva v d e su famil ia , y la c i u d a d ; pe ro si 
h o sat ia á e n t r e g a r l e , ser ia tomada é i n c e n d i a d a 
l a c iudad , él m i s m o no podr ia escapar , y con to-
l l a su casa y f ami l i a caer ía en l a esc lavi tud d e 
S a b u c o . S e d e c í a s no le creyó, y J e r e m í a s q u e -
dó preso en el pat io d e la cá rce l , has ta q u e f u e 
t o m a d a la c i u d a d (4J . A n t e s habia s ido a r r e s t a -

<1) xxi a 1, XXXVII a % Non obedivit (Sedecias) et 
servi ejus et populus terrae verbis Domini, quae loeutus 
est in manu Jeremiae prophette. Et misit rex Sedecias ad 
Jeremiam prophetam dicens: Ora pro nobis Dominum Deum 
nostrum:::: Sic dicetis regi Juda qui misit vos ad me m. 
t e r r o g a n d u m , caet. . 

(2) xxxvii 16: Mitens autem Sedecias rex tulst eum: 
et interrocavit eum in domo sua abscondite et dixit: Putas 
ne est sermo & Domino? Et dixit Jeremias: Est, et ait: 
In nianus regis Babylonis traderis. 

(3) xxxviii, 6. 
(4) Ibid « 14: Rex Sedecias tulit ad se Jeremiam:::: et 

dixit: Interrogo ego te seruionem ne abscondas ¡i me aU-
quid. Dixit Jeremias ad Sedeciam: Si anuntiavero tibi; nuni 
quid non interficies me? Et si consilium dedero tibi, noa 
me audies. Juravit ergo rex Sedecias Jeremiae clam di-
cens: Vivit Dominus si occidero te::::et dixit Jeremias ae 
Scdeciam: Haec dixit Dominus exercituum Deus Israel: ..i 
profectus exieris ad principes regis Babylonis, vivet a ^ -

do ó encarce lado var ias veces f l j , fueron mucha« 
las conspirac iones con t r a su vida (2), y se l ibró 
s iempre por la pa r t i cu l a r Providencia de Dios q u e 
le habia asegurado q u e le sacaría d e todo pe-
ligro (3). 

X C l l . L o s sacerdotes y profetas, á excepc ión 
de muy pocos, e r an los pr incipales fautores , no 
solo de l a persecución de Jeremias , sino t a m b i é n 
de la ciega obst inación con q u e el pueblo i luso 
con t inuaba una g u e r r a que le iba des t ruyendo , y 
le conducia á su ruina to ta l . P u e s con gran des -
t r e z a abul taban ó des f iguraban los sucesos, fin-
giendo mil ment i ras ( 4 J ; y para q u e el pueblo no 

ma tua, et civitas haec non succendetur igne, et éalvug 
eris tu et domus tua. Si autem non exieris ad principes 
regis Babylonis, tradetur civitas haec in manus cbaldaeo. 
rum, et succendent eam igiii, et tu non effugies de ma-
nu eorum:::: Dixit ergo Sedecias ad Jeremiam: nullus sciat 
verba haec, et non morieris:::: Mansit vero Jeremias in 
vestíbuio cárceris usque in diern quo capta est Jerusalem. 

(1) xx, 2, 7: xxxu, 2, xxxvi, 5: SXXVII, 14, 15. 
(2) xi, 21. XVIII, 18 ad 23: xx. 10. 
(3) i, 18: Ego dedi te in civitatem niuuitam::::regibus 

Juda, principibus ejus, et sacerdotibus et populo terrae. Et 
bellabunt adversum te et non praevalebunt, quia ego te-
cuin sum, ait Dominus, ut liberem te. 

(4) Jerem. 5 á 30: Stupor et mirabilia facta sunt in 
térra. Prophetae prophetabant mendacium, et sacerdotes 
applaudebant manibus suis, et populus meus dilexit talia. 
Quid igitur fiet in novísimo ejus? Vui á 5: Qu".re r.ver. 
sus est populus iste in Jerusalem aversione conteiitiosa? 
Ápprehenderunt mendacium et noluerunt reverti:::: poj .u-
lus meus non cognovit judicium Domini:::: Veré mei¡iía-
cium operatus est stylus mendax scribarum: & niinimo us. 
que ad máximum omnes avaritiae studént: á propheta us-
que ad sacerdotem cuncti faciunt mendacium. Et sanabarit 
contritionem filiae populi rnei ad ignominiam, dicentes pax, 
-pax, cum non esset pax:::: Expectavimus paceín et non 
wat benura, tempus medelae et eccé formido:;:: A v«ce hin. 



nituum pugnatorum ejus commota est omnis terra, et ve-
nerunt et devoraverunt terram, et plenitudinero ejus, ur-
bem et habitatores ejus:::: Transiit messis, finita est aestas, 
et nos salvati non sumus. vi a 13: ix a 5: xiv a 13: Pro-
phetae dicunt eis: non videbitis gladium, et fames non erit 
in vobis, sed pacem veram dabit vobis in loco isto. Et 
dixit Dominus ad me: Falso prophetae vaticinantur in no-
mine meo:::: visionem mendacem, et divinationem, et frau-
dulentiam et seductionem cordis sui prophetant. vobis:::: In 
gladio et fame consumentur prophetae iili, caeU 

168 
hiciese caso de los anuncios y consejos dé Jere-
mías, y mantenerle en las mas ridiculas esperan-
zas , á pesar de los progresos de los males del 
pais, siempre tenian prontas nuevas profecías ale-
gres , fingidas con ar te para cuando llegaba el tiem-
po en que se veia la falsedad de las precedentes. 
U n a de las mas notables es la de Hananías. Este 
famoso profeta, que e r a de Gabaon, hablando á 
Jeremías en el templo d e Jerusalen , en presencia 
de los sacerdotes y del pueblo le dijo: „ E s t o dice 
„ e l S e í o r de los e jérc i tos , Dios de Israel . Tened 
„ p o r quebrantado y a el yugo del rey de Babilo-
n i a . Dura rá dos años ; y entonces yo haré que 
„vue lvan á este lugar todos los vasos de la casa 
„ d e l Señor, que N a b u c o se llevó á Babilonia. Yo 
„ h a r é que vuelva á e s t a ciudad Jeconías hijo de 
„Joaquín rey de Judá , y todos los judíos que fue-
„ r o n llevados á Babilonia; porque yo, dice el Se-
ñ o r , yo haré pedazos el yugo del rey de Babi-
l o n i a . " Jeremías en quien tenian clavados los 
ojos tanto los sacerdotes como el pueblo, le res-
pondió senci l lamente: „ Oja lá que lo haga Dios 
„ c o m o tú dices. Tú haces pronósticos alegres, yo 
„ los hago t r is tes . El suceso decidi rá cuál de no-
s o t r o s es el profeta enviado de Dios ." Enton-
ces Hananías, qu i t ando del cuello de Jeremías 

la collera ó yugo de madera, q u e solia l levar eü 
señal del yugo de la dominación de Nabuco im-
puesto sobre el pueblo judaico, le hizo pedazos, 
diciendo: Atended lo que dice d Señor: De esta 
manera de aqui ti dos años haré pedazos el yu-
go que Nabuco rey de Babilonia ha puesto á tan-
tas naciones (1). 

XC11I. En esta falsa profecia hecha con tanto 
aparato es fácil observar que se fomentan las prin-
cipales ilusiones ó pasiones populares con que se 
hacia la guerra á Nabuco. L a vana supersticio-
sa confianza de que Dios no habia de permit i r 
que el templo cayese en poder de idólatras , ani-

(1) xxvin á 1: ln principio regni Sedeciae regis Juda 
in anno quarto, in mense quinto dixit ad me Hananias filius 
Azur propheta dc G.tbaon, in domo Domini coram saeer-
dotibus et omni popuio dicens: Haec dicit Dominus exer-
cituum Deus Israel: Contrivi jugum regis Babylonis.Adhue 
duo anni dieruin, et ego referri faeiam ad locum istura 
omnia vasa domus Domini quae tulit Nabuckodonosor rex 
Babylonis de loco isto et transtulit ea in Babylonem. Et 
Jechoniam filium Joachim regem Juda, et omnem trans-
migrationem Juda, qui ingressi sunt in Babylonem, ego 
convertam ad locum istum, ait Dominus: conteram enim 
jugum regis Babylonis. Et dixit Jeremias propheta ad Ha-
naniam prophetam, in oculis sacerdotum, et in oculis om-
nis populi:::: Amen, sic faciat Dominus: suscilet Dominus 
verba tua quae prophetasti:::: Verumtamen .audi quod ego 
loquor in auribus tuis, et in auribus universi populi. Pro-
phetae qui fuerunt ante me et te prophetaverunt de prae-
lio et de aflictione et de fame?::: Propheta qui vaticinatus 
est pacem: cum venerint verbum ejus, scietur propheta 
quem misit Dominus in veritate. Et tulit Hananias cate-
nam de collo Jeremiae prophetae et confregit cam. Et ait 
Hananias in conspectu omnis populi dicens: Haec dicit 
Dominus: Sic confringam jugum Nabuchodonosor, regis 
Babylonis, post duoe anaes dierum d« collo omnium 
gentium. 



Biaba estrauamente al pueblo de Je rusa len : qué 
por eso Jeremías desde el tiempo del rey Josias 
exhortaba en el mismo templo á los judio3, á que 
no.confiasen en las m e n i n a s ó fingidas promesas 
de los que estaban siempre d ic iendo: El templo 
del Señor, el templo del Señor, el templo es del 
Señor (\). Asi Hananias, para animar al pueblo 
á continuar la guerra, le asegura que dentro de 
dos aiios recobrará ei templo todos los tesoros 
l levados á Babilonia E ra también muy general 
en el pueblo judaico la persuasión de que aun-
que se hubiese destruido el reino de Israel , no 
permitiría nunca Dios que se acabase el de Ju-
dá, entendiendo malamente las promesas de su 
duración que Dios había hecho á David: que por 
eso Jeremías les decia de par te de Dios, que co-
mo los reyes y el pueblo de J u d á habian imitado 
la prevaricación de Israel, sufrirían también co-
mo Israel el castigo de la total dispersión (2): y 
que habiendo abandonado al Señor, y servido á 
dioses estraños en la t ie r ra de J u d á , serian tam-
bién los de este reino echados de su pais, y servi-
rían á reyes estraños (8). Cabalmente el joven 
rey Jeconiás fue llevado á Babilonia á los tres 
meses de su reinado, cuando tendr ían en él gran-

(1) Jer. vii. a 3: Haec dicit Dominuus exercituum Deus 
.Israel: Bonas facite vias vestras et studia vestra, et habi-
tabo vobLseum in loco isto. .Nolite confidere in verbis roen-
dacii dicentes: Templum Domini, templum Domini, templum 
Domini est. 

(2) ni. n et 18: Justificavit animam snam aversatrix 
Israel, comparatione praevaricatricis Jud -e:::: Ibit dormía. 
Juda ad domum Israel, et venient simul de térra Aquilo-
nis ad terram quam dedi patribus vestris. 
. (3) v. 19: Sicut dereliquistis me et servistis Deo alie. 
00 ia térra vestra, sic servietis alienis in térra non vestra. 

des esperanzas los judíos, mayormente dando co-
mo parece muestras de valor, pues Ezequiel le 
compara á un pequeño león que va creciendo (1). 
Por lo mismo Hananias para lisonjear mejor las 
esperanzas del pueblo, y fomentar mas su ilu-
sión, le asegura en nombre de Dios, que si aguan-
ta un par de años mas la guerra , verá otra vez 
re inar á su querido joven rey, y volver libres á 
la pátr ia todos los militares, artesanos y demás 
judíos cautivos en Babilonia. Pero como los de-
seos de venganza, nacidos del odio y de la ira 
contra Nabuco, eran las pasiones populares que 
con mas facilidad se inflamaban en los judios, y 
les hacían adoptar las ideas mas disparatadas, y 
concebir las mas ridiculas esperanzas, por esto 
Hananias no se contenta con prometerles que 
quedarán libres pasados dos años, sino que aña -
de que al mismo tiempo quedará abatido Nabu-
co, perdiendo todas las demás conquistas que ha 
hecho, ó que Dios romperá, no solo el yugo con 
que tiene sujeta á la Judea, sino el que t iene 
puesto sobre las demás naciones. De esta manera 
los sacerdotes y profetas con profecías artificio-
samente fingidas para lisonjear las pasiones po-
pu la r e s de los judios, fueron prolongando su obs-
t inada resistencia hasta la total ruina del pais. 

X C I V . Jeremías y algunos otros profetas ha-
blaban siempre de los trabajos de la guerra, co-
mo venidos de la mano de Dios, y representaban 
á Nabuco como el instrumento de la divina Jus-
ticia, ó como un siervo ó ministro de Dios en-

(1) Ezech. xix. á 5: Tul.it unum de leunculis suis et 
leonem constituit ernn. Qui ineedeb?,t Ínter leones et fy 
c.tas est leo. Vicie Tuirt, ibid, 



m i 
viado por la Providencia para ejecutar ros casti-
gos decretados por la divina jus t ic ia contra el 
pueblo escogido (1 ) . P e r o los profetas de Jeru-
salen en general lejos de fijarse en estas consi-
deraciones, no tomaban en boca el nombre de 
Dios, sino para seducir al pueblo con pronósti-
cos alegres, y miraban los males de la guerra, 
como si la' principal ó única causa de ellos fuese 
Nabuco. Fomentábase con las calamidades de la 
guerra el odio, el furor y el deseo de vengan-
za contra los enemigos; pero no se pensaba en 
excitar con su memoVia el temor de Dios, y el 
arrepent imiento de ios vicios. Sacerdotes, profe-
tas y pueblo se bur laban de las amenazas de Je-
remías, y de los pocos que hablaban como él, 
y llegó á ser común el insultarlos, preguntán-
doles en tono de bur la : ¿Qué tenemos de casti-
go del Señor? ¿Cuál es el castigo ó la carga del 
Señor? Parece que de la idolatría de las nacio-
nes vecinas se habían pegado mucha á los judios 
los errores acerca de la estension y de la efi-
cacia de la divina Providencia; y que hasta los 
profetas se figuraban que los males no venian 
del Dios de Is rae l , y que los ignoraba ó no po-
día impedirlos. De ahí es que Jeremias llega á de-
cir, que de los profetas de Jerusa/éii ha proveni-
do la corrupción de todo el pan (-2). 

(1) Jer. v. á 24 : XXVII. á 6: Habite. i . á 6: Ezech. xxix. 
é 19: Dan. u. caet. 

(2) Jerem. xxm. á 15: Haec dicit Dominus exercituum 
ad prophetas: Ecce ego cibabo eos absinthio, et potabo eos 
felle: 1 prophetis enim Jerusalem egressa est pollutio super 
•mnem terram. Haec dicit Dominus exercituum: Nolite au-
diré verba prophetarum qui prophetant vobis et decipiunt 
vos: visionem cordis sui loquuntur, non de ore Domini:::; 

En la j respues ta que dió Jeremias á Hanan ias 
es fácil observar que el santo profeta no negaba 
3fie era, jus to el sentimiento de los sacerdotes y 

efflas judios, al ver el templo saqueado, al oír 
que seria destruido, y al considerar un rey alie-
nígena y ademas idólatra, mandando en el pue-
blo de Dios. Tampoco negaba que fuesen jus tos 
los deseos de que el joven Jeconías volviese á su 
reino, y que todos los cautivos de Babilonia re-
cobiasen la l ibertad. Pero quería que este sent i -
miento y este deseo moviesen á los judios á en-
mendar sus costumbres, y á desistir de una guer-
ra tan temeraria . Pa ra esto quería que sus senti-
mientos y deseos estuviesen constantemente uni-
dos con la consideración de que los males, cuyo 
alivio y fin deseaban, se los enviaba el mismo 
Dios, y tuviesen presente que la enmienda de las 
costumbres era el medio mas seguro para que Dios 
abreviase y aligerase los castigos que t ema dec re -
tados contra ellos ( \ ) . Quería que reconociesen 

Ecce turbo dominicae indignationis egredietur:::: Putasne 
Deus é vicino ego sum, dicit Dominas, et non Deus de ion-
ge? Si ocultabitur vir ia absconditis, et ego non videbo 
eum, dicit Dominus? Numquid non coeium et terrain ego 
impieo?:;:: Usque quo istud est in corde prophotarum vati-
cinantium mendacium et prop.etantiuin seductiones cordis 
sui? Qui volant faceré ut obúviscatur populus meus nomi. 
nis rnei propter somnia eorum qu e n: jrat únuaquisque ad 
proximum suum, sicut -obliii sunt pitres eorum nominis rnei 
propter Baal:::: Si igitur interrogaverit te populus iste, vel 
plopheta, aut ¿aceraos dicens: Quod est onus Domini? Vos 
estis onus, projiciam quippe vos, dicit Dominus caet. Item 
r. á 1¿. Negjverunt Doniinum et dixerunt: IÑon est ipse 
ñeque veniet super nos malum:::: Ecce ego adducam super 
vos gentem de loñginquo:::: et conteret urbes munitas tuas, 
in quibus tu habes fiducir.ni, cae'. 

(1) xvni, 8: Si poepteptiam egerit geris illa á malo sup. 



qtie el es t raordinar io poder Con que N l b u c o te-
nia avasal ladas á tan t a l naciones se lo habia da-
do el mismo Dios f l ) , y queSie resignasen con 
l a s disposiciones5 de la divina Providencia , y se 
su je tasen a lft's fue rzas superiores del conquista-
dor , para q u e esperircentasen desde luego el ali-
vio de las ca lamidades de la guerra , y se preser-
vasen de la r u i n a de la c iudad, del incendio del 
templo, y d e la total desolación del pais y dis-
persión del pueblo judaico, que indefec t ib lemente 
se acar rear ían si se obstinaban en resis t i r á Na-
buco (2). 

X C \ . M a s en estas guerras ¿de qué par te es-
tuvo la j u s t i c i a , de par te de Nabuco, ó de par te 
de los reyes y pueblo judaico? Si con nombre de 
just icia en t endemos la honest idad ó inocencia mo-
ral de las acc iones humanas , habremos de decir 
que aquellas guer ras fueron muy in jus tas por am-
bas par tes . 

Por par te de los judios P u e s aunque teniatí 
derecho para de fender su independenc ia ó libertad 
civil, con todo Je remías l e s -hab ia declarado mu-
chas veces d e par te de Dios que sus es fuerzos con-
t ra Nabuco no solo eran inúti les , sino que causa-
rían la to ta l ru ina del pueblo y desolación del 
pa ís ; y es ta declaración de la voluntad de Dios 
debia bas ta r l e s para resignarse con las disposicio-

quod locutus sura adversus eam, agam et ego poenitentiacl 
super malo quod cogitavi ut facerem ei: xxvi. 3. 

(1) xxi. á 7: xxvn. á 5 cael. 
(2) xxvir. ¿i l-j; El ad ¡áedeciam regem Jud.i locutus sum 

diccns: Subjicite colla vestra sub jugo regís Babylonis, et 
servite ei ct populo ejus, et vivetis." Q lare móriéniioi tu ut 
populus tuus gladio et fame ut peste, sicut locutus est Do. 
minus ad gentem quae scrvue noluent regi Babylonis» 
xxxvw. á 17. 

nes de la Providencia , y sufrir t ranqui lamente e l 
dominio de Nabuco por mas que fuese usurpador . 
A lo misino les obligaba la- debil idad d e sus f u e r -
zas comparadas con las es t raordinar ias del joven 
Nabuco. Pues j a la primera vez que se pre>entó 
á la Judea , acababa de der ro ta r los e jérci tos egip-
cios, y d e conquis tar muchas y muy fue r tes pro-
vincias con una rap idez asombrosa. Asi va la pr i -
mera guer ra fue injusta de par te de los judios: no 
porque fa : tasen á algún derecho que Nabuco tu-
viese, sino por fa l t a r á lo q u e debian á Dios y se 
debían a sí miónos. Fal taron á la sumisión debi-
da á la voluntad de Dios, que anunciaba Je remías ; 
pues aunque este no probase con milagros su mi-
sión, y al principio no hubiesen todavía ios suce-
sos just i f icado sus t r is tes profecías, ni falsificado 
l a s l isongeras c o n q u e alucinaban al pueblo casi 
todos los demás profetas : con todo los anuncios 
y consejos de Jeremías estaban indicados c lara-
mente en el eslraordinario poder de Nabuco q u e 
los jud ios debian conocer que era efecto de la 
providencia de Dios. 

Fal taron también los judios á lo que se debian 
a sí mismos; porque emprender una guerra sin 
f u e r z a s suficientes es cometer la injust icia de es-
ponerse ai peligro d e una ruina total , y de au-
m e n t a r seguramente los males, s iendo jus to pro-
curar disminuir los y aliviarlas cuando no se pue-
den impedir . 

Por las mismas causas f u e muchísimo mas re-
prehensible la injust icia del rey Sfedecias y del pue-
b o judaico en la guerra última que movieron con-
t ra Nabuco despues d e verificada la profecía de Je-
remías de la es t raña muer te del rey Joaquín , y 
d e s j ^ ü s <ie iievado á.BabUoa»a el -otro rey Joaquín 



el joven, ó Jecon ias . Y d u r a n t e el curso de esta 
guerra era de cada dia m a s -criminal la ceguedad 
de la obstinación juda ica ; porque d e cada dia se 
iban verif icando m a s y mas los t r is tes anuncios de 
Jeremías , desolándose j a J u d e a , y es tenuándose 
las fuerzas d e a q u e l pueblo infel iz . Ademas fue 
también in jus ta de - par te d e los jud ios la últ ima 
guerra , por haberse apa r t ado el rey de la fidelidad 
prometida á N a b u c o sin causa suficiente, y por ha-
ber quebrantado el j u r a m e n t o con que había robo-
rado su promesa. P u e s á m a s de que en el libro IV 
de los Reyes (1) se d ice que Joaquín se rebeló 
cont ra Nabuco, y q u e Sedec ias se apartó del rey 
de Babilonia, E z e q u i e l anuncia de par te de D:us 
„ Q u e Nabuco i rá á J e rusa l en , y se l levara ai rey 
„ ( Jecon ia s hi jo d e Joaquín) y á ios príncipes, y 
, , pond rá eti el t rono á o t ro de la casa real , ha-
„ c i e n d o l e j u r a r fidelidad, y dejará el reino aba-
„ t i d o para que uo se levante . Que despues el nue-
, ,vo rey (Sedecias) se a p a r t a r á del de Babilonia, 
„un iéndose con el de Egip to ; y por haber falta-
r l o ai t r a tado n o escapara . Pues , dice el Señor: 
„ m o r i r á en medio de Babilonia en la cúrte del 
„ r e y que á él le hizo r e y , y á qu ien falto en el 
„ p a c t o ó t ra tado que le había ju rado . Yo, dice 
„ e l Señor, y o le haré paga r con su cabeza el ju-
„ r a m e n t o que ha queb ran t ado : yo le sentenciaré 
„ e n Babilonia; porque con su infidelidad me ha 
„desp rec i ado a m í (%)." 

(1) IV. Reg. xxiv. I. el 20. 
( 2 ) tzech. XVII , 3 2 ad 2 1 : Ecce venit rex Babylonia io 

Jerusalem, et assurriét regem et principes ejus, et adducet 
eos in B.ibyloneui. E t toiiet de yeinine regio, ferietque cura 
eo foedus, et ab eo accipiet Jusjurandum, et fortes terraa 
toliet, ui eit regina» úuüiile et aoa elevetur, sed custodíat 

XCVT. P e r o por g r a n d e q u e fuese la i n j u s t a 
cia del r ey Sedecias en fa l tar á lo pactado con 
Nabuco , quebran tando el j u r amen to que de cum-
plirlo habia hecho á Dios, no se sigue d e ahí q u e 
Nabuco tuviere derecho para exigir su cumpl i -
miento con las armas. Porque claro es tá q u e en 
buena moral la obligación d e ser fiel en el cum-
pl imiento de las promesas , en especial de las q u e 
se han confirmado c o n j u r a m e n t o , se verifica aun 
respecto de los enemigos, y t ambién respec to d e 
l adrones y asesinos en muchísimos casos en q u e 
la promesa no da derecho alguno á aquel á cu -
yo favor se hace. Y asi sucedió en las promesas 
hechas por los jud ios h N a b u c o . Porque según las 
not ic ias que r o s quedan de aquel t iempo, la pr i -
mera expedición del joven conquis tador cont ra la 
J u d e a , no se fundaba en otro t í tulo ni derecho , 
q u e en la ambición de es tender sus dominios . 
Apoderóse de ella en tonces con faci l idad, le im-
puso un considerable t r ibuto , y á es tas y o t ras 
in jus t ic ias añadió la de l levarse gran número d e 
cautivos, en especial los jóvenes de la nobleza, 
como en rehenes , para t ener al pueblo mas su-
je to , ó hacer mas difícil todo levantamiento . L a 
misiua obst inada res is tencia de ios jud ios h a c e 

pactum ejus et servet illud. Qui rece'dens ab eo misit cun-
tíos ad iEgyptum, ut duret sibi equos, et populum multum. 
ISumquid prosperabitur, vel consequetur salutem, qui fecit 
haec? et qui dissoivit pactum numquid effugiet? Vivo ego, 
dicit Dominus Deus: quoniam in ¡oco regis qui constituit 
eum regem, cujus fecit irritum jurarcentum, et solvit pa-
ctum quod habebat cum ec, in medio Babylcnis morietur:::: 
Propterea hacc dicit Dominus Deus: Vivo ego, quoniam 
juramentuin quod sprevit, et foedus quod praevaricatus est 
ponam in caput ejus:::: adducam eum in Babyionera, et ju. 
Cicabo eum ibi in praevaricatione qua despexit me. 

12 



ve r cuan d i s tan tes estaban reyes y pueblo de to-
d o voluntario al lanamiento ó condescendencia 
q u e pudiese legit imar la usurpación. Y por con-
siguiente los t ra tados que Nabuco hizo firmar á, 
Joaquin y á Sedecías , y el j u r amen to de fidelidad 
q u e estos reyes le pres taron, aunque fuesen obli-
gatorios de par te de los que los hacian , no eran 
por par te d e Nabuco, sino nuevas injustísimas 
violencias incapaces de dar le n ingún derecho, se-
gún la ley na tu ra l ó las reglas de la buena moral. 

P o r o t ra par te la declaración hecha por los 
profe tas , d e que era la voluntad de Dios que los 
jud ios se su j e t a sen á Nabuco , en nada just if ica 
n i escusa la usurpación de e s t e ; ya porque es 
ev iden te q u e las espresiones de q u e Dios le da 
aque l pueblo y pais, y quiere^ que se le sujeten 
(1) , no se ref ieren mas que á las disposiciones 
d e la Providencia general , con q u e Dios gobier-
n a el universo, hace salir el sol pa ra jus tos é in-
jus tos , da buenas cosechas también á los campos 
i n ju s t amen te poseídos, y da á los ladrones y ase-
sinos las f u e r z a s y conocimientos con q u e roban 
y m a t a n : y a también porque Nabuco como idó-
la t ra ni cre ia á los profetas , ni s iquiera en Dios; 
v asi es taba muy d is tan te de tomar por norma 
d e su conduc ta aquella declaración d e la volun-
t ad d e Dios . Sobre todo al paso que Jeremías 
p rocura con t a n t a eficacia que los jud ios desis-
tan de la guer ra , y se su je ten al dominio d e Na-

(1) Jer. XXVII. 5 : Ego feci terram et homines et ju-
menta, quae sunt super faciem terrae in fortitudine mea 
magna, et in brachio meo extento, et dedi eani ei qui pía-
cuit in o culis nieis. Et nunc itaque ego dedi omnes tér-
ras istas in manu Nabucbodonosor regis Babylonis sern 
mei. 

fcuco, es tá muy d i s t an t e de decir ni que le ad-
quiri-í, ni que le posee con jus t ic ia . Al contra-
rio anuncia muchas veces que se ra también cas-
t igado despues de haber servido d e ins t rumento 
para el castigo de los demás, y añade que la 
c iudad y el templo c laman venganza contra él 
(1). Habacuc dice espresameute que Dios susci-
ta á los caldeos, para que ocupen habitaciones 
no suyas, y q u e cor re rán al piilage 2; . 

Nabuco poco an tes de morir reconoció que ei 
Dios del pueblo de Israel es el único verdadero 
Dios: y prohíbio b lasfemar de su nombre so pe-
na de muerte (á). Su conversión fue de resul tas 
del es tupendo milagro de queda r ilesos los t res 
jóvenes hebreos en t r e las ¡lamas del horno de b a -
bilonia. Y como fueron ar ro jados en él por no 
haber quer ido dar á la es ta tua de Nabuco ia ado-
rac ión debida á solo Dios (4): es te mismo hecho 

(1) XXV. a 12: Cumque impleti íuerint septuaginta anni 
Visitabo super regem Babylonis, et super genteni iliam, di. 
cit Dominus, iniquitatem eorum, et super terram chaluáeo-
rum, ut ponam illam in solitudines sempiternas. Item l 
a 13: (Babylon) ab ira Domini redigitur in solitudinem::': 
quia Domino peccavit::: destructi sunt muri ejus, quoniam 
ultio Domini est: ultionem accipite de ea; sicut reeit fe 
cite ei. Item ti. a 6: Fugite de medio Babyionis:::: quo" 
mam tempus ultionis est a Domino, vicissitudinem ipsé 
retribuet ei::: Sanguis meus super habitatores Chaldaeae 
dicit Jerusalem. Propterea haec dicit Dominus: Ego mdi 
cabo causam tuam, et ulciscar ultionem tuam::: et erit Ba 
bylon in túmulos, caet. 

(2) Habac. 1. a 6: Ego suscitabe Chaldaeos gentern 
amaram et velocem, ambulantem super latitudinein terrae 
ut possideat ta'uernacula non sua. fíorribiiis et terribiüs 
est::: Omnes ad praedam venient, caet. 

(3) Dan. iu. 96. 
.(4) Ib:d. a 19 el a 91. 
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manifiesta que N a b u c o hasta poco antes de mo-
r i r fue uno de los idólat ras mas alucinados, y 
q u e sostenía la mas es túpida idola t r ía con bárba-
r a c rue ldad . Pe ro baste lo d icho d e Nabuco y de 
sus guerras con los jud ios , y observemos ahora 
como encargaba Je remías que rogasen por la ciu-
dad de Babilonia á los mismos jud íos que esta-
ban cautivos en e l la ; y como es tos en medio de 
los t raba jos d e la caut iv idad procuraban que se 
ofreciesen sacrificios, y se rogase por N a b u c o en 
el templo de J e rusa l en , según nos dice Barucl i . 

X C V 1 I . Je remias escr ib iendo d e s d e Jerusa len 
á los sacerdotes , profe tas , y ( lemas cautivos de 
Babi lonia , al paso que les a segu ra que la caut i -
v idad no du ra r á mas d e s e t e n t a años, los eshor-
t a á que no se dejen engaña r po r los falsos pro-
f e t a s q u e les anuncian una p r o n t a l ibe r tad : de-
clama con vehemencia con t ra a lgunos de estos: 
encaro-a á los cautivos que p rocuren arraigarse 
ó es tablecerse en aquel pais, e sperando t ranqui-
los el t iempo en q u e qu i e r a sacar los el feenor, 
y a ñ a d e : „ P r o c u r a d por vues t ra par te l a paz, o 
, , b quie tud , y la p rosper idad d e esa c iudad ; y 
' riUud por ella al Señor : po rque de su paz o 
, ,de° su bien r e su l t a r á el v u e s t r o , vuestra felici-
d a d y paz. ( 1 ) " 

m Jer. xxix. o r: Et haec sunt verba libri quem mi-
sit Jeremías nropheta de Jerosalem ad reliquias seniorura 
transmieratiouis, et ad sacerdotes et ad prophetas et ad 
omueru popuíum, queui traduxerat Naouc^odonosor de Je. 
rusalem in Babylonern::: Haec dicit Don,mus «ercituurn 
Deas Israel o.:im transmigrationi, quarn t raustuJideJ"-
rus.ilem in B ^ l o a e » : -Edmcate dot.es, et habí tete, et 
plántate hartos, et comedite fractumeorum, Acciprte uxo-
res, et genexate filios et ¿lias;, et date Sus vostns uxo-

X C V I I I . E n Baruch leemos que los cautivo» 
de Babilonia en t iempo del rey Sedecias h ic ieron 
e n t r e ellos una cuesta, y el d inero que recogie-
ron l e enviaron á los sacerdotes de J e rusa l en , 
encargándoles que ofreciesen sacrificios en el t e m -
plo y al tar del Señor, y añadían: „ R o g a d por la 
„-vida de Nabuco rey de Babilonia, y por la d e 
i,su hijo Ba l t a sa r : que sus dias sobre la t i e r r a 
, , s ean como los dias del cielo; y que á nosotros 
„ n o s d é for ta leza el Señor , y a lumbre nues t ros 
„ o j o s para que vivamos á la sombra de N a b u -
, , co y á la sombra d e Bal tasar su hijo, y le sir-
c a m o s mucho t iempo hal lando grac ia en su p re -
s e n c i a ( 1 ) . " 

X C I X . Ahora pues, si en t iempo de la l e y 
j uda i ca , q u e no era ley d e amor, ni t en ia c lara-
men te in t imado el precepto de amar á los ene -
migos, el profe ta del Señor encarga á unos es-
clavos de la soberbia y corrompida Babi lonia , q u e 

res, et filias vestras date viris, et pariant filios et filias: 
et multiplicamini ibi, et nolite esse pauci numero. Et 
quaerfee pacem civitatis ad quam transmigrare vos feci; et 
orate pro ea ad Dominum, quia in pace illius erit pax 
vobis::: Non vos seducant prophetae vestri: Quia haec di-
cit Dominus: Cum caeperiut impleri in Babylone septua-
ginta anni, visitabo vos, et suscitabo super vos verbum 
meum bonum, ut reducam vos ad locura istum. 

(1) Baruch i. a 10: Ecce missimus ad vos pecunias de 
quibus emite holocautomata, et thus, et facite manna, et 
offerte pro peccato ad aram Doniini Dei nostri. Et ora-
te pro vita Nabuchodonosor regis Babylonis, et pro vita 
Baltasar filii ejus, ut sint dies eorum sicut dies coeli su-
per terram, et ut det Dominus virtutem nobis, et illuini. 
net oculos nostros, ut vivamus sub umbra Nabuchodono-
sor regis Babylonis, et sub umbra Baltasar filii ejus, et 
serviamus eis multis diebus, et inveniamus gratiam ÍH COIÍ-
spectu eorum. 



se interesen en el bien de la ciudad, y que rué . 
guen á Dios por e l l a : si los principales judíos 
sacados con violencia de su pais, privados de sus 
b ienes y comodidades, y t rasladados á ser el des-
precio de una corte idólatra, se animan á dar 
l imosnas para que en el templo de Jerusalen se 
ofrezcan sacrificios y oraciones por la vida del 
ambicioso usurpador de la soberanía d e su nación, 
que les hace suf r i r las calamidades de una di-
la tada esclavitud en gran distancia de su pais, 
y para que los dias del t i rano y los de su hijo 
o nieto sean en la t ierra dilatados y prósperos 
como los del cielo: si acuden también á las ora-
ciones y sacrificios, para que Dios les conceda 
que permanezcan bajo la protección ó sombra de 
JNaouco y de Bal tasar , y que puedan servirles 
por mucha t iempo, hallando gracia en su presen-
cia: si cuando el pueblo judaico miraba con tan-
to horror el t i rán ico dominio de Nabuco, los ver-
daderos profetas de la misma Jerusalen , y los 
cautivos de Babilonia, considerando que t ienen 
mucho ínteres en el bien del pais en que viven, 
y del amo de quien son esclavos, procuran que 
se ofrezcan oraciones y sacrificios por la vida de 
un usurpador t a n ambicioso y cruel como Nabu-
co, y por la prosper idad de un pueblo tan idó-
latra y vicioso como el de Babilonia: ¿cómo po-
d r á el crist iano de j a r de rogar á Dios por la vi-
da y prosperidad del soberano, bajo cuya auto-
r idad y poder se halla de hecho, por mas que 
sea vicioso el or igen , é injusto el ejercicio de su 
maudo? Este solo ejemplo, si bien se mira, des-
vanece del todo el segundo reparo. 

§ V . 

¿Deberá el cristiano tener por soberano suyo 
W al usurpador mientras que posee de hecho 

la soberanía del pais? 

C. Asi lo exige la calidad de viagero y estran-
gero en este mundo. —CI. Los fieles respetaban 
como emperadores de Roma á los usurpadores 
mas injustos, —CII. luego que los veian en po-
sesión del imperio. —CIII. S Ambrosio recono-
ció emperador de Occidentes! usurpador Euge-
nio, —CIV. y despues al gran Teodosio: — C V. 
siempre sobre el principio de reconocer por sobe-
rano al que está en posesion del mando. — C V I . 
Es cierto que puede el usurpador llegar á ser 
soberano legítimo; — C V I I . pero sin que lo sea, 
solo por estar en posesion, debe obedecerle el sub-
dito particular. — C V l l I . Por falta de libertad 
en el senado y demás clases — C I X . no podía ser 
legalmente ratificada la usurpación del imperio 
romano —CX. en los que eran generalmente de-
testados de todas las clases del pueblo.—CXI. 
S. Ambrosio nunca creyó que la usurpación de 
Eugenio se hubiese legitimado — C X I I . El sub-
dito cristiano no debe atender sino al hecho de 
quien posee: — C X l l i . dejando á las autoridades 
competentes el examen de si se ha legitimado ó 
no la usurpación — C X I V . Obvia reflexión é im-
portantes consecuencias de lo dicho hasta aqui. 

C. l i e lo dicho en el párrafo antecedente 
e l cristiano que usa de razón sacará coa facili-
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d a d para su couduc ta la impor tan te consecuencia, 
d e que no debe meterse en averiguar las costum-
bres , ni el méri to ó demér i to del soberano sen-
t ado en el t rono , ni tampoco los medios con que 
l legó á ocuparle . Al simple pa r t i cu l a r y fiel cris-
t iano le bas ta saber quien es tá sen tado en él ; 
pues con es to ya sabe á qu ien debe venerar y 
obedecer , á qu i en debe ser fiel, á qu ien debe pa-
ga r los t r ibu tos , y por quien ha de rogar á Dios, 
P o r cons igu ien te en el caso propuesto en la du-
da p r imera , ó cuando en la c iudad ó provincia 
de l domici l io de l c r i s t iano es uno el soberano de 
hecho, y o t ro el de derecho, uno el que es tá en 
posesion del pode r supremo, habiéudole usurpa-
do á viva f u e r z a , otro el que t enga el t í tulo le-
gí t imo por suces ios ó por nombramien to de la 
au tor idad c o m p e t e n t e : el cr is t iano se ha de creer 
obligado á cumpl i r con el soberano d e hecho ó 
en posesion los deberes que la religión le inti-
m a , mien t ras pe rmanezca en el pais. 

Un e jemplo senci l lo manifiesta cuan j u s t a es 
y cuan rac ional esta conduc ta del cr i s t iano. Via-
j a n d o por un pa is es t rangero llego á una ciudad 
en que neces i to de protección y de jus t ic ia . Pa-
r a r ec lamar las , no tengo que hacer mas que es-
t a pregunta : ¿ E n dónde vive el magis t rado que 
gobierna esta c iudad? M e lo d i c e n ; pero se lie-
ga luego a l g u n o á adver t i rme q u e en aquel la ciu-
dad ó p rov inc ia la autor idad pública es tá usur-
pada , y q u e e l gobernador actual es un intruso 
q u e se ha m e t i d o por medios m u y cr iminales . 
Replico, que n o tengo t iempo para esas discu-
siones, ni g u s t o de el las , y añado: ¿No es ese 
el gobernador ac tua l? ¿No es tá de hecho en po-
sesion del p o d e r d e gobernar? M e responden que 

s í ; y con esto de nada mas necesi to pa ra recia1» 
r i r á él, para s u j e t a r l e á su decisión, y para 
obedecer a las leyes que r igen en el pais por 
donde paso, por mas que sean obra d e u su rpa -
d o r e s y de malvados. 

L a ap l icac ión de este e jemplo es m u y obvia. 
L o s cr is t ianos son en este mundo viageros t ran-
seuen te s : para ellos la t i e r ra es pais e s t r angero : 
su p a t r i a e s t á en el cielo; y d u r a n t e su peregr i -
nación e s t án muy dis tantes de per tu rbar nunca 
el buen orden ni la t ranqui l idad pública, y de 
violar las leyes del pais por donde t r ans i t an . Ai 
cont ra r io se por tan con t an ta prudencia , equ idad 
y moderac ión , q u e no dan el menor p re tes to de 
que ja al soberano que les concede el pasage. N o 
se meten en averigual quién y cómo hizo las le-
y e s del pais : les basta saber q u e e>tán en vigor. 
M i r a n con la mayor indi ferenc ia que el gobier-
no sea democrá t i co , ar is tocrát ico, ó m o n á r q u i c a : 
sea cual f u e r e la forma, respe tan igua lmente sus 
p rov idenc ias , se in teresan en su prosper idad , y 
ruegan por sus consejos, por sus t r ibunales , por 
sus e jérc i tos , v por todos los ciudadanos» A ve, 
ees sucede que los que mandan son u?urpadores-
ó abusan de l poder ó cometen horrendos a ten ta -
dos. El cr is t iano viagero se aflige de ta les desór ; 
d e n e s : desea el fin de todos los males públicos-
pe ro no por esto se mete en insu l ta r al qué man-
d a , en violar las leyes, ni en pe r tu rba r en lo mas 
mínimo la t ranqui l idad del terr i tor io . E s t a es la 
regla q u e gua rda siempre la iglesia, como bel la 
m e n t e la espl ica S. Agust iu (1): regla conforme 

(1) S Aug. de Cro. Dei, Lih. XIX. cap. x«.: Terre, 
na civitas quae non vivit ex fide, terrenam pacem ajpe-



á la exhortación d e S. P e d r o an tes c i tada, en que 
encarga á los crist ianos con t an ta eficacia que se 
por ten como es t rangeros y viageros en este mun-
d o ; y q u e procuren acal lar con su conducta to-
da murmurac ión , es tando muy sumisos á cualquie-
ra humana cr ia tura por Dios, á los reyes y go-
bernadores como enviados de Dios (2). Sin em-
barco para mayor i lustración de es te punto , eche-
mos otra ojeada sobre la conducta de los cristia-
nos d e los pr imeros siglos con los emperadores 
romanos . . 

C I . E n t r e estos hubo un T i t o , un T r a j a n o y 
a lgunos mas que ni usurparon la suprema potes-
t ad , n i usaron d e ella para a t ropel lar á los pue-

tit: in eoque defigit imperandi obediendique concordiam ci-
vium ut sit eis de rebus ad mortalem vitam pertinentibus 
liumanarum quaedam compositio voluntatum. Civitas au-
tern coelestis, vel potius pars ejus, qua* in hac mortaii-
tate poregrinatur, et vivit ex fide, etiarn ista pace neee-
sse est utatur, donee ipsa, eui talis pax necessaria est, 
mortalitas .transent. Ac per hoc dum apud terrenam civi-
tatem velut captivam vitam suae peregnnationis agit:::::: 
legibus terrenae civitatis quibus haec administrantur, quae 
sustentandae mortali vitae accomodata sunt, obtemperare 
non dubitat: ut quoniam communis est ipsa mortalitas, ser-
Vetuf in rebus" ad earn pertinentibus inter civitatem utram-
que concordia:::::: Haec ergo coelestis civitas dum peregri-
natur in terra, ex omnibus gentibus eives evocat, atque 
in omnibus Unguis peregrinam colligit societatem: non cu. 
rans quidquid in moribus, legibus institutisque diversum est, 
quibus pax terrena vel conquiritur vel tenetur: nihil eo-
rum rescindens, nec destruens, imo etiam servane ac se-
quens: quod licet diversum in diversis nationibus, ad unum 
tamen eumdemque finem terrenae pacis mtenditur, si reh-
gionem qua unus summus et vorus Deus celesdus dece-
tur, non impedii. 

(2) I Pei il. « W ' % 

blos. ¿Pero cuántos fueron los emperadores ro-
manos ciue se abrieron camino para el trono por 
medio de guerras civiles, t r a i c iones , venenos y 
asesinatos, y se sentaron en él, espada en ma-
no, y en t r e rios de sangre? ¿Cuántos fueron los 
q u e gobernaron con tan fiera c rue ldad , y tan lo-
ca disolución d e costumbres, que fueron s iempre 
la execraciun de los pueblos? Tiber io que se ha-
ce mucho de rogar antes de acep ta r la púrpura , 
no t a rda en descubr i r un corazon tan corrompi-
do, un carác te r tan vengativo y t a n cruel , q u e 
al paso que su insaciable lujur ia se es t iende siem-
pre á nuevos objetos y á nuevas especies, sus mas 
al legados y conf identes son víc t imas de su cruel -
d a d : no hay famil ia en Roma, á cuya cabeza no 
qui te la vida, ni hay orden ó corporacion de que 
no asesine muchos miembros: de modo que has-
t a el senado queda reducido al mas vil abati-
miento ó infame esclavi tud T ibe r io conociendo 
los vicios de Calígula le nombró sucesor, c reyén-
dolos bastantes para hacer olvidar los suyos pro-
pios. Calígula, al punto que se apodera del poder 
supremo, acelerando la muer te de Tiber io , y d á n -
dola al nieto y heredero de éste, l lena á Roma 
y á las provincias de te r ror y de sangre. E s u n 
monstruo que s iempre es tá enfurec ido , s iempre 
ases inando, que como dice Suetonio (1) hubiera 
que r ido que el pueblo romano no tuviese mas 
q u e una cabeza para acabar con él d e un solo 
golpe. Asesinado este bandido, sube al t rono el 
es túpido Claudio, y le mancha con mil cruel-
dades has ta que es envenenado, y queda otra vez 

(1) Sueton. L'ib. iv. Calígula: Infensus turbae exclama-
vi.t: Utinnm fopulus romanas unam cervicem haberet. 



t ibie el imper io . Pero la divina indignación co> 
loca en su "tugar á un infame, cuyo nombre des . 
pues de tantos siglos sirve todavía para designar 
fus pr íncipes mas" de tes tables . Con t r a Nerón se 
rebela Galba , se emposesiona del supremo poder, 
v abusa de él con tan to exceso que se hace in-
soportable , y p a s a la corona á su asesino Otón. 
E s t e la p ie rde luego con la vida. Vi te l io que le 
sucede, d e s a p a r e c e " p r o n t o . ced iendo el lugat a 
o t ro usurpador . V ienen algún t iempo despues un 
Domiciano, fiera a t roz q u e excede á Nerón en 
l a c rue ldad : u n Comodo, aquel hi jo desnatural i-
zado v pa r r i c ida , aquel mons t ruo compuesto de 
todo lo mas h o r r e n d o y abominable que t ienen 
la depravación d e costumbres , la crueldad y la 
locura . A su t u r n o comparecen los C a r a c a l l a s , 
los Hel iogába los , los Decios , los G a l e n o s y otros 
muchos, que m a s que emperadores deben llamar-
se g lad iadores ó bandidos . 

C I I . Por el espacio d e t r e s s ig los , á excep-
ción de a lgunos intervalos , el imper io romano fue 
l a presa de u n a mul t i tud de sa l teadores , á quie-
nes la rebe l ión , la violencia j la gue r r a civil co-
locaban por a lgunos momentos en el t rono, del 
cual e ran prec ip i tados m u y pronto por iguales me-
dios. El u s u r p a d o r que habia t r iun fado de su ri-
va l , t a rdaba m u y poco en sucumbir á las cons-
piraciones ó á la rebelión de otro. El ejercicio 
d e la soberan ía agitado y t ras to rnado incesante-
m e n t e por las borrascas políticas, no hacia mas 
q u e pasar d e unas á ot ras manos todas impuras 
y sangr ientas . Mas eu medio de tan continuas 
conmociones lo s cr is t ianos j a m á s fue ron arrastra-
dos por los to rbe l l inos d e las facciones o conmo-
ciones: t en i an un pun to fijo en que apoyarse , una 

regla invariable con q u e conduc i r se : y e ra respe-
ta r la potestad pública ó el poder supremo en cual-
quier par te en q u e le veiart colocado: obedecer-
le y j u r a r l e fidelidad en la pe r sona de aquel los 
en cuyas manos le veían deposi tado, ce r rando los 
ojos por no ver ni los medios con que le habían 
adqu i r ido , ni el abuso que de él hac ían . 

C I 1 L Añadamos al e jemplo délos* fieles de l 
t i empo de las persecuciones, el q u e nos dió S. 
Ambrosio con Eugenio usurpador de l imper io d e 
Occidente . E l año 392 el E m p e r a d o r Valent in ia-
no I I , q u e re inaba en Occidente al mismo t i em-
po que el g ran Teodosio en Ol ien te , lúe dego-
l lado por los satél i tes de Arbogas to . Despues d e 
es te a t en tado no se atrevió Arbogas to á sen ta r -
se é l mismo en el t rono de Valen t in iano : colo-
có en él á Eugenio, confidente suyo, y cómpli-
ce de l parr icidio. A pesar d e t a n notoria usurpa-
ción, y de t a n in fame asesinato, S . Ambrosio res-
pe ta á Eugenio como emperado r : le da es te t í -
tu lo ; y le r inde los homenages conformes á es-
t a d ign idad . Como Arbogasto era pagano, y Eu-
genio^ que le debia el imperio, e ra d e natural com-
placiente y de fe muy débil , p rev io desde el p r in -
cipio el San to q u e "los i d o l a t r a s , no solo logra-
r ían del nuevo emperador las grac ias que iesdia-
bian negado cons tan temen te Graciano y Valenti-
n iano 11, sino otras muchas. Por es to evitaba cuan-
to podía l a s ocasiones de fami l ia r izarse con la 
nueva eór te , t emiendo que se le haría;i encargos 
contrar ios á su deber . M a s al paso que en las 
cosas d e Dios prefer ía la salvación de su a lma 
al gusto de complacer a l pr íncipe, le pidió gra-
cias para varios 'sugetos, hac iendo ver que en lo 
q u e podia pedírsele r azonab lemen te no de jaba d e 



cumplir con todo lo que exigia la dignidad im-
perial ( l ) . Acercándose Eugenio á M i l á n , creyó 
S. Ambros io que la p rudenc ia exigia que él se 
re t i rase de la c iudad j y se lo hizo saber con 
una car ta digna de leerse. E n ella hace presen-
te á Eugenio que se ret ira solo por temor de Dios: 
ó por verle caido en la enorme fai ta de favore-
cer el culto de los ídolos, de modo que no po-
d rán los sacerdotes admit i r sus o f rendas en el' 
a l t a r . A ñ a d e q u e en semejan tes l ances hizo lo 
mismo por n o encontrarse en Mi lán con otros em-
peradores , los cuales no lo tomaron á mal . Sos-
t iene con celo apostólico la causa de la iglesia 
cont ra los idóla t ras , y que es m u y g r a n d e la fal-
t a que Eugen io ha cometido en conceder á los 
templos de los ídolos las r en t a s que an tes tuvie-
ron," y desvanece las escusas con que aquel se 

• disculpaba. M a s al mismo t iempo que es tá muy dis-
t an t e de meterse en discusiones po l í t i ca s , pro-
t e s t a que t iene á la persona de Eugenio todo el 
respeto y sumisión que se debe á su dignidad, 
según el precepto de S- Pablo , y añade : ,,¿Có-
, , m o seria posible que yo de ja se de veneraros 
„ a h o r a que sois emperador , s iendo asi que osama-
, ,ba cordia lmente cuando no erais mas que sim-
, , p l e par t icular? P e r o pues que exigís de noso-
t r o s el r espe to y veneración que se os d e b e , 
„ t e n e d á bien que nosotros r indamos igualmen-
t e la veneración deb .da al Señor Dios, de quien 
„ v o s mismo quere is que se reconozca que os ha 
„ d a d o el imperio ( l ) . 

(1) Tillem. Emp. Theodose I art. 69. Mem. S. Ambroí-
ss, a 72. Ceillier, Hist. des aut. Eccles. V I I I . cap i*, 
i i. el 3 . Paidin Vita Ambr. cap. xxvi . . > 

(2) ¡S. Ambr. Epis. 88 al 57: Clement ís imo Imperato-

C I V . Sin duda S. Ambrosio de tes taba la usur -
pación d e ¡ Eugenio, y sobre todo el hor rendo a t en -
tado con que se abrió camino para subir al tro* 

ri Eugenio, Ambrosius Episcopus. Secessiouis mihi causa 
timor Domini:::: Nemini fació injuriam si omnibus Domi-
num praefero, et confidens in ipso non vereor nobis Imi 
peratoribus dicere, quae pro meo captu sentio. Itaque quod 
apud alios imperatores non tacui, ñeque apud te, ciernen-
tissime Imperator, tacebo, atque ut ordinem rerum custo-
diam, strictim recensebo, quae ad hoc spectant negotium. 
Refiere las instancias de Simaco para que se volviesen á 
bs templos de los ídolos las rentas que tenían, y lo ocur-
rido sobre esto en tiempo de Valentiniano y con Teodosio. 
De paso observa que aliquibus diebus ad ipsum (Theodos-
sium) non accesi, nec moleste tulit, quia non pro meis 
commodis faciebam. Despues añade: Sed ubi dementia tua 
imperii suscepit gubernacula, comperturn est postea dona-
ta illa praecelentibus in república, scilicet gentilis obser-
vantiae, viris. Et fortasse dicatur, Imperator Auguste, quia 
ipse non templis reddideris, sed bene mentis de te dona-
ver i s . Procura el Santo desvanecer esta y otras escusas de 
Eugenio; y le hace presente que Dios ve lo mas oculto de 
los corazones: que los sacerdotes no podrán admitir sus ofren-
das: que si el Santo resistió á dicho decreto de Eugenio, 
fue por estar en conciencia obligado á hacerlo, y añade : 
Alliud mihi non licere intellexi, aliud non oportere: quare 
non potui tibi sic cedere. Modeste certe depressi diu, te-
xique dolorem nulli quidquam intimandum puta vi. Disimu-
lare nee mihi non licet, facere liberum non fuit. Ideo etiam 
in primordiis imperii tui senbenti non rescripsi:::: tamen 
ubi causae mersit officium mei, pro Iiis qui solicitudinem 
sui gerebant, et scripsi et rogavi: ut ostenderem in cau-
sis Dei timorem mihi justum inesse, nec pluris adulationem 
quam animam meam facere. In his vero in quibus Vos ro-
gari decet, etiam et me exhibere sedulitatem potestati de-
bitam, sicut scriptum est: Cui honorem, honorem, cui tri. 
butum, tributum. Nam cum privato detulerim corde inti-
mo, quomodo ei non deferrem imperatori? Sed qui Vobis 
deferri vultis, patiraini ut deferamus ei quem imperii ve-
stii vultis auctorem probari. 



no Pero va estaba en i l ; y esto basta al santo 
obispo para reconocer en este invasor y asesino 
un verdadero Emperador, Dos años despues l eo -
dosio gana una completa victoria contra Eugenio 
á quien matan los soldados, y lo par t ic ipa a S. 
Ambrosio inmediatamente. El Santo presenta al 
a l tar la car ta de Teodosio, y cumple con singu-
l a r júbilo con el encargo que é s t e le hace de dar 
gracias á Dios. Kn la respuesta del San to a Teo-
Sosio, y en otra carta en que implora el perdón de 
muchos que habian tenido parte en la rebelión de 
Eugenio, s e v e con cuanto consuelo veía el Sau-
to el imperio de Occidente en manos tan cr.stia-
ñas y tan católicas como las de Teodosio f i / . 

(1) S. Ambr. Epist. 86 al 6 1 ad Tñcod. Jmp: A rb i t í a -
tus es, beatissime Imperator, quantum ex augustis Intens 
tuis comperi, me longe abesse ab urbe' Med.olanensium. 
Sed non eco ita imprudens aut virtutis aut meritorum tuo. 
rum ut non praesumerem coeleste auxihum pietati tuue 
aiFore, quo romanorum i m p e r i u m a; barbari latronisimma. 
nitate et ab usurpatoris indigni solio vindicares. Festina-
vi reverti posteaquam' illuni, quem jure declinandum pu. 
taveram, Mediolano abiisse cognovi. Non enim ego Me-
diolanensium Ecclesiam dereliqueram, Donimi mihi judi-
cio commiscro, sed ejus vitabain ,.raescntiam qui se sa-
c r i l eg io miscu i s se t . {En la corta del Santo al mismo Enge-
genio se esplica este sacrilegio). Acusa el recibo de la car 
ta en que Teodosio le participaba la derre a de Eugenio, 
V le encargaba que diese gracias á Dios: alaba la piedad, 
de Teodosio, v 'prosigue: Etsi ego indignus atque impar 
tanto .numeri:: epistolam pielitis tuae mccum;ad ult,>re detiui, 
¡psuOi altari i.npo ui, ipsara gestavi manu cum offerrem 
sacrificium, ut fides tua in mea voce loqueretur, et api. 
ees \uo-usti sacerdotalis oblationis muñere tungerentur. Ve-
re Dominus propitius est imperio romano, quandoquidea 
ta lern prineipem et p:.renieui prineipum legit, cuyus vir-
tus et potestas in tanto imperii triumplialis constituía cu-
mine, tunta sil kmjüütate subnixa* ut viriate imperatore?, 

C Y . Cuanto mas se reflexione la conducta q u e 
este grande Santo, cuyo caracter era tan supe-
rior á las debilidades de l a condescendencia mun-
dana, observó en el curso de la usurpación d e 
Eugenio: tan to mas se verá su conformidad con 
la regla que seguian los primeros cristianos en 
las f recuentes mudanzas de los emperadores d e 
Roma. Al ver el Santo i Eugenio en el t rono 
del imperio de Occidente, llora la muer te del jo-
ven Valentiniano á quien quería ent rañablemen-
t e (1): terne grandes progresos del paganismo con 
la protección del idólatra Arbogaste: adora en es-
t a s desgracias la divina Just icia , que castiga los 

humilitate sacerdotes vicerit:::::: Pius es Imperator: ele. 
mentiam habes maximam. Opto tarnen tibi etiam atque 
etiam incrementa pietatis:::: ut per tuam clementiam Ec-
clesia Domini, sicut innòcentium pace et tranquillitate 
gratulatur, ita etiam reorum absolutione laetetur. Ignosce 
maxime his qui etiam in te peccaverunt. En la epistola 87 
al 62, al mismo Teodosio se escusa el Santo de haberle es. 
crito poco, y renueva su intercesión por algunos que habian 
seguido el partido de Eugenio, y despues se habian r e / a . 
giado á la Iglesia; y prosigue: G r a n d e est quod p e t i m u s ; 
sed ab eo cui Dominas inaudita et admiranda concessiti 
ab eo cujus clementiam novimus, et obsidem pietatem te. 
nemus, plus expectare nos confitemur; imo uti te virtute 
vicisti, ita etiam tua te debes pietate vincere. 

Ci) S . Ambros. Epist. 34 , a l . 53 , ad Theod. Imp.: S i -
lentium meum rupit sermo clementiae tuae. Nil enim in 
tarn tristibus rebus melius facere in animurn induxeram, 
quam si fieri posset me ipsum abdere. Sed quia in seces. 
su aliquo delitescere, et sacerdotio exire non poteram, vel 
silentio intra me latebam. Doleo enim, fateor, dolore acer. 
bo non solum quod immatura aetate Valentinia.nus Augus. 
t u s deeesse r i t , caet. Alaba la piedad, prudencia y Intra 
conducta del difunto, y el afecto y veneración con que mu 
raba al Santo, habiendo cesado ya los disgustos que antes 
le ocasionaron los arríanos; y trata de poner el cadaver en 
«n sepulcro de pórfido. 
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pecados del Occidente: se conforma con resigna-
ción con el nuevo orden establecido entonces por 
\í Providencia. No t iene reparo en reconocer co-
mo emperador al que ve sentado en el trono, y 
le tributa los homeiages que la religión nos im-
pone ácia el supremo poder : representa al nue-
vo emperador Eugenio con eficacia contra sus pro-
videncias favorables á l a idolatría, é implora su 
misericordia á favor de los que se hablan decla-
rado «ontra él. Por lo mismo apenas con la muer-
te de Eugenio, y la total derrota y dispersión de 
sus tropas, queda estinguida su usurpación, y el 
imperio de Occidente colocado en manos de Teo-
dosio, no duda el santo arzobispo de Milán que 
también este nuevo orden de sucesos es obra de 
Dios. En él reconoce los beneficios de la divina 
Misericordia, que da á la iglesia de Occidente 
t an poderosa protección contra las sugestiones del 
paganismo y del ai nan i smo ; y ofrece al Señor 
humildes y fervorosas acciones (te gracias. Por 
tan to el haber reconocido S. Ambrosio primero 
á Eugenio, y luego á Teodosio, lejos de probar 
inconstancia en los principios de Su conducta, 
prueba al contrar io que en toda3 ocasiones prós-
peras y adversas se gobernaba constantemente por 
el sólido principio de reconocer por soberano al 
que es tá en posesión del poder supremo, respe-
tando el orden establecido por Dios. 

C V I . Ser ia por démas añadir otros ejemplos, 
aunque ocurren muchísimos: como el del mismo 
S. Ambrosio*,- de S . Mar t in de T u r s , y de los obis-
pos de España y de Francia en la usurpación de 
Máximo contra* el emperador Graciano: el de los 
obispos de Franc ia en la de un tal Constantino 

c o n t r a H o n o r i o : el de l papa S . Grggorio 

no, que reconoció á Focas asesino del emperadop 
Mauricio y de sus hijos; y el de las iglesias de 
Oriente que veneraron como emperador a H e l a -
d i o luego que hizo cortar la cabeza á Focas, y 
usurpó su corona. Mejor que acumular ejemplos 
s e r á añadir algo para disolver una dificulta»! que 
suele ofrecerse, cuando estos ejemplos, se apli-
can á algún caso nuevo particular. Pues como 
no se duda que los que entraron en un imperio 
por usurpación pueden llegar á ser legítimos ÍO-
beranos de é l ; de ahí es que cuando en algún 
pais se disputa la soberanía entre el posesor, y 
el que se cree legítimo soberano, aquellos que 
es tán por éste podrán decir que los usurpadores 
del imperio romano se legitimaban luego con el 
reconocimiento, á Jo meno3 tácito, del senado y 
del pueblo, y por esto debia obedecérseles; pero 
que en el caso en que ellos se hallan, la usur-
pación no está todavia subsanada por ningún re-
conocimiento ó aceptación suficiente, y que por 
esto no debe obedecerse al usurpador, aunque es-
t e en posesion, sino al soberano legítimo. 

C V I I . Con nombre de usurpador ent iendo al 
que se apoderó del supremo poder de un pais á. 
viva fuerza , sin t í tulo alguno que le autorizase 
para una jus ta conquista: ni le ha adquir ido (Ie3-
pues para conservar aquel imperio. Y llamo so-
berano legítimo al soberano desposeído, y también 
á sus descendientes si la monarquía era heredi-
tar ia , y si era electiva al cuerpo ó sociedad de 
los electores El que sea soberano legítimo tiene 
sin duda derecho para mover ó seguir una guer-
ra justa contra el usurpador que le ha desposeí-
d o ; y según las varias constituciones de los pue-
blos, podrán ocurrir varias dudas sobre cómo y 



c u á n d o puede legi t imarse la usurpación , d e 
d o que los descendientes del soberano desposeí-
do en la monarquia heredi tar ia ya no tengan de-
recho para mover una guerra jus ta á fin de re-
cobrar e l mando ; y también sobre como y cuan-
d o en los imperios ó monarquías e lect ivas pueda 
legi t imarse la usurpación. Ninguna de es tas ar-
d u a s discusiones es ahora de nues t ro asunto , pues 
n o se t r a t a en este papel de dirigir la concien-
cia, ni de l usurpador en orden á cuándo y co-
m o podrá re tener el dominio usurpado, n i de las 
au to r idades públicas que le pueden mover guer-
r a , sobre el modo y t iempo de moverla. Solo se 
t r a t a de la conciencia de los subditos particula-
res , s iendo el punto de la p resen te dif icul tad, si 
los que son crist ianos deben obedecer al posesor 
del supremo poder en el pais en q u e viven, aun 
cuando t i enen por cierto que es un mero usur-
pador . Y reducida la duda á estos sencil los tér-
minos, t enemos clara la decisión en los ejemplos 
d e los fieles de los primeros siglos y d e S. Am-
brosio. , 

C V I I I A u n q u e reconozcamos q u e el derecho 
d e elegir á I03 emperadores d e Roma e r a del se-
nado y del pueblo, es preciso confesar que ya 
Augus to designó por sucesor á T i b e r i o : que si-
guieron e s t e ejemplo muchos emperadores ; y que 
fos sucesores del grande número que fueron ase-
si nados, e r an los asesinos principales , o los que 
e s t o s - n o m b r a b a n . Los soldados pretorianos, an-
t e s de es t ingui r los Constant ino, solían tener mu-
cha p a r t e en la elección de sucesor de los em-
p e r a d o r e s que morían de muer te na tura l . Mas 
aun en es tas elecciones solo in te rvenía el sena-
d o coa la aprobación, que daba casi s iempre muy 

con t ra su gus to por exigirla con a r t e n a í a s los 
usurpadores. Ya en t iempo de Tiber io (1) no que -
daba de la an t igua autoridad del senado mas q u e 
una sombra sin real idad: n i entonces, ni en los 
t iempos posteriores, fueron los senadores o t ra co-
sa que un rebaño de esclavos, ó un vil i n s t ru -
mento d e que se valian los déspotas furiosos, pa -
ra p resen ta r al pueblo con apariencias de legi t i -
midad las mayores violencias y crueldades , y ha -
cerlas e j ecu ta r mas fáci lmente . En los asunto« 
en que el gobierno tenia Ínteres , no se veia mas 
que la vil adulación y rendimiento á los capr i -
chos del déspota . En especial en t iempo d e los 
peores pr íncipes fue es t remada la ba jeza con q u e 
es te cuerpo a tu rd ido y consternado se abat ia á 
los pies de los t iranos, aprobaba y alababa las 
injust icias m a s detestables y los desat inos mai* 
vergonzosos. 

C I X L a s crueldades d e estos príncipes, comO 
es fácil observar en los historiadores romanos, pr i -
vaban al senado de sus miembros mas i l u s t r e s ; 
y a ter rados los otros es taban reducidos á ca l l a r 
ó á la miserable necesidad de decir lo que no 
quis ieran. Convocábase el senado para q u e auto-
r izase los mayores c r ímenes : de modo que los se-
nadores de en tendimien to mas despejado l legaban 
á entorpecerse , debil i tarse, abat irse y a tontarse . 
E r a n mas dignos de compasion los que es tando 
á la f r en te de l senado no podían de j a r d e d a r 

(1) Dion. Lib. u n . et LVIIT. Tacitas, Annal. i. a 12: 
ni. 65: Memoriae proditur Tiberium quoties curia egrede. 
retur graecis verbis in hunc modum eloqui solitum, O ho-
mines ad servitutem paratas! Scilicet etiam illura qui li. 
bertatem publican» nellet, tain projoctae servientium pa. 
tientiae toedebat. 



su voto. Los otros no se atrevían á hablaf pala-
bra: sin abrir la boca, sin moverse de la silla, 
cabizbajos, los ojos clavados al suelo, prestaban 
con sumo disgusto, y temblándoles todo el cuer-
po, su consentimiento al voto del primero y úni-
co que habia hablado. Asi resultaba seguido de 
todos un dictamen que todos reprobaban, y mas 
que todos el mismo que le pronunció. Hablando 
Tác i to de como Tiber io renovó y estendio la ley 
l lamada de Magestad, para facilitar la acusación 
y pena capital de cuantos se atreviesen a olen-
der le , no solo con obras, sino aun con escritos 
y palabras, refiere que asistiendo el mismo l i -
b e l o en el S e n a d o , cuando iba á sentenciarse, 
una de estas causas se enardeció tan to al o í r l a 
acusación, que dijo q u e también él votaría pública-
mente , y jurando, para que todos los senadores tu-
viesen que hacer lo mismo, esto es, tuviesen que dar 
su voto en voz, y j u r a n d o que votaban como exigía 
el bien de la república Observa Tác i to que esto ere 
un vestigio de la libertad moribunda. Y añade que 
« n senador preguntó luego á Tiberio, si votaría el 
pr imero ó el último de todos, añadiendo: Si elpri-
mero, tendré lo que he de votar: si el último, temo 
que contra mi voluntadme aparte de tu dictamen (\). 
Al modo que en el s enado , reinaban en todas partes 
l a consternación y el silencio: nadie se atrevía 
á esplicarse según su modo de pensar, ni a uir 

(1) Tacit. Annal. I. n. 74: Exaxsit adeo (Tiberius) ut 
rupta taciturnitate proclamaret, so quoque ra ea .cása la-
turum sententiam palam et juratum, quo caetcns eadem 
necessitas fieret. Manebant etiam tura vest.g.a morienra 
libertatis, Igitur Cu. Piso: Quo, inqu.t, loco censebisloe-
ear? Si primus, habebo qwd sequar: « post omnes, veno, 
ne imprudens disentían, 

á otros; porque todo estaba lleno de espias: „ A s i 
„como nuestros padres vieron el mas alto grado 
„ d e libertad, nosotros, decia Táci to , h e n o s vis-
, , to el último grado de esclavitud. Se nos hubie-
„ r a qui tado hasta la memoria con la palabra, si 
„pudiese el hombre olvidar como puede callar ( l ) . " 

A la manera pues que los senadores, también 
los ciudadanos de las demás clases estaban escla-
vizados, abatidos, mudos: todo temblaba bajo el 
yugo de hierro de los t iranos. Senado y pueblo, 
capital y provincias, todos cumplían con las ór-
denes del déspota y de sus agentes : pero sin ha-
ber ratificado de modo alguno con un consenti-
miento legal, ni la usurpación, ni el abuso que 
los emperadores hacían del supremo poder. 

C X . Eran f recuentes las rebeliones y conspi-
raciones. Las mas eran pronta y cruelmente so-
focadas por los satél i tes del t i rano; pero muchí-
simas veces las tropas que se le rebelaban eran las 
mas fuer tes . Mudábase entonces la escena; pe-
ro solia no haber mas mudanza que de los principa-
les representantes , cont inuándose la tragedia d e 
la mas corrompida y cruel t iranía. ¿Como era 
posible que la capital y las provincias del im-
perio romano legalizasen con una libre y legal 
aceptación el espantoso despotismo de un Tibe-
rio, de un Nerón, de un Domiciano y de tan-

(1) Id. De vita. Agrie, cap. n: Scilicet illo igne vo-
cera populi remani, e: libertatem senatus, et coiiscientiam 
generis humani aboleri arbitrabantur:::: Sicut vetus aetas 
vidit quid ultimum in libertate esset: ita nos quid in ser. 
vitute, aderapto per mquisitiones et loquendi audiencique 
comniercio. Memoriam quoque ipsam cura voce perdidis. 
semus, si tan» in nostra potestate esset oblivisei quam ta-
oere. 



tos o t ros que u s u r p a r o n el t r o n o con asesínate», 
v e n e n o s y g u e r r a s civi les? C u a n d o t a l e s mons-
t r u o s e r a n a c l a m a d o s e m p e r a d o r e s , e ra innume-
r a b l e as i e n R o m a , como en las p rov inc i a s , la 
m u l t i t u d d e c i u d a d a n o s q u e l a m e n t a b a n la des-
g r a c i a d e ver la potes tad púb l ica e n manos tan 
p e r v e r s a s : p r eve í an f á c i l m e n t e los espantosos m a -
l e s q u e no t a r d a b a n en ve r i f i ca r se ; y si p a r a apro-
b a r su e l ecc ión se hub iesen recogido los votos, 
si los c i u d a d a n o s hubiesen podido da r lo s con li-
b e r t a d , las mas veces ni l a mi lés ima p a r t e hu-
b i e r a n vo tado á su favor . ¿Qué digo la milésima 
p a r t e ? A e x c e p c i ó n d e a lgunos p re to r i anos turbu-
l e n t o s y codic iosos , q u e q u e r í a n s aca r provecho 
d e I09 c r í m e n e s de l t i r ano , t o d a R o m a y lo res-
t a n t e d e l imper io le hub ie ra repe l ido con horror. 
¿ P u e s cómo podia l eg i t imarse una poses ion usur-
p a d a y s o s t e n i d a solo con la f u e r z a y con atroces 
v io lenc ias? ¿Y cómo podia i n t e r p r e t a r s e l ib re acep-
t ac ión el a l l a n a m i e n t o d e s e n a d o y pueblo , cuan-
d o solo d e j a b a n d e res i s t i r por f a l t a d e fuerzas? 
N o obs t an t e a p e u a s a lguno d e I03 m o n s t r u o s mas 
d e t e s t a b l e s e ra colocado en el t rono , ó luego que 
s e ve ia en sus m a n o s e l e jerc ic io de la sobera-
n í a , los c i u d a d a n o s amigos del buen o r d e n y de 
l a p a z se c o n f o r m a b a n t r a n q u i l a m e n t e con tan 
d e s g r a c i a d o s u c e s o : sobre todo los cr is t ianos se 
r e s i g n a b a n sin m u r m u r a c i ó n al ó rden d e la Pro-
v i d e n c i a ; y p o r ind igno q u e f u e s e el p r ínc ipe , 
p o r odioso que hubiese sido el m e d i o d e usurpar 
l a co rona , r e s p e t a b a n en él la po tes t ad que vie-
n e d e Dios. 

C X I . A s i lo h izo t ambién S . Ambrosio con 
e l u s u r p a d o r E u g e n i o . E s t a b a e l S a n t o muy le-
j o s d e i m a g i n a r q u e Gon el t á c i t o ó espreso alia-

n a m i e n t o d e l a s p rov inc ias occ iden ta l e s q u e l e obe-
dec ían , se hub iese l eg i t imado s» usurpac ión . N o 
d u d a b a d e q u e e l .g ran Teodos .o t e m a d e r e c h o pa-
r a mover le una g u e r r a j u s t a , m d e q u e se la mo-
ver ia . E l m i smo S a n t o a seguraba d e s p u e s a l e o -
dosio q u e n u n c a llegó á d u d a r d e q u e Dios l e 
concede r í a la v ic tor ia c o n t r a el un l igno u s u r p a -
do r ( \ ) . M a s á pesa r del d e r e c h o d e T e o d o s . o , 
T d e la e s p e r a n z a firme d e ver luego echado a 
E u g e n i o : y á pesar d e que e s t e u s u r p a d o r no t a r -
d ó en d e c l a r a r s e pro tec tor del cu l to d é l o s ido-
los : s in embargo m i e n t r a s se ha l la en poses ion 
del sup remo p o d e r en las p rov inc ias en q u e na-
b i t a el San to , m i e n t r a s é s t e v e en m a n o s d e a q u e l 
la au to r idad púb l ica , no p u e d e d e j a r d e r econo-
ce r l e e m p e r a d o r d e h e c h o ; y no d u d a q u e d e e s -
t e hecho r e su l t a en él y en los d e m á s c r i s t i a -
nos del pais el debe r ó la obl igación d e pres tad-
le los h o m e n a g e s d e v e n e r a c i ó n , obed ienc ia , n -
d e l i d a d y d e m á s q u e m a n d a la re l igión a los cr is-
t i anos r e spec to d e las a u t o r i d a d e s publ icas . 

C X I I D e lo d icho h a s t a aquí se raiiere que 
p a r a cumpl i r con el p r ecep to d e r e s p e t a r , obe-
dece r y e s t a r sumisos á l a s po te s t ades s u p r e m a s , 
d e pagar les t r i bu to y d e roga r po r e l l a s , p r e c e p -
to t a n c l a r a m e n t e i n t i m a d o en e l nuevo t e s t a m e n -
to , no$ t i enen ios c r i s t i a n o s q u e e n t r a r en las a r -
d u a s inves t igac iones d e la j u s t i c i a ó i n j u s t i c i a d e 
l a s g u e r r a s con q u e se d i s p u t a l a soberanía d e l 
pais en q u e h a b i t a n , n i de los med ios o t í tu los 
con q u e se p i e r d e ó se a d q u i e r e el sup remo do-
minio d e a lgún pueblo ó reg ión . N o t i enen q u e 
h a c e r m a s q u e observar q u i e n e s el q u e d e ne-

(1). Véase la tita del a. ciV, 



cho se halla en posesion del supremo poder e a . 
la ciudad ó pueblo de su domicilio; y por aquel 
deben orar en las preces part iculares y en las 
públicas en que la iglesia hace mención de las 
potestades civiles : á aquel deben los horoena-
ges correspondientes á la suprema potestad. ¿Y 
cómo podrían los fieles cumplir con el precepto 
de pagar al César lo que es del César , si para pa-
gar no bastase la cierta ó notoria posesion del 
mando supremo, sino que fuese preciso asegurar-
se de que se manda con título legítimo? ¿Cuán-
tos males resultarían á la iglesia si para dirigir 
sus oraciones, tuviese que discutir y juzgar los 
tí tulos con que gobiernan las supremas potesta-
des de los países en que se halla? ¿Y cuán es-
pantoso seria el t ras tprno de la tranquilidad pú-
blica, y la ansiedad de las conciencias timora-
tas , si la obediencia de los part iculares al supre-
mo poder no se fundase en un hecho fácil de 
conocer, y tuviese que arreglarse por principios 
arduos, cuyo examen es en la especulación muy 
didcil , y en los casos prácticos se obscurece ín-
fimamente mas por la fermentación d e las pasiones? 

CX11I. Déjese pues á los soberanos desposeí-
dos, ó que creen tener derecho al dominio del pais, 
y á toda autoridad pública que pueda mover guer-
ra al posesor, el examen y determinación de si el 
posesores legítimo, ó un mero usurpador. Sean es-
tos los que examinen los títulos en que el posesor se 
funda, y los medios con que se ha puesto en pose-
sion. Y cuando se persuadan que tienen causa jus-
ta para moverle guerra , vean ellos mismos si tienen 
fuerzas suficientes para emprenderla con utilidad de 
la república. Ta les conocimientos ó exámenes son 
propios de toda suprema autoridad pública á quies 

ín téresen. Asimismo, está bien que los demás s»-
beranos neutrales examinen los títulos que el po-
sesor ale<>-a, antes de reconocerle como soberano 
de anuel pais: también á estos toca semejante exa-
men y discusión. Pero a los sóbditos par t iculares 
no toca mas que obedecer á las potestades que 
se hallan puestas, constituidas, o exis tentes sobre 
ellos; y para dirigir bien los homenages que de-
ben á la soberanía, no tienen que asegurarse si-
no del hecho de quien es tá en poresion de ella. 

C X I V . Concluyamos este párrafo con una ob-
via y sencilla reflexión Si el crist iano debe ser 
fiel y obediente al poder supremo que de hecho 
t iene sobre sí, aunque conozca que es «surcado, 
ó adquir ido por medios injustos: ¿cual debe ia sei 
su fidelidad y obediencia cuando esta muy per-
suadido de que el soberano que le manda no so-
lo posee de hecho el poder supremo, sino tam-
bién con justicia y derecho, ó que es posesor in-
dudablemente legítimo? Si el sniiple part icular de-
be por punto general cumplir con el t i rano en lo* 
duros servicios y pesadas contribuciones que exi-
o'c para satisfacer su ambición ó sus caprichos 
J e n l n pronta y fiel d e b e s e r la esact i tud en cum-
plir con los sacrificios que manda u n gob.erno 
L t o , cuando son notoriamente dirigidos a la de-
fensa y al bien de la patria? L a religión crist ia-
na es tan celosa del b i e n común, y del buen or-
den ó pública t ranqui l idad, que apoya cuanto el 
derecho natural nos enseña sobre 
males para evitar otros mayores: ennoblece con 
ejemplos y máximas de su divino fundador , y de 
sus mas ilustres hijos, la condescendencia e su-
ff imiento y la resignación de la fiel obed n c a a 
soberanos injustos por usurpación, o por abaso dei-



poder legí t imo; y manda por punto genera! á Toa 
par t iculares que obedezcan á las potes tades que 
de hecho t ienen sobre sí, has ta en ocasiones en 
q u e es tas fa l tan en sus mandatos á la jus t ic ia 
y cometen muy enormes pecados. ¿Y no es nues-
t ra divina religion tan celosa de la sant idad y 
j u s t i c i é como del buen orden y pública t r anqu i -
l idad? ¿ N o reconoce en el soberano legítimo que 
manda según el orden de la j u s t i c i a , un verda-
dero derecho á ser obedecido? ¿Pues cuan con-
t rar ia al espíritu del c r i s t ian ismo será toda fa l -
t a d e s incer idad en la obediencia de las jus tas 
leyes del soberano legít imo, debiéndolas cumplir 
fielmente el cr is t iano, no solo por respeto al buen 
orden y para evi tar mayores males , s ino también 
por un indisputable derecho de rigorosa jus t i c ia r 

Al verdadero fiel q u e se hal la en un pais su-
j e t o á las violencias de u n conquis tador in jus to 
ó de un monarca c rue l , la religion le pe rmi te to-
mar el medio de t r a s l ada r se á pais en q u e no 
mande el opresor ; y para cuando por este me-
dio ha de t ropeza r en peores inconvenientes , le 
aconseja que busque el alivio de los males de la 
t i ranía en el suf r imien to d e la fiel obediencia, en 
Jas humildes represen tac iones al despota ó á sus 
sá t rapas , y s o b r e todo en la oracion á Dios . Mas 
al cr is t iano que en su misma pá t r i a se halla ba-
j o el mando de un soberano legítimo en t i empos 
d e angust ia por invasion d e enemigos e s t e m o s ú 
o t ras ca lamidades , las l uces d e la religion le ma-
nif iestan que es en tonces mas necesar ia que n u n -
ca la puntual obediencia á las j u s t a s leyes d e l 
gobierno: que en ta les ocasiones suelen ser ur-
gent ís imas é indispensables las leyes que parecen 
» a s du ras : y q u e si es j u s to .que los pa r t i cu la -

res sugieran á ' l o s que mandan las ideas que c rean 
úti les = á la pátr ia , e s todavía mas justo que co-
nozcan que el gobierno es tá mas instruido que 
ellos e n ' l o que exige el bien común; y que pro-
muevan con eficacia la ejecución d e lo que el go-
bierno manda, a u n q u e no conozcan la u t i l idad. 

Debe el cr is t iano, cuando ve á su pa t r i a agi-
tada por algunos dis turbios ó guer ras muy a rduas 
ú opr imida de o t ra grande ca lamidad, susp i ra r , 
por la mas dócil , s incera y p ron ta sumisión d e 
todos los par t iculares , d e cualquier ciase que sean , 
á las ideas, encargos y órdenes del gobierno, pa -
ra que reunidas todas "las f u e r z a s en una sola d i -
rección, se promueva ef icazmente el bien c o m ú n . 
Y por lo mismo debe de tes tarse la conducta d e 
aquel los viles egoístas, que en vez de ac red i t a r -
se d e celosos patr iotas con los servicios persona-
les v pecuniar ios de que son capaces , solo se afa-
nan en buscar y publicar defec tos en las provi-
dencias ó planes del gobierno; y ba jo el p r e t e s -
to de a t i za r y purif icar el fuego de l amor de la 
pá t r i a , revuelven las heces de las envidias, odios 
é in tereses par t icu lares , y no cesan de esparc i r 
ideas confusas , y t a l vez ca lumnias in fames con 
escr i tos acalorados , que hacen f e rmen ta r mil sos-
pechas y desconf ianzas de unos c iudadanos con-
t r a o t ros : con lo q u e se levanta un espeso y he -
d iondo humo que l lena de infección y t in ieblas 
á todo el pa is ; y se forman los tempestuosos nu-
b lados de facciones y part idos, que en todos los 
siglos han sido la causa mas f recuen te y mas se -
gura de la ru ina tota l de los países mas amenos , 
y de la disolución de famosos pueblos ó repúbl icas . 

De lo dicho has ta aqui será jus to sacar a lgu-
n a s consecuencias muy dignas Ue tenerse p resea-



•fes, Si el cr is t iano debe ser obediente á su so-
berano, aunque sea un conquis tador in jus to ó un 
usurpador : debe serlo con mas razón cuando es 
soberano legít imo. Si debe muchas veces cumplir 
eon leyes i n jus t a s : mas urgente es la obligación 
de cumplir con las jus tas . Si debe suf r i r duras 
contr ibuciones que cree inúti les al bien común, 
cuando p revee que la resistencia l e causaría per-
juicios peores que e l las : con mas razón debe su-
f r i r las . cuando es tá convencido de que se diri-
gen al bien d e la pát r ia . Si debe muchas veces 
sacrif icar su propio d ic t amen , opinion ó modo de 
pensar á los que haya adoptado el gobierno, y su-
f r i r en s i lencio l a privación de sus derechos ó pre-
rogativas, solo por miedo de que su reclamación 
en aquel las c i rcuns tancias per turbe la pública t ran-
qui l idad : si debe s iempre hablar con respeto 
d e los q u e mandan y de sus providencias, y abs-
t ene r se d e fomen ta r facciones ó part idos que 
dividan á los c iudadanos: con mucha especialidad 
ha de hacer lo cuando ve á su pátr ia en algún 
grande a p u r o : ó bien sea por hal larse muy exte-
nuadas su población y r iqueza , de resul tas de años 
esteri les , en fe rmedades contagiosas, ter remotos , 
lí otras ca l amidades públicas; ó bien sea por ha-
l larse obl igada á de fender con las a r m a s su li-
bertad ó independencia contra algún enemigo de 
f u e r z a s super iores á las suyas. En uno y otro ca-

• so es e v i d e n t e m e n t e necesaria la unión de todas 
las f u e r z a s y recursos de la repúbl ica: en este 
para la d e f e n s a del pais contra el invasor, y en 
aquel pa ra l evan ta r del estado de .naccion ó de-
cadencia en q u e se hal len, á la agr icul tura , á las 
ar tes , y a los demás agentes de la prosperidad 

• nacional . vY como por otra pa r t e no es menos 

-evidente que la n a ce - idad dp esta unión, la irnp® 
sibilidad de conseguiría y "Conservarla, sin que 
las providencias del gobierno sean d ct;¡das con 
gran tino y e n e r g i a , y e jecu tadas con la mayor 
puntua l idad y p r o n t i t u d : por lo mismo conoce 
fác i lmente el cr is t iano que siempre que la pá -
t r ia se halle en alguno de dichos a p u r o s , d e -
be rogar á Dios con muy par t icular fervor por 
el acierto de los que m a n d a n ; y procurar con su 
ejemplo, y por cuantos medios pueda , que sean muy 
comunes,,en todas las clases del pueblo la confian-
za en el celo, intel igencia y operaciones de los 
q u e mandan , y la mas pronta obediencia á sus 
órdenes aun cuando exigen costosos sacrificios. 

Por úl t imo: si es tan conforme al espíritu del cris-
t ianismo, que los par t iculares conserven á cos-
t a de cualesquiera t rabajos la mas perfecta unión 
en t r e sí y con el gobierno, s iempre que la pá-
t r i a se hal la en algún g rande apuro : ¿cuánto mas 
lo será si la ven á un mismo t iempo en los ma-
yores apuros de una y otra especie, y en peli-
gro de perecer , ó d e repen te des t rozada por el 
enemigo, ó acabadas l en tamente sus fuerza» por 
una mor t í fe ra consunción? ¿Cuán par t icu la rmen-
te necesaria será la dócil y animosa sumisión de 
todos los c iudadanos á las órdenes y avisos de l 
gobierno dé l a nación ó república que observe 
con dolor muy disminuida »u poblacion, se vea 
exaus ta de riquezas- y mire sus campos y sus pue-
blos casi todos devastados por una crue l inva-
sión enemiga; y se halle ademas empeñada en re-
sistir á un obstinado conquis tador , que coa fuer -
a i s y recursos formidables in ten te su je ta r la á to-
da costar En tan inminente peligro de ia total 

, ru ina de la pá t r ia ¿con qué horror ha de cu ra r 



el cristiano á cualquiera que alegando preroga-
tivas de que gozó en otros t iempos, y quejas ó 
sospechas contra los que mandan, siembre la ve-
nenosa cizaña de las divisiones ó partidos, inten« 
tando f rus t ra r las ideas ó planes del gobierno, 
y entorpecer el curso de sus providencias, cuan-
do mas que nunca depende de su eficaz energía 
y pronto cumplimiento la salud y la conservación 
de la patr ia? ¿Y cuán monstruoso fuera que ma-
quinaciones t a n detestables y tan contrarias al 
espíritu del cristianismo, se in tentasen cubrir coa 
la capa de nuest ra divina religión, ó que tuviesen 
parte- en ellas algunos de sus sagrados ministros? 

§ V I . 

Cómo han de conducirse los pueblos particu-
lares del pais que es teatro de la guerra 
en las ocasiones en que ninguna de las po-
testades beligerantes está en posesion del do-
minio de elfos, ó es incierto cuál? 

C X V . /x>s pueblos abiertos. que duden cuál es el 
soberano que los posee, pórtense con ambos ejér-
citos beligerantes del modo men. s gravoso al 
pueblo. — CXVI . 1. No lomen voluntariamente 
parte activa á favor de ninguno de los dos.— 
C X V I l . 2. Obren siempre á impulsos de un ver-
dadero amor de la patria. — C X V I l í . 3. Cui-
den mucho de que nunca esté el pueblo sin go-
tierno. — CX1X. 4 , ¿obre todo acudan a Dios, 

20& _ 
y acuérdense que son cristianos. —CXX. Conclu-
sión.—1CXXI. Oración para pedir á Dios ¡a paz. 

c x v . y j orno el hecho de quien manda en 
un pueblo es comunmente muy notorio, el prin-
cipio sentado de dir igir sobre él los homenages 
debidos al soberano, es de uso muy fácil aun á 
la gente mas ignorante y seucilla, y es también 
de muchísima estension. S:n embargo no basta 
por sí solo para qui tar todas las dudas que na-
cen en tiempos de disturbios civiles, en especial 
mientras que duran la guerra ó los combates en-
tre las tropas del conquistador y las del sobe-
rano desposeído ó que defienden su causa. Mu-
chas veces, corno se aiega en la duda segunda, 
no es fácil d iscernir bajo cuál de las dos fuer-
zas bel igerantes se halla algún pueblo determi-
nado, o algún distr i to de mas ó menos estension; 
,ya por ser t ranseúntes las ocupaciones de algu-
nos pueblos por los ejército«: ya también por ser 
incierto de que fortaleza ó puesto ocupado se de-
ban reputar dependientes algunos lugares Sue-
len aumentarse el número y la dificultad de es-
tas dudas por las promesas particulares, tal vez 
roboradas con juramento , que los pueblos se han 
visto obligados á hacer á uno de los ejércitos be-
ligerantes, y acaso sucesivamente á los dos. Es 
cierto que el cristiano está obligado á cumplir de 
buena fe sus promesas ó palabras, aun con los 
enemigos. Lo es también que la promesa, aun-
que roborada con juramento, deja de obligar cuan-
do falta en aquel á cuyo favor se hizo la eali-
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el cristiano á cualquiera que alegando preroga-
tivas de que gozó en otros tiempos, y quejas ó 
sospechas contra los que mandan, siembre la ve-
nenosa cizaña de las divisiones ó partidos, inten« 
tando frustrar las ideas ó planes del gobierno, 
y entorpecer el curso de sus providencias, cuan-
do mas que nunca depende de su eficaz energía 
y pronto cumplimiento la salud y la conservación 
de la patria? ¿Y cuán monstruoso fuera que ma-
quinaciones tan detestables y tan contrarias al 
espíritu del cristianismo, se intentasen cubrir con 
la capa de nuestra divina religión, ó que tuviesen 
parte en ellas algunos de sus sagrados ministros? 

§ V I . 

Cómo han de conducirse los pueblos particu-
lares del pais que es teatro de la guerra 
en las ocasiones en que ninguna de las po-
testades beligerantes está en posesion del do-
minio de elfos, ó es incierto cuál? 

C X V . /x>s pueblos abiertos. que duden cuál es el 
soberano que los posee, pórtense con ambos ejér-
citos beligerantes del modo men. s gravoso al 
pueblo. — C X V I . 1. No temen voluntariamente 
parte activa á favor de ninguno de los dos.— 
C X V I I . 2 . Obren siempre á impulsos de un ver-
dadero amor de la patria. — C X V í l l . 3 . Cui-
den inveho de que nunca esté el pueblo sin go-
bierno. — C X I X . 4 , ¿obre todo acudan a Dios, 

20& _ 
y acuérdense que son cristianos. — C X X . Concln-
sion.—CXXI. Oración para pedir á Dios la paz. 

C X V . \ J omo el hecho d e qu i en m a n d a en 
un pueblo es c o m u n m e n t e m u y notor io , el p r in-
cipio s e n t a d o d e d i r i g i r sobre él los homenages 
d e b i d o s al soberano , es d e uso m u y fáci l a u n á 
la g e n t e mas i g n o r a n t e y seuci l la , y es t a m b i é n 
d e much í s ima es t ens ion . S :n embargo n o bas ta 
por sí solo pa ra q u i t a r todas las d u d a s q u e na -
cen en t i empos d e d i s tu rb ios civi les , en especia l 
m i e n t r a s q u e d u r a n la g u e r r a ó los c o m b a t e s e n -
t r e las t ropas del c o n q u i s t a d o r y las de l sobe-
r a n o despose ído ó q u e de f i enden su causa . M u -
chas veces , corno se a :ega en la d u d a s e g u n d a , 
no es fáci l d i s c e r n i r bajo cuá l d e las dos f u e r -
zas b e l i g e r a n t e s se ha l la a lgún pueblo d e t e r m i -
n a d o , o a lgún d i s t r i t o de mas ó m e n o s e s t e n s i o n ; 
,ya por ser t r a n s e ú n t e s las ocupac iones d e a lgu-
nos pueblos por los e jé rc i to« : ya t a m b i é n por s e r 
inc ie r to d e que fo r t a l eza ó pues to ocupado se de -
ban r e p u t a r d e p e n d i e n t e s a lgunos luga res Sue-
len a u m e n t a r s e el n ú m e r o y la d i f icu l tad d e es-
t a s d u d a s por las p r o m e s a s pa r t i cu la res , tal v e z 
robo radas con j u r a m e n t o , que los pueblos se h a n 
vis to obl igados á h a c e r á uno de los e j é rc i to s be-
l ige ran tes , y acaso suce s ivamen te á los dos . E s 
c ier to que el c r i s t i ano e s t á obl igado á cumpl i r d e 
b u e n a fe sus p r o m e s a s ó pa labras , a u n con los 
enemigos . L o es t a m b i é n que la p romesa , a u n -
q u e roborada con j u r a m e n t o , de ja d e obl igar cuan-
d o fa l ta en a q u e l á cuyo favor se h izo la caii-
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dad en que se fundó . Por ejemplo, la promesa 
y j u r amen to de fidelidad que el conquis tador de 
una plaza exige del magistrado civil, y de los 
vecinos principales, de ja rá de obligar después,, si 
el mismo conquis tador abandona la plaza, ó si el 
soberano desposeído la reconquis ta , ó s iempre que 
aquel conquis tador haya perd ido la cal idad de 
posesor, que le habia "dado la conquis ta . Mas á 
pesar de estos y otros principios ciertos sobre es-
t a mater ia , no pueden de j a r de ocurr i r muchísi-
mos casos dudosos en el pais en que hay dos ejér-
citos que se d i sputan la soberanía de el. 

D e ahí es que muchos pueblos llevan la doble 
carga de pagar las contr ibuciones a l te rna t ivamen-
te ya á los unos, ya á los otros, y de suminis-
t ra r á ambos los víveres y auxilios que p iden en 
sus t ránsi tos . Y lo peor es que aun asi se ven 
espuestos á veces á des t rozos y á mul tas , por 
p r e t ende r cada uno de los dos ejérci tos que es 
un delito el da r auxilio al otro. En tan t r i s te si-
tuación es fácil s en t a r como regla genera l , que 
en todo lo relat ivo á uno y otro ejérci to debe 
s i empre elegirse por par te de! pueblo ta que le 
sea menos per judic ia l ó menos gravoso. T o d a la 
dif icul tad es tá en conocer cual es el menor de 
los males, ó de los peligros que se le presentan. 
Y como es te conocimiento pende del conjunto de 
-5as c i rcunstancias , que en todos Sos lances sue-
le ser d i fe ren te , bas tará apun ta r sobre esto tres 
ó cuatro regias m u y generales . 

C X V I . P r i m e r a : En tal si tuación es muy par-
t i cu la rmente necesar io que el pueblo ó los veci-
nos de él no t o m e n voluntar iamente n inguna par-
tí- ac t iva á favor de uno ni de otro ejército. Aun 
«cuando e s t á n los pueblos . y a d e hecho su je tos á 

a n o de los dos bel igerantes , impor ta mucho no 
confundi r la calidad de c iudadano paeftic > con la 
d e soldado defensor de ia patr ia Podrán venir 
lances en que sea acción laudable, y también un 
deber de jus t ic ia , el que el vecino apto para las 
a rmas , ó para hacer otro servicio impor tan te al 
soberano que cree legítimo, deje el pais que ha-
bita cuando entra á poseerle el usurpador , y va-
ya á aumen ta r el número de los soldados, "ó de 
otra manera las fue rzas del e jérc i to d e aquel . 
M a s el mismo pueblo indefenso ó su vecindar io , 
por mas que mire con afecto ai gobierno que cree 
legítimo, ha de huir s iempre de toda gestión es-
pontanea é i r regular , que le haga espec ia lmente 
odioso al enemigo, y le esponga á la total ru i -
na que autor iza en muchos lances e í derecho de 
gentes . Y como este peligro es muy inminente 
cuando los dos ejérci tos contrarios poseen a l t e r -
na t ivamente algún pais abier to: por lo mismo es 
entonces especia lmente necesario que Jos vec inos 
de los puebios eviten todo lo que pueda exci tar 
cont ra ellos el odio par t icu lar de alguno de los 
d:-s. ¿ N o es un dolor que se esponga todo un 
pueblo á ser saqueado y quemado por huirse to-
dos los vecinos al monte al acercarse alguna di -
visión de tropas, ó por haberles opuesto una ri-
dicula res is tencia cua t ro paisanos inesper tos ó 
mal armados? ¿No es un dolor, que con el ase-
sinato de uno ú otro enemigo indefenso que pa-
sa por un pueblo ó sus inmediaciones, s e provo-
que al general enemigo a tornar luego una seve-
ra venganza en los sugetos pr incipales dei pue-
blo, ó en todo el? E s cierto que á veces el a r -
rojo d e muy pocos s o l d a d o s , r 4 paisanos mal a r -
añados, q u e se oponen á una columna enemiga 



en la p r i m e r a ca l l e del pueblo, sin mas f r u t o al 
p a r e c e r q u e ser p r o n t o acuch i l l ados , es de gran-
d e impor tanc ia po r a lgún mot ivo e s t r a o r d m a r i o : 
como por e j e m p l o , si en los pocos momen tos q u e 
la d e t i e n e , f ac i l i t a la hu ida de l gene ra l , q u e de 
otra m a n e r a q u e d a r í a pr i s ionero , y su p é r d i d a de -
jaría sin a l i en to al e j é r c i to . T a m b i é n es c ier to q u e 
el a b a n d o n o d e un pueblo p u e d e a lguna v e z pri-
va r al e j é r c i t o enemigo d e guias c o n d u c e n t e s ó 
de o t ro auxi l io necesar io pa ra segui r a d e l a n t e . 
E n t a l e s casos el sacrif ic io q u e hacen d e su vi-
d a aque l lo s v a l i e n t e s , y d e c u a n t o h a y en el pue-
blo sus vec inos , son sacr i f ic ios gene rosos muy re-
comendab l e s . M a s es tos son casos m u y ra ros , q u e 
solo p u e d e n s e r v i r d e n o r m a c u a n d o las c i r cuns -
t a n c i a s son las mi smas : son excepc iones de ¡as 
reg las g e n e r a l e s del v e r d a d e r o va lor en el a r t e 
d e la g u e r r a . Según e s t a s reg las el a b a n d o n o de 
lo s pueblos y e l uso d e las a r m a s en los paisa-
nos no s i rven s ino p a r a c a u s a r al país y al e jér-
ci to que le p r o t e j e , daños sin comparac ión ma-
y o r e s que al e n e m i g o , y p a r a a u m e n t a r los gra-
dos d e fiereza ó c rue ldad en la g u e r r a : lo que 
c e d e en g r a v í s i m o pe r ju ic io d e las cos tumbres 
púb l i cas , y d e l a v ida y d e los b i enes de los par-
t i c u l a r e s de l p a í s q u e es el t e a t r o d e el la. 

E s t á m u y b i e n que los vec inos d e cua lqu ie ra 
pueblo , a n i m a d o s d e un s ince ro a m o r d e l bien 
c o m ú n d e la p á t r i a , e s t é n p ron tos á sac r i f i ca r sus 
v idas t o m a n d o l a s a rma«, y sus b ienes abando-
n a n d o los p u e b l o s en a lgunos casos r a ros en que 
li, a u t o r i d a d l e g í t i m a lo m a n d e por pa r t i cu la res 
mot ivos T a n pa t r i ó t i c a d i spos ic ión d e á n i m o es 
l a q u e i n t e n t a n i n sp i r a r los gob ie rnos i lus t rados 
en las e s h ó r t a c i o n é s ó p roc lamas d e abandona r -

l o todo has ta m o r i r por la p á t r i a , que por des-
grac ia mas d e una v e z se han i n t e r p r e t a d o d e -
c re tos fo rma le s ú ó r d e n e s posi t ivas d e e m p r e s a s 
capr ichosas y t e m e r a r i a s Pero cuando no media 
u n a espresa o rden pa r t i cu la r del leg í t imo gobier-
no super io r , los a l ca ldes ó ge fe s inmedia tos , y 
los vecinos d e los pueblos deben de j a r á los sol-
dados y á sus ge fe s todo lo q u e es propio d e la 
profes ion mi l i ta r , y deben a t e n d e r á lo q u e sea 
mas útil á sus pueblos ó famil ias en b ienes ó e n 
personas . Y pa ra esto al paso que c u m p l e n co-
m o mejo r p u e d e n con las ó r d e n e s del soberano 
q u e e s t á sobre e l los , t a n t o en las con t r i buc iones 
como en la as i s tenc ia de. las t r o p a s : a! mismo 
t i empo cuando se p r e s e n t a a lguna división e n e -
miga á sus p u e r t a s , ni i n t e n t a n una res i s t enc ia 
t e m e r a r i a , ni d e s a m p a r a n al pueblo, c o n t e n t á n -
dose con e s p o n e r á los ge fe s cuan a t ropel lad s 
y apu rados e s t á n aque l los vec inos , y cuan d ignos 
son d e l ás t ima por l levar el mayor peso d e a 
gue r r a . Los q u e as i se c o n d u c e n , evi tan s i e m p r e 
los es t ragos de una res i s t enc ia inút i l , y log ran 
m u c h a s veces t e m p l a r en algo el .furor bél ico d e 
los enemigos , d i s m i n u i r la suma y el peso d e los 
m a l e s del pueblo , y conse rva r sus f u e r z a s p a r a 
emplea r l a s ú t i l m e n t e , c u a n d o se p r e s e n t e opor tu-
na ocasion. 

C X V i l S e g u n d a : En t a l e s s i tuac iones es mas 
necesa r io que n u n c a re f lex ionar con án imo t r a n -
quilo en qué cons is te el v e r d a d e r o bien de la p á -
t r ia , y q u é es lo q u e exige d e nosot ros el a m o r 
de la pá t r ia . Pues al paso que es j u s t a la idea 
de que debemos sacr i f icar n u e s t r a s c o m o d i d a d e s 
pa r t i cu la res al bien común d e nues t ro país : es 
ev iden te que los incend ios y r u i n a s d e var ios p u e -



trios, y su total abat imiento, han provenido mu-
chas veces de un mal en tend ido .amor de la pa-
t r ia , ó de no tener esacta idea, ni de !o q u e es 
la patr ia , ni en qué consiste su bien. L a pa t r ia 
que debemos pr inc ipalmente amar es el cuerpo 
moral ó la reunión de los c iudadanos con quie-
nes estamos unidos en la sociedad civil de un 
pueblo, ó en la sociedad política d e una provin-
cia ó reino. Debemos mirar á estas sociedades5 

con él afecto de hijos. Y al modo que debemos 
a m a r á nuestros padres na tura les , y ayudar los en 
lo que necesi ten, y esta piedad se es t iende por 
sus grados á nuestros par ien tes : asi debe ser m u y 
sincera la p iedad con que amemos á la sociedad 
de nuestros conciudadanos , y con que contr ibu-
yamos con esfuerzo al bien estar ó al bien co-
m ú n de la sociedad, y al alivio de los males de-
sús par t icu la res individuos. La comparación de 
la piedad paternal y filial en la sociedad domés-
t ica con la de! amor de la pa t r ia en las socie-
dades civiles, da mucha luz para conocer en qué 
con-is te el verdadero bien de la pa t r ia , y para 
dirigir nues t ra conducta cuando se t rata de pro-
mover le ; pues en ambas sociedades los bienes 
principales son la t r anqu i l idad ó el buen orden, 
la conservación de las v idas , y de las buenas 
costumbres de los socios. .Siguen despues por su 
turno la abundancia de bienes natura les y arti-
ficiales, un nombre y f ama i lustre , y los medios 
que faci l i tan la consecución de aquellos bienes, 
y aseguran su conservación. 

Eu ambas sociedades es u n t ras torno de ideas 
el esponerse á perder los bienes principales pa-
ra adqui r i r alguno de los subal ternos, lo es tam-
bién ent rar en empresas que han de acarrear ma-

les ciertos y muy graves á los socios presentes , 
por solo el fin ó de exaltar el buen nombre de 
las generaciones pasadas, ó de proporcionar al-
gunas venta jas á las venideras . ¿Qué dir iamos del 
hijo que habiéndosele l levado los bárbaros a sus 
padres vivos, y ademas el sepulcro en que esta-
ban las cenizas de sus abuelos, y no ten iendo 
cauda! ni arbi t r ios para redimir lo todo, abando-
nase sus padres á una dur ís ima esclavi tud que 
Ies acabase luego la vida, prefir iendo redimir el 
sepulcro de los abuelos, por ser de precioso me-
tal , ó labor esquisi ta , ó por contener algún tro-
feo de la ant igüedad y nobleza de la familia? ¿Que 
d ínamos del ' p a d r e que teniendo muchos hijos y 
pocos caudales , des t inase todos estos á comprar 
fincas para asegurar la conservación y el nombre 
de su casa, y con este fin negase á los hijos el 
mas necesario a l i m e n t o , vestido y e d u c a c i ó n , 
abandonándolos á la miseria y á la corrupción 
de costumbres? ¿Qué dir iamos de la familia ilus-
t r e , que reducida á escasas rentas , y no sabien-
do suf r i r la exaltación de otra nueva en el lu-
gar , por competir con es ta , por no ceder le algu-
nas dist inciones, por igualarla ó exceder la en to-
do, ent rase en empeños y gastos superiores á sus 
fue rzas , con lo que se perd iese la paz inter ior , 
y el bien es tar de los individuos de que se com-
pone? 

N o son ra ras en el mundo las sociedades do-
mést icas , en que fa l tan los bienes mas impor-
tan tes por andarse t ras de alguno de los subal ter-
nos, especia lmente por un mal en tend ido amor del 
lus t re y exaltación de la famil ia Y como nues t ro 
amor propio suele cegarse ó des lumhrarse tanto 
ó mas fác i lmente en ios in tereses de las socieda-



des grandes que en los de las pequeñas : asi es 
muy jus to que los encargados de la dirección ó 
gobierno de algún pueblo, y los par t iculares de 
él, en su conduc ta con los e jérci tos bel igerantes 
nunca olviden que su principal objeto debe ser la 
conservación de las vidas, y en cuanto se pueda 
de los bienes de los actuales vecinos: que nunca 
deben esponer el pueblo á perder los bienes prin-
cipales, ó á ser del todo a r ru inado , ni por las li-
geras esperanzas d e una gloria vana , ni por los 
Funestos horrores de la desesperac ión ; y que ya 
que no pueden evi tar todos los males del pueblo, 
procuren á lo menos disminuir su número y su 
peso en lo posible. 

C X V I I I . T e r c e r a : Si en todos t iempos y lu-
gares la peor esclavi tud es donde no hay qu i en 
mande ( l j , nunca se verifica mas es ta máxima 
que en el pais que es tea t ro de la guer ra . Los sa-
queos, incendios y demás es t ragos de los pueblos 
en las en t r adas y sal idas de las t ropas nunca son 
tan cont ingentes , ni t a n fatales como cuando se 
escapan los que le gobiernan, ó no se presen tan al 
comandante de el las para t emplar con la sumisión 
las du ras leyes y costumbres d e la guer ra . Aun 
prescindiendo d e estos males, r a ra v e z fa l tan en 
los pueblos en t iempo de guer ra en t r e los habi-
t an tes ó t r anseún tes , algunos bandidos ú otra gen-
t e mala, que si no hay gobierno que los conten-
ga se abandonan á robos, asesinatos, y á todo gé-
nero de excesos. P o r eso en los países que son 
el t ea t ro d e la gue r ra , uno de los pr imeros cui-

(1) S. Ambr. ir. Lúe. lib. re. Misera servitu3 cui va-
gu:n jus est: plures enim dominos babet qui unum non 
habet. 

dados de la gen te de razón, y de los que t ie-
nen que perder , ha de ser que ¡as p lazas de cor-
regidor , alcaldes, regidores ó cualesquiera otras 
encargadas del gobierno propio del lugar, y del 
dis t r i to 6 provincia, nunca estén vacan tes ; y que 
haya siempre nombrado subst i tuto para casos re-
pent inos. espec ia lmente si el corregidor ó alcal-
de estuviese tan compromet ido con alguno de los 
dos ejérci tos be l igerantes , que tuviese que ausen-
t a r se al venir t ropas del otro. Y como eu las a l -
t e rna t ivas de manda r se en un mismo pueblo hoy 
eu nombre de una potencia, mañana de otra, sue-
len ocurr i r casos en que 110 se sabe quién ha de 
manda r y en qué nombre importa muchísimo que 
los vecinos pr incipales de! pueblo estén muy uni-
dos para asegurarse de que al ins tan te quede eu -
cargado el gobierno á persona ó j u n t a de ac t i -
vidad y discreción, sin escusarse ninguno, y ayu-
dándose todos, para evi tar no solo que esté el 
pueblo sin gobierno, sino también que algún pi-
caro in t répido conmueva al pueblo, y se apode-
re del mando ; pues no hay males peores que los 
de l a tu rbu len ta anarqu ía , ó de es ta clase de des-
potismo 

C X I X . C u a r t a : sobre todo, cuanto mayores 
sean los peligros y los estragos de la guer ra , t an -
to mas debe el cr is t iano acudir á Dios, y acordar -
se qiie es cr is t iano Debe acudir á Dios, implo-
rando sus divinas i lustraciones para conocer lo 
que ha de pract icar en IQS casos dudosos, y los 
ausiiios de su gracia para obrar según d ic te la 
p rudenc ia , gua rdándose de los ar rebatos del odio, 
de la ira y de la venganza , que tan to aumen-
tan las ca lamidades d e la guer ra . Debe acordar -
se que es crist iano, y que como tal debe es ta r 
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animado del espír i tu de caridad y d e paz , d e hu-
mi ldad y de suf r imiento . D e aquel la car idad que 
hace amar has ta á los enemigos, y hacer bien á 
los que nos pers iguen y ca lumnian. De aquel la 
paz, que nos lego Jesucris to , y que nos obliga á 
pe rdonar los agravios y ofensas q u e nos hacen los 
hombres, ai m o d o que pedimos ¿ Dios que nos 
pe rdone las q u e hemos cometido cont ra su divi-
na Mages tad . D e aquel suf r imiento , que no se 
limita á los t r a b a j o s que Dios nos envia direc-
t amen te , sino q u e se es t iende con igual resigna-
ción á los q u e nos vienen por la malicia de los 
hombres . Y de aquel la humildad desconocida de 
los gent i les , de q u e nos dejó Jesucr is to tan asom-
brosos e jemplos , y con la que el cr is t iano anda 
sin pena por las sendas d e la humillación en bus-
ca d e la paz , ó á lo menos de algún alivio en los 
males de la g u e r r a . 

CXX. M e p a r e c e que lo dicho has ta aquí es 
lo que basta p a r a que el cr is t iano en todos t iem-
pos y lugares conozca lo que debe á las p r e s t a -
des á que e s t á su je to ; y para que en los t iem-
pos de d i s tu rb ios civiles, ó cuando su patria es 
el teatro de la guer ra , sepa seguir el modo de 
pensar y obrar m a s conforme al espír i tu de nues-
t ra sagiada re l ig ión, y mas propio para disminuir 
los males, y p a r a aprovecharse de ellos á fin de 
asegurarse la e t e r n a paz de la patr ia celestial . Pe-
ro pues que e s t e escrito se d i r ige á los españo-
les, se rá del c a s o por conclusión observar que to-
dos los que n o s gloriamos de serlo, y tenemos 
á la pa t r ia un a m o r i lus t rado, s incero y activo, 

pensemos y repensemos en nuestro corazón los 
espantosos males que en todas estas provincias 
españolas, y en las vast ís imas de la Amér ica , ha 
causado y "causa la p re sen te guer ra . N o quera-
mos que "los Jeremías , q u e l loran y l lorarán la 
desolación actual de las Españas , hayan de decir 
que todas las regiones españolas han quedado tan 
espantosamente desoladas ( l ) por no haberse me-
di tado con un corazon cris t iano los males de la 
guer ra : por no haber la bien considerado como azo-
te en manos de la divina Providencia , no menos 
jus ta que misericordiosa, para cas t igar y corre-
gir antiguos abusos y vicios dominan tes : por no 
haber buscado en la enmienda de las cos tumbres , 
y en la estension de la ca r idad , mansedumbre y 
humildad, tan propias de nues t ra religión, el pron-
to fin de la guerra , y en t r e tan to la diminución 
y alivio de sus males ; y por habernos dejado do-
minar de las pasiones d e i ra , odio y venganza , 
del todo opuestas á los mas jus tos y crist ianos 
deseos de una pronta y verdadera paz . 

Pe ro ya que nues t ro buen Dios, habiendo apar-
tado la guerra de casi todas las provincias de 
España, y confinándola en las f ron te ras ó en el 
pais enemigo, nos da tan faus tos anuncios del fin 
de e l la : unámonos todos en espír i tu , y con la hu-
milde confianza q u e debe inspirarnos su bondad 
infinita, p idámosle á una voz la paz: p idámosla 
con las espresiones de que con mas f recuenc ia se 
vale la Iglesia: p idámosla por la intercesión de 
la Virgen M a d r e d e Dios, de los Apóstoles y de-
mas Santos : p idámosla en el templo postrados en 

(1) Jerem XII. II. D e s o l a t i o n e desolat t t est o m n i s t é r -
r a , quia n u l l u s es t qu i r e c o g i t e t c o r d e . 



la presencia' de Jesucristo Sacramentado, y tam-
bién en el silencioso retiro de uu ostras casas; y 
c a d a u n o donde mas cómodamente pueda, ofrez-
cámosle todos los (lias con un co razón contrito 
y humillado la siguiente 

O R A C I O N 
* • ' 

PARA P E D I R A DIOS LA PAZ ( * ) . 

C X X I . Libradnos, Señor, de todos los males 
de cuerpo y alma que la guerra nos ha causado 
ya, nos es tá causando, y nos causará mientras 
dure . Concedednos por vuestra misericordia la 
paz : Da propitius pacem in diebus no tris f l ) . 
Señor, dadnos la paz en nuestros dias: dadnos-
la luego, Señor: dádnosla antes que acaben con 
nosotros las calamidades de la guerra. El hierro y 
el fuego de los combates, la hambre o la miseria 

(*) H a b í a m o s p e n s a d o s u p r i m i r de es ta o r a e i o n lo que 
es p r o p i o de las c i r c u n s t a n c i a s e n q u e se b u i l i o a la E s -
p a ñ a al t i e m p o e n que s e c o m p u s o ; p e r o despues n o s lie-
m o s resue l to á d e j a r l a i n t a c t a , c o n s i d e r a n d o q u e la guer-
r a p r o d u c e á su vez e n t odas p a r t e s los m i s m o s males , 
y que l a p r e s e n t e o r a e i o n p o r c o m p r e n d e r l o s t o d o s es co-
m o u n a f ó r m u l a 6 m o d e l o g e n e r a l d e o r a e i o n , que cada 
n a c i ó n ó p r o v i n c i a p o d r á a c o m o d a r á sus c i r c u n s t ancias. 
P o r o t r a p a r t e , aun el n o m b r e solo de España 110 se po. 
d i a sup r imi r , p o r e s t á r e n m u c h o s l u g a r e s i n t i m a m e n t e 
r e l a c i o n a d o c o n el d e m á s c o n t e s t o . 

(1) In Canone Missae: L ibe ra n o s q u a e s u m u s , D o m i n e , 
ab o m n i b u s nial is p r a e t e r i t i s , p r a e s e n t i b u s e t f u t u r i s : e t 
i n t e r c e d e n t e b e a t a e t g l o r i o s a s e m p e r V i r g i n e D e i geni-
t r i c e M a r i a , cu ín bea t i s Apos to l i« t u i s P e t r o et P a u l o at-
que A n d r e a , e t o m n i b u s S a c n t i s , d a p rop i i i u s p a c e m in 
d iebus nos t r i s , u t o p c mi se r i co rd i ae t u a e adju t i , e t a pec-
c a t o s imus s e m p e r l iber i , et ab o m n i p e r t u r b a t o n e seea r i 

que no tardó en seguirlos, y la peste ó las enfer-
medades contagiosas, que se anticiparon á la mis-
ma guerra, y se han renovado repetidas veces, han 
desolado ya vastos distritos, han acabado con gran 
numero de pueblos, y han disminuido y disminu-
yen cada vez mas la poblacion de todos. Vos, Se-
ñor, habéis enviado en castigo de nuestros peca-
dos contra la España la espada, ta hambre y la 
peste (\), como en tiempo de Jeremias contra el 
pueblo escogido de la antigua ley : no queráis que 
sigan ahora como entonces hasta la total desola-
ción. Al modo que entonces puesto-« los judios en-
tre los egipcios y los asirios e ran al ternat ivamen-
te oprimidos por estos y aquellos: asi nosotros y a 
enemigos de los que solían ser aliados, y aliados 
de los que no hace muchos años que eran enemi-
gos, somos a l ternat ivamente derrotados por mar 
ó por tierra, por ui os ó por otros, mientras que 
todos quieren tenernos de su parte v al parecer 
desean nuestra amis tad . Pero ya, Señor, ni con-
fiamos en nuestras propias fuerzas , ni en las de 
nuestros aliados, como entonces los judios: toda 
nuestra confianza ponemos en Vos. Dadnos pues 
la paz: dádnosla, porque ya estamos bien conven-
cidos de que no hay quien pelee por nosotros, 
sino Vos que sois nuestro Dios* Da pacem. Do-
mine; in diebus nostris, quia non est alius quipvg-
net pro nobis nisi tu Dnts noster (2). Llegue pues 
para nosotros ei fin de guerra t an desast rada. Ven-

(1) Jerem xxiv. 10: Et . m i t t a m i n eis g i a d i u m e t fa-
m e m e t p e s t e m , d o ñ e e c o n s u m a n t u r de t é r r a , q u a m d e -
di e i s e t p a t r i b u s e o r u m . 

('2) Commemoratio de pace. Antiphnna: D a p a c e m Do-
niirif in d iebus nos t r i s , q u i a n o n e s t a l ius qui p u g n e t p r o 
nobis , n i s i t u D e u s n o s t e r . 



ga pronto la paz , y sea electo de vuestro omni-
potente poder Reine la paz en todas las Españas: 
haya en ellas abundancia de todo lo necesario; 
pues son la for ta leza y los a lcázares , en que mas 
se sostiene y defiende" vuestro divino culto: Fiat 
paxin virtutetua, et abundantia in turrilms luis (1). 

¡Mas a y ! que el cruel azote de la guerra pre-
sente enviado por Vos para avivar nuest ra íe, y 
enmendar nues t ras costumbres, por nuestra mala 
disposición ha producido hasta ahora ent re noso-
tros unos efectos del todo contrarios. L a disolu-
ción de la sensual idad corre públicamente sin tre-
no, hasta en los pueblos libres de los desórdenes 
de la soldadesca dispersa ó indisciplinada, hasta 
en aquellos en q u e esta mas asegurado el buen 
orden, en que se celebran con mas decoro los di-
vinos oficios, y son f recuentes las funciones pia-
dosas y la predicación del evangelio. Las violen-
tas pasiones del odio , de la ira, de la envidia y 
de la vengsnza, q u e suelen desenfrenarse en to-
das las guerras , parece que están ahora mas fu-
riosas que nunca : se ven gentes, en lo.Semas de 
conducta religiosa, se ven hasta ministros del sau-
tuario que las a d u l a n y esa l t an ; y son muy po-
cos los que se ded ican á quitarles la máscara -le 
amor á la jus t ic ia y a la patr ia , con que se dis-
f razan , y á c l a m a r contra ellas con cristiano va-
lor. En t r e los pas to re s o ministros de vuestra Igle-
sia algunos han s ido separados de su rebaño por 
los violentos í m p e t u s de la guer ra : otros le ha-
brán abandonado, ó confiado ¿ mercenarios, =;n 
jus to motivo: no pocos ocupan toda su atención, 

(1) Ibid Yertic. Fiat pax in vil tute tua et abundan-
tía ja tumbas luis. 

< 

y todo su tiempo en tareas agenas de su pací-
fico ministerio. Y por estas y otras causas se ven 
un sin número de pueblos en que parece del to-
do abandonado el pasto de las a lmas; y en todas 
par tes domina una especie de estupor, a que si-
g u e ó acompaña la mas perjudicial inacción ó des-
cuido en suministrar el pan de la divina palabra: 
en aplicar los remedios de la instrucción y ex-
hortación contra los vicios y pasiones que la guer-
ra fomenta ; y en inculcar los consuelos de las es-
peranzas eternas, que tan to suavizan la amargu-
ra de los trabajos temporales 

Por otra parte, la sacrilega profanación de vues-
tro santo nombre en los juramentos , se mira y a 
con abominable indiferencia, ó se intenta escu-
sarla con suti lezas indignas de la sinceridad cris-
t iana. El violento fanat ismo sostenido por el sór-
dido Ínteres, por la envidia y otras viles pasio-
nes cubiertas con el man to de la religión, fomen-
ta descaradamente la discordia, y conmueve la 
ira, el odio y el furor . Y al mismo t iempo se 
ve reducido á un tímido ó t r is te silencio el ver-
dadero celo de la religión, aquel celo i lustrado 
y prudente que animado de vuestro divino Es-
píritu, no respira mas que la car idad, la paz, la 
unión, la crisiiana condescendencia, el generoso 
desprendimiento de los bienes y honores caducos, 
y sobre todo la fe viva en los ejemplos y doc-
t r ina de vuestro divino Hijo, y la firme esperan-
za de la felicidad e terna, tan propias para t ran-
quilizar y reunir los ánimos, y para t rocar en 
dulces consuelos las amarguras de las calamida-
des temporales. En medio de tanto desorden, y 
de tanto olvido de l a s -máx imas característ icas de 
ia religión divina, á que nos hicisteis el inest i-



mable beneficio de l lamarnos: la audaz irreligión, 
que hasta ahora no solia presentarse smo en los 
escritos y en las palabras de los que son al pre-
sente n /es«ros enemigos, y por l o m u d o 
rada por el pueblo español al principio de esta 
guerra con m i s horror q u e nunca : hace alg;un tmm-
po que para cúmulo de nuestros males procura in-
t roducirse has ta en escritos consagrados a la de-
fensa de la causa que el pueblo sostiene con tan-
to tesón: h a c e algún t iempo que la fomentan, tal 
vez sin pensar lo , algunos á quienes con^ mobvo 
de la guer ra ove el pueblo con la mayor a ten ion 
y gusto, y por lo mismo con el mas verdadeio 
y contagioso escandalo. . , . 
J Con tened , Señor, contened ese fo"'enteJe 

piedad. que en la fatal situación en que se halla 
ahora a España , es de temer que la inunde toda 
con asombrosa rapidez. Haced que cese en era-
mente el tempestuoso diluvio de los males de la 
guerra a c tua l , que a r rasando los campos y los pue-
blos, asóla también las buenas costumbres, y ar-
ranca fác i lmente la fe de los muchos en quienes 
no echó ra i ces por fa l ta de la debida instrucción. 
Concedednos . Señor la paz. y con ella con-
siguiente alivio en las calamidades de nuestros 
t iempos: Pacem et salutem nostris concede tenrpo-
ribus. Y sobre todo proteged a la Iglesia de Es-
paña, á e s t a Iglesia tan especialmente vuestra 
de fended la , Señor, contra las va lenc ias las ca-
lumnias y las burlas de los incrédulos: preser-
v a . no solo de los furores del fanatismo smo 
también d e las imprudencias del íalso celo, pu-
r i f i c a d a de toda prác t ica abusiva, de toda pío u-
sion ind isc re ta , de todos los defectos que s h -
van in t roducido en los ministros, en los templos, 

y en las funcioneg de vuestro divino culto: M 
Ecclesia tua cunclam repelle nequitium (1). Y 
si en t re nuestros vicios y pecados se ven los 
que mas provocaron vuestra divina just icia á en-
viar contra vuestro antiguo pueblo las guerras y 
demás calamidades públicas, asistidnos desde aho-
ra con los ausilios de vuestra gracia, paia que 
reformemos en todo nuestras costumbres, y asi 
nos dispongamos para usar bien de la paz "y de 
la prosperidad. 

Gran Dios, que sois "la fuente de todo santo 
deseo, consejo acertado y obra ju s t a : Deus á quo 
sancta desiderio, recta Consilia, et justa suri! ope-
ra (2): abrasad los corazones de todos los espa-
ñoles en ardientes deseos de la sant idad y jus -
ticia que sofoquen cualesquiera ímpetus de la so-
berbia, de la curiosidad, y de la concupiscencia 
de la carne. Inspirad á nuestros entendimientos 
log mas atinados consejos de la cristiana pruden-
cia, para que nos alejemos de la altiva incredu-
lidad sin arr imarnos á la apocada superst ición: 
para que conozcamos y sepamos huir toda espe-
cie de fanatismo: para que nos diri jamos al ver-
dadero bien de la pàtria, sin deslumhrarnos con 
las bril lantes apariencias de bien que tal vez nos 
presente el Ínteres d e hombres intrépidos ó al-

(1) Collecta et fámulos: P a c e m et s a l u t e m nos t r i s con-
cede t empor ibus ; e t a b E c c l e s i a t u a c u n e t a m repel le ue-
q u i t i a m . 

(2) Commem. de pace. Oratìo: D e u s á quo s a n c t a de . 
i t d e n a , r e c t a Consilia, e t j u s t a s u n t ope ra : d a se rv i s t u i s 
u l a m q u a m m u n d u s dare n o n potes t , pacem; u t et c o r d a 
n o s t r a m a n d a t i s t u i s ded i t a , e t h o s t i u m sub la t a formidi -
n e , t e m p o r a s i n t t u a p r o t e z i o n e t r anqu i l l a . P e r D o m i u u m 
n o s t r u m , caet. 



guna mundana pas ión; y en fin para que en todo 
nos gobernemos por la recta razón i lustrada con 
las luces d e nues t ra religión divina, sin hacer ca-
so ni de los desprecios é insultos de la soberbia 
filosófica, ni de los aspavientos de la ignorancia 
supersticiosa, ni de los hechizos de la halagüeña 
sensua l idad . Asistidnos en fin con vuestra gracia 
para que en toda nuestra vida nunca nos aparte-
mos de las sendas de la verdad y de la virtud: 
sean j u s t a s y santas nuestras palabras y obras, 
para que asi consigamos'en nuestro interior la paz 
con Vos, aquella paz verdadera que es tá siempre 
e s t r echamente unida con la justicia (1): aquella 
p a z que el mundo no puede da r : Da servís has 
illam quam mundus daré non potest pacem. 

Y pues que también la paz temporal de la Es-
paña t iene ahora tan terribles obstáculos, que pa-
rece que el mundo no es capaz de arreglarla, 
dádnosla Vos, Señor, inspirando á los dos gobier-
nos, á qu ienes a l ternat ivamente hemos estado so-
metidos var ias veces en pocos años, y al de to-
das las d e m á s potencias beligerantes, los santos 
deseos, los at inados consejos y las obras justas 
que los conduzcan pronto á una sincera y cons-
t an te p a z universal . Sea de hoy en adelante en 
todas las naciones que es tán en guerra ilustrado 
el amor d e la pá t r ia : sea puro y limpio de toda 
soez env id ia ó cruel odio contra sus enemigos. 
R e s p é t e n s e mutuamente las naciones independien-
t e s : cesen los ambiciosos proyectos de predomi-
nio sobre las otras por mar ó por t ie r ra : no se 
oigan m a s infaustos anuncios de guerras perpe-
tuas : no ha va pueblo que busque su prosperidad 

(1) Ps. LXXSIV, n: Justitia et pax oseulatae sunt. 

y su gloriaren la humillación y en las desgracias 
de otros: busquen todos los pueblos su bienestar 
solo en las tareas de la paz . Cesen ya , Señor, 
las devastaciones, los saqueos, los incendios, y 
las mortandades de la guerra en toda la Europa, 
y también en ambas Amé ricas. Sobre todo, sea 
por vuestra infinita misericordia restablecida cuan-
to antes la paz civil ó temporal de las Españas; 
y séalo principalmente la espiritual ó del cora-
zon en todos los españoles, para que rendidos 
con la mas constante fidelidad á vuestros manda-
tos, v libres de temor de enemigos, gocemos de 
tiempos tranquilos bajo de vuestra protección, y 
adelantemos en vuestro servicio y amor. 

Asi lo esperamos por vuestra mediación, ado-
rado Jesús, soberano Señor y Redentor nuestro. 
Vos que dijisteis á vuestros Apóstoles (1): Yo os 
dejo la paz: yo os doy mi paz: dadnos también, 
Señor, á nosotros cuanto antes vuestra paz. Si 
son grandes nuestros pecados,, si han provoeado 
contra nosotros los rigores de la divina jus t ic ia : 
Vos que sois el Cordero de Dios que quita los 
pecados del myndo, dadnos Vos la paz, dona no-
bis pacem (2). N o atendais pues á nuestros peca-
dos. Atended, Señor, á la fe de vuestra Iglesia : 
a tended á la fe de vuestra España: y dignaos 
reunir los ánimos de todos los españoles en un 
mismo modo de pensar , en el modo de pensar 
mas justo, religioso y prudente . Dignaos de coa-
dunar y pacificar á nuest ra España, pacificad la 
del modo que sea mas de vuestro divino bene-

( t ) Joann. xiv, 2 7 . 
(2) In Ori. Missae ante Cemmum. A g n u 6 D e i qui t o -

llis peccata mundi, dona nobis pacem. 
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